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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 013/2011 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE CONTROL DE GESTION 

Código del 
puesto 

04-213-1-CFNC002-0000065-E-C-G 

Nivel 
administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION DE 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. COORDINAR LAS ACCIONES DE RECEPCION, CLASIFICACION, 
PROCESAMIENTO Y DISTRIBUCION DE LAS PETICIONES O 
CONTROVERSIAS PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA, PARA DAR 
ATENCION, TURNO Y SEGUIMIENTO A LAS MISMAS. 

2.  SUPERVISAR LA REVISION DE LAS PETICIONES O CONTROVERSIAS 
PRESENTADAS POR LA CIUDADANIA, Y EN SU CASO, CANALIZARLAS ANTE 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PARA COADYUVAR EN LA 
PRESERVACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE LOS CIUDADANOS. 

3. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO A LAS PETICIONES O 
CONTROVERSIAS TURNADAS A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA 
SU ATENCION, A FIN DE GENERAR REPORTES DEL ESTADO QUE GUARDA 
EL TRAMITE E INFORMAR A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

4. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE CLASIFICACION Y ARCHIVO DE LA 
DOCUMENTACION QUE INGRESA RELATIVA A LAS PETICIONES Y 
CONTROVERSIAS CIUDADANAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE 
CONSULTA Y CONSERVACION DE DOCUMENTOS. 

5. COORDINAR LA ELABORACION DE DOCUMENTOS DE RESPUESTA A 
SOLICITUDES DE INFORMACION EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, PARA 
SOMETERLOS A CONSIDERACION DEL JEFE INMEDIATO SUPERIOR. 

6. ACTUALIZAR Y OPERAR EL SISTEMA DE INFORMACION POLITICA QUE SE 
GENERA EN LAS REPRESENTACIONES ESTATALES, PARA INTEGRAR A LA 
BASE DE DATOS QUE COADYUVE A CONOCER LA REALIDAD 
SOCIOPOLITICA DEL PAIS, PARA LA TOMA DE DECISIONES Y ATENCION A 
LAS CONTROVERSIAS.  

Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 
 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE DIFUSION Y SEGUIMIENTO POLITICO 

Código del 
puesto 

04-911-1-CFNA001-0000016-E-C-B 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

UNIDAD PARA LA PROMOCION 
Y DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSION SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE PROMOCION QUE REALICEN 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE PROMOCION EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DE LOS AVANCES EN LA TEMATICA.  

3. PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE DIFUSION IMPLEMENTADOS POR 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA CREAR UNA CULTURA DE RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS EN LA SOCIEDAD. 

4. DIFUNDIR LAS POLITICAS ESPECIFICAS EN MATERIA DE PROMOCION Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LOS MISMOS, POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
ENCARGADAS. 

5. FOMENTAR LAS RELACIONES CON LAS INSTANCIAS PROMOTORAS DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN LA IMPLEMENTACION
DE LOS PROGRAMAS DE DIFUSION ESTABLECIDOS SOBRE EL TEMA. 

Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 
 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• ECONOMIA 
• DERECHO 
• COMUNICACION 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 
NIVEL 3 PARA SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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Bases de participación 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su experiencia y méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los(as) Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en sus dos 
últimas evaluaciones del desempeño, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 

abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título 
en trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 16 de los 
Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de diciembre de 2008 en el 
Diario Oficial de la Federación, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por 
la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn.gob.mx, como comprobante de folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) y al 
numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un(una) 
Servidor(a) Público(a) de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, establece que en el caso de ser actualmente servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para que pueda acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá presentar 
copia de al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupa como 
servidor(a) público(a) de carrera titular, con resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas 
e inmediatas anteriores al momento en que se registre como aspirante del concurso correspondiente. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en 
el que manifieste no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual. Una vez que acceda a un 
puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de 
este requisito. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de TrabajaEn y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 11 de mayo de 2011. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 11 al 24 de mayo de 2011. 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 11 al 24 de mayo de 2011. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 25 al 27 de mayo de 2011. 
Evaluación de conocimientos A partir del 27 de mayo de 2011. 

 Evaluación de habilidades 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2a. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de las funciones en
el Servicio Público, a través de la evaluación de “Aptitud para el 
Servicio Público; Cultura de la legalidad” 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el Servicio Público: Cultura 
de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos 
el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 La evaluación de aptitud para el desempeño de las funciones del Servicio Público será únicamente de 
carácter referencial. 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
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A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos 
que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el cual, el (la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades. 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las capacidades requeridas en el 

perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el criterio siguiente:  
El (la) aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basadas en los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres 
y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en al menos una calificación de 75, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección 

de Area 
Dirección 
de Area 

Dirección General y 
Dirección General 

Adjunta 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo 
acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7a. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8a. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a 
participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión, o 
d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
11a. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
extensiones 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 Hrs. 
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13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, mezzanine, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 
14a. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Río Amazonas No. 93, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación; dentro del horario de 10:00 a 14:00 Hrs., cuyo escrito deberá 
incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al (a la) aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de revisión curricular se hubiere 
omitido información o se haya cometido algún error de captura en el currículo de trabajaen imputables al (a la) 
aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán atendidas las peticiones de reactivación. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará al (a la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Irma Beatriz Martínez Bermúdez 
Rúbrica. 



14     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2011 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 9 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE VINCULACION INTERINSTITUCIONAL 

Código del 
puesto 

04-G00-1-CFNC002-0000105-E-C-G 

Nivel 
administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS 25/00 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
principales 

1. DISEÑAR Y DIFUNDIR LA SINTESIS INFORMATIVA DIARIA CON LA 
INFORMACION SOCIODEMOGRAFICA PUBLICADA EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION, PARA COADYUVAR EN LA TOMA DE DECISIONES Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES EN LA MATERIA. 

2. DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES DE VINCULACION Y COORDINACION CON 
LAS DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN EL CONSEJO NACIONAL DE 
POBLACION, PARA COADYUVAR EN LA FORMULACION Y EJECUCION DE 
PROYECTOS Y ACCIONES EN MATERIA DE POBLACION. 

3. ORGANIZAR LA LOGISTICA DE LAS SESIONES Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO 
DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SECRETARIA 
GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, PARA INFORMAR DE 
MANERA ADECUADA SOBRE LOS OBJETIVOS, RESULTADOS Y METODOS 
DE TRABAJO. 

4. PROMOVER LA PARTICIPACION Y COLABORACION DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION MASIVA, LIDERES DE OPINION, AUTORIDADES Y 
REPRESENTANTES DE ORGANISMOS E INSTITUCIONES DE LOS SECTORES 
PUBLICO, SOCIAL, PRIVADO Y ACADEMICO EN LA DIFUSION DE LA 
INFORMACION, ACCIONES, PROYECTOS Y PROGRAMAS QUE DESARROLLA 
EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, PARA SENSIBILIZAR Y ESTIMULAR 
EL COMPROMISO DE LOS DISTINTOS AGENTES CON LOS OBJETIVOS Y 
ESTRATEGIAS DE LOS PROGRAMAS DE POBLACION. 

5. PROPONER E IMPLEMENTAR MECANISMOS DE INFORMACION, 
SENSIBILIZACION E IMAGEN ACERCA DE LOS ASUNTOS DE POBLACION, 
QUE FAVOREZCAN LA SENSIBILIDAD, CONFIABILIDAD Y RECONOCIMIENTO 
PUBLICO E INSTITUCIONAL DE LA POLITICA Y LOS PROGRAMAS DE 
POBLACION, PARA CONTRIBUIR A FOMENTAR UNA OPINION PUBLICA 
INFORMADA. 

6. DEFINIR Y ESTABLECER MECANISMOS DE ENLACE Y RETROALIMENTACION 
ENTRE EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, LOS REPRESENTANTES Y 
AUTORIDADES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION Y DE LAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS Y SOCIALES, PARA FORTALECER LA 
COORDINACION DE INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA DE POBLACION. 
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Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL  
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

• COMUNICACION 
• SOCIOLOGIA 

EXPERIENCIA LABORAL
CUATRO AÑOS 

AREA Y AÑOS DE 
EXPERIENCIA GENERICA: 
• COMUNICACIONES 

SOCIALES 
• ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• OPINION PUBLICA 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. NEGOCIACION  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS 1. EDUCACION Y 
COMUNICACION EN 
POBLACION 

2. LENGUAJE CIUDADANO: 
LENGUAJE CLARO 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA-
INTERMEDIO 

 
Bases de participación

I. Requisitos de 
participación. 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y laborales 
previstos para el puesto. Así mismo se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos, o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

II. Documentación 
requerida: 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. Currículum vítae detallado y actualizado; 
3. Currículum impreso de la página electrónica de trabajaen; 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el 
caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados en 
el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

 En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la institución educativa correspondiente. 

5. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas 
de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán 
presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones 
de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de 
investigación, así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado). 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

7. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
8. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto, y que la 
documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la 
Secretaria General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes; y 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan Servidores 
Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior al 
puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos Evaluaciones del 
Desempeño Anuales en el puesto actual como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente.  

12. Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel
de Ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán de contar con al menos 
una Evaluación Anual de Desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama 
de cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero será requisito 
indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP 

14. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día y lugar que se le cite para cumplir 
con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este 
supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, 
se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de 
Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada 
en el sistema de trabajaen, será causa de descarte.

III. Registro de 
aspirantes y 
temarios: 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes, se realizará a través de la 
página de Internet www.trabajaen.gob.mx, la que asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso (bases), formalizando así su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, asegurando el anonimato del aspirante.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de Servicio 
Profesional de Carrera. 
TEMARIO PARA LA CONVOCATORIA DE OCUPACION DE LA PLAZA DE: 
SUBDIRECTOR DE VINCULACION INTERINSTITUCIONAL 
I. CONOCIMIENTOS GENERALES 
a. Información General 
b. Estructura 
c. Quehacer Institucional 
d. Noticias 
e. Temas Relevantes 
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BIBLIOGRAFIA 
www.conapo.gob.mx  
II. MARCO JURIDICO DE LA POLITICA DE POBLACION 
a. Leyes y normas federales 
b. Acuerdos internacionales sobre población y desarrollo  
BIBLIOGRAFIA 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Artículos 4 
 Artículo 11 

Secretaría de Gobernación (D.O.F. 07 de enero de 1974). Ley General de Población, 
México, Dirección General de Asuntos Jurídicos.  
 Artículos 1 al 112  

Secretaría de Gobernación (D.O.F. 14 de abril de 2000). Reglamento de la Ley 
General de Población, México, Dirección General de Asuntos Jurídicos.  
 Capítulo Segundo (Artículos 5 al 33) 
 Capítulo Tercero (Artículos 33 al 40) 

México, Ley de Planeación, Diario Oficial de la Federación 13 de junio de 2003. 
 Artículo 9 
 Artículo 16 
 Capítulo IV (Artículos 21 al 32) 

México, Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
 Introducción (pp. 17-18) 
 Desarrollo humano y sustentable (pp. 23-39) 
 Eje 3: Igualdad de Oportunidades (pp. 143-150) 

México, Consejo Nacional de Población, Programa Nacional de Población 2008-2012. 
 Capítulo I. Marco legal de la política de población 
 Capítulo II. Valores y principios de la política de población 
 Capítulo V. Desafíos y oportunidades del cambio demográfico 
 Capítulo VI. Objetivos, estrategias y líneas de acción 
 Capítulo VII. Evaluación y seguimiento 

Estrategia Vivir Mejor, www.presidencia.gob.mx 
 Completo 

III. POBLACION 
a. Población y desarrollo 
b. Internacional y desarrollo 
c. Políticas de población  
d. Conceptos demográficos básicos 
e. Federalismo 
BIBLIOGRAFIA 
Welti, Carlos (Ed.) (1997). Demografía I. México, CELADE-IISUNAM 
 Capítulo I. Especificaciones de la Demografía y relación con las ciencias sociales 
 Capítulo II. Fuentes de datos 
 Capítulo IV. Mortalidad 
 Capítulo V. Fecundidad 
 Capítulo VI. Migración 

Population Reference Bureau (2003) Haupt, Arthur y T. Kane, Thomas. Guía rápida 
de población, Washington, D. C. 4a. edición. 
• Capítulo 1 al Capítulo 13. 
Consejo Nacional de Población (2005). Indices de marginación, 2005. Colección 
índices sociodemográficos. CONAPO. México. 
 Presentación (pp. 9-10) 
 Capítulo 1. Concepto y dimensiones de la marginación (pp. 11-15) 

Consejo Nacional de Población (2009). Informe de Ejecución del Programa de Acción 
Mundial de Población de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo. CONAPO. México. 
http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/cipd15/SP_sintesiscipd15.pdf 
 Introducción (pp. 3-4) 
 Capítulo I. Vinculación de la población, el crecimiento económico sostenido, la 

pobreza y el desarrollo sustentable. (pp. 5-12) 
 Capítulo II. Crecimiento y estructura de la población. (pp. 13-20) 
 Capítulo III. Salud y Desarrollo. (pp. 23-28) 
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 Capítulo IV. Avances y Retos en Materia de Salud Sexual y Reproductiva. 
(pp. 39-46) 

 Capítulo V. Avances y Retos en Materia de Igualdad de Género en México. 
(pp. 47-52) 

 Capítulo VI. Las Transformaciones que enfrenta la Familia en México. (pp. 53-60) 
 Capítulo IX. Distribución Territorial de la Población, Urbanización y Migración 

Interna (pp. 65-73) 
 Capítulo X. Dispersión de la Población y Desarrollo Rural. (pp. 75-82) 
 Capítulo XI. Actividades nacionales, cooperación intergubernamental e 

internacional. (pp. 91-96) 
 Capítulo XIII. Cooperación con las organizaciones de la sociedad civil. 

(pp. 97-104) 
Informe de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, El Cairo 
(Egipto) 5 a 13 de septiembre de 1994. Naciones Unidas A/CONF.171/13, 18 de 
octubre de 1994. 
 Resoluciones Aprobadas por la Conferencia (pp. 3) 
 Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 

(pp. 7-111) 
Consejo Nacional de Población (2009). La Situación Demográfica 2009. CONAPO. 
(pp. 11-21) 
Consejo Nacional de Población (2010). La Situación Demográfica 2010. CONAPO. 
(pp. 11-24) 
IV. COMUNICACION  
Principios de Comunicación en la Administración Pública  
BIBLIOGRAFIA 
Administración y Calidad, Anda, Gutiérrez Cuauhtémoc, Ed. Limusa, pp-191 
Capítulos: II y III  
El proceso de la Comunicación Berlo K. David, Ed. Ateneo, pp-239  
Manual de Periodismo, Leñero, Marín, Carlos. Ed. Grijalbo pp-315 Capítulos: 3, 4 y 6 
La investigación de la comunicación de masas, Wolf, Mauro, Ed. Paidós, pp-318 
Norma ISO 9001:2000 IMNC (Instituto Mexicano de Normalización de la Calidad) 
Escalante, Beatriz, Curso de Redacción para escritores y periodistas, Ed. Porrúa, 
p-348 Capítulo: 4 Enciclopedia Escuela de Marketing y publicidad (Tomo sobre las 
Relaciones Públicas, El arte de comunicarse y relacionarse). Ed. P&Editores 
Capítulos: I y V} 
V. VINCULACION INTERINSTITUCIONAL 
Población Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Secretaría de 
Gobernación 
http://www.unidaddegenero.segob.gob.mx/pdf/ProigualdadSEGOBpublicacion.pdf  
Programa de Acción Específico de Planificación Familiar y Anticoncepción 2007-2012 
http://187.141.0.82/FILES_PPSSO/Programa%20Sectotrial%202007-
2012%20Nacional/9.%20Planificacion%20Familiar%20y%20anticoncepcion.pdf 
Programa de Acción Específico Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
2007-2012 
http://www.spps.gob.mx/programas-y-proyectos/salud-sexual-y-reproductiva-para-
adolescentes.html 
Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012. 
http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=doc_details&gid=97&Ite
mid=65 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/wo137.pdf 
VI. RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
a. Sujetos de Responsabilidad Administrativa 
b. Obligaciones en el Servicio Público 
c. Sanciones Administrativas 
BIBLIOGRAFIA 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Título 
Segundo. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf (Responsabilidades 
Administrativas. Artículos 7 a 34) 
VII. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL 
a. Disposiciones Generales 
b. Obligaciones de Transparencia 
c. Información Reservada y Confidencial 
d. Responsabilidades y Sanciones 
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BIBLIOGRAFIA 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf (Capítulo I Disposiciones 
Generales, Capítulo II Obligaciones de transparencia, Capítulo III Información 
Reservada y Confidencial, Título Cuarto, capítulo único Responsabilidades y 
Sanciones) 
La guía para la prueba de aptitud para el servicio público: cultura de la legalidad, se 
encuentra disponible para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 

IV. Etapas del 
concurso: 
 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 11-05-2011 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

11-05-2011 al 24-05-2011

Publicación total de aspirantes y revisión curricular 25-05-2011 
Evaluación de conocimientos 30-05-2011 al 3-06-2011
Evaluación de habilidades 30-05-2011 al 3-06-2011
Cotejo documental y valoración de la experiencia y 
mérito 

30-05-2011 al 3-06-2011

Aptitud apara el servicio público: Cultura de la 
legalidad 

30-05-2011 al 3-06-2011

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 13-06-2011 al 17-06-2011
Determinación del candidato ganador 20-06-2011 

NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos 
que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido 
para cada una de las etapas, el candidato deberá asistir el día específico de la 
invitación que se le haga vía el portal trabajaen, sin opción a que se reprograme su 
participación dentro del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 

V. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en 
el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero 
ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. La evaluación de “Aptitud para el servicio público: Cultura de la legalidad”, es una 
evaluación con fines de calificar la aptitud del participante, por lo que no tiene un 
puntaje asignado. 
4. Serán finalistas aquellos candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
 Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades
Gerenciales 

Evaluación de 
la Experiencia 

Evaluación 
del mérito 

Entrevista
s 

Total

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de Departamento 30 20 15 10 25 100 
Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección General 20 20 20 15 25 100 
       

 

VI. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, 
la aplicación de las evaluaciones de Habilidades, Aptitud apara el servicio público: 
Cultura de la legalidad y técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal, el día y hora que se le 
informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio 
asignado por “www.trabajaen.gob.mx”), a través de los medios de comunicación 
mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes, evaluaciones y valoración del 
mérito y la experiencia, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las ponderaciones establecidas en los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada 
y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
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El Comité Técnico de Selección determina que entrevistará en la primera sesión a los 
tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. Si de este grupo no se determinara ganador alguno, se entrevistará a los 
siguientes tres candidatos en el orden de prelación ya señalado, y así sucesivamente 
hasta resultar un ganador o declarar el concurso desierto. 

VIl. Publicación 
de resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

VIII. Resolución 
de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará funcionando de 9:00 a 
16:00 Hrs.  

IX. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose en todo tiempo el Comité, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su Reglamento, y en 
las demás disposiciones aplicables. 

X. 
Inconformidades 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, Mezzanine, Col. 
Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XI. Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
a) Ningún candidato se presente al concurso; 
b) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o bien; 
c) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado,  
De acuerdo a lo anterior, en caso de declarar desierto el concurso se procederá a 
emitir una nueva convocatoria. 

XII. Reactivación 
de folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, piso 
10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F., en el área Recursos Humanos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información 
del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de Trabajaen, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Servicio 
Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  
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XIII. 
Determinación y 
reserva: 

Los aspirantes que hubieren aprobado la etapa de entrevista con el Comité Técnico 
de Selección, sin que por ello hubiesen resultado ganadores en el concurso, quedarán 
integrados en la reserva de aspirantes en la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser 
convocados en ese periodo, y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de 
cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique. 

XIV. Cancelación 
del concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 82 de los Lineamientos del Subsistema de Ingreso) en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir 
al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación 
de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 
habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso.  
2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso 

y las plazas vacantes. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la 
dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a otro candidato 
ganador. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Secretaria Técnica 
MDI. Verónica D. Gómez Sauza 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA 184 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 13 fracción II, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 37, 75 fracciones III, VII y 80 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 29, 31, 32, 34, 35 
párrafo II, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 47, y séptimo transitorio de su Reglamento, y 1, 2, 3, 4, 5 al 9, 10 al 15, 21, 
22, 28 al 32, 33, 34 al 40, 41 al 43, 44 al 46, 47, 48 al 57, 58 al 61, 62 al 68, 69 al 75, 76, 78, 79, 80, 81, 82 y 
83 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2008, emite la siguiente: 

Convocatoria dirigida a todo interesado/da y personas discapacitadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera mediante concurso público y abierto para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre del 
puesto: 

Dirección General Adjunta de Estrategia y Política Presupuestaria 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-411-1-CFLC003-0000004-E-C-I 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción 
mensual bruta: 

$150,220.27 (ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.) 

Unidad de 
adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario 

Sede(s) o 
radicación: 

México, Distrito Federal 

Perfil y 
requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

 
Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General Area Específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacional  

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencia Política Administración Pública Servicios Públicos 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencias Económicas Economía General Metodología Económica 
Ciencias Económicas Organización Industrial 

y Políticas 
Gubernamentales 

Concentraciones de 
Empresas 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de Empresas 

Gestión Financiera 

Ciencias Económicas Administración Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y 

Administrativo 
Asistencia Administrativa 

 
 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo 
Presupuestario, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública 
Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Visión Estratégica y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
requerimientos: 

Conocimientos de software: Nivel Intermedio en Word, Excel, PowerPoint y Outlook 
Otros: Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo mixto. El puesto está bajo 
condiciones de estrés. Tiene periodos especiales de trabajo durante la integración del 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

 
Funciones principales: 1. Coordinar el diseño, instrumentación y operación del Sistema de Control 
Presupuestario. 2. Autorizar los movimientos presupuestarios externos con restricción. 3. Proponer la 
aplicación de la Política Salarial de la Administración Pública Central y establecer los parámetros para la 
Administración Pública Paraestatal, así como proponer la autorización de condiciones generales de trabajo y 
el registro de prestaciones. 4. Proponer programas de racionalización del inventario de plazas y plantilla de 
personal, así como autorizar los dictámenes de movimientos que afectan el inventario y plantilla de plazas de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 5. Proponer las asignaciones 
presupuestarias del Fondo de Desastres Naturales y del Fondo de Prevención de Desastres Naturales, tanto 
para su integración al Presupuesto de Egresos de la Federación cuanto para la aprobación de la Comisión 
Intersecretarial, Gasto Financiamiento, así como para dar seguimiento a su ejercicio. 6. Promover que los 
recursos presupuestarios destinados a las zonas afectadas por desastres naturales se ministren 
oportunamente y su aplicación se dé en los términos de los programas establecidos. 7. Asegurar la 
elaboración de sanciones de retiros de haber, compensaciones, pagos de defunción y ayuda para gastos de 
sepelio del personal militar, así como de los dictámenes de vigencia de derechos de las pensiones civiles y de 
gracia. 8. Autorizar las ministraciones de recursos para el pago de haberes de retiro, pensiones a beneficiarios 
de personal militar sujeto a haber de retiro, compensaciones, defunción y ayuda para sepelio y aprobar el 
pago de pensiones civiles y de gracia con cargo directo al Erario Federal. 9. Coordinar la rendición de la 
cuenta de pensiones militares, civiles y de gracia para su entrega a la Tesorería de la Federación. 
10. Proponer modificaciones al proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, al Manual 
de Normas Presupuestarias de la Administración Pública Federal y al Manual de Percepciones de la 
Administración Pública Federal, en materia presupuestaria para la administración de los servicios personales. 
11. Promover el cumplimiento de los programas de desempeño en las Entidades de la Administración Pública 
Federal y verificar su aplicación. 12. Dictaminar las repercusiones en las Finanzas Públicas de los Proyectos 
Pidiregas. 
 

Nombre del 
puesto: 

Asistente Administrativo “1” 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-310-2-CFPA002-0000176-X-C-X 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 

Percepción 
mensual bruta: 

$15,189.15 (quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 M.N.) 

Unidad de 
adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos 

Sede(s) o 
radicación: 

México, Distrito Federal 

Perfil y 
requisitos: 

Escolaridad:  
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Sociología 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
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Experiencia laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
 

Grupo de Experiencia Area General Area Específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Sociología Sociología del Trabajo Burocracia 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 
Expedición y Entrega 
de Documentos  

 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Normatividad de la SHCP y 
Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: Horario mixto. 
Períodos especiales de trabajo cuando se inician los periodos de Reforma. 

 
Funciones principales: 1. Capturar y registrar la documentación dentro del Sistema de Control de Gestión, 
con el fin de contar con un sistema que facilite la localización y consulta de información de las diferentes áreas 
de la Unidad de Política de Ingresos. 2. Descargar volantes de control de gestión, clasificar la información, 
reportar el estado de cumplimiento, así como elaborar e integrar los expedientes conforme a los diferentes 
asuntos que se llevan en la Unidad de Política de Ingresos. 3. Turnar y entregar los documentos a los 
funcionarios con el propósito de tener un Sistema de Gestión eficiente que dé cumplimiento en tiempo y forma 
a las solicitudes presentadas. 4. Capturar y sistematizar información relativa a servidores públicos tanto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como de las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada, con la finalidad de utilizarlos para el envío de información por vía electrónica o por correo, o para 
realizar enlaces telefónicos. 5. Elaborar documentos de apoyo para el envío de información diversa que emite 
la Unidad de Política de Ingresos y que se destina a Dependencias y Organos Administrativos 
Desconcentrados de la Administración Pública Federal Centralizada. 6. Capturar y sistematizar la lista de 
actividades a realizarse, para cumplir en tiempo con los compromisos adquiridos por la Unidad de Política de 
Ingresos. 7. Confirmar y validar información que apoye la agenda de actividades, para su óptimo 
cumplimiento. 
 

Bases de participación 
1a. Requisitos de 
participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/nas que reúnan los requisitos académicos y de 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/na mexicano/na en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/da con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/tra de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/da para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la SHCP. 
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2a. Etapas y 
calendario del 
concurso. 

Las etapas del concurso son las determinadas en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y se 
aplicarán conforme al siguiente calendario: 
Publicación de la Convocatoria. 11 de mayo de 2011 
I. Registro y Revisión Curricular de los/las 
aspirantes (a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 24 de mayo de 2011 

II. Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades. 

Del 25 de mayo al 8 de agosto de 2011 

III. Evaluación de Experiencia y 
Valoración del mérito. Entrega de la 
Documentación correspondiente. 

Del 25 de mayo al 8 de agosto de 2011 

Evaluación de Aptitud para el Servicio 
Público: Cultura de la Legalidad. 

Del 25 de mayo al 8 de agosto de 2011 

IV. Entrevistas. Del 25 de mayo al 8 de agosto de 2011 
V. Determinación. Del 25 de mayo al 8 de agosto de 2011 
En caso de presentarse inconformidades o revisión de examen, se podrán modificar 
las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario y 
se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, o bien, se 
presente alguna situación no prevista en estos concursos se informará a los 
aspirantes a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y 
www.hacienda.gob.mx. (Link haz carrera). 

Etapa I. Registro 
de aspirantes y 
revisión 
curricular. 

 

Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en 
www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona interesada haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número 
de folio de registro general. 
Posteriormente cuando realice su inscripción en un concurso, el sistema le asignará 
un número de folio formalizando su inscripción al concurso de su interés, 
identificándolos/las durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección, asegurando el anonimato de los/las aspirantes. 
La inscripción y la revisión curricular, se llevarán a cabo al momento del registro de 
los/las aspirantes a un concurso, en las fechas que se señalan en el calendario y a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx. La acreditación de la revisión 
curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección.  

Etapa II. Examen 
de conocimientos 
y evaluación de 
habilidades. 

En su Primera Sesión Ordinaria de 2009, de fecha 31 de julio de 2009, el Comité 
Técnico de Profesionalización, autorizó las Reglas de Valoración General las cuales 
pueden ser consultadas en las Políticas para la Operación del Subsistema de 
Ingreso en la SHCP, en la siguiente liga electrónica: 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_ 
subsistema_ingreso.pdf 
Examen de Conocimientos:  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los 
concursos es de 70, en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para lo cual, se 
considerará la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos.  
Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán 
aprobar los exámenes de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía.  
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: 
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a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_ 

profesional_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
Evaluación de Habilidades: 
Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que 
se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Con base en 
el numeral 57 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso y 
en los criterios “Vigencia de los Resultados de la Evaluación de las Habilidades en el 
Subsistema de Ingreso”, emitidos el 28 de febrero de 2005 por la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/criterios.html 
Las evaluaciones de habilidades aplicadas en esta Dependencia no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en 
cada una de las habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de los 
candidatos que serán considerados para la etapa de entrevista. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero 
en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 53 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales 
certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de 
ingreso, deberán solicitarlo al correo electrónico: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, el 
mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité 
Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la 
DGRH, para enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar 
que las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio.  
 En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función 
Pública, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
evaluaciones de habilidades, los servidores públicos de carrera que hubiesen 
solicitado el reflejo de los resultados de sus habilidades, deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes, lo anterior con la 
finalidad de dar cumplimiento con el Art. 18 del reglamento de la LSPC. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición 
de los/las candidatos/tas, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 

Etapa III. 
Evaluación de 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 
 
 

La Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se llevará a cabo conforme 
a la Metodología y Escalas de Calificación emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, las cuales pueden consultarse en el portal www.spc.gob.mx, dando clic en 
la liga Red de Ingreso. 
La DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los 
candidatos evaluará primero la experiencia y posteriormente el mérito, los resultados 
obtenidos en ambas etapas serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General sin implicar el descarte de los candidatos conforme al numeral 58 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso.  
Las calificaciones obtenidas se promediaran para obtener la calificación final de 
cada subetapa. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero 
en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 53 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición 
de los/las candidatos/tas, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 
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Revisión y 
evaluación de 
documentos.  

La revisión curricular se llevará a cabo a través de Trabajaen, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
los siguientes documentos:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2, según corresponda;  
2. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que se 
concursa:  
a) En el caso de que el perfil del puesto solicite el nivel académico de terminado o 
pasante: presentar historial académico o constancia con el 100% de créditos, 
expedida por la Institución Educativa en la que cursaron los estudios, con sello de la 
misma o carta de pasante vigente con el 100% de créditos, emitida por la Dirección 
General de Profesiones (SEP).  
b) En el caso de que el perfil del puesto solicite el nivel académico de titulado: sólo 
se aceptará título profesional y/o cédula profesional. 
c) En el caso de que el perfil del puesto solicite el nivel académico de Carrera 
Técnica o Nivel Medio Superior: certificado de estudios, título, carta de pasante con 
el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa 
reconocida por la SEP.  
De conformidad con el artículo 16 de los Lineamientos, cuando en una convocatoria 
se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico 
en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado en 
las áreas académicas definidas, excepto en aquellos puestos, en que alguna 
disposición legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea 
requisito indispensable la presentación de Título Profesional en el nivel de 
Licenciatura.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberán presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial (Resolución de revalidación de estudios) 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). La acreditación del grado de estudios de los aspirantes, se realizará 
a través del título profesional y/o cédula profesional registrados en la Dirección 
General de Profesiones de la SEP, deberán presentar además la documentación 
oficial que acredite la autorización de las autoridades educativas nacionales para el 
ejercicio de su profesión o equivalencia de estudios;  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar, pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral, a partir del 1 de enero de 2011 las 
credenciales con terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación 
oficial);  
4. Cartilla Militar Liberada. (hombres, hasta los 45 años);  
5. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia);  
6. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que conforme al Art. 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y al numeral 14 de 
los Lineamientos para Operación del Subsistema de Ingreso, “para que un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
Evaluaciones del Desempeño anuales”, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso de que se trate 
y correspondan en el rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. (presentar copia de sus dos evaluaciones);  
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7. Para realizar la evaluación de la experiencia los candidatos deberán presentar 
evidencias documentales, tales como: Hojas únicas de servicios, contratos, altas o 
bajas al IMSS, constancias en hojas membretadas y con números telefónicos, de 
empleos anteriores y/o del actual, recibos de pago, así como carta, oficio o 
constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas 
generales de experiencia y años de experiencia solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse; así como los elementos que se indican en la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.spc.gob.mx, dando clic en la liga Red de Ingreso). 
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, 
cartas de recomendación. 
8. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad: 

 No haber sido sentenciado/da por delito doloso  
 No estar inhabilitado/da para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/tra de culto  
 Que la documentación presentada es auténtica 

En caso contrario esta Secretaría se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes;  
9. Currículum vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual; y  
10. Para realizar la valoración del mérito los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional (Ver www.spc.gob.mx, dando clic en la liga Red de Ingreso). 
11. Impresión de la pantalla principal del portal www.trabajaen.gob.mx, con número 
de folio de 9 dígitos de registro al Sistema, así como el número de folio de 
participación para el concurso. 
Sin excepción alguna, en caso de que los participantes no presenten la 
documentación requerida en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio indicado, el día y hora en que se cite para cumplir con esta 
etapa del proceso de selección, la Dirección General de Recursos Humanos se 
encuentra facultada para descalificar a los/las aspirantes que incurran en este 
supuesto. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público se reserva el derecho de solicitar y/o 
investigar en cualquier momento presente o futuro la autenticidad de la 
documentación o referencias que acrediten el cumplimiento de los requisitos de 
participación, así como los datos registrados en el currículum vítae de los/las 
aspirantes y los relativos a la revisión curricular, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual podrá reservarse el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes, mediante el Representante de la Secretaría de la 
Función Pública en el Comité Técnico de Selección. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de 
oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones 
de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo 
cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Evaluación de 
aptitud para el 
servicio público: 
cultura de la 
legalidad. 

En cumplimiento a la fracción III, del artículo 21 de la LSPC y al Oficio Circular No. 
SSFP/408/SPC/006/2009 de fecha 24 de junio de 2009, emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, 
se evaluará la Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad, dicha 
evaluación no será motivo de descarte, únicamente será referencial para el Comité 
Técnico de Selección.  
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado: documentos e información relevante; en el 
rubro: Aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio Público. 
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Etapa IV. 
Entrevista. 
 

El número mínimo de candidatos a entrevistar será de cinco, si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas I, II y III de acuerdo con el Art. 34 del Reglamento, fuera menor a lo 
estipulado por el Comité de Profesionalización, se deberá entrevistar a todos.  
En caso de no contar con al menos un candidato finalista de entre los cinco 
candidatos entrevistados, conforme a lo establecido en el art. 34 del Reglamento, el 
Comité de Selección continuará entrevistando a los/las siguientes tres candidatos y 
así sucesivamente. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: CERP, con base en el numeral 65 de los Lineamientos.  
En la etapa de entrevista cuando el Comité Técnico de Selección previamente así lo 
determine, podrán llevarse a cabo vía Internet o videoconferencias.  

Etapa V. 
Determinación. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema 
de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 
a 100 puntos, lo anterior de acuerdo al numeral 69 de los Lineamientos y a las 
Políticas para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso, con base en el 
artículo 36 del Reglamento y numerales 70 y 71 de los Lineamientos. 

3a. Criterios 
normativos para 
la reactivación de 
folios. 
 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura 
u omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un 

folio, los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, 
siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 Hrs. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, 
el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un 
folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como:  
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
II. De acuerdo al Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008 de fecha 14 de julio de 2008, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, los Comités Técnicos de Selección 
acordaron NO reactivar folios que sean rechazados en la etapa de revisión 
curricular.  

4a. Temarios, 
bibliografías y 
guías. 

 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos estarán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, www.hacienda.gob.mx o en su caso, se harán llegar a 
los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran.  
Las guías para las evaluaciones de Habilidades se encontrarán disponibles para su 
consulta en las páginas electrónicas http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (Links 
Red de Ingreso-Guías y manuales) y en http://www.trabajaen.gob.mx-
(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas de 
visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e 
interpersonales para los procesos de selección. 
La guía para la evaluación de Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad se encuentra en el portal www.trabajaen.gob.mx, en el apartado: 
documentos e información relevante; en el rubro: Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público. 
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5a. Aplicación de 
etapas de 
selección. 
 

Se informará a los/las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con 
dos días hábiles de anticipación, el domicilio, la fecha y hora en que deberán acudir 
para llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. Las citas para la aplicación del examen de conocimientos, evaluación 
de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la 
revisión y verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, planta baja, ala Norte, 
Col. CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de 
Selección determinará el lugar en que se lleve a cabo la etapa de entrevista. La 
duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 
2 horas. 

6a. Sistema de 
puntuación 
general. 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados por el Sistema Rh-Net Trabajaen para determinar el listado de 
prelación con los/las aspirantes que hayan obtenido los resultados más altos a fin de 
establecer el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2009 celebrada el 31 de julio 
de 2009. 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

       
 

7a. Publicación de 
resultados. 
 

Los resultados de cada evaluación y de las etapas del concurso, serán publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio de 
participación, asignado para cada uno de los/las aspirantes. 

8a. Reserva de 
los/las aspirantes. 
 

Los/las candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud (60) en el Sistema de 
Puntuación General serán considerados finalistas y aquellos que no sean 
designados como ganador es/as del concurso, de conformidad con los Art. 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 69 y 74 de los Lineamientos serán integrados/das a la reserva de 
los/las aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
correspondiente. 
Por este hecho, quedarán en posibilidad de concursar en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización, en nuevos procesos de selección destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según corresponda (Arts. 32 y 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y al artículo 38 de los 
Lineamientos). 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_ 
subsistema_ingreso.pdf 

9a. Concurso 
desierto. 
 

El proceso de selección podrá quedar o declararse desierto: 
1. Porque ningún candidato/ta se presente al concurso. 
2. Ninguno de los/las candidatos obtengan el puntaje mínimo de aptitud en el 

Sistema de Puntuación General para ser considerado/da finalista. 
3. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/da. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
El Comité Técnico de Selección o de Profesionalización considerando las 
circunstancias, según sea el caso, podrá cancelar o suspender el concurso de un 
puesto, para lo cual deberá motivar su determinación en la publicación que al efecto 
emita en el Diario Oficial de la Federación. (Art. 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 81 y 82 de los 
Lineamientos). 

10a. Principios del 
concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, (Art. 4 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, a 
los Lineamientos de la Operación del Subsistema de Ingreso publicados el 10 de 
diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación y en las demás disposiciones 
aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/criterios.html. 

11a. 
Disposiciones 
Generales. 
 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las 
concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Cada 
uno/una de los/as aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, 
conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X de la Ley, 94 y 95 del 
Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Av. México-Coyoacán No. 318, 5o. piso, 
Col. General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas. Asimismo, podrán interponer 
recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, conforme a lo 
previsto en el Art. 76 de la Ley y 97 del Reglamento. Cualquier aspecto no previsto 
en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 

12a. Resolución 
de dudas o 
preguntas. 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se dispone 
del correo electrónico: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 
3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Para atender solicitudes de revisión de exámenes o evaluaciones, éstas deberán ser 
dirigidas al Comité Técnico de Selección, mediante el siguiente correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, y sólo podrán solicitarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo 
anterior de acuerdo al numeral 56 de los lineamientos. Dichas solicitudes podrán 
presentarse dentro de los dos días hábiles siguientes a la publicación de los 
resultados. 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 
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TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIAS 
 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ESTRATEGIA Y POLITICA PRESUPUESTARIA 
Tema -1 Proceso presupuestario del Gasto Público Federal  
Subtema -1 Marco normativo y procedimientos del Proyecto de Presupuesto de Egresos  
 Bibliografía 
 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero de los Lineamientos Generales para el Ejercicio Fiscal, Capítulo II, De las 

disposiciones de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y modernización de la gestión 
pública, Arts. 16 a 21.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2011.pdf  
Tema -2 Proceso presupuestario del Gasto Público Federal  
Subtema -1 Marco normativo y procedimientos del Proyecto de Presupuesto de Egresos  
 Bibliografía 
 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero, De los Lineamientos Generales para el Ejercicio Fiscal, Capítulo III, De los 

servicios personales, Arts. 22 a 26.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2011.pdf  
Tema -3 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Marco Constitucional en materia económica, administrativa y presupuestaria.  
 Bibliografía 
 Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2003. Ultima reforma publicada en
el DOF 12-06-2009  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero, Disposiciones preliminares, Arts. 1 y 2.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/22.pdf  
Tema -4 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Marco Constitucional en materia económica, administrativa y presupuestaria.  
 Bibliografía 
 "Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 2003. Ultima reforma publicada en el DOF
04-02-2011 "  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De las Prestaciones, Capítulo Segundo, Retiro, compensación y muerte del 

militar, Arts. 21 a 58  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/84.pdf  
Tema -5 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Marco Constitucional en materia económica, administrativa y presupuestaria.  
 Bibliografía 
 "Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 2003. Ultima reforma publicada en el DOF
04-02-2011 "  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De las Prestaciones, Capítulo Segundo, Retiro, compensación y muerte del 

militar, Arts. 21 a 57  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/84.pdf  
Tema -6 Marco Jurídico administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Marco Constitucional en materia económica, administrativa y presupuestaria.  
 Bibliografía 
 "Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 2003. Ultima reforma publicada en el DOF
04-02-2011 "  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero. Disposiciones Generales, Capítulo Unico, Arts. 1 a 17.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/84.pdf  
Tema -7 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
Subtema -1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE CARACTER 

GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa de 

cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento específico.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_

shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_ 

carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema -8 Conocimientos sobre la SHCP 
Subtema -1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa de 

cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento específico  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_

shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_ 

carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema -9 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2000, 
 Ultima modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Relación de los Capítulos, Conceptos y Partidas, Art. 10.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/lineamientos/2008/documentos/ 

cog%20_actualizado010208.pdf  
Tema -10 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2000, 
 Ultima modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Disposiciones Generales. Relación de los Capítulos, Conceptos y Partidas, Art. 10.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/lineamientos/2008/documentos/ 

cog%20_actualizado010208.pdf  
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Tema -11 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 2000, 
 Ultima modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Disposiciones Generales. Definiciones, Art. 1 a 9.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/lineamientos/2008/documentos/ 

cog%20_actualizado010208.pdf  
Tema -12 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario  
Subtema -1 Fundamentos legales, presupuestarios y de responsabilidad hacendaria  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, Ultima reforma publicada en el
DOF 04-09-2009  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "TITULO CUARTO Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo IX, Del Ejercicio y Pago 

en Servicios Personales, Sección VI, Del desempeño de dos o más empleos, cargos o 
comisiones, Arts. 124 a 130."  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf  
Tema -13 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario  
Subtema -1 Fundamentos legales, presupuestarios y de responsabilidad hacendaria  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, Ultima reforma publicada en el DOF
04-09-2009  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "TITULO CUARTO Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo IX, Del Ejercicio y Pago 

en Servicios Personales, Sección V, Del sistema para el control presupuestario de los 
servicios personales, Arts. 64 al 222."  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf  
Tema -14 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Fundamentos legales, presupuestarios y de responsabilidad hacendaria.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, Ultima reforma publicada en el
DOF 04-09-2009  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "TITULO CUARTO Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo V, De los ingresos 

excedentes, Sección I, De los ingresos excedentes de las dependencias, Arts. 64 al 222."  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf  
Tema -15 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Fundamentos legales, presupuestarios y de responsabilidad hacendaria.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, Ultima reforma publicada en el DOF 
04-09-2009  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto, Del Ejercicio del Gasto Público Federal, Capítulo III, De las Adecuaciones 

Presupuestarias, Sección III De las Adecuaciones Presupuestarias, artículos 92 a 107.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf  
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Tema -16 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Fundamentos legales, presupuestarios y de responsabilidad hacendaria.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006. Ultima reforma publicada en el DOF
04-09-2009  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto, Capítulo I, Del registro y pago de las obligaciones presupuestarias, Sección 

III. Artículos 64 a 222.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf  
Tema -17 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Fundamentos legales, presupuestarios y de responsabilidad hacendaria.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006. Ultima reforma publicada en el DOF 
04-09-2009  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "Título Cuarto, Del Ejercicio del Gasto Público Federal, Capítulo I Del Registro y Pago de 

Obligaciones Presupuestarias. Sección III De las cuentas por liquidar certificadas. "  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf  
Tema -18 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario  
Subtema -1 Fundamentos legales, presupuestarios y de responsabilidad hacendaria  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006. Ultima reforma publicada en el DOF 
04-09-2009  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "Título Cuarto, Del Ejercicio del Gasto Público Federal, Capítulo II De la Ministración, 

Concentración y Reintegro de Recursos Sección II Del fondo rotatorio. 62-87 "  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf  
Tema -19 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario  
Subtema -1 Fundamentos legales, presupuestarios y de responsabilidad hacendaria  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006. Ultima reforma publicada en el DOF 
04-09-2009  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo I, De la Programación y Presupuesto del Gasto Público, Sección VII, Del nivel de 

desagregación del proceso presupuestario, Arts. 21 al 61.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf  
Tema -20 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Fundamentos legales, presupuestarios y de responsabilidad hacendaria.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006. Ultima reforma publicada en el DOF 
04-09-2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "TITULO III De la Programación, Presupuesto y Aprobación. Capítulo I, De la Programación 

y Presupuesto del Gasto Público, Sección XII, De la elaboración de los anteproyectos de 
presupuesto, Arts. 21 al 61."  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf  
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Tema -21 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de marzo de 2006, Ultima reforma publicada en el DOF 31-diciembre-2008.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero, Capítulo 1, Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores 

del Gasto, Artículos 1 a 15.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf.  
Tema -22 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario  
Subtema -1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de marzo de 2006, Ultima reforma publicada en el DOF 31-12-2008.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero, Del Ejercicio del Gasto Público Federal, Capítulo V, De los Servicios 

Personales, Artículos 64 a 73.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf  
Tema -23 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de marzo de 2006, Ultima reforma publicada DOF 31-12-2008.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo, De la Programación, Presupuestación y Aprobación, Capítulo II De la Ley 

de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, Arts. 39 a 41.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf  
Tema -24 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario  
Subtema -1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de marzo de 2006, Ultima reforma publicada en el DOF 31-diciembre-2008  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "Título Segundo De la Programación, Presupuestación y Aprobación. Capítulo I De la 

Programación y Presupuestación. Artículos 24-38."  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf  
Tema -25 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Fundamentos legales presupuestarios y de responsabilidad hacendaria.  
 Bibliografía 
 "LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Nueva Ley 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006. Ultima reforma 
publicada en el DOF 31-12-2008."  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "Título segundo de la Programación, Presupuestación y Aprobación. CAPITULO III De la 

Aprobación y los mecanismos de comunicación y coordinación entre Poderes. Artículos
42 -44."  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf  
Tema -26 Marco Jurídico administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de marzo de 2006, Ultima reforma publicada en el DOF 31-12-2008.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto, Del Gasto Público Federal, Capítulo I, De los recursos transferidos a las 

entidades federativas, Art. 82 y 83  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf  
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Tema -27 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario  
Subtema -1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de marzo de 2006. Ultima reforma publicada en el DOF 31-Diciembre-2008  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo I Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas 

Generales y Ejecutores del Gasto. Artículos 1-15."  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf  
Tema -28 Marco Jurídico administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Ultima 

reforma publicada DOF 28-05-2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo, Responsabilidad Administrativa, Capítulo I, Principios que rigen la función 

pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio público, Art.
2 a 15.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf  
Tema -29 Marco Jurídico Administrativo Presupuestario.  
Subtema -1 Marco Constitucional en materia económica, administrativa y presupuestaria.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de febrero de 1917. Ultima reforma publicada en el DOF 29-07-2010.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero, Capítulo II, Del Poder Legislativo, Sección III, Facultades del Congreso. 

Artículos 49 a 107  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  

 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO(A) “1” 
Tema -1 LENGUAJE CIUDADANO.  
Subtema -1 PLANEACION DEL MENSAJE.  
 Bibliografía 
 LENGUAJE CIUDADANO. UN MANUAL PARA QUIEN ESCRIBE EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 3. COMO REVISAR.  
 Página Web 
 innova.fox.presidencia.gob.mx/archivos/9/8/files/archivos/sip-8980.pdf  
Tema -2 LENGUAJE CIUDADANO.  
Subtema -1 TECNICAS Y ESTILOS PARA UNA ESCRITURA SENCILLA, CORRECTA Y DIRECTA.  
 Bibliografía 
 VICIOS DEL LENGUAJE.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 VICIOS.  
 Página Web 
 http://roble.pntic.mec.es/msanto1/ortografia/vicios.htm  
Tema -3 LENGUAJE CIUDADANO.  
Subtema -1 TECNICAS Y ESTILOS PARA UNA ESCRITURA SENCILLA, CORRECTA Y DIRECTA.  
 Bibliografía 
 REGLAS DE ORTOGRAFIA. AUTOR Y PROPIETARIO DE LA WEB: JUAN ANTONIO 

MARIN CANDON.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 LAS REGLAS DE ACENTUACION GRAFICA  
 Página Web 
 http://reglasdeortografia.com/acentos.htm  
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Tema -4 LENGUAJE CIUDADANO.  
Subtema -1 PLANEACION DEL MENSAJE.  
 Bibliografía 
 LENGUAJE CIUDADANO. UN MANUAL PARA QUIEN ESCRIBE EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 2. COMO ESCRIBIR.  
 Página Web 
 innova.fox.presidencia.gob.mx/archivos/9/8/files/archivos/sip-8980.pdf  
Tema -5 LENGUAJE CIUDADANO.  
Subtema -1 PLANEACION DEL MENSAJE.  
 Bibliografía 
 LENGUAJE CIUDADANO. UN MANUAL PARA QUIEN ESCRIBE EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 PROCESO PARA ESCRIBIR 1. COMO PLANEAR.  
 Página Web 
 innova.fox.presidencia.gob.mx/archivos/9/8/files/archivos/sip-8980.pdf  
Tema -6 LENGUAJE CIUDADANO.  
Subtema -1 PLANEACION DEL MENSAJE.  
 Bibliografía 
 LENGUAJE CIUDADANO. UN MANUAL PARA QUIEN ESCRIBE EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 CAPITULO II, PROCESO DE LENGUAJE CIUDADANO, UN ENFOQUE AL CIUDADANO  
 Página Web 
 innova.fox.presidencia.gob.mx/archivos/9/8/files/archivos/sip-8980.pdf  
Tema -7 LENGUAJE CIUDADANO.  
Subtema -1 PLANEACION DEL MENSAJE.  
 Bibliografía 
 LENGUAJE CIUDADANO. UN MANUAL PARA QUIEN ESCRIBE EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 PRESENTACION, INTRODUCCION.  
 Página Web 
 innova.fox.presidencia.gob.mx/archivos/9/8/files/archivos/sip-8980.pdf  
Tema -8 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIAR UNA SESION EN UN PROCESADOR DE TEXTOS.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 OUTLOOK 2003. UNIDAD 1. ELEMENTOS BASICOS DE OUTLOOK 2003 (II)  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/outlook2003/index.htm  
Tema -9 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIAR UNA SESION EN UN PROCESADOR DE TEXTOS.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 OUTLOOK 2003. UNIDAD 1. ELEMENTOS BASICOS DE OUTLOOK 2003 (I)  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/outlook2003/index.htm  
Tema -10 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIAR UNA SESION EN UN PROCESADOR DE TEXTOS.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 OUTLOOK 2003. UNIDAD 4. COMPONER UN CORREO (1)  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/outlook2003/index.htm  
Tema -11 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIE UNA SESION DE TRABAJO EN UNA PRESENTACION.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 POWER POINT 2007. UNIDAD 9. TRABAJAR CON TEXTOS (1).  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/power2007/index.htm  
Tema -12 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIE UNA SESION DE TRABAJO EN UNA PRESENTACION.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 POWER POINT 2007. UNIDAD 3. GUARDAR UNA PRESENTACION.  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/power2007/index.htm  
Tema -13 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIE UNA SESION DE TRABAJO EN UNA PRESENTACION.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 POWER POINT 2007. UNIDAD 2. CREAR UNA PRESENTACION.  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/power2007/index.htm  
Tema -14 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIA UNA SESION EN HOJA DE CALCULO.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 EXCEL 2010. UNIDAD 12. GRAFICOS (1).  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/excel2010/index.htm  
Tema -15 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIA UNA SESION EN HOJA DE CALCULO.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 EXCEL 2010. UNIDAD 16. TABLA DE EXCEL.  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/excel2010/index.htm  
Tema -16 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIA UNA SESION EN HOJA DE CALCULO.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 EXCEL 2010. UNIDAD 7 FORMATO DE CELDA.  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/excel2010/index.htm  
Tema -17 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIA UNA SESION EN HOJA DE CALCULO.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 EXCEL 2010. UNIDAD 2. EMPEZANDO EL TRABAJO EN EXCEL.  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/excel2010/index.htm  
Tema -18 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIA UNA SESION EN HOJA DE CALCULO.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 EXCEL 2010. UNIDAD 1, INTRODUCCION. ELEMENTOS DE EXCEL.  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/excel2010/index.htm  
Tema -19 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIAR UNA SESION EN UN PROCESADOR DE TEXTOS.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 CURSO DE WORD 2007. UNIDAD 5. FORMATO, CARACTER Y PARRAFO.  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/word2007/index.htm  
Tema -20 HERRAMIENTAS DE COMPUTO.  
Subtema -1 INICIAR UNA SESION EN UN PROCESADOR DE TEXTOS.  
 Bibliografía 
 CURSO DE AULA CLICK. CURSOS DE INFORMATICA GRATUITOS.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 CURSO DE WORD 2007. UNIDAD 3. EDICION BASICA.  
 Página Web 
 http://www.aulaclic.es/word2007/index.htm  
Tema -21 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
Subtema -1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE CARACTER 

GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídica y normativa de 

cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento específico.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_

shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_ 

carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema -22 Conocimientos sobre la SHCP 
Subtema -1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa de 

cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_

shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_ 

carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
_____________________ 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 13 fracción II, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 75 fracciones III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 31, 32 y 42 de su 
Reglamento, y  1, 2, 3, 4, 10 al 12, 34 al 36, 39 al 43, 77 y 79 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008, emite  
la siguiente: 

NOTA INFORMATIVA 
En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 160 para ocupar plazas vacantes conforme al 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicada el 15 de diciembre de 2010 en 
el Diario Oficial de la Federación, se informa lo siguiente:  

El puesto denominado Dirección de Administración de Comunicaciones, con código del Maestro de 
Puestos 06-115-1-CFMC003-0000024-E-C-K, no se publicó en el portal www.trabajaen.gob.mx, derivado de la 
actualización que modificó el código del Maestro de Puestos, siendo el actual 06-115-1-CFMC003-0000393-E-C-K, y 
para dar cumplimiento a los acuerdos del Comité Técnico de Selección, de fecha 6 de enero de 2011, en 
donde se establece que una vez que se cuente con un nuevo acuerdo, se deberá presentar al Comité Técnico 
de Selección para dar inicio a los procedimientos de Reclutamiento y Selección a fin de que se lleve a cabo la 
aprobación de la convocatoria respectiva; por lo antes expuesto se hace del conocimiento que el puesto en 
mención fue publicado en la Convocatoria 169 el 16 de febrero de 2011. 
 

México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica.   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de convocatorias de plazas en el Diario Oficial de la Federación, se 
deberán cubrir los siguientes requisitos: 

Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con una copia legible. 

Documento a publicar en original con sello y con las hojas enumeradas, firma autógrafa y fecha de expedición 
del mismo, sin alteraciones y acompañado de una copia legible. 

Deberá entregar su documentación por escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

Las convocatorias de plazas se recibirán de lunes a viernes y se publicarán el siguiente miércoles. 

Se ingresarán en oficialía de partes del Diario Oficial de la Federación, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

Los oficios solicitando cambios o cancelaciones se recibirán hasta dos días antes de la publicación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-017-2011 
 

Los Comités de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 
21, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción lI, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 34, 35, 36, 39, 40 y 44 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Nombre de la 
plaza 

Subdirector de Autorizaciones al Sistema Financiero Consecutivo 
2069 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo NC1 

Percepción 
mensual bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema 

Financiero 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Coordinar la preparación de los dictámenes respecto de las solicitudes de autorización para la 
constitución y operación de instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de sociedades 
de inversión y sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de sociedades de inversión, con el fin de 
someterlos a la aprobación de la junta de gobierno de la CNBV. 
2.- Coordinar la elaboración de las propuestas para la aprobación de escrituras constitutivas y 
modificaciones estatutarias de instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de sociedades de inversión, 
para que estas entidades operen dentro del marco regulatorio aplicable. 
3.- Coordinar la preparación de las opiniones que solicite la SHCP en términos de las disposiciones legales 
aplicables, en materia de grupos financieros, bolsas de valores, contrapartes centrales, instituciones para el 
depósito de valores, participantes en el mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa, sociedades 
financieras de objeto limitado, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades de 
información crediticia, para que dicha dependencia cuente con elementos jurídicos que le permitan emitir 
su resolución. 
4.- Coordinar la atención y resolución de solicitudes de autorización de los actos previstos en la regulación 
secundaria vigente, para que las entidades lleven a cabo las actividades previstas en el marco jurídico 
aplicable. 
5.- Coordinarse con las demás áreas de la CNBV para la atención de los asuntos que sean de mutua 
competencia, con el fin de que las resoluciones dictadas por la CNBV, se apeguen a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero  
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
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2) Nombre de la 
plaza 

Especialista de Autorizaciones al Sistema Financiero Consecutivo 
2458, 2455, 2683 y 

2457 
Número de 
vacantes 

Cuatro Nivel administrativo OC1 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema 

Financiero 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Apoyar la preparación de los dictámenes respecto de las solicitudes de autorización para la constitución 
y operación de instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de sociedades de inversión 
y sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de sociedades de inversión, con el fin de someterlos 
a la aprobación de la junta de gobierno de la CNBV. 
2.- Apoyar la elaboración de las propuestas para la aprobación de escrituras constitutivas y modificaciones 
estatutarias de instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de sociedades de inversión, para que estas 
entidades operen dentro del marco regulatorio aplicable. 
3.- Apoyar la preparación de las opiniones que solicite la SHCP en términos de las disposiciones legales 
aplicables, en materia de grupos financieros, bolsas de valores, contrapartes centrales, instituciones para el 
depósito de valores, participantes en el mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa, sociedades 
financieras de objeto limitado, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades de 
información crediticia, para que dicha dependencia cuente con elementos jurídicos que le permitan emitir 
su resolución. 
4.- Apoyar la atención y resolución de solicitudes de autorización de los actos previstos en la regulación 
secundaria vigente, para que las entidades lleven a cabo las actividades previstas en el marco jurídico 
aplicable. 
5.- Apoyar la coordinación con las demás áreas de la CNBV para la atención de los asuntos que sean de 
mutua competencia, con el fin de que las resoluciones dictadas por la CNBV, se apeguen a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero  
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
 

3) Nombre de la 
plaza 

Subdirector de Autorizaciones al Sistema Financiero Consecutivo 
2675 

Número de 
vacantes 

Una Nivel administrativo NA1 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema 

Financiero 

Sede (Radicación) México, D.F. 
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Funciones 
1.- Preparar los dictámenes respecto de las solicitudes de autorización para la constitución y operación de 
instituciones crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de sociedades de inversión y sociedades 
distribuidoras o valuadoras de acciones de sociedades de inversión, con el fin de someterlos a la 
aprobación de la junta de gobierno de la CNBV. 
2.- Elaborar las propuestas para la aprobación de escrituras constitutivas y modificaciones estatutarias de 
instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades 
distribuidoras o valuadoras de acciones de sociedades de inversión, para que estas entidades operen 
dentro del marco regulatorio aplicable. 
3.- Preparar las opiniones que solicite la SHCP en términos de las disposiciones legales aplicables, en 
materia de grupos financieros, bolsas de valores, contrapartes centrales, instituciones para el depósito
de valores, participantes en el mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa, sociedades financieras de 
objeto limitado, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades de información 
crediticia, para que dicha dependencia cuente con elementos jurídicos que le permitan emitir su resolución. 
4.- Atender y dar resolución a las solicitudes de autorización de los actos previstos en la regulación 
secundaria vigente, para que las entidades lleven a cabo las actividades previstas en el marco jurídico 
aplicable. 
5.- Coordinar en conjunto con las demás áreas de la CNBV, la atención de los asuntos que sean de mutua 
competencia, con el fin de que las resoluciones dictadas por la CNBV, se apeguen a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero  
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
 

Bases 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
laborales previstos para el puesto. Así mismo se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae detallado y actualizado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por la 
Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula y título 
profesional). En el caso de contar con estudios realizados en el extranjero, deberán 
presentar la constancia de validez oficial o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, para el ejercicio de su profesión o grado 
académico adicional a su profesión. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional).  
5. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
10. Documentación que acredite los años y experiencia reportada en el currículum 
registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y 
años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de 
servicio, nombramientos, constancias de empleos anteriores en hoja membretada, 
contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según 
sea el caso. Así como los méritos (logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado).  
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, para el caso que existan Servidores Públicos 
de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior al puesto que 
ocupan, deberán presentar copia de sus dos Evaluaciones del Desempeño Anuales 
en el puesto actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se registre como 
aspirante en el concurso correspondiente.  
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista 
en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
12. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
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Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 11/05/2011 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/05/2011 al 25/05/2011 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/05/2011 al 25/05/2011 

*Examen de conocimientos Hasta 28/06/2011 
*Evaluación de habilidades  Hasta 5/07/2011 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 12/07/2011 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 2/08/2011 
*Determinación del candidato ganador Hasta 8/08/2011 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

Temarios y guías Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de 
Trabajo/SPC, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx) comunicará, 
con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración máxima de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  
En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971, 
Torre Sur 5o. piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F., en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 Hrs. 

Reglas de valoración 
general y sistema de 
puntuación general  
 
 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

2. El examen de conocimientos se realiza en línea y la calificación mínima 
aprobatoria será de: 

Plaza Vacante Puntaje mínimo aprobatorio 
Subdirector de Autorizaciones al Sistema 
Financiero 2069 y 2675 

80 

Especialista de Autorizaciones al Sistema 
Financiero 2458, 2455, 2683 y 2457 

70 
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3. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes 
ponderaciones: 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos  
Factor de 

Ponderación % 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 
   

 

Etapa de entrevistas El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa
de entrevistas que será hasta tres. En casos de excepción el Comité Técnico de 
Selección se reserva el derecho de convocar hasta otros tres candidatos, previo 
a la entrevista. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, 
identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

Reserva 
 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección, 
obtengan un puntaje de aptitud mínimo de 70 y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y
de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a nuevos 
concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de folios Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa 
de registro de aspirantes al concurso (Revisión Curricular), el aspirante tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur, 5o. piso, Col 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área 
de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 Hrs. Dicho escrito deberá incluir, 
considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio 
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sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación del aspirante de por qué se considera que se debe reactivar su 

folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad. 
• Indicar dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluación de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistemas imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Norte, piso 
3, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 Hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx y el número 
telefónico: 14-54-64-72, en horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 Hrs. de 
lunes a viernes. 

México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
El Secretario Técnico suplente del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director General Adjunto de Recursos Humanos 
Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 19/2011 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Secretaria de Dirección General 
Código de plaza 20-413-2-CF21864-73-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Informática Sede México, Distrito Federal 
Funciones principales 1. Supervisar el registro en el Sistema de Control de Gestión del resultado de 

la atención de los asuntos competencia de la Dirección General, para 
contribuir a la generación de informes de la gestión administrativa. 

2. Controlar la documentación de la Dirección General, a efecto de 
proporcionar información oportuna y veraz respecto de los asuntos en 
materia de normatividad, así como proporcionar el apoyo ejecutivo en el 
desarrollo de las funciones del Director General. 

3. Verificar la correcta distribución de los asuntos atendidos en la Dirección 
General, para asegurar la entrega oportuna a sus destinatarios. 

4. Codificar la documentación que ingresa a la Dirección General, para llevar 
el control de integración de los expedientes en el archivo de la Dirección 
General. 

5. Revisar la correspondencia que reciba el Director General, identificar que 
por su naturaleza deba ser impresa, así como canalizar la que deba ser 
atendida por las Direcciones de Area. 

6. Registrar las actividades en la agenda del Director General, para atender 
las consultas que realicen las Unidades Administrativas de la Secretaría y 
Organos Descentralizados y Desconcentrados. 

7. Atención telefónica tanto en llamadas entrantes como las que solicite el jefe 
inmediato, elaboración de oficios y formatos diversos dependiendo del área 
solicitante, actualización periódica del Directorio Telefónico de Redes de 
Mandos Superiores. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio Grado de avance 
Carrera Técnica o Comercial Titulado 
Area de estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
laboral 

Un año 
Area general Area específica 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Admninistrativo 
Evaluaciones 
de habilidades 

1. Orentación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector de Desarrollo Social 
• Nociones generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros  No 
Requisitos 
adicionales 

No 
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Nombre del puesto Chofer de Jefe de Unidad 
Código de plaza 20-613-2-CF21864-39-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción mensual 
bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Adscripción  Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones principales 1. Apoyar las actividades administrativas para atender llamadas telefónicas, 
fotocopiado, correspondencia, así como todo los servicios solicitados por 
las áreas que integran la Unidad que sean relacionados en materia 
organizacional. 

2. Conocer, aplicar y cumplir con las normas y disposiciones contenidas en el 
reglamento de tránsito vigente, así como de las disposiciones diversas con 
el fin de tener actualizada la documentación para transitar en la ciudad. 

3. Atender y dar los servicios correspondientes al vehículo del Jefe de Unidad 
para las labores operativas, así como de protección y seguridad al Titular 
de la Unidad. 

4. Vigilar que el vehículo de uso del Jefe de Unidad, accesorios y 
herramientas se encuentren en buen estado, así como el uso que se les dé 
a los mismos evitando pérdidas o daños, cuidando su conservación y 
mantenimiento apropiado. 

5. Poseer conocimientos básicos de mecánica que les permita solucionar un 
problema eventual eficientando las labores encomendadas, así como 
comprobar diariamente los niveles de presión de los neumáticos, agua, 
aceites, ruidos extraños en el motor, en suspensión, transmisión y defectos 
relacionados con los frenos, dirección, a su vez controlar el nivel de 
combustible y tomar las previsiones del caso para su llenado. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio Grado de avance 
Carrera Técnica o Comercial Terminado o Pasante 
Area de estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
laboral 

Un año 
Area general Area específica 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

administrativo 
Evaluaciones 
de habilidades 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Bases de participación 

1. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
Los participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado 
en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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2. Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica trabajaen. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de los aspirantes se realizará a través de la 
cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el 
caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones de 
pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y 
crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto actual como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores 
a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social se deberán 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de trabajaen, será causa de 
descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3. Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de 
folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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4. Reactivación de 
folio 

De conformidad con los Oficios Circulares SSFP/ICC/285/2007 y 
SSFP/ICC/541/2007, emitidos por la Dirección General de Ingreso, Capacitación 
y Certificación de la Secretaría de la Función Pública, los Comités Técnicos de 
Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que no se permitirá la 
reactivación de folios. 

5. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando 
así resulte necesario. 

6. Temarios y guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Para el caso de la Evaluación de Aptitud del Servicio Público, ésta es obligatoria de 
conformidad con el Art. 21 fracción III de la Ley del SPC, y la guía se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx/, Documentos e Información Relevante. 

7. Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo 
de tolerancia será de 10 minutos. 

8. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

9. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

10. Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 116, piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 en México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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11. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las demás 
disposiciones aplicables. 

 
Etapas del concurso

12. Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar 
por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 
de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del mérito 

Entrevista 

Enlace 30 20 10 10 30 
 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en trabajaen, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al aspirante 
por el portal trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en red de ingreso). De igual manera se llevará a cabo 
la valoración de aptitud que tiene carácter referencial y no descarta del concurso; 
así como el cotejo documental en el que los aspirantes deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 
concurso. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, “El Comité Técnico de Selección siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos a los que considere aptos 
para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas, el 
Comité Técnico de Selección, en caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista se continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado”; 
de igual forma, y en atención a lo dispuesto en el numeral 29 Inciso e), de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso “el número mínimo de 
candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres, si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos apruebe las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considera los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado y participación 
V. Etapa de Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 70 de los 
Lineamientos de Operación del Subsistema de Ingreso), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección , es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 

13. Calendario Actividad Etapas del concurso 
Publicación de convocatoria 11/05/2011 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

11/05/2011 al 25/05/2011 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

11/05/2011 al 25/05/2011 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 30/05/2011 

Evaluación de habilidades A partir del 30/05/2011 
Cotejo documental A partir del 30/05/2011 
Evaluación de Experiencia A partir del 30/05/2011 
Evaluación de Aptitud del Servicio Público A partir del 30/05/2011 
Valoración del mérito A partir del 30/05/2011 
Entrevista A partir del 30/05/2011 
Determinación A partir del 30/05/2011 

14. Etapa de 
entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
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15. Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Desarrollo Social, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Secretaría de Desarrollo Social, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900, 
extensiones 0073 55640, 55636 y 55638, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705, mismas 
extensiones (sin costo alguno), con horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. en la 
Subdirección de Ingreso de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5o., Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
En la Ciudad de México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General de Recursos Humanos 

Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 
Rúbrica. 

 
TEMARIO 

SECRETARIA DE DIRECCION GENERAL 
1. Secretaría de Desarrollo Social 

Organos descentralizados, órganos desconcentrados 
http://www.sedesol.gob.mx/ 

2. Secretaría de Desarrollo Social 
Conoce a la SEDESOL introducción, misión, visión 
http://www.sedesol.gob.mx/es/sedesol/conoce_la_sedesol 

3. Secretaría de Desarrollo Social 
Programas sociales 
http://www.sedesol.gob.mx/es/sedesol/programas_sociales 

4. Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título II, III Capítulo I, II, V 
http://www.diputados.gob.mx/leyesbiblio/pdf/260.pdf 

5. Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título III Capítulo III 
http://www.funcionpublica.gob.mx/leyes/leyspc/lspc.htm#título3_capiii 

6. Manual de Microsoft Word 
Definiciones, elementos, estructura, botones, comandos 
http://es.wikipedia.org/wiki/microsoft_word 

7. Manual de Microsoft Word 
Extensión del documento Word 
http://es.wikipedia.org/wiki/microsoft_word 

8. Manual de Microsoft Word 
Barra de herramientas 
http://www.monografias.com/trabajos16/manual-word-excel/manual-word-excel.shtml 

9. Manual de Microsoft Word 
Barra de menú 
http://es.wikipedia.org/wiki/barra_de_men%c3%ba 
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10. Manual de Microsoft Word 
Menú de edición, configuración de página, menús 
http://www.facso.unsj.edu.ar/paginas2/cieneco/sis1/word.pdf 

11. Manual de Microsoft Outlook 
Definiciones, introducción 
http://www.aulaclic.es/outlook2007/t_1_1.htm 

12. Manual de Microsoft Outlook 
Elementos básicos de Outlook 
http://www.aulaclic.es/outlook2007/t_1_3.htm 

13. Manual de Microsoft Outlook 
Lista de contactos herramientas 
http://www.aulaclic.es/outlook2007/t_3_1.htm 

14. Manual de Microsoft Outlook 
Lista de contactos agregar, modificar, eliminar 
http://www.aulaclic.es/outlook2007/t_3_4.htm 

15. Manual de Microsoft Outlook 
Componer y enviar un correo II 
http://www.aulaclic.es/outlook2007/t_4_2.htm 

16. Manual de Microsoft Outlook 
Componer y enviar un correo IV 
http://www.aulaclic.es/outlook2007/t_4_4.htm 

17. Manual de Microsoft Outlook 
Utilización del calendario de Outlook II 
http://www.aulaclic.es/outlook2007/t_9_2.htm 

18. Manual de Microsoft Outlook 
Recibir y gestionar correo 
http://www.aulaclic.es/outlook2007/t_5_3.htm#reenviar 

19. Manual de Microsoft Outlook 
Lista de contactos III 
http://www.aulaclic.es/outlook2007/t_3_3.htm 

20. Manual de Microsoft Outlook 
Lista de contactos II 
http://www.aulaclic.es/outlook2007/t_3_2.htm 

21. Manual de Microsoft PowerPoint 
Definiciones, conceptos 
http://es.wikipedia.org/wiki/microsoft_powerpoint 

22. Manual de Microsoft Excel 
Definiciones, conceptos 
http://www.monografias.com/trabajos/excel97/excel97.shtml 

23. Manual de Microsoft Excel 
Definiciones, conceptos 
http://es.wikipedia.org/wiki/celda_(inform%c3%a1tica) 

24. Manual de Microsoft Excel 
Definiciones, conceptos 
http://office.microsoft.com/es-mx/excel-help/que-es-excel-ha010265948.aspx 

25. Manual de Microsoft Excel 
Componentes básicos de la ventana de Excel 
http://manualdeexcel.angelfire.com/1.htm 

26. Manual de Microsoft Excel 
Elementos de Excel II 
http://www.aulaclic.es/excel2007/t_1_2.htm 

27. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título primero, capítulo i y capítulo III 
http://www.ifai.org.mx/transparencia/lftaipg.pdf 

28. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Capítulo 1 disposiciones generales 
http://172.25.2.30/induccion/recursos/actividades/rlftaipg.pdf 

29. Manual de Microsoft Access 
Definiciones, formatos, utilidades 
http://es.wikipedia.org/wiki/microsoft_access 
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30. Ley General de Desarrollo Social 
Título segundo, capítulo único 
http://172.25.2.30/induccion/recursos/actividades/ley%20general%20de%20desarrollo.pdf 

31. Reglamento de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Obligaciones de transparencia 
http://172.25.2.30/induccion/recursos/actividades/rlftaipg.pdf 

32. Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Título III Capítulo único 
http://172.25.2.30/induccion/recursos/actividades/lfrasp.pdf 

33. Manual de organización especifico de la dirección general de informática 
Código de Etica de los Servidores Públicos, Código de Conducta de la SEDESOL, Capítulo I 
competencia de la dirección general de informática 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/158.-
%20manual%20de%20organización%20específico%20de%20la%20dirección%20general%20de%
20informática.pdf 

34. Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Social 
Capítulo XII 
http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/disposiciones/95.-
%20reglamento%20interior%20de%20la%20secretaría%20de%20desarrollo%20social.pdf 

35. Microsoft Office 
Definiciones, programas comunes de Office 
http://es.wikipedia.org/wiki/microsoft_office 

36. Microsoft Office 
Elementos que aparecen en la barra de estado 
Http://office.microsoft.com/es-mx/word-help/elementos-que-aparecen-en-la-barra-de-estado-
hp005190083.aspx 

37. Internet Explorer 
Conceptos, Internet y sociedad 
http://es.wikipedia.org/wiki/internet 

 
Chofer de Jefe de Unidad 

1. Reglamento de Tránsito 
Bibliografía 
Reglamento de Tránsito Metropolitano 
Tópicos Subtemas, Capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definición o 
descripciones 
Todo el Documento 
http:///portal.ssp.df.gob.mx/portal/ReglamentodeTransitoMetropolitano.htm  

2. Señalamientos Viales 
Bibliografía 
Señales Viales Restrictivas 
Tópicos Subtemas, Capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definición o 
descripciones 
Todo el Documento 
http://www.setravi.df.gob.mx/wb/stv/restrictivas 

3. Programa de Verificación Vehicular 
Bibliografía 
Programa de Verificación vial segundo semestre 2010 
Tópicos Subtemas, Capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definición o 
descripciones 
Todo el Documento 
http://www.sma.df.gob.mx/sma/links/download/biblioteca/prgveri2sem2010.pdf 

4. Contingencia ambiental 
Bibliografía 
Programa de Contingencia ambiental atmosférica (PCAA) 
Tópicos Subtemas, Capítulos, apartados, títulos, preceptos legales, epígrafes, definición o 
descripciones 
Todo el Documento 
http://www.sma.df.gob.mx/simat2/informaciontecnica/index.php?opcion=4&opciondifusion=4 

____________________ 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 002/11 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Subdirector de Control y Gestión de Desembolsos 
Código del puesto 20G002CFNB0021309ECL 
Nivel administrativo NB2 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto  $33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del puesto Dirección General de Administración y Finanzas Sede Distrito Federal 
Tipo de nombramiento  Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Identificar y recopilar la documentación e información generada por las 

diferentes áreas de la Coordinación Nacional y por los sectores o 
entidades participantes en el proyecto financiado con crédito externo, para 
su posterior integración en las solicitudes de desembolso de los recursos 
financiados por los Organismos Financieros Internacionales, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el contrato de 
préstamo y sus documentos legales. 

2. Asistir a la Dirección de Administración de Créditos Externos en el proceso 
de planeación y programación de desembolsos para cumplir con las metas 
de desembolso establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en acuerdo con los Organismos Financieros Internacionales. 

3. Integrar, para su envío a los Organismos Financieros Internacionales por 
conducto del agente financiero, las solicitudes de desembolso de los 
recursos financiados con crédito externo de conformidad con los criterios 
de elegibilidad y las disposiciones establecidas en los contratos de 
préstamo, en los documentos legales y en las políticas y procedimientos 
emitidos por los Organismos Financieros Internacionales. 

4. Asistir a la Dirección de Administración de Créditos Externos en el proceso 
de seguimiento del ejercicio e identificación presupuestal de los recursos 
financiados con crédito externo. 

5. Verificar que los gastos incluidos en las solicitudes de desembolso 
cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en los contratos de 
préstamo y sus documentos legales, y que sean observadas las políticas y 
procedimientos para desembolso establecidos por los Organismos 
Financieros Internacionales. 

6. Establecer y mantener los procedimientos, sistemas y controles internos 
necesarios para la recopilación, integración, procesamiento, registro, 
emisión y control de la información y documentación que integra las 
solicitudes de desembolso de los recursos financiados con crédito externo. 

7. Realizar el proceso de conciliación con el agente financiero de la 
información financiera y de desembolsos sobre los gastos desembolsados 
con cargo a los recursos de los préstamos otorgados por los Organismos 
Financieros Internacionales. 

8. Elaborar y preparar la información y documentación necesaria para 
atender los requerimientos de información financiera y presupuestal 
requeridos por los Organismos Financieros Internacionales, por las 
diferentes áreas de la Coordinación Nacional, por el agente financiero o 
por otras instancias o dependencias de la Administración Pública Federal. 

9. Elaborar y preparar la información y documentación necesaria para 
atender los requerimientos en materia de auditorías y revisiones 
practicadas sobre los aspectos financieros y presupuestarios de los 
proyectos financiados con crédito externo. 

10. Participar en las misiones y visitas realizadas por los Organismos 
Financieros Internacionales en las que sean revisados aspectos 
financieros del proyecto financiado con crédito externo. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Pasante y 
Carrera Terminada. 
Area de estudio: Carrera genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 4 a 6 años 
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencia Política Relaciones 

Internacionales 
Evaluaciones 
de habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Auditoría, Contabilidad.  

Idiomas 
extranjeros: 

Inglés Intermedio. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. Office (Intermedio), 
Contpaq (Avanzado), Microsoft Visual Fox Pro (Intermedio). 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
comité de selección 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdirector de Operativos de Seguimiento 
Código del puesto 20G002CFNB001322ECL 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto  $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del puesto Dirección General de Atención y Operación Sede Distrito Federal 
Tipo de nombramiento  Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Integrar, diseñar y pilotear los instrumentos de percepción para asegurar 

en el diseño la eficiente recuperación de la información de campo. 
2. Concertar (en su caso) con los sectores salud y educación los puntos que 

serán contenidos en la medición para apoyar la toma de decisiones sobre 
los procesos evaluados. 

3. Concertar con el área operativa la ejecución del operativo de campo 
dentro de los ciclos bimestrales de operación 

4. Participar en las actividades de apoyo al seguimiento del operativo de 
campo, en caso de ser requerido. 

5. Coordinar la recolección de información de las encuestas de percepción 
proveniente de los sectores participantes así como de las coordinaciones 
estatales para asegurar su puntual inclusión en los medios en los que se 
publiquen los resultados. 

6. Realizar el análisis de los datos provenientes del trabajo de campo para 
integrar informes de resultados que apoyen la mejora continua del Programa. 

7. Garantizar la integración oportuna de los informes de resultados de dichos 
estudios para apoyar la toma de decisiones y detectar áreas de 
oportunidad en la calidad con la que se ejecutan los procesos operativos 
del Programa. 

8. Participar en acciones de difusión de dichos resultados. 
9. Apoyar en la coordinación de acciones de supervisión de los estudios de 

seguimiento operativo que se desarrollan en campo para asegurar la 
confiabilidad y la oportunidad de la información. 

10. Diseñar estrategias de automatización para la presentación de resultados 
del seguimiento operativo. 
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11. Participar en el diseño y difusión de directrices o lineamientos 
institucionales en materia de seguimiento operativo. 

12. Participar en las acciones de difusión para propiciar una cultura de 
medición organizacional. 

13. Participar en acciones de capacitación referentes a aspectos del 
seguimiento operativo del Programa. 

14. Proporcionar a las distintas áreas del Programa apoyo sobre estrategias 
de medición a procesos operativos del Programa así como sobre el diseño 
de instrumentos de medición. 

15. Atender las solicitudes de las áreas sobre el diseño y desarrollo de estudios 
situacionales que apoyen la investigación de un objetivo específico. 

16. Diseñar las encuestas o instrumentos de medición que apoyen el 
desarrollo de dichos estudios situacionales. 

17. Participar en el diseño de las muestras estadísticas que en su caso sea 
necesario generar para garantizar la representatividad estadística de los 
resultados provenientes de los estudios de campo. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de estudio: Carrera genérica: 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 3 a 4 años 
Campo de experiencia Area de experiencia
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Ciencia de los ordenadores 
Sociología Sociología General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Sociología Sociología Matemática 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Evaluaciones 
de habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales y Procesos 
Operativos de Atención a Familias en Situación de Pobreza. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. Conocimientos de 
Microsoft Office nivel de dominio Intermedio. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdirector de Atención Operativa 
Código del puesto 20G002CFNB001792ECD 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto  $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del puesto Coordinación de la Delegación Estatal Sede Puebla 
Tipo de nombramiento  Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones principales 1. Elaborar la programación operativa, a través de la concertación con los 
sectores de Salud y Educación la validación y regionalización de los 
servicios, con base al ámbito de responsabilidad para garantizar la 
atención a la población beneficiaria. 

2. Dar seguimiento a la atención de familias beneficiarias, así como asegurar 
el resguardo de información derivada del seguimiento para asegurar el 
apego a la normatividad vigente. 

3. Llevar a cabo los procesos de capacitación operativa a familias 
beneficiarias, vocales, enlaces y sectores a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos del Programa. 

4. Asignar y administrar los recursos materiales, humanos y financieros a fin 
de optimizar los recursos destinados al operativo de campo. 

5. Administrar los procesos operativos para la identificación y atención a las 
familias beneficiarias. 

6. Supervisar las acciones operativas con las autoridades Municipales, 
Educativas y de Salud a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
del Programa. 

7. Supervisar los procesos operativos y analizar los reportes de avance para 
la toma de decisiones. 

8. Asegurar que los eventos de capacitación y orientación de las familias 
beneficiarias se lleven a cabo con transparencia, respeto y claridad, a fin 
de cumplir con la adecuada asignación de recursos. 

9. Coordinar campañas de difusión y capacitación sobre las características 
del Programa con autoridades Estatales, Municipales y de la comunidad a 
fin de dar a conocer los objetivos y funcionamiento del Programa. 

10. Supervisar la identificación de la distribución geográfica de las familias 
beneficiarias, localidades, municipios y zonas, de acuerdo a la fase de 
operación que se lleve a cabo, para designar a los agentes operativos que 
serán responsables en cada nivel. 

11. Coordinar y supervisar las visitas periódicas a las localidades donde se 
hayan identificado familias beneficiarias, para dar apoyo a las actividades 
que realizan las vocales de los Comités de Promoción Comunitaria. 

12. Vincular y representar al Programa en los actos oficiales a los cuales sea 
comisionado a fin de atender los asuntos que le sean encomendados. 

13. Vigilar y supervisar en los diferentes procesos operativos, el uso adecuado 
de los recursos materiales y humanos a fin de optimizar su aplicación. 

14. Participar en la selección y valoración del personal que estará a su cargo 
a fin de que este personal cubra los perfiles correspondientes. 

15. Dirigir al personal a su cargo para cumplir con los objetivos del área. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Area de estudio: Carrera genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias de la Salud Medicina 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
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Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 3 a 4 años 
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias de la Vida Antropología (Física) 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Antropología Etnografía y Etnología 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Sociología Problemas Sociales 

Evaluaciones 
de habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal; 
Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales y Procesos 
Operativos de atención a familias en situación de pobreza. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office nivel intermedio. 
Manejador de Base de Datos (nivel intermedio) y Sistemas 
Cartográficos (nivel intermedio). Disponibilidad para viajar 
continuamente. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
comité de selección 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
Nombre del puesto Subdirector de Administración de Padrón 
Código del puesto 20G002CFNB001360ECK 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto  $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del puesto Coordinación de la Delegación Estatal Sede Michoacán 
Tipo de nombramiento  Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Administrar el padrón de beneficiarios de acuerdo a las reglas de 

operación del Programa, para garantizar la disponibilidad de un padrón 
actualizado en tiempo y forma. 

2. Coordinar las actividades que permitan garantizar el resguardo de la 
información del padrón de beneficiarios, tanto en medios electrónicos 
como documentos. 

3. Administrar las claves de acceso a la red nacional de datos de la 
Institución y a los sistemas aplicativos que operan el padrón de familias 
beneficiarias en la Coordinación Estatal. 

4. Administrar la información de seguimiento generada en los procesos 
técnicos operativos de la administración del padrón de familias, para la 
generación de cifras de control, reportes de avance y cierres operativos de 
la Coordinación Estatal. 

5. Coordinar las actividades enfocadas a mantener la infraestructura 
informática y de telecomunicaciones operando adecuadamente para 
brindar la capacidad de procesamiento de información para la 
consecución de las funciones de la Coordinación Estatal. 

6. Coordinar y proporcionar el seguimiento a los procedimientos de 
contratación de servicios informáticos y de telecomunicaciones, para la 
Coordinación Estatal. 

7. Apoyar en la asignación y resguardo del equipo de cómputo y 
telecomunicaciones asignado a la Coordinación Estatal para garantizar su 
integridad y disponibilidad. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Pasante y 
Carrera Terminada. 
Area de estudio: Carrera genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
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Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 3 a 4 años 
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial  

Evaluaciones 
de habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Administración, Planeación y Control de los procesos y 
Manejo de Base de Datos Relacionales. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Requerido. 

Otros: Ciencias Tecnológicas: Administración de centros de 
captura y centros de cómputo; administración, planeación y 
control de procesos operativos; manejo y extracción de 
información de base de datos relacionales. Ciencias 
administrativas: administración de personal de áreas 
técnico informáticas. Conocimientos de Microsoft Office 
nivel Intermedio. Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Atención Operativa 
Código del puesto 20G002CFOB001583ECD 

20G002CFOB001732ECD 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes 2 
Sueldo bruto  $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del puesto Coordinación de la Delegación Estatal Sede Distrito Federal y Sonora 
Tipo de nombramiento  Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Elaborar la Programación Operativa, a través de la concertación con los 

sectores de salud y educación la validación y regionalización de
los servicios, con base al ámbito de responsabilidad para garantizar la 
atención a la población beneficiaria. 

2. Dar seguimiento a la atención de familias beneficiarias, así como asegurar 
el resguardo de información derivada del seguimiento para asegurar el 
apego a la normatividad vigente. 

3. Coordinar, planear, ejecutar y supervisar los procesos operativos para la 
identificación y atención a las familias beneficiarias. 

4. Coordinar las acciones operativas con las autoridades municipales, educativas 
y de salud para el cumplimiento del Programa en la región a su cargo. 

5. Dar seguimiento a los procesos operativos y elaborar los reportes de 
avance para cumplimiento de metas y toma de decisiones. 

6. Identificar la distribución geográfica de las familias beneficiarias, 
localidades, municipios y zonas, de acuerdo a la fase de operación que se 
lleve a cabo, para designar a los agentes operativos que serán 
responsables en cada nivel. 

7. Promover, difundir y asegurar la transparencia de la operación del 
Programa para garantizar la adecuada asignación de los recursos. 

8. Difundir las características del Programa entre las autoridades Estatales, 
Municipales y la comunidad para asegurar la transparencia en las 
actividades del Programa. 

9. Realizar visitas periódicas a las localidades donde se hayan identificado 
familias beneficiarias, para dar apoyo a las actividades que realizan las 
promotoras comunitarias. 

10. Representar al Programa en los actos oficiales a los cuales sea 
comisionado a fin de atender los asuntos que le sean encomendados. 

11. Llevar a cabo los procesos de capacitación operativa a familias 
beneficiarias, vocales, enlaces y sectores a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos del Programa. 
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12. Colaborar en acciones y eventos de capacitación y orientación dirigidos a 
las familias beneficiarias para asegurar el buen funcionamiento del 
Programa. 

13. Dirigir, capacitar, coordinar y supervisar el personal a su cargo para 
cumplir con los objetivos del área. 

14. Participar en la selección y valoración del personal que estará a su cargo 
a fin de que este personal cubra los perfiles correspondientes. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Pasante y 
Carrera Terminada 
Area de estudio: Carrera genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias de la Vida Antropología (Física) 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Antropología Etnografía y Etnología 
Ciencia Política Vida Política 
Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Personalidad 
Psicología Psicopedagogía 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Sociología Problemas Sociales 
Psicología Psicología General 

Evaluaciones 
de habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Procesos Operativos de atención a familias en situación de 
pobreza, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales. 

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 
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Otros: Ciencias Tecnológicas: Administración de Centros de 
Captura y Centros de Cómputo; Administración, Planeación 
y Control de Procesos Operativos y Manejo y Extracción de 
Información de base de datos relacionales. Ciencias 
Administrativas: Administración de Personal de áreas 
Técnico-Informáticas. Conocimientos de Microsoft Office 
nivel intermedio. Manejador de Base de Datos y Sistemas 
Cartográficos en Nivel intermedio. Disponibilidad para viajar 
continuamente. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Administración de Padrón 
Código del puesto 20 G00 2 CFOB001 894 E C K 

20 G00 2 CFOB001 570 E C K 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes 2 
Sueldo bruto  $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del puesto Coordinación de la Delegación Estatal Sede Oaxaca y Querétaro 
Tipo de nombramiento  Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Administrar el padrón de beneficiarios de acuerdo a las reglas de 

operación del Programa, para garantizar la disponibilidad de un padrón 
actualizado en tiempo y forma. 

2. Coordinar las actividades que permitan garantizar el resguardo de la 
información del padrón de beneficiarios, tanto en medios electrónicos 
como documentales. 

3. Apoyar en la asignación y resguardo del equipo de cómputo y 
telecomunicaciones asignado a la Coordinación estatal para garantizar su 
integridad y disponibilidad. 

4. Coordinar las actividades enfocadas a mantener la infraestructura 
informática y de telecomunicaciones operando adecuadamente para 
brindar la capacidad de procesamiento de información necesaria para la 
consecución de las funciones de la Coordinación Estatal. El desarrollo de 
estas actividades se realiza en coordinación con las áreas técnicas del 
nivel central 

5. Coordinar y proporcionar el seguimiento a los procedimientos de 
contratación de servicios informáticos y de telecomunicaciones, para la 
Coordinación Estatal. 

6. Administrar las claves de acceso a la red nacional de datos de la 
Institución y a los sistemas aplicativos que operan el padrón de familias 
beneficiarias en la Coordinación Estatal. 

7. Administrar la información de seguimiento generada en los procesos 
técnicos-operativos de la administración del padrón de familias para la 
generación de cifras de control, reportes de avance y cierres operativos de 
la Coordinación Estatal. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Pasante y 
Carrera Terminada. 
Area de estudio: Carrera genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial  

Evaluaciones 
de habilidades: 

Trabajo en Equipo y Negociación. 
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Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Administración, planeación y control de procesos, y manejo 
de base de datos relacionales (SQL).  

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Ciencias tecnológicas, administración de centros de 
captura y centros de cómputo; administración, planeación y 
control de procesos operativos; manejo y extracción de 
información de base de datos relacionales. Ciencias 
administrativas, administración de personal de áreas 
técnico-informáticas. Conocimientos de Microsoft Office 
nivel Intermedio. Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Padrón 
Código del puesto 20 G00 2 CFOB001 594 E C K 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto  $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del puesto Coordinación de la Delegación Estatal Sede Veracruz 
Tipo de nombramiento  Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Administrar el padrón de beneficiarios de acuerdo a las reglas de 

operación del Programa, para garantizar la disponibilidad de un padrón 
actualizado en tiempo y forma. 

2. Coordinar las actividades que permitan garantizar el resguardo de la 
información del padrón de beneficiarios, tanto en medios electrónicos 
como documentales. 

3. Apoyar en la asignación y resguardo del equipo de cómputo y 
telecomunicaciones asignado a la Coordinación estatal para garantizar su 
integridad y disponibilidad. 

4. Coordinar las actividades enfocadas a mantener la infraestructura 
informática y de telecomunicaciones operando adecuadamente para 
brindar la capacidad de procesamiento de información necesaria para la 
consecución de las funciones de la Coordinación Estatal. El desarrollo de 
estas actividades se realiza en coordinación con las áreas técnicas del 
nivel central 

5. Coordinar y proporcionar el seguimiento a los procedimientos de 
contratación de servicios informáticos y de telecomunicaciones, para la 
Coordinación Estatal. 

6. Administrar las claves de acceso a la red nacional de datos de la 
institución y a los sistemas aplicativos que operan el padrón de familias 
beneficiarias en la Coordinación Estatal. 

7. Administrar la información de seguimiento generada en los procesos 
técnicos-operativos de la administración el padrón de familias para la 
generación de cifras de control, reportes de avance y cierres operativos de 
la Coordinación Estatal. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Pasante y 
Carrera Terminada. 
Area de estudio: Carrera genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial  

Evaluaciones 
de habilidades: 

Trabajo en Equipo y Negociación. 
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Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Administración, planeación y control de procesos, y manejo 
de base de datos relacionales (SQL).  

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Ciencias tecnológicas, administración de centros de 
captura y centros de cómputo; administración, planeación y 
control de procesos operativos; manejo y extracción de 
información de base de datos relacionales. Ciencias 
administrativas, administración de personal de áreas 
técnico-informáticas. Conocimientos de Microsoft Office 
nivel Intermedio. Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Atención Ciudadana 
Código del puesto 20 G00 2 CFOB001 699 E C R 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto  $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

mensual 
Adscripción del puesto Coordinación de la Delegación Estatal Sede Yucatán 
Tipo de nombramiento  Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones principales 1. Asegurar que los casos de atención ciudadana sean atendidos en las 

zonas de atención que les corresponden para evitar el traslado de la 
ciudadanía. 

2. Atender la demanda presentada por escrito, teléfono y audiencia para dar 
respuesta a las solicitudes, consultas e inconformidades de la población 
beneficiaria, grupos sociales, organizaciones, autoridades locales y la 
ciudadanía en general. 

3. Verificar que sean turnados los casos asignados a los centros de atención 
y registro y oficinas centrales, con el fin de contar con mayores elementos 
de respuesta. 

4. Asegurar que los casos de atención ciudadana recibidos sean registrados 
de acuerdo a los procedimientos y tiempos establecidos para llevar un 
adecuado control de los mismos. 

5. Verificar que los expedientes de los casos recibidos y atendidos sean 
registrados y archivados para que el archivo se encuentre organizado de 
acuerdo con la normatividad establecida. 

6. Desarrollar acciones de contraloría social, en coordinación con los 
sectores e instituciones que participan en la operación del Programa para 
fomentar la transparencia y la participación responsable de los servidores 
públicos. 

7. Participar en las actividades de capacitación dirigidas al personal del 
Programa para contribuir a la actualización y mejoramiento de la calidad 
de los servicios de atención a la ciudadanía. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Pasante y 
Carrera Terminada. 
Area de estudio: Carrera genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
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Experiencia 
laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Sociología  Problemas Sociales 
Sociología  Cambio y Desarrollo 

Social 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 
Pedagogía Teoría y Métodos 

Educativos 
Evaluaciones 
de habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Capacidades 
técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, 
Procesos Operativos de Atención a familias en situación de 
pobreza y Promoción Comunitaria. 

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar frecuentemente. Manejo de 
Microsoft Office Nivel de Dominio Intermedio. 

Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a los Lineamientos 
de Operación del Subsistema de Ingreso y demás normatividad aplicable. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituido por ninguna 
especialidad, maestría, doctorado u otro grado académico, el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presente Bases de Participación. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en 
concurso; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán 
acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de
interés jurídico. 
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Para los servidores públicos que se encuentren en activo en la Administración Pública 
Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 
14 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, en donde se 
indica que para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso de 
que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que 
los aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito de los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el 
apartado denominado Documentación requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte del aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, tendrán que presentar obligatoriamente 
la Prueba denominada Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad. 

Disposiciones 
generales 

1. Los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el 
que están obligados a su lectura y acatamiento. 

2. Los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente 
convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, 
Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de 
nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones 
de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden 
su cumplimiento, implica el descarte del aspirante del Proceso de Selección. 

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección 
incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema, mensajes y/o 
comunicaciones a los aspirantes, candidatos y/o finalistas, difusión de cada etapa, 
e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyo acceso está 
disponible en el sitio de Internet www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la convocatoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. 

4. Los aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

5. Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera, 
para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

8. Los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores 
a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del 
día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro
del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los demás 
ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), con dirección en: Av. 
Paseo de la Reforma 116, piso 11, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

9. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por vía remota a través de 
medios electrónicos de comunicación. 
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Etapas del 
proceso de 
selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al aspirante por 
el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las 
presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
El hecho de que los aspirantes pasen esta etapa, los obliga a poseer y exhibir las 
constancias originales con que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en 
el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que los aspirantes 
deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir los aspirantes para el 
desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones no 
podrá llevarse a cabo en un lugar distinto al señalado en las presentes Bases de 
Participación y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se 
notifiquen a los aspirantes, de no presentarse éstos en la fecha y hora programados 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 60 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en caso 
de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, en el que los aspirantes 
deberán presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de 
la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. Los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para 
la integración del Currículum Vítae Extenso dirigida a los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Los aspirantes 
estarán obligados a presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la 
Guía. Los datos que se asienten en el Currículum vítae Extenso deberán ser los 
mismos que el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las 
cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección. 
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Una vez que los candidatos hubiesen pasado el Cotejo Documental y se haya llevado 
a cabo la Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito por el Comité Técnico 
de Selección, se programará la fecha, lugar y hora para llevar a cabo la aplicación de 
la Prueba de Aptitud del Servicio Público: Cultura de la Legalidad, la cual tiene el 
carácter de obligatoria, y el resultado que se obtenga de su aplicación tendrá el 
carácter de referencial, el resultado que se obtenga no descarta del concurso; sin 
embargo, en caso de no aplicar la Prueba, el candidato será descartado del concurso. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado 
finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de 
igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 29 inciso e) de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, las Reglas de Valoración 
General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al 
menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 70 de los 
Lineamientos de Operación del Subsistema de Ingreso), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
c) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
d) Desierto el concurso. 
Se considera finalista al candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 65 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. 
El examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados 
aprobatorios permitirá al aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, 
serán descartados por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales 
variarán dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio 
para cada habilidad será de 70 puntos. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo 
Documental, en donde deberán comprobar fehacientemente que cumplen con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil 
del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
Oportunidades. 
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5. La Prueba de Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad, se aplicará 
obligatoriamente a los aspirantes que hayan acreditado el Cotejo Documental, la cual 
se calificará en una escala de 0 a 100 puntos y el resultado de su aplicación será 
referencial para los miembros del Comité Técnico de Selección. La no aplicación de 
esta prueba dará como resultado el descarte del aspirante del concurso. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por 
cada candidato. 

7. Para el Desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un especialista. 

8. El número de candidatos a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato ganador de entre los candidatos ya 
entrevistados en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos que así lo permita. 

10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 
Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 del Comité Técnico de 
Profesionalización. 

11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 65 puntos, por lo 
que aquellos aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 
Selección inferior, serán descartados de inmediato por Sistema. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, es 
el siguiente: 
 

Etapa Subetapa Puntos
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total 100

 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Area, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
proceso de 
selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx. 
Etapa Fecha o plazo
Publicación de convocatoria 11 de mayo de 2011 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

11 al 24 de mayo de 2011 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

11 al 24 de mayo de 2011 

Análisis de petición de reactivaciones* 23 al 26 de mayo de 2011 
Evaluación de conocimientos (evaluaciones 
técnicas)* 

Del 31 de mayo al 15 de junio de 2011 

Evaluación de habilidades * Del 31 de mayo al 15 de junio de 2011 
Cotejo documental * Del 22 al 28 de junio de 2011 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito * 

Del 1 al 5 de julio de 2011 

Prueba de Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de la Legalidad (referencial)* 

Del 15 al 20 de julio de 2011 

Entrevistas * Del 15 al 20 de julio de 2011 
Determinación * 22 de julio de 2011 
* Las fechas indicadas en el Calendario del concurso podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 
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Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a lo 
señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida a 
los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y 
entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos 
elementos registrados en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental los 
aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y copia 
simple que ampare que el aspirante cumple con el perfil del puesto, así como presente 
las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información 
registrada en el sistema TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta 
última servirá para la integración del expediente del aspirante. La exhibición de los 
documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en donde se especificará de forma 
detallada la documentación que deberá presentar, entre la que destaca: 
a. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte en original). 
b. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
c. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 
más años cumplidos). 
d. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: 
I) Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad 
“Titulado”: 
• Cédula profesional. 
• Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
• En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 

meses previo a la publicación de la convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del grado académico solicitado con el acta del examen profesional debidamente 
firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 

II) Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad 
“Pasante y Carrera Terminada”: 
• Presentar el historial académico con el 100% de los créditos de la carrera o el 

documento oficial que así lo acredite en original con sello de la institución 
educativa que lo emite. 

III) En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
• La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 

Secretaría de Educación Pública; 
• El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública que avale que se ha 

dado inicio al trámite de revalidación de estudios, sin perjuicio para la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, de que en caso de no 
obtener el aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del concurso de 
que se trate, y en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

e. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que el 
aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria. En el caso de que el perfil solicite herramientas de 
cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa 
que compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con 
una constancia avalada por su(s) jefe(s) anteriores, en la que se indique en qué 
actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma y cómo fue que las aplicó 
para que tengan validez. El documento tendrá que estar firmado por el (los) jefe(s) 
inmediato(s) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, con el 
nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 
poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar la Guía 
Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a los Aspirantes que 
participan en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 5, 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). 
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f. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concursa y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicios, constancias 
de empleos en hoja membretada, contratos, talones de pagos, según sea el caso, que 
avalen el total del tiempo laborado en cada trabajo y que existan evidencias de una 
remuneración salarial. Contará como experiencia laboral el servicio social y las 
prácticas profesionales. 
g. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, 
en la Administración Pública Federal y que sean servidores públicos de carrera, las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe, en este caso se requiere copia simple. 
h. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado para el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (El formato de los escritos será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma del aspirante). 
i. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma del aspirante). En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa 
aplicable. 
j. Currículum registrado en TrabajaEn y currículum vítae Extenso (esta versión deberá 
estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la Integración del 
Currículum vítae dirigida a los Aspirantes que participan en los Procesos de Selección 
de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la información 
registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor 
información en el currículum extenso, no será tomada en consideración al momento de 
efectuar el cotejo documental, es indispensable presentar ambos currículums, en caso 
contrario propiciará el descarte. 
k. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
l. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los aspirantes deberán 
presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, distinciones, 
reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y otros estudios. 
De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar al aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso
de selección, sin responsabilidad para la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 
acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, el aspirante no podrá continuar el proceso de 
selección. De igual manera estarán obligados a presentar la documentación antes 
mencionada el día y la hora en que se les programe para el Cotejo Documental, en 
caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
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Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en original. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 
pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
titulado o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución 
educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del que 
el perfil requiera pasante y carrera terminada. 
10. La no presentación de constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 
11. La no presentación de constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del 
puesto lo requiere). 
12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

Temarios y 
guías  

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades www.oportunidades.gob.mx 
(Apartado Servicio Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. El Temario y Bibliografía de la Prueba de Aptitud 
para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad, estará disponible para su consulta en 
la página electrónica administrada por la Secretaría de la Función Pública 
www.trabajaen.gob.mx.  

De las 
calificaciones, 
de las 
evaluaciones  

Para las plazas tipo que aplican en diferentes Coordinaciones de las Delegaciones 
Estatales, sólo se aplicará una evaluación de conocimientos para los casos en que las 
plazas en las que se haya inscrito el aspirante tengan las mismas funciones, la 
naturaleza jurídica sea idéntica y su ubicación sea en diferentes entidades de la 
República, rigiendo de esta manera, la calificación de la primera evaluación aplicada. Por 
ejemplo Subdirector de Atención Operativa en Guerrero y Subdirector de Atención 
Operativa en Puebla. En todos los casos, los aspirantes deberán notificar por correo 
electrónico a convocatoria@oportundades.gob.mx, en qué lugar aplicarán la evaluación.  
En la presente convocatoria se consideran plazas tipo los perfiles de: Jefe de 
Departamento de Administración de Padrón, Jefe de Departamento de Atención 
Operativa, y Subdirector de Atención Operativa. 
Para el caso de las evaluaciones de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública 
(Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir 
de su acreditamiento, calificación que no será renunciable. En caso de obtener 
resultados reprobatorios la vigencia de la calificación será de tres meses y de reprobar 
en una segunda o más ocasiones la vigencia será de seis meses. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en el Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la 
Función Pública, y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo 
Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra 
Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de la Coordinación Nacional, aún tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
En el caso de la Prueba de Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad, 
de presentarse el caso en que el aspirante hubiere aplicado la prueba en alguna otra 
dependencia de la Administración Pública Federal, la calificación obtenida será 
considerada como vigente. 
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Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen 
técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 56 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, la revisión de la evaluación de conocimientos (examen 
técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de 
cuatro días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación, y enviar el 
escrito al correo electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
los aspirantes 
para el 
desahogo de las 
etapas del 
proceso de 
selección 
 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía correo electrónico a cada aspirante, a 
través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en 
casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Los aspirantes 
que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una 
de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de 
continuar en el Proceso de Selección. 
Es requisito indispensable que los aspirantes se presenten 30 minutos antes de la 
hora de inicio de las evaluaciones gerenciales, toda vez que son Programadas por 
sistema. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía 
y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante 
de número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Los aspirantes estarán obligados a presentarse con una antelación mínima de 20 
minutos a cada una de las etapas presenciales una vez que sean citados, en caso de 
presentarse después del horario que se le notificó vía mensaje electrónico o a través 
del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados del Proceso de 
Selección. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados a confirmar su 
asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un mínimo de 20 
minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 
Para la recepción y cotejo de los documentos personales, así como para la aplicación 
de las Evaluaciones técnicas, de Habilidades, Aptitud para el Servicio Público: Cultura 
de la Legalidad y la etapa de entrevista, los aspirantes que concursen por las plazas 
vacantes en el Distrito Federal y Puebla deberán acudir a las instalaciones de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas 
en Avenida Insurgentes Sur No. 1480 (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5482- 0700, 
Exts. 60339, 60401 y 60571, el día y la hora que se le informe mediante su número de 
folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación 
mencionados. Quienes concursen por la vacante en Michoacán, tendrán que 
presentarse en las oficinas de la Coordinación de la Delegación Estatal ubicadas en 
Periférico Paseo de la República No. 1422, Col. Mirador del Punhuato, C.P. 58249, 
Morelia, Michoacán. Quienes concursen por la vacante en Oaxaca, tendrán que 
presentarse en las oficinas de la Coordinación de la Delegación Estatal ubicadas en 
calle Libres 403 Esq. con Abasolo, Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca, Oax. Quienes 
concursen por la vacante en Querétaro, tendrán que presentarse en las oficinas de la 
Coordinación de la Delegación Estatal ubicadas en Av. Estadio s/n, Col. Centro Sur, 
C.P. 76080, Querétaro, Qro. Quienes concursen por la vacante en Sonora, tendrán 
que presentarse en las oficinas de la Coordinación de la Delegación Estatal ubicadas 
en Puebla No. 96, Col. Centro, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora. Quienes concursen 
por la vacante en Veracruz tendrán que presentarse en las oficinas de la Coordinación 
de la Delegación Estatal ubicadas en Carretera Federal Jalapa-Veracruz No. 479 Esq. 
Encino y Primero de Enero, Col. El Olmo, C.P. 91194, Jalapa, Veracruz. Quienes 
concursen por la vacante en Yucatán, tendrán que presentarse en las oficinas de la 
Coordinación de la Delegación Estatal ubicadas en Calle 13 No. 161, Depto. 1, Plaza 
Buenavista, Fraccionamiento Buenavista, C.P. 97127, Mérida, Yuc.  
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Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria de la plaza.  

Determinación y 
reserva 

Los finalistas que no sean seleccionados como ganadores del concurso por el Comité 
Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 65 puntos de Aptitud en la 
Calificación Definitiva se integrarán a la reserva de aspirantes de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil 
y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines 
de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal 
de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
www.oportunidades.gob.mx en el apartado de SPC, identificándose con el número de 
folio asignado a los candidatos. 

Reactivación de 
folios 

La solicitud de reactivación de folios la podrá efectuar el aspirante, para todas las 
plazas que integran la convocatoria, siempre y cuando presente la evidencia 
documental de que se inscribió para concursar la plaza y el sistema lo haya 
rechazado. Para llevar a cabo este trámite, el aspirante tendrá 4 días hábiles a partir 
de la fecha señalada en el calendario del concurso para presentar su escrito
de petición de reactivación de folio, en la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1480 
(esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, 
Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional, de 
lunes a viernes en un horario de 10:00 a 14:30 horas. Dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación por escrito del por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la repuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

• Pantalla que evidencie la vigencia de evaluaciones gerenciales, de ser el caso. 
Se considerará que proceden las reactivaciones, sólo cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, como son: los errores en la captura 
de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como son: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de habilidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
4. Error u omisión de captura o clasificación de datos en el Sistema TrabajaEn por 

parte del aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido de 4 días hábiles, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación. 
1. En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que es procedente la 

solicitud de reactivación de folio, la fecha que se tomará como fecha de alta del 
aspirante en el portal www.trabajaen.gob.mx, será la correspondiente a la fecha 
de la sesión, por lo que de contar el aspirante con evaluaciones gerenciales, 
deberán estar vigentes en la fecha de la sesión, en caso contrario, el aspirante 
estará obligado a presentar de nueva cuenta las evaluaciones, aun y cuando al 
momento de presentarse el rechazo éstas hubieren estado vigentes. 
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Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 82 de los Lineamientos de Operación del 
Subsistema de Ingreso, los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo 
el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de atención 
en Av. Insurgentes Sur número 1480, planta baja, Col. Barrio Actipan, Deleg. Benito 
Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a 
viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700, Exts. 60401, 
60339, 60571, llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas. 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
C.P. Carolina Méndez Vera 

Rúbrica. 
 

TEMARIO BIBLIOGRAFIA
SUBDIRECTOR DE CONTROL Y GESTION DE DESEMBOLSOS 
1. Normativa, Políticas y 

Procedimientos de 
Organismos Financieros 
Internacionales 

1.1 Banco Interamericano de 
Desarrollo 

• Políticas Operativas Generales. (Documento completo). 
http://www.iadb.org/es/acerca-del-bid/politicas-operativas-
generales,6235.html 

• Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2350-7 – julio de 
2006). (Documento completo). 

 http://www5.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx 
• Nueva Política de Acceso a Información (A partir del 1 de enero de 

2011). (Documento completo). http://www.iadb.org/es/acerca-del-
bid/politica-sobre-disponibilidad-de-informacion-,6110.html 

1.2 Banco Mundial 
 

• Políticas de Administración Financiera y Desembolsos. 
OP 10.02 – Financial Management (Documento disponible en inglés, 
completo). 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/PROJECTS/EXTPOLICIES
/EXTOPMANUAL/0,,contentMDK:22644109~menuPK:64701637~pagePK:
64709096~piPK:64709108~theSitePK:502184,00.html 
OP 12.00 – Disbursement (Documento disponible en inglés, completo). 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/PROJECTS/EXTPOLICIES
/EXTOPMANUAL/0,,contentMDK:20064707~menuPK:64701637~pagePK:
64709096~piPK:64709108~theSitePK:502184,00.html 
• Directrices del Banco Mundial sobre los Desembolsos para Proyectos 

(mayo 2006) (Documento completo). 
 http://siteresources.worldbank.org/PROJECTS/Resources/DisGuide 

Spa.pdf 
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• OP 11.00 – Procurement (Documento disponible en inglés, completo). 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/PROJECTS/EXTPOLI
CIES/EXTOPMANUAL/0,,contentMDK:20064773~menuPK:64701637
~pagePK:64709096~piPK:64709108~theSitePK:502184,00.html 

• Normas para la Selección y Contratación de Consultores por 
Prestatarios del Banco Mundial (octubre 2006) (Documento 
completo).  

 http://siteresources.worldbank.org/INTPROCUREMENT/Resources/ 
ConGuid-10-06-sp1.doc 

• Normas para la prevención y lucha contra el fraude y la corrupción en 
proyectos financiados con préstamos del BIRF y créditos y 
donaciones de la AIF (octubre 2006) (Documento completo). 
http://siteresources.worldbank.org/PROJECTS/Resources/40940-
1173795340221/Spanish112907.pdf 

• Política del Banco Mundial sobre el acceso a la Información (julio 
2010) (Documento completo). http://www-wds.worldbank.org/ 
external/default/main?menuPK=2823790&pagePK=64193027&piPK=
64670051&theSitePK=2721342&menuPK=64187510&searchMenuPK
=2823923&theSitePK=2721342&entityID=000333038_201006100235
15&searchMenuPK=2823923&theSitePK=2721342 

2. Normativa y Legislación 
Presupuestaria 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Título Primero. Disposiciones Generales. 
 Título Segundo. De la Programación, Presupuestación y Aprobación. 
 Título Tercero. Del Ejercicio del Gasto Público Federal. 
 Título Sexto. De la Información, Transparencia y Evaluación. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
 Título Primero. Disposiciones Generales. 
 Título Segundo. Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de 

Responsabilidad Hacendaria. 
 Título Tercero. De la Programación y Presupuesto del Gasto Público. 
 Título Cuarto. Del Ejercicio del Gasto Público Federal. 
 Título Séptimo. De la Información, Transparencia y Evaluación. 

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf 
• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2011 (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre 
de 2010). 

 Título Primero. De las Asignaciones del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

 Título Tercero. De los Lineamientos Generales para el Ejercicio Fiscal. 
 Título Cuarto. De las Reglas de Operación para Programas. 
 Título Quinto. Otras Disposiciones para el Ejercicio Fiscal. 
 Anexos 18 y 19. 

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2011.pdf 
• Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 

Federal (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2010) (Documento completo exceptuando la Relación 
de Capítulos, Conceptos, Partidas genéricas y Partidas Específicas). 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5172682&fecha= 
28/12/2010 

3. Información Relativa a 
las Auditorías a 
Proyectos Financiados 
por Organismos 
Financieros 
Internacionales 

 

• Lineamientos para la designación, control y evaluación del 
desempeño de las firmas de Auditores Externos, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2010 (Documento 
completo). 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/unidades-
administrativas/direccion-general-de-auditorias-externas/servicios-
que-proporciona-dgae.html 

• Guía para la Gestión Financiera de los Proyectos Financiados por 
Organismos Financieros Internacionales 2010 (Documento completo). 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/unidades-
administrativas/direccion-general-de-auditorias-externas/servicios-
que-proporciona-dgae.html 
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• Términos Generales de Referencia para Auditorías a Proyectos 
Financiados por Organismos Financieros Internacionales 2010 
(aplicables a las firmas de auditores externos) (Documento completo). 

 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/unidades-
administrativas/direccion-general-de-auditorias-externas/servicios-
que-proporciona-dgae.html 

4. Finanzas Públicas • Ley General de Deuda Pública (Documento completo). 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/136.pdf 

5. Desarrollo Social en 
México 

 

• Ley General de Desarrollo Social (Documento completo). 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 

• Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2011 (Documento completo). 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion
_2011 

6. Administración Pública • Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos (Documento completo). 

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental (Documento completo). 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 
• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental (Documento completo). 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFTAIPG.pdf 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 Título Primero. De la Administración Pública Federal. 
 Título Segundo. De la Administración Pública Centralizada. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Título Primero. Disposiciones Generales. 
 Título Segundo. De los Procedimientos de Contratación. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
 Título Primero. Disposiciones Generales. 
• Título Segundo. De los Procedimientos de Contratación. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LAASSP.pdf 
SUBDIRECTOR DE OPERATIVOS DE SEGUIMIENTO 
1. Metodología de 

construcción, uso y 
diseño de indicadores 

 

• ¿Qué son los indicadores? (Documento completo). 
http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/contenidos/ 
articulos/economicas/indicadores.pdf 

• Construcción de Indicadores. (Documento completo). 
 http://www.dnp.gov.co/PortalWeb/Portals/0/archivos/documentos/ 

DIFP/Bpin/Metodolog%C3%ADa%20construcci%C3%B3n%20de%20
indicadores%20%202009%20BIS_v4.pdf 

• Proyecto mesa de indicadores (Documento completo). 
 http://granalianza.jalisco.gob.mx/files_ga/Proyecto_mesa_indicadores

%20GAJ%20versi%C3%B3n%201.0.pdf 
• Uso de indicadores socio-económicos. (Documento completo). 
 http://www.eclac.org/publicaciones/xml/6/8996/manual15.pdf  

2. Metodología de la 
investigación 

 

o Metodología de la Investigación. Hernández Sampieri. McGraw-Hill. 
4a. Edición. (Capítulos 1, 9, 10, 11 y 16). 

 http://segmento.itam.mx/Administrador/Uploader/material/Descubra%
20sus%20Sentimientos.PDF  

• Investigación cualitativa y cuantitativa, diferencias y limitaciones. 
(Documento completo). 

 http://www.insp.mx/Portal/Centros/ciss/promocion_salud/recursos/ 
diplomado/m2/t3/003Cualitativa.pdf  
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3. Evaluación de 
necesidades  

 

• Recopilación de información y evaluación de necesidades. 
(Documento completo). 

 http://www.unicef.org.co/pdf/Minas_parte2_07_p.pdf 
• Aproximación multimétodo en evaluación de necesidades. 

(Documento completo). 
 http://www.cop.es/delegaci/andocci/files/contenidos/VOL22_3_1.pdf 
• Análisis de información y las investigaciones cualitativa y cuantitativa. 

(Documento completo). 
 http://www.bibliociencias.cu/gsdl/collect/eventos/index/assoc/ 

HASHc1d9.dir/doc.pdf 
4. Diseño de bases de 

datos relacionales 
 

• Diseño de Bases de Datos Relacionales. Adoración de Miguel 
Castaño. Alfa Omega. (Capítulos 1 a 4). 

• MS Visual FoxPro 6.0. Manual del programador. Autor: Microsoft 
Press 

 (Capítulos 1 a 8). 
5. Métodos estadísticos, 

estadística descriptiva e 
inferencial 

 

• Introducción al Análisis Estadístico. Harnett/ Murphy. Addison-Wesley 
IBEROAMERICANA (Capítulos 5 y 6). 

• Estadística para Administración. Berenson, Mark L, David M. Levine & 
Timothy C. Krehbiel. 2001. Segunda Edición. Prentice Hall, México. 

 (Capítulos 1 a 5). 
• Estadística para Administración y Economía. Anderson, David R, 

Dennos J. Sweeney & Thomas A. Williams. Séptima Edición, 1999. 
Internacional Thomson, México. (Capítulos 1 a 6). 

• Probabilidad y Estadística Aplicaciones y Métodos. Canavos, George 
C. 1986. Primera Edición. McGraw-Hill, México. (capítulos 1 a 6). 

• Análisis de datos multivariantes. Peña, Daniel. McGraw-Hill. (Cap. 3). 
6. Marco normativo de la 

política social en México 
 

• Ley General de Desarrollo Social DOF. 20/01/2004. (Documento 
completo) 

 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1208_14-03-2007.pdf 
7. Normatividad 

institucional 
 

• Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades 2011 DOF 31/12/2010. (Documento completo). 

 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion_ 
oportunidades_2011 

• Reglas de Operación PAL 2011 DOF 31/12/2011. (Documento 
completo). 

 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion_ 
pal_2011  

8. Nociones de supervisión 
 

• Estrategia General de Supervisión 2010. (Documento completo).
 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/bibliografia_ 

correspondiente_a_la_convocatoria 
9. Tópicos selectos de 

política social 
 

• Transferencias con corresponsabilidad, una mirada latinoamericana. 
Ernesto Cohen & Rolando Franco. SEDESOL, Primera Edición,
2006 (Capítulos 1 a 3). 

SUBDIRECTOR DE ATENCION OPERATIVA
1. Marco Normativo del 

Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades  

• Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades 2011 DOF 31-12-2010. (Documento completo). 

 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion_ 
oportunidades_2011 

• Reglas de Operación del Programa de Apoyo Alimentario para el 
ejercicio fiscal 2011, DOF. 31-12-2010. (Documento completo). 

 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion_ 
pal_2011 

2. Nociones de Promoción 
Comunitaria 

• Desarrollo Comunitario, Arteaga Basurto, Carlos, Coordinador. Ed. 
ENTS, UNAM. 2003. Capítulos: 

• La Supervisión en el Desarrollo Comunitario 
• Coordinación entre instituciones y organizaciones en el trabajo 

comunitario, desde la óptica de trabajo social 
• Los Factores Culturales en el Desarrollo 
• Factores Económicos que Influyen 
• Promoción Social, una Opción Metodológica, Galeana de la O, Silvia. 

Coordinadora. Ed. Plaza y Valdés. Escuela Nacional de Trabajo 
Social/UNAM, México 1999. (Capítulos I y II). 

• Metodología y Práctica del Desarrollo de la Comunidad, 2 El Método 
del Desarrollo de la Comunidad. Ezequiel Ander-Egg, Ed. Colección 
Política, Servicios y Trabajo Social. Buenos Aires-República de 
Argentina 2000 (Capítulos 3 y 7). 
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3. Compromisos y deberes 
de los Servidores 
Públicos 

• Código de Conducta SEDESOL 2010. (Documento completo). 
http://www.sedesol2009.sedesol.gob.mx/archivos/802116/file/Conducta_ 
2010.pdf 

• Código de Etica de los Servidores Públicos de la Administración 
Pública Federal. DOF 31/07/2002. (Documento completo). 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/CODIGO%20DE%20ETICA
%20DE%20LOS%20SERVIDORES%20PUBLICOS%20DE%20LA% 
20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL.PDF 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental DOF 05-07-2010. Título Primero Capítulo I; Título Cuarto 
Capítulo Unico http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 

4. Nociones de formulación, 
evaluación y monitoreo 
de Programas sociales 

• Manual. Formulación y Monitoreo de Proyectos Sociales. Ernesto 
Cohen y Rodrigo Martínez. División de Desarrollo Social. CEPAL. 
(Capítulos I, III, VI). 

 http://www.eclac.cl/dds/noticias/paginas/8/15448/Manual_dds_200408.pdf 
5. Marco normativo de la 

Política Social en 
México. 

• Ley General de Desarrollo Social. DOF 20/01/2004. (Título Primero, 
Capítulo Primero; Título Segundo, Capítulo Unico; Título Tercero, 
capítulo IV, Título Cuarto, Capítulos I, II, IV, Título Quinto, Capítulo I). 

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf  
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE PADRON 
1. Administración y 

Procesos 
1.1 Monitoreo y 

administración de 
procesos 

1.2 Administración de 
Personal 

1.3 Administración de 
Centros de Cómputo 

1.4 Administración de 
Centros de Captura 

1.5 Administración de 
Proyectos 

 

• Reingeniería, Champy, J; M. Hammer, Ed. Norma, 1994 
• Fundamentos de Administración, Munch Galindo y García Martínez, 

Ed. Trillas, México 1997. (Referencia completa). 
• Administración de Personal y Recursos Humanos, William B. Werther 

Jr., Keith Davis, México, 2000. (Referencia completa). 
• Information Tecnology Infraestructure Library, IT Service Management 

Institute, ITSM Foundations, Education Services, 2002. (Referencia 
completa). 

• Sistemas de información para la gestión empresaria: Planeamiento, 
Tecnología y Calidad. Lardent, Alberto, Prentice Hall, Buenos Aires, 
2001. (Referencia completa). 

• Computación y programación moderna, perspectiva integral de la 
informática, Levine, Gutiérrez Guillermo, Edit. Addison Wesley. 
(Referencia completa). 

• Fundamentos de Informática, Ureña López, Luis A y Miguel Sánchez 
Solana, Alfaomega, México, 1999. (Referencia completa). 

• A Guide to the Project Management Body of Knowledge, Project 
Management Institute, PMBOK® 2000. (Referencia completa). 

• Microsoft Project 2002 Sin Problemas, Bonnie Biafore, McGraw-Hill, 
2003. (Referencia completa). 

2. Herramientas de 
Computación 

2.1 Redes de cómputo y 
telecomunicaciones 
(básico) 

2.2 Uso del Antivirus 
2.3 Ambiente Windows y 

Office 
 

• Redes de Computadoras, Tanenbaum Andrew S, Prentice Hall. 
(Referencia completa). 

• Tecnologías de Telecomunicaciones, Minoli Daniel, Editado por 
AHCIET. (Referencia completa). 

• How to Stay Virus, Worm and Trojan Free – Without Anti-Virus 
Software, Banes, David, Sans Institute, 2001. (Referencia completa).  

• The World’s Worst Viruses, Thorsberg Frank, ComputerWorld, 2002 
 (Referencia completa). 
• Microsoft Office 2000, Domínguez Alconchel José, Edit. McGraw-Hill. 
 (Referencia completa). 
 Office 2000 Guías Prácticas, García Núñez Pablo J., Editorial Anaya 

Multimedia. (Referencia completa).  
3. Bases de Datos 
3.1 Manejo de bases de 

datos relacionales 
(SQL)-básico 

3.2 Manejo de Fox-Pro 
 

• Oracle9i PL/SQL Programming, Urman Scott, McGraw-Hill Osborne 
Media, 2002. (Referencia completa). 

• Fundamentos de bases de datos, Korth, Henry F., Editorial McGraw-Hill, 
México. (Referencia completa). 

 Microsoft Visual FoxPro 6.0 Manual del Programador, Microsoft 
Press, McGraw-Hill. (Referencia completa).  
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4. Normatividad 
4.1 Normatividad aplicable a 

la operación de los 
Programas Sociales 

4.2 Nociones Generales de 
la Administración Pública 
Federal 

• Reglas de Operación vigentes del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. (Referencia completa). 

 www.oportunidades.gob.mx 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Administración Pública 

Gubernamental. Capítulo primero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, 
octavo y décimo tercero. www.normateca.gob.mx. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCION OPERATIVA 
1. Marco Normativo del 

Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades 

• Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades 2011 DOF 31-12-2010. (Documento completo). 

 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion_ 
oportunidades_2011 

• Reglas de Operación del Programa de Apoyo Alimentario para el 
ejercicio fiscal 2011, DOF 31-12-2010. (Documento completo). 

 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion_ 
pal_2011 

• Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyo Alimentario para el ejercicio fiscal 2011. DOF
31-12-2010. 

 (Documento completo). 
 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5173506&fecha=31/12/2010 

2. Nociones de Promoción 
Comunitaria 

 

• Desarrollo Comunitario, Arteaga Basurto, Carlos, Coordinador, Ed. 
ENTS, UNAM. 2003. Capítulos: 

• La Supervisión en el Desarrollo Comunitario 
• Coordinación entre instituciones y organizaciones en el trabajo 

comunitario, desde la óptica de trabajo social 
• Los Factores Culturales en el Desarrollo 
• Factores Económicos que Influyen 
• Promoción Social, una Opción Metodológica, Galeana de la O, Silvia. 

Coordinadora. Ed. Plaza y Valdés. Escuela Nacional de Trabajo 
Social/UNAM, México 1999. (Capítulos I y II). 

• Metodología y Práctica del Desarrollo de la Comunidad, 2 El Método 
del Desarrollo de la Comunidad. Ezequiel Ander-Egg, Ed. Colección 
Política, Servicios y Trabajo Social. Buenos Aires-República de 
Argentina 2000. (Capítulos 3 y 7).  

3. Compromisos y deberes 
de los Servidores 
Públicos 

 

• Código de Conducta SEDESOL 2010. (Referencia completa). 
 http://www.sedesol2009.sedesol.gob.mx/archivos/802116/file/Conducta_ 

2010.pdf 
• Código de Etica de los Servidores Públicos de la Administración 

Pública Federal. DOF 31/07/2002. (Documento completo). 
 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/CODIGO%20DE%20ETICA

%20DE%20LOS%20SERVIDORES%20PUBLICOS%20DE%20LA% 
20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL.PDF 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental DOF 05-07-2010. (Título Primero Capítulo I; Título 
Cuarto Capítulo Unico). 

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf  
4. Nociones de formulación, 

evaluación y monitoreo 
de programas sociales 

• Manual. Formulación y Monitoreo de Proyectos Sociales. Ernesto 
Cohen y Rodrigo Martínez. División de Desarrollo Social. CEPAL. 
(Capítulos I, III y VI). 

 http://www.eclac.cl/dds/noticias/paginas/8/15448/Manual_dds_ 
200408.pdf  

5. Marco normativo de la 
Política Social en México  

• Ley General de Desarrollo Social. DOF 20/01/2004. (Título Primero, 
Capítulo Primero; Título Segundo, Capítulo Unico; Título Tercero, 
Capítulo IV, Título Cuarto, Capítulos I, II, IV, Título Quinto, Capítulo I). 

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE PADRON 
1. Administración y 

Procesos 
1.1 Monitoreo y administración 

de procesos 
1.2 Administración de 

Personal 

• Reingeniería, Champy, J; M. Hammer, Ed. Norma, 1994. (Referencia 
Completa). 

• Fundamentos de Administración, Munch Galindo y García Martínez, 
Ed. Trillas, México 1997. (Referencia Completa). 

• Administración de Personal y Recursos Humanos, William B. Werther 
Jr., Keith Davis, México, 2000. (Referencia Completa). 
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1.3 Administración de 
Centros de Cómputo 

1.4 Administración de 
Centros de Captura 

1.5 Administración de 
Proyectos 

 

• Information Tecnology Infraestructure Library, IT Service Management 
Institute, ITSM Foundations –Education Services, 2002. (Referencia 
Completa). 

• Sistemas de información para la gestión empresaria: Planeamiento, 
Tecnología y Calidad, Lardent, Alberto, Prentice Hall, Buenos Aires, 
2001. 

 (Referencia Completa). 
• Computación y programación moderna, perspectiva integral de la 

informática, Levine, Gutiérrez Guillermo, Edit. Addison Wesley. 
 (Referencia Completa). 
• Fundamentos de Informática, Ureña López, Luis A y Miguel Sánchez 

Solana, Alfaomega, México, 1999. (Referencia Completa). 
• A Guide to the Project Management Body of Knowledge, Project 

Management Institute, PMBOK® 2000. (Referencia Completa). 
• Microsoft Project 2002 Sin Problemas, Bonnie Biafore, McGraw-Hill, 

2003. (Referencia Completa). 
2. Herramientas de 

Computación 
2.1 Redes de cómputo y 

telecomunicaciones 
(básico) 

2.2 Uso del Antivirus  
2.3 Ambiente Windows y 

Office  
 

• Redes de Computadoras, Tanenbaum Andrew S., Prentice Hall.
 (Referencia Completa). 
• Tecnologías de Telecomunicaciones, Minoli Daniel, Editado por 

AHCIET. 
 (Referencia Completa). 
• How to Stay Virus, Worm and Trojan Free – Without Anti-Virus 

Software, Banes, David, Sans Institute, 2001. (Referencia Completa). 
• The World’s Worst Viruses, Thorsberg Frank, Computer World, 2002. 
 (Referencia Completa). 
• Microsoft Office 2000, Domínguez Alconchel José, Edit. McGraw-Hill. 
 (Referencia Completa). 
• Office 2000 "Guías Prácticas, García Núñez Pablo J., Editorial Anaya 

Multimedia. (Referencia Completa).  
3. Bases de Datos 
3.1 Manejo de bases de 

datos relacionales 
(SQL)-básico 

3.2 Manejo de Fox-Pro  
 

• Oracle9i PL/SQL Programming, Urman Scott, McGraw-Hill Osborne 
Media, 2002. (Referencia Completa). 

• Fundamentos de bases de datos, Korth, Henry F., Editorial McGraw-Hill, 
México. (Referencia Completa). 

• Microsoft Visual FoxPro 6.0 Manual del Programador, Microsoft 
Press, McGraw-Hill. (Referencia Completa). 

4. Normatividad 
4.1 Normatividad aplicable a 

la operación de los 
Programas Sociales 

4.2 Nociones Generales de 
la Administración Pública 
Federal 

• Reglas de Operación vigentes del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. (Referencia Completa). www.oportunidades.gob.mx. 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Administración Pública 
Gubernamental. www.normateca.gob.mx. 

 (Capítulo primero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y décimo 
tercero). 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PADRON
1. Administración y 

Procesos 
1.1 Monitoreo y 

administración de 
procesos 

1.2 Administración de 
Personal 

1.3 Administración de 
Centros de Cómputo 

1.4 Administración de 
Centros de Captura 

1.5 Administración de 
Proyectos 

 

• Reingeniería, Champy, J; M. Hammer, Ed. Norma, 1994. (Referencia 
Completa). 

• Fundamentos de Administración, Munch Galindo y García Martinez, 
Ed. Trillas, México 1997. (Referencia Completa). 

• Administración de Personal y Recursos Humanos, William B. Werther 
Jr., Keith Davis, México, 2000. (Referencia Completa). 

• Information Tecnology Infraestructure Library, IT Service Management 
Institute, ITSM Foundations –Education Services, 2002. (Referencia 
Completa). 

• Sistemas de información para la gestión empresaria: Planeamiento, 
Tecnología y Calidad, Lardent, Alberto, Prentice Hall, Buenos Aires, 
2001. 

 (Referencia Completa). 
• Computación y programación moderna, perspectiva integral de la 

informática, Levine, Gutiérrez Guillermo, Edit. Addison Wesley. 
(Referencia Completa). 

• Fundamentos de Informática, Ureña López, Luis A y Miguel Sánchez 
Solana, Alfaomega, México, 1999. (Referencia Completa). 

• A Guide to the Project Management Body of Knowledge, Project 
Management Institute, PMBOK® 2000 (Referencia Completa).  

• Microsoft Project 2002 Sin Problemas, Bonnie Biafore, McGraw-Hill, 
2003. (Referencia Completa). 
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2. Herramientas de 
Computación 

2.1 Redes de cómputo y 
telecomunicaciones 
(básico) 

2.2 Uso del Antivirus 
2.3 Ambiente Windows y 

Office 
 

• Redes de Computadoras, Tanenbaum Andrew S., Prentice Hall. 
 (Referencia Completa). 
• Tecnologías de Telecomunicaciones, Minoli Daniel, Editado por 

AHCIET 
 (Referencia Completa). 
• How to Stay Virus, Worm and Trojan Free – Without Anti-Virus 

Software, Banes, David, Sans Institute, 2001. (Referencia Completa). 
• The World’s Worst Viruses, Thorsberg Frank, ComputerWorld, 2002. 
 (Referencia Completa). 
• Microsoft Office 2000, Domínguez Alconchel José, Edit. McGraw-Hill. 
 (Referencia Completa). 
• Office 2000 "Guías Prácticas, García Núñez Pablo J., Editorial Anaya 

Multimedia. (Referencia Completa).  
3. Bases de Datos 
3.1 Manejo de bases de 

datos relacionales 
(SQL)-básico 

3.2 Manejo de Fox-Pro 
 

• Oracle9i PL/SQL Programming, Urman Scott, McGraw-Hill Osborne 
Media, 2002. (Referencia Completa). 

• Fundamentos de bases de datos, Korth, Henry F., Editorial McGraw-Hill, 
México. (Referencia Completa).  

• Microsoft Visual FoxPro 6.0 Manual del Programador, McGraw-Hill 
Microsoft Press. (Referencia Completa).  

4. Normatividad 
4.1 Normatividad aplicable a 

la operación de los 
Programas Sociales 

4.2 Nociones Generales de 
la Administración Pública 
Federal 

• Reglas de Operación vigentes del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. www.oportunidades.gob.mx (Referencia Completa). 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Administración Pública 
Gubernamental. www.normateca.gob.mx Capítulos primero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, octavo y décimo tercero. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCION CIUDADANA 
1. Marco Institucional 
1.1 Reglas de Operación 

Oportunidades 
1.2 Reglas de Operación 

PAL 
 

• Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades 2011 DOF 31-12-2010. (Documento completo). 

 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion_ 
oportunidades_2011 

• Reglas de Operación del Programa de Apoyo Alimentario para el 
ejercicio fiscal 2011, DOF 31-12-2010. (Documento Completo). 

 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/reglas_de_operacion_ 
pal_2011  

• Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea la 
Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y 
Alimentación como Organo desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Social, publicado DOF 06/03/2002 (Unico, artículos 8, 10). 

 http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/work/sites/Web/resources/ 
ArchivoContent/908/DECRETO_CREACION_OPORTUNIDADES.pdf  

2. Nociones de Atención 
Ciudadana 

 

• Criterios Normativos para la Atención de la Demanda Ciudadana en 
Oportunidades, V.3.1, Presentación (Documento completo). 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/bibliografia_ 
correspondiente_a_la_convocatoria 

3. Nociones de Desarrollo 
Comunitario 

• Desarrollo Comunitario, Arteaga Basurto, Carlos, Coordinador. Ed. 
ENTS, UNAM, 2003 (Pp. 142 y 206). 

4. Nociones de la 
Administración Pública 
Federal  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. DOF 29-07-
2010. (Artículos. 6, 8). 

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, DOF 05-07-2010. (Título Primero Capítulos I, II y IV). 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 
• Ley General de Desarrollo Social, DOF 20-01-2004. (Título Primero, 

Capítulo Primero; Título Tercero, Capítulo III, Título Cuarto, Capítulos 
II y VIII). http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264.pdf 

• Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social, DOF 28-08-2008 
 (Capítulo I y Capítulo X). 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGDS.pdf  

____________________ 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 10/11 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, tercero, quinto, último párrafo y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así 
como los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso publicados el 10 de diciembre de 2008 
en el Diario Oficial de la Federación, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema mediante el 
concurso para ocupar las siguientes plazas del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Enlace Administrativo "A" 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de 
plazas 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFPQ003-0006883-E-C-D 

Percepción 
ordinaria 

Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N. ($10,577.20) 

Adscripción Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento 
Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Recopilar información necesaria para los trabajos del Consejo Consultivo, con el 
propósito de que sea analizada y revisada por el coordinador de Proyectos 
Transversales.  

2. Recibir y capturar la documentación dirigida al titular de la Subdirección General, 
para un mejor control de los ingresos.  

3. Realizar el seguimiento de los asuntos urgentes o especiales de la Dirección 
General y de diversas áreas de la CONAGUA, para su atención oportuna.  

4. Revisar en el sistema, el seguimiento de los asuntos asignados y turnados a las 
diferentes áreas de la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y 
Saneamiento, con el fin de detectar los asuntos pendientes de atender.  

5. Examinar de manera constante el funcionamiento del Sistema de Control de 
Gestión, con la finalidad de implementar las medidas correctivas que permitan el 
mejor desempeño del mismo. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Ciencias Sociales y/o Computación 
e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 1 año en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
• Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de Experiencia: 

Archivonomía y Control Documental. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Conocimientos 
técnicos  

Se requieren conocimientos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Estructura 
Organizacional y Funcional de la CONAGUA, Regiones 
Hidrológicas, Técnicas Básicas de Comprensión de Lectura, 
Elementos Generales de los volantes de control de gestión, Etapa 
de Recepción y Registro, Etapa de Seguimiento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 
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 Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento Técnico "B" 

Nivel 
administrativo 

OB2 Número de 
plazas 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOB002-0006714-E-C-D 

Percepción 
ordinaria 

Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N. ($22,153.30) 

Adscripción Organismo de Cuenca Lerma-Santiago (Guadalajara) 
Sede Guadalajara, Jalisco 
Principales 
funciones 

1. Programar e intervenir en la ejecución de los programas del monitoreo sistemático 
de la calidad del agua y participar en el mejoramiento de la calidad de las aguas 
residuales, para prevenir y controlar su contaminación, a través de la realización
de muestreos.  

2. Realizar análisis bacteriológicos y físico-químicos para determinar la calidad
del agua.  

3. Emitir opiniones técnicas para la resolución de los permisos de descargas de 
aguas residuales y certificados relacionados con la calidad del agua para la 
resolución de los permisos correspondientes.  

4. Atender las quejas relacionadas a descargas de aguas residuales a cuerpos 
receptores de Propiedad Nacional, para mitigar sus efectos. 

5. Integrar los inventarios de descargas de aguas residuales y plantas de tratamientos 
de aguas residuales industriales, para mantenerlos actualizados y generar los 
informes que sea requeridos. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% créditos 
cubiertos). 
• Area de estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera Genérica: 

Biología. 
• Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Ecología y/o Química. 
• Area de estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Bioquímica, Ecología, Farmacobiología, Ingeniería y/o Química. 
NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente las de: Hidráulica 
y/o Hidrológica. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. Areas 

de Experiencia: Hidrología y/o Ingeniería Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias de la Vida. Areas de Experiencia: 

Bioquímica y/o Microbiología. 
• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 

Ambiente. 
• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 

Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental. 

• Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: Química 
Ambiental, Química Inorgánica y/o Química Orgánica. 

Conocimientos 
técnicos 
  

Se requieren conocimientos Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
Auditorías internas, Administración de Laboratorio bajo la norma 
NMX-EC-17025-IMNC-2006; conocimientos en análisis de calidad 
del agua, química analítica del agua. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 
Bases 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos para 
la Operación del Subsistema de Ingreso. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 11 
al 25 de mayo de 2011 a través de la página www.trabajaen.gob.mx la cual, al aceptar 
las presentes bases, les asignará un folio de concurso que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el 
anonimato de los aspirantes. 
Cuando algún candidato desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema “Trabajaen” y éste no se lo permita, 
deberá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité Técnico de Selección, 
indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En este caso, la CONAGUA 
realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la Función Pública para que 
determine lo procedente, lo que oportunamente se informará al interesado. 

Programación de 
las etapas del 
concurso 
 
 
 
 
 

El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
 

 Publicación de la Convocatoria 11 de mayo/2011 
I Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) Del 11 al 25 de mayo/2011 

Revisión curricular (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 25 de mayo/2011 

 
 
II 

Exámenes de Conocimientos (Evaluación 
de Conocimientos Técnicos) Antes del 15 de junio/2011 

Evaluaciones de Habilidades 
(Capacidades Gerenciales) Antes del 11 de julio/2011 

III Revisión y entrega de documentos Antes del 11 de julio/2011 
Evaluación de Experiencia y Valoración 
de Mérito 

Antes del 11 de julio/2011 

IV Entrevistas Antes del 8 de agosto/2011 
V Determinación del resultado del concurso Antes del 8 de agosto/2011 

*Las fechas límite están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en los respectivos concursos, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse; por lo cual, los 
aspirantes desde el momento en que se inscriban al concurso deberán revisar 
continuamente sus mensajes en “Trabajaen” para conocer el lugar y fecha específica 
que se les asignará para evaluar cada etapa, ya que la CONAGUA procurará 
adelantar las etapas para agilizar los concursos, si las condiciones lo permiten. 
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Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador se publicarán también en 
el portal de la CONAGUA www.conagua.gob.mx en la sección de “Información para ti” 
(parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera.- Convocatoria 10/11. 

Fecha de alta de 
ganador 

En el caso de que en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el 
Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos 
el nombramiento. Los ganadores de puestos de primer nivel, identificados con la letra 
“P” en el Código de Puesto y en el Nivel Administrativo, obtendrán su nombramiento 
como Servidores Públicos de Carrera Eventuales, conforme a lo dispuesto en el inciso 
a) fracción I del artículo 5 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, quienes al término de su designación, 
podrán obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares, sólo 
si obtienen al menos un resultado satisfactorio en la evaluación de su desempeño, 
conforme lo establece el artículo 33 del mismo Reglamento. 

Guías y temarios 
de estudio y 
exámenes de 
conocimientos 

• Los Temarios de estudio para los Exámenes de Conocimientos Técnicos se 
podrán consultar en el perfil de puesto que se publica en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx o en caso de no estar incluidos en éste, se podrán 
consultar en la página de la CONAGUA www.conagua.gob.mx en la sección de 
“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera.- Seleccionar número de Convocatoria (10/11).  

 Se aplicarán los Exámenes de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe 
Inmediato o la persona que éste designe para tal efecto, quien en su caso no 
podrá participar en el concurso del puesto respectivo. 

• Las Guías y Temarios de estudio para las evaluaciones de Capacidades 
Gerenciales (Habilidades) se podrán consultar en las páginas www.spc.gob.mx y 
www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e información relevante. 

NOTA: En caso de que algún candidato requiera revisión de examen de 
conocimientos técnicos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará, dentro de un plazo máximo de dos días hábiles 
a partir de la fecha de publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en la siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 2416, primer 
piso, ala sur, Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, C.P. 04340, México, D.F. 
Teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00, Exts. 1941, 4885, 1027 y/o 1063. 

Documentación 
requerida 

Los candidatos deberán presentar para su cotejo en original legible o copia certificada 
y copia simple los siguientes documentos en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que les envíe la CONAGUA, al menos con dos días de anticipación a 
través de la página “Trabajaen”: 
1) Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• Cédula Profesional o Título registrado en la Secretaría de Educación Pública, de 

la(s) carrera(s) profesional(es) requeridas, cuando el requisito del perfil del puesto 
sea ser titulado. 

• Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 100% 
de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el perfil del 
puesto, cuando el requisito sea ser pasante o estudios terminados.  

• Certificado de estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, estudios Técnicos o 
Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

3) Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, 
Pasaporte o Cédula Profesional) y CURP (se acepta original o copia de
este último).  

4) Hombres con edad igual o menor de 45 años, presentar cartilla militar liberada. 
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5) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es 
auténtica. (este escrito está disponible en la página www.conagua.gob.mx en la 
sección de “Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera.- Formatos y documentos requeridos 
en el proceso de selección de personal; o bien, al presentarse a su cita la 
CONAGUA le proporcionará el escrito que usted firmará si cumple con
este requisito). 

6) Currículum vítae detallado y actualizado que contenga, entre otras cosas: la 
percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el periodo laborado 
(indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de 
localización del jefe inmediato o del Area de Personal de, por lo menos, el último 
empleo y dos referencias personales. 

7) Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
8) Comprobante del folio de concurso asignado por el sistema de Trabajaen; este 

comprobante lo podrá obtener al imprimir la pantalla principal que aparece 
después de ingresar a su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx. 

9) Comprobante(s) de nombramiento(s), puesto(s) o actividad(es) profesional(es) 
desempeñada(s) que avalen la experiencia requerida para desempeñar el puesto 
durante los años indicados en los términos de los requisitos laborales señalados 
en la presente Convocatoria. Se aceptarán como documentos comprobatorios los 
siguientes: Comprobantes de Nómina (primero y último recibo), Constancias de 
Labores, Contratos o Recibos de Honorarios, Hoja de Percepciones, Cartas 
expedidas por el Area de Recursos Humanos donde indique el puesto o puestos 
desempeñados y el periodo en que se desempeñó cada uno y/o documento de 
aviso de alta y baja que compruebe el tiempo laborado y el puesto desempeñado, 
entre otros. Dichos comprobantes deberán contener: membrete de la Empresa, 
Dependencia, Despacho u otra Organización, Domicilio de la Organización, 
número telefónico de la Organización, nombre, puesto y firma de quien expide el 
comprobante. Este requisito es indispensable para todos los puestos de esta 
Convocatoria. 

NOTA: En caso de ser Servidor Público de Carrera, presentar el Nombramiento 
Oficial.  
10) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera.- Conforme a lo establecido en 

el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y el numeral 14 de los Lineamientos para la 
Operación del Subsistema de Ingreso, aquellos Servidores Públicos de Carrera 
que concursen un puesto de mayor rango al que actualmente ocupan, deberán 
asegurarse de contar con dos evaluaciones del desempeño anuales consecutivas 
e inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso y 
correspondan al rango de puesto que desempeñe; por lo que, quienes participen 
con este carácter, deberán presentar los documentos necesarios, como las 
pantallas de su RUSP, donde comprueben las dos evaluaciones del desempeño 
anuales. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los Servidores Públicos 
de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto
que ocupan. 

Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  

Documentación 
para evaluar 
experiencia 

Además de los comprobantes de los requisitos laborales indicados en el numeral 9 del 
apartado anterior, se presentarán los documentos comprobatorios para evaluar la 
Experiencia, que se deberán entregar de acuerdo a lo establecido en el “Catálogo de 
Documentos para Evaluar Experiencia” disponible en la página de la CONAGUA 
www.conagua.gob.mx en la sección de “Información para ti” (parte inferior de la 
página) en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera.-Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito.- Ver Documento.  
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Para evaluar la experiencia, estos documentos se presentarán junto con los 
siguientes formatos que deberán llenarse y firmarse con base en el “Instructivo para 
llenar el Formato para Evaluar la Experiencia”, los cuales se encuentran publicados 
en el mismo sitio arriba señalado. 
1) Hoja Auxiliar para Evaluar la Experiencia, y 
2) Formato para Evaluar la Experiencia. 
Para el correcto llenado de los formatos antes mencionados, están disponibles en el 
mismo sitio los siguientes documentos de apoyo: 
• Instructivo para llenar el Formato para Evaluar la Experiencia. 
• El Catálogo de Documentos para Evaluar la Experiencia. 
• El Catálogo Referencial de Niveles Jerárquicos para el Sector Público. 
• El Catálogo Referencial de Niveles Jerárquicos para los Sectores Privado y 

Social. 
• El Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto. 

NOTA: Asimismo, la CONAGUA pone a su disposición en la misma página Web el 
Sistema para la Evaluación de la Experiencia, el cual le permitirá llenar correctamente 
los formatos antes requeridos. 
De esta manera, en esta evaluación se calificarán los siguientes 10 elementos, 
conforme a la Metodología y Escalas de Calificación publicadas por la Secretaría de la 
Función Pública en la página www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e Información 
relevante. 
1) Orden en los puestos desempeñados; 
2) Duración en los puestos desempeñados; 
3) Experiencia en el sector público; 
4) Experiencia en el sector privado; 
5) Experiencia en el sector social; 
6) Nivel de responsabilidad; 
7) Nivel de remuneración; 
8) Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto para el que se concursa; 
9) En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la plaza

en concurso; 
Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en uno o más de los cargos o puestos 
inmediatos inferiores al de la plaza en concurso, presentarán el o los comprobantes 
de dicha(s) evaluación(es). 
Nota: Para los puestos del Primer Nivel, identificados con la letra “P” en el Código de 
Puesto y en el Nivel administrativo: para la Evaluación de la Experiencia se asignará 
“una calificación única” a todos los candidatos que aprueben las etapas previas 
del concurso, como se establece en las Reglas de Valoración de estas bases
del concurso. 

Documentación 
para validar 
mérito 

Los candidatos que cuenten con evidencias de méritos obtenidos presentarán los 
originales y copia simple de: constancias, Títulos, Cédula Profesional, Diplomas, 
Documentos Oficiales y otros documentos comprobatorios que avalen los siguientes 
elementos de calificación, según sea el caso de cada candidato: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional 1; 
2. Resultados de evaluaciones del desempeño (última evaluación del desempeño 

anual)*; 
3. Resultados de las acciones de capacitación*;  
4. Resultados de procesos de certificación*; 
5. Logros; 
6. Distinciones;  
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios: (Diplomados, Especialidad, Maestría, Doctorado); 
1 En tanto se emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la LSPC, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 
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*Sólo para servidores públicos de carrera titulares (podrán obtener algunos de los 
documentos comprobatorios del RUSP). 
Para lo anterior, se deberá presentar lleno el “Formato de valoración del mérito” 
conforme al instructivo para la valoración del mérito, disponibles también en la página 
Web de la CONAGUA: www.conagua.gob.mx en la sección de “Información para ti” 
(parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera.-Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito.- Ver Documento.  
EN CASO DE QUE EN ALGUNO O TODOS LOS ELEMENTOS NO CUENTE CON 
DOCUMENTO COMPROBATORIO DE MERITO, SE DEBERA ANOTAR EN DICHO 
ELEMENTO LA PALABRA “NINGUNO” Y PRESENTAR EL FORMATO FIRMADO.  

Aclaraciones  
sobre los 
documentos 
requeridos 

Para cubrir las escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance Titulado, 
serán válidos los Títulos o Grados de Maestrías o Doctorados específicamente en las 
áreas de estudio y las carreras definidas en el perfil. 
La acreditación de Títulos o Grados de los aspirantes se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
Exclusivamente para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos 
los documentos oficialmente expedidos (con membrete y firmas legales); cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar 
copias simples, siendo responsabilidad del candidato su autenticidad, firmando bajo 
protesta de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA podrá verificar dicha 
autenticidad en cualquier momento y, en su caso, descartar del concurso al candidato. 
Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya que, el 
hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, pero su 
reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la normatividad emitida 
por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, en cuanto a si es o no 
necesaria la devolución del monto otorgado y diversas condiciones para 
reincorporarse. 
La revisión curricular efectuada a través de “Trabajaen" se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al candidato o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua. 

Presentación de 
evaluaciones y 
entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada aspirante, a través de “Trabajaen”, 
con al menos dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en que deberán 
presentarse para la revisión y entrega de documentos y la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo, para los puestos adscritos a Oficinas 
Centrales, en la Ciudad de México y en la ciudad sede del Organismo de Cuenca de 
los puestos adscritos a éstos. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a los candidatos al 
menos con dos días de anticipación. 
Para la mejor operación del proceso de selección, tomando en consideración la 
dimensión de la CONAGUA, la dispersión geográfica de sus Unidades Administrativas 
y las agendas de trabajo de los miembros de cada Comité Técnico de Selección que 
participan en la apertura del proceso, tanto el Secretario Técnico y como el 
Representante de la Secretaría de la Función Pública de dichos Comités, podrán ser 
diferentes en las Etapas de Entrevista y de Determinación a los que se integraron en 
la apertura.  
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La CONAGUA procurará adelantar las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso, por lo que será responsabilidad de los candidatos revisar continuamente 
sus mensajes en “Trabajaen”. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación y los requisitos para la 
presentación de las evaluaciones, así como los cambios que en su caso se presenten 
en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la evaluación correspondiente conforme a la disponibilidad 
de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, así como de la velocidad de 
respuesta de las conexiones para este fin o cualquier otro imprevisto. 
Los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se les 
programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta y las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que los candidatos deberán de disponer de tiempo 
para este fin. 

Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 
anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados de exámenes de conocimientos técnicos 
presentados por un candidato en un concurso anterior del mismo puesto, siempre y 
cuando no cambie el Temario de estudio y por tanto se publique para el presente 
concurso el mismo. Para hacer válida esta revalidación, el aspirante deberá presentar 
su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, 
a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, 
indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con 
el que participó en el concurso, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, el 
aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario.  
Habilidades (Capacidad Gerencial): 
También tienen una vigencia de un año los resultados de una misma capacidad 
gerencial cuya evaluación se haya presentado en otro concurso anterior, mediante el 
módulo generador de exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública. 
En este caso, éstos se reflejarán en “Trabajaen” dentro del concurso del puesto 
respectivo de esta convocatoria. 
En el caso de candidatos que sean servidores públicos de carrera, podrán solicitar al 
Comité Técnico de Selección del puesto de que se trate de la CONAGUA, que 
considere su certificación de la capacidad gerencial que sea la misma que establece 
el perfil del puesto para el que se desee concursar, siempre y cuando el nivel de 
dominio de dicha certificación sea equivalente al nivel jerárquico del puesto para el 
que se concurse. Para hacer válida esta revalidación, la solicitud se deberá realizar 
por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección en cuanto se registren para el 
concurso en “Trabajaen” y a más tardar a los dos días siguientes al cierre de la Etapa 
de Registro de Aspirantes, anotando los números de folio de registro en el sistema 
“Trabajaen” (folio largo) y el folio del concurso (folio corto), su RFC, CURP, No. de 
convocatoria, así como los datos de localización, anexando los reportes de resultados 
aprobatorios firmados por el servidor público, generados a través del Sistema RHNET 
donde se indique el nivel de dominio en que está certificado, así como la pantalla del 
registro de la Certificación (vigencia 5 años) en el mismo sistema y copia de una 
identificación oficial. 
1) El Comité Técnico de Selección respectivo de la CONAGUA recibirá en el Area 

de Ingreso de la Gerencia de Personal la solicitud del aspirante y los documentos 
requeridos dentro de la fecha límite establecida, pero de faltar algún dato o 
documento comprobatorio, la solicitud se considerará como recibida en tiempo (si 
se entrega dentro del límite) pero no en forma, siendo éste motivo de rechazo 
que se emitirá sin necesidad de que el Comité sesione. 

2) El Comité Técnico de Selección validará que: 
a. La certificación de sus capacidades, corresponda al nivel de dominio y a la 

capacidad requerida para el concurso en que se encuentre participando.  
b. La certificación se encuentre vigente.  
c. Verificar la identidad del aspirante respecto del servidor público certificado.  
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3) El Comité Técnico de Selección notificará por escrito a la Secretaría de la 
Función Pública su determinación de considerar los resultados de la certificación 
de las capacidades del aspirante, anexando las evidencias de los resultados 
aprobatorios presentadas por el aspirante. 

4) En caso de proceder, la Secretaría referida incorporará a www.trabajaen.gob.mx 
los resultados del aspirante considerando lo siguiente:  
a. Los resultados sólo se incorporan para efectos del concurso en que se haya 

solicitado y en el nivel de dominio certificado.  
b. En caso de que el aspirante, cuente con evaluaciones vigentes derivadas de 

procesos de ingreso anteriores, no podrán ser incorporados sus resultados 
obtenidos en el proceso de certificación.  

c. Los resultados que se incorporen, derivados de su certificación de 
capacidades, sólo serán vigentes para y durante el concurso en que se haya 
solicitado su consideración.  

5) El aspirante podrá visualizar en la página www.trabajaen.gob.mx sus resultados 
de certificación de capacidades, en el nivel de dominio certificado para el 
concurso de que se trate. Cuando la solicitud no sea procedente, la CONAGUA 
notificará de inmediato al aspirante para que presente su evaluación. 

Sistema de 
puntuación y 
reglas de 
valoración 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la CONAGUA: 
 
Sistema de Puntuación: 
 

Etapa Peso Peso Total 
I. Revisión curricular Filtro que realiza automáticamente 

la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 

Indispensable 
acreditar esta 
etapa para 
continuar en el 
concurso. 

II. Exámenes de 
Conocimientos 
Técnicos y de 
Habilidades 

Conocimientos 
Técnicos 

30 puntos 
Indispensable 
acreditar esta 
etapa para 
continuar en el 
concurso. 

40 puntos 

Habilidades 10 puntos 
III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración de mérito 
de los candidatos 

Experiencia 20 puntos 30 puntos 
Mérito 10 puntos 

IV. Entrevista Entrevista 30 puntos 30 puntos 
V. Determinación  Con base en la puntuación 

acumulada que se obtenga del 
concurso 

100 puntos 

 
Reglas de Valoración: 
1. La Evaluación de Conocimientos Técnicos considera: 

• Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 
escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima
del concurso. 

• Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el no aprobarla es motivo de descarte. 

Los Exámenes de Conocimientos Técnicos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, 
los números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: En un porcentaje de 73.33 la calificación será de 
73, en una calificación de 76.66 la calificación será de 76, siendo éstas 
aprobatorias. En un porcentaje de 69.99 la calificación será de 69, misma que 
será no aprobatoria). 
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2. La Evaluación de Habilidades (Capacidades Gerenciales) considera: 
• La aplicación de un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
• La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso.  

• Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas de evaluación
y valoración. 

3. La Evaluación de Experiencia considera: 
• La aplicación de la Evaluación de Experiencia conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública.  
• Esta Etapa no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 

acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
• La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación 
que cada candidato presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

• A los candidatos a puestos de Primer Nivel (identificados con la letra “P” en 
el Código de Puesto y en el Nivel Administrativo) que aprueben las Etapas 
previas del concurso, se les asignará “una calificación única” de cien (100) 
equivalente a 20 puntos de un total de 20 que corresponden a esta subetapa 
de Evaluación de Experiencia del concurso. 

4. La Valoración del Mérito considera: 
• La aplicación de la Valoración del Mérito para todos los puestos del concurso, 

conforme a la Metodología y Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de 
la Función Pública. 

• La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación de 
10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato para 
sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

5. Examen de Aptitud para el Servicio Público: 
• Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción III del 

artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, en el sentido de que los aspirantes a ingresar al Sistema 
deberán acreditar aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público, dentro del procedimiento de selección de los concursos se aplicará 
el examen denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad” (AP), posterior a la Etapa III y antes de la IV (Entrevista) de dicho 
procedimiento. Los resultados de dicha prueba serán referenciales, a fin de 
apoyar a los Comités Técnicos de Selección en la determinación de 
ganadores y no será motivo de descarte en el concurso de ingreso. Para 
este efecto, se utilizará la herramienta de evaluación disponible por la 
Secretaría de la Función Pública que se aplicará conforme a los lineamientos 
emitidos por la misma. El Temario y la Bibliografía relativos a dicho examen 
se podrán consultar en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

6. La Entrevista considera: 
• El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 

candidatos evaluados en las Etapas anteriores, establecerá el número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres, si el 
universo de candidatos lo permite. Si el universo fuera menor al mínimo 
establecido, se entrevistará a todos los candidatos. 

• En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, el Comité continuará entrevistando por ternas a los demás 
candidatos en orden de prelación, conforme a lo previsto en el Art. 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en caso de no 
contar con otra terna completa de candidatos se entrevistará a todos.  

• La Entrevista equivale a una ponderación de 30 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso.  
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• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista para la calificación final. 

• Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de videoconferencia, de conformidad con la ubicación de los 
miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas.  

• Los candidatos finalistas que se determinen para entrevista se citarán en la 
ciudad que acuerden los miembros del Comité Técnico de Selección. 

• No se considerarán méritos particulares en ningún concurso.  
• Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 

tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad 
o visión de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación 
establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el 
manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente 
se les podrá hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente 
o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta 
indique, un examen de inglés en cualquiera de las etapas previas a la 
entrevista o, en su caso, solicitar los documentos comprobatorios en el nivel 
de dominio requerido.  

• El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: Contexto, situación o tarea (favorable o 
adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto
o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Nota: El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de selección 
del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del concurso. 
7. La Determinación considera:  

• Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el PUNTAJE MINIMO 
DE APTITUD del sistema general de puntuación, el cual será de 70, que es 
el resultado obtenido como aceptable para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso. 

• Los resultados obtenidos en todas las Etapas el Concurso, serán 
considerados para emitir el “listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados) de los candidatos que acrediten el PUNTAJE MINIMO DE 
APTITUD, el cual se basará en la Calificación Definitiva. 

• El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva;  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso podrá, 
por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la determinación al 
finalista seleccionado por los demás integrantes del Comité Técnico de Selección 
para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente. En caso de que el superior jerárquico del puesto que se concursa 
ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el Comité Técnico de Selección 
elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los restantes finalistas. 
El ganador del concurso de un puesto tendrán un nombramiento como Servidor 
Público de Carrera Titular o Eventual, según el puesto, conforme a lo establecido en 
los artículos 5o. y 6o. del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, con el carácter “de confianza”, como lo establece el 
numeral 75 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema
de Ingreso. 

Reserva Los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que participaron, 
pero que obtengan un Puntaje Mínimo de Aptitud de al menos 70 puntos, se 
integrarán a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Comisión Nacional del Agua, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso en la página www.trabajaen.gob.mx. 
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Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Conforme al artículo 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 18 de su Reglamento, el acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización en su décima sesión extraordinaria del 28 de agosto de 
2008, así como a lo establecido en los Oficios-Circulares números 
SSFP/ICC/285/2007 del 6 de agosto de 2007 y SSFP/ICC/541/2007 del 24 de octubre 
de 2007, emitidos por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de 
la Secretaría de la Función Pública, la reactivación de folios solamente procederá 
cuando sea descartado algún folio por causas no imputables al aspirante, por errores 
u omisiones del sistema de información o del operador de ingreso, en cuyos casos se 
dará a conocer a los aspirantes inscritos en el concurso el o los folios que sean 
reactivados y las causas que lo originaron para dar transparencia al concurso. 
No se aceptarán las solicitudes de los aspirantes que sean rechazados en el filtro 
curricular, por errores de captura de su currículum. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada en Av. 
Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04340, en México, D.F., o Recurso de Revocación en las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen” o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de 
“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas. 

7. La Comisión Nacional del Agua no se hará cargo del respectivo menaje de casa 
del candidato que resulte seleccionado para ocupar el puesto, en caso de que 
radique en una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-40-00, a las 
Exts. 1941, 4885, 1063, 1027, 4908 y/o 4907; o bien, puede mandar un correo 
electrónico a: empleo@conagua.gob.mx de la Subgerencia de Organización y 
Planeación de Personal (Area de Ingreso) en un horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 
17:30 Hrs. (Hora del centro). 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 11/11 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los Lineamientos para 
la Operación del Subsistema de Ingreso publicados el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la 
Federación, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema mediante el 
concurso para ocupar las siguientes plazas del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Subgerente de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

Nivel 
administrativo 

MA2 Número de 
plazas 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFMA002-0007093-E-C-B 

Percepción 
ordinaria 

Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N. ($56,129.22) 

Adscripción Subdirección General Jurídica.- Gerencia de Descentralización y de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 

Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Atender las solicitudes de información que formulen los ciudadanos a efecto de 
recibir y dar trámite a los requerimientos de acceso a la información dirigidos a la 
Comisión Nacional del Agua.  

2. Atender y dar seguimiento a los requerimientos de información que formule el 
Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental conforme al marco jurídico vigente.  

3. Requerir a las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional del Agua la 
información necesaria para atender las solicitudes de información que formulen los 
ciudadanos.  

4. Administrar las claves de acceso al Sistema de Transparencia que coordina la 
Unidad de Enlace del Comité de Información de la Comisión Nacional del Agua, a 
fin de conservar y actualizar la información respectiva.  

5. Elaborar y, en su caso, proponer los informes anuales, semestrales y específicos, 
en coordinación con el Comité de Información de la Comisión Nacional del Agua, 
respecto al número de solicitudes, recursos y resoluciones de información, que 
deba rendir la Comisión Nacional del Agua, ante el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.  

6. Generar información estadística para medir y evaluar los avances de cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia de la Comisión Nacional del Agua que deban 
de rendirse ante el Instituto.  

7. Elaborar y revisar los índices de expedientes reservados y atender los asuntos que 
la Unidad de Enlace de la Comisión Nacional del Agua le encomiende, conforme al 
marco jurídico vigente. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Derecho. 
Experiencia 
laboral 

Experiencia de 5 años en: 
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Ciencias Políticas. 
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales.  
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Conocimientos 
técnicos 
  

Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y su Reglamento, Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
Lineamientos que habrán de observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para la publicación 
de las obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 7 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Proyecto de Análisis Técnico, Económico y Jurídico 

Nivel 
administrativo 

NA2 Número de 
plazas 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNA002-0007548-E-C-D 

Percepción 
ordinaria 

Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N. ($28,664.16) 

Adscripción Subdirección General de Administración del Agua.- Gerencia de Calificación de 
Infracciones, Análisis y Evaluación 

Sede Distrito Federal 
Principales 
funciones 

1. Efectuar el análisis jurídico a los informes derivados de las visitas de inspección 
con la finalidad de proyectar los acuerdos a través de los cuales se decreten las 
medidas de urgente aplicación, precautorias, provisionales, correctivas o de 
apremio que estime necesarias la instancia correspondiente.  

2. Proyectar los inicios de procedimientos administrativos a los usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, que deriven del incumplimiento a la 
Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento o demás disposiciones aplicables, con
la finalidad de realizar las diligencias del procedimiento y presentar a la instancia 
correspondiente un proyecto de resolución.  

3. Formalizar las notificaciones a los usuarios de aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes, que deriven del incumplimiento a la Ley de Aguas Nacionales, 
su Reglamento o demás disposiciones aplicables e iniciar los procedimientos 
administrativos, a efecto de que sean notificados conforme a la normatividad 
establecida.  

4. Proyectar las resoluciones a través de las cuales se califican las infracciones a la 
Ley de Aguas Nacionales y se imponen las sanciones que procedan por 
inobservancia al citado ordenamiento, para asegurar su cumplimiento.  

5. Proyectar los acuerdos a través de los cuales se ordena la ejecución de las 
sanciones distintas a las económicas previstas en la Ley de Aguas Nacionales, 
para su aprobación por la autoridad competente.  

6. Intervenir en la ejecución material de las sanciones distintas a las económicas, 
tales como clausuras o remoción o demolición de obras, con la finalidad de aplicar 
las resoluciones de imposición de sanciones derivadas de las visitas de inspección. 

7. Intervenir en la ejecución material de las medidas de urgente aplicación, 
precautorias, provisionales, correctivas o de apremio que hayan sido impuestas a 
los usuarios de las aguas nacionales, para lograr una adecuada aplicación de la 
Ley de Aguas Nacionales.  

8. Revisar los proyectos de resolución a recursos de revisión que se interpongan en 
contra de resoluciones emitidas por las Gerencias Regionales de la CONAGUA, a 
efecto de someterlos a la aprobación de la instancia correspondiente. 
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Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% créditos 
cubiertos). 
• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Contaduría, Economía y/o Derecho. 
• Area de estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Ecología, Ingeniería, Ingeniería Civil y/o Química.  
NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente las de: Hidráulica, 
Hidrológica y/o Ambiental. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. Areas 

de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o Derecho y 
Legislación Nacionales.  

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 

• Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: Química 
Ambiental. 

Conocimientos 
técnicos 
  

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Civiles en lo relativo al apartado de pruebas, artículo 27 párrafos 
quinto y sexto de la Constitución en lo relativo a las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de 
plazas 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOA001-0004616-E-C-O 

Percepción 
ordinaria 

Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. ($17,046.25) 

Adscripción Dirección Local Hidalgo 
Sede Pachuca de Soto, Hidalgo 
Principales 
funciones 

1. Registrar y controlar las operaciones contables y presupuestales derivadas del 
ejercicio, con la finalidad de verificar que las operaciones hayan sido realizadas de 
acuerdo a la normatividad aplicable.  

2. Integrar los reportes de la cuenta de la Hacienda Pública Federal, para presentar el 
informe general a la unidad competente. 

3. Controlar y dar seguimiento del ejercicio presupuestal, para verificar el uso correcto 
de los recursos.  

4. Realizar el pago de bienes y servicios, obra pública y aquellos que no 
correspondan a sueldos y salarios, conforme al presupuesto, con la finalidad de dar 
cumplimiento al calendario fijado y normatividad establecida en la materia.  

5. Supervisar la elaboración del ejercicio financiero de la Dirección Local a fin de 
presentarlos a la revisión y aprobación de la instancia correspondiente.  
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6. Operar el Sistema Integral Financiero para asegurar el control, seguimiento y 
evaluación oportuna del presupuesto y registros contables. 

7. Gestionar ante la instancia correspondiente la administración de recursos 
financieros para la atención de los programas en ejecución, así como contribuir en 
la obtención de metas de las áreas que integran la Unidad Administrativa de su 
competencia. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% créditos 
cubiertos). 
• Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
• Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Contaduría, Economía y/o 
Finanzas. 

• Area de estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Administración y/o Finanzas.  

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas 
y/o Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales. 

Conocimientos 
técnicos 
  

Conocimientos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; Contabilidad Gubernamental; 
Auditoría; Aplicaciones Presupuestales y Financieras; Ley de 
Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; Ley de Planeación; Ley de I.S.R.; Código 
Fiscal de la Federación; dominio intermedio de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Nombre del 
puesto 

Jefe de Departamento Técnico "B" 

Nivel 
administrativo 

OB2 Número de 
plazas 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFOB002-0005710-E-C-D 

Percepción 
ordinaria 

Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N. ($22,153.30) 

Adscripción Dirección Local Puebla 
Sede Puebla, Puebla 
 
Principales 
funciones 

1. Formular el programa de trabajo para la operación de red de monitoreo de la 
calidad del agua, a efecto de llevar a cabo una medición continua y sistemática en 
los principales cuerpos de agua.  

2. Coordinar las actividades referentes a la operación del Laboratorio de Calidad del 
Agua, para obtener resultados analíticos confiables. 

3. Dictaminar la procedencia técnica de las solicitudes para permisos de descargas 
de aguas residuales a cuerpos receptores, así como sus modificaciones; de los 
certificados de calidad del agua; de los certificados de aguas interiores salobres y 
aquellos en que intervenga la calidad del agua.  

4. Validar la información generada por la red de monitoreo para integrar y mantener el 
sistema de calidad del agua, actualizar y mantener los inventarios de descargas, 
plantas de tratamiento de aguas residuales municipales, industriales, 
potabilizadores y/o humedales.  
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5. Verificar que las obras hidráulicas realizadas por la Comisión Nacional del Agua 
cumplan con la normatividad en materia de impacto ambiental, obtener las 
resoluciones ambientales y dar el seguimiento respectivo.  

6. Establecer y aplicar las bases técnicas de operación para la atención y seguimiento 
de las emergencias hidrológicas y contingencias ambientales.  

7. Realizar estudios de clasificación de cuerpos de aguas nacionales en el ámbito 
regional para proponer las declaraciones correspondientes y realizar el 
seguimiento de su cumplimiento.  

8. Ejecutar los programas de saneamiento de aguas residuales y el federalizado de 
Agua Limpia, en coordinación con los gobiernos estatal y municipal, para su 
implementación en el Estado. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% créditos 
cubiertos). 
• Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Ecología, Oceanografía y/o Química. 
• Area de estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 

Bioquímica, Ecología, Farmacobiología, Ingeniería, Ingeniería 
Ambiental y/o Química.  

NOTA: De la carrera genérica de Ingeniería, las carreras 
específicas que se requieren son exclusivamente las de: Hidráulica 
y/o Hidrológica. 

Experiencia 
laboral 

Experiencia de 2 años en: 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. Areas 

de Experiencia: Hidrología y/o Ingeniería Ambiental. 
• Areas Generales: Ciencias de la Vida. Areas de Experiencia: 

Bioquímica y/o Microbiología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Ingeniería y Tecnología Químicas, Procesos Tecnológicos, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica y/o Tecnología 
Bioquímica. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 

• Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: Química 
Ambiental. 

Conocimientos 
técnicos 
  

Conocimientos sobre monitoreo y control de calidad del agua; 
análisis de calidad del agua; interpretación de resultados analíticos 
de aguas; impacto ambiental; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Ley Federal de Derechos; Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Normas Oficiales Mexicanas; Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas de evaluación 
y valoración. 

Disponibilidad Para viajar y cambiar de residencia. 
 

Bases 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos para 
la Operación del Subsistema de Ingreso. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 11 
al 25 de mayo del 2011 a través de la página www.trabajaen.gob.mx la cual, al 
aceptar las presentes bases, les asignará un folio de concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso, hasta 
antes de la entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar 
el anonimato de los aspirantes. 
Cuando algún candidato desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema “Trabajaen” y éste no se lo permita, 
deberá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité Técnico de Selección, 
indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En este caso, la 
CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la Función 
Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se informará al 
interesado. 

Programación de 
las etapas del 
concurso 
 
 
 
 
 

El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
 

 Publicación de la Convocatoria 11 de mayo/2011 
I Registro de Aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 11 al 25 de mayo/2011 

Revisión curricular (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

25 de mayo/2011 

 
 
II 

Exámenes de Conocimientos 
(Evaluación de Conocimientos 
Técnicos) 

Antes del 15 de junio/2011 

Evaluaciones de Habilidades 
(Capacidades Gerenciales) 

Antes del 11 de julio/2011 

III Revisión y entrega de documentos Antes del 11 de julio/2011 
Evaluación De Experiencia Y Valoración 
De Mérito 

Antes del 11 de julio/2011 

IV Entrevistas Antes del 8 de agosto/2011 
V Determinación del resultado del 

concurso 
Antes del 8 de agosto/2011 

*Las fechas límite están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en los respectivos concursos, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse; por lo cual, los 
aspirantes desde el momento en que se inscriban al concurso deberán revisar 
continuamente sus mensajes en “Trabajaen” para conocer el lugar y fecha específica 
que se les asignará para evaluar cada etapa, ya que la CONAGUA procurará 
adelantar las etapas para agilizar los concursos, si las condiciones lo permiten. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador se publicarán también en 
el portal de la CONAGUA www.conagua.gob.mx en la sección de “Información para ti” 
(parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera.- Convocatoria 11/11. 
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Fecha de alta de 
ganador 

En el caso de que en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el 
Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el 
nombramiento. Los ganadores de puestos de primer nivel, identificados con la letra 
“P” en el Código de Puesto y en el Nivel administrativo, obtendrán su nombramiento 
como Servidores Públicos de Carrera Eventuales, conforme a lo dispuesto en el inciso 
a) fracción I del artículo 5 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, quienes al término de su designación 
podrán obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares, sólo 
si obtienen al menos un resultado satisfactorio en la evaluación de su desempeño, 
conforme lo establece el artículo 33 del mismo Reglamento. 

Guías y temarios 
de estudio y 
exámenes de 
conocimientos 

• Los temarios de estudio para los Exámenes de Conocimientos Técnicos se 
podrán consultar en el perfil de puesto que se publica en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx o en caso de no estar incluidos en éste, se podrán 
consultar en la página de la CONAGUA www.conagua.gob.mx en la sección de 
“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vinculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera.- Seleccionar número de Convocatoria (11/11).  

 Se aplicarán los Exámenes de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe 
Inmediato o la persona que éste designe para tal efecto, quien en su caso no 
podrá participar en el concurso del puesto respectivo. 

• Las Guías y Temarios de estudio para las evaluaciones de Capacidades 
Gerenciales (Habilidades) se podrán consultar en las páginas www.spc.gob.mx y 
www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e información relevante. 

NOTA: En caso de que algún candidato requiera revisión de examen de 
conocimientos técnicos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará, dentro de un plazo máximo de dos días hábiles 
a partir de la fecha de publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en la siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 2416 primer 
piso, ala Sur, Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, C. P. 04340, México, D.F. 
Teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00, Exts. 1941, 4885, 1027 y/o 1063. 

Documentación 
requerida 

Los candidatos deberán presentar para su cotejo en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que les envíe la CONAGUA, al menos con dos días de anticipación a 
través de la página “Trabajaen”: 
1) Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• Cédula Profesional o Título registrado en la Secretaría de Educación Pública, de 

la(s) carrera(s) profesional(es) requeridas, cuando el requisito del perfil del puesto 
sea ser titulado. 

• Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 100% 
de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el perfil del 
puesto, cuando el requisito sea ser pasante o estudios terminados.  

• Certificado de estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, estudios Técnicos o 
Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

3) Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, 
Pasaporte o Cédula Profesional) y CURP (se acepta original o copia de este 
último).  

4) Hombres con edad igual o menor de 45 años, presentar cartilla militar liberada. 
5) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es 
auténtica. (este escrito está disponible en la página www.conagua.gob.mx en la 
sección de “Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera.- Formatos y documentos requeridos 
en el proceso de selección de personal; o bien, al presentarse a su cita la 
CONAGUA le proporcionará el escrito que usted firmará si cumple con este 
requisito). 
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6) Currículum vítae detallado y actualizado que contenga, entre otras cosas: la 
percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el periodo laborado 
(indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de 
localización del jefe inmediato o del Area de Personal de, por lo menos, el último 
empleo y dos referencias personales. 

7) Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
8) Comprobante del folio de concurso asignado por el sistema de Trabajaen; este 

comprobante lo podrá obtener al imprimir la pantalla principal que aparece 
después de ingresar a su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx. 

9) Comprobante(s) de nombramiento(s), puesto(s) o actividad(es) profesional(es) 
desempeñada(s) que avalen la experiencia requerida para desempeñar el puesto 
durante los años indicados en los términos de los requisitos laborales señalados 
en la presente Convocatoria. Se aceptarán como documentos comprobatorios los 
siguientes: Comprobantes de Nómina (primero y último recibo), Constancias de 
Labores, Contratos o Recibos de Honorarios, Hoja de Percepciones, Cartas 
expedidas por el Area de Recursos Humanos donde indique el puesto o puestos 
desempeñados y el periodo en que se desempeñó cada uno y/o documento de 
aviso de alta y baja que compruebe el tiempo laborado y el puesto desempeñado, 
entre otros. Dichos comprobantes deberán contener: membrete de la Empresa, 
Dependencia, Despacho u otra Organización, Domicilio de la Organización, 
número telefónico de la Organización, nombre, puesto y firma de quien expide el 
comprobante. Este requisito es indispensable para todos los puestos de esta 
Convocatoria. 

Nota: En caso de ser Servidor Público de Carrera, presentar el Nombramiento Oficial. 
10) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera.- Conforme a lo establecido en el 

artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en
la Administración Publica Federal y el numeral 14 de los Lineamientos para la 
Operación del Subsistema de Ingreso, aquellos Servidores Públicos de Carrera 
que concursen un puesto de mayor rango al que actualmente ocupan, deberán 
asegurarse de contar con dos evaluaciones del desempeño anuales consecutivas 
e inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso y 
correspondan al rango de puesto que desempeñe; por lo que, quienes participen 
con este carácter, deberán presentar los documentos necesarios, como las 
pantallas de su RUSP, donde comprueben las dos evaluaciones del desempeño 
anuales. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los Servidores Públicos 
de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto
que ocupan. 

Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  

Documentación 
para evaluar 
experiencia 

Además de los comprobantes de los requisitos laborales indicados en el numeral 9 del 
apartado anterior, se presentarán los documentos comprobatorios para evaluar la 
Experiencia, que se deberán entregar de acuerdo a lo establecido en el “Catálogo de 
Documentos para Evaluar Experiencia” disponible en la página de la CONAGUA 
www.conagua.gob.mx en la sección de “Información para ti” (parte inferior de la 
página) en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera.-Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito.- Ver Documento.  
Para evaluar la experiencia, estos documentos se presentarán junto con los 
siguientes formatos que deberán llenarse y firmarse con base en el “Instructivo para 
llenar el Formato para Evaluar la Experiencia”, los cuales se encuentran publicados 
en el mismo sitio arriba señalado. 
1) Hoja Auxiliar para Evaluar la Experiencia, y 
2) Formato para Evaluar la Experiencia. 
Para el correcto llenado de los formatos antes mencionados, están disponibles en el 
mismo sitio, los siguientes documentos de apoyo: 
• Instructivo para llenar el Formato para Evaluar la Experiencia. 
• El Catálogo de Documentos para Evaluar la Experiencia. 
• El Catálogo Referencial de Niveles Jerárquicos para el Sector Público. 
• El Catálogo Referencial de Niveles Jerárquicos para los Sectores Privado y 

Social. 
• El Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto. 
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NOTA: Asimismo, la CONAGUA pone a su disposición en la misma página Web el 
Sistema para la Evaluación de la Experiencia, el cual le permitirá llenar correctamente 
los formatos antes requeridos. 
De esta manera, en esta evaluación se calificarán los siguientes 10 elementos, 
conforme a la Metodología y Escalas de Calificación publicadas por la Secretaría de la 
Función Pública en la página www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e Información 
relevante. 
1) Orden en los puestos desempeñados; 
2) Duración en los puestos desempeñados; 
3) Experiencia en el sector público; 
4) Experiencia en el sector privado; 
5) Experiencia en el sector social; 
6) Nivel de responsabilidad; 
7) Nivel de remuneración; 
8) Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto para el que se concursa; 
9) En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la plaza en 

concurso; 
Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 
sistema del Servicio Profesional de Carrera en uno o más de los cargos o puestos 
inmediatos inferiores al de la plaza en concurso, presentarán el o los comprobantes 
de dicha(s) evaluación(es). 
Nota: para los puestos del Primer Nivel, identificados con la letra “P” en el Código de 
Puesto y en el Nivel administrativo: para la Evaluación de la Experiencia se asignará 
“una calificación única” a todos los candidatos que aprueben las etapas previas del 
concurso, como se establece en las Reglas de Valoración de estas Bases del 
Concurso. 

Documentación 
para validar 
mérito 

Los candidatos que cuenten con evidencias de méritos obtenidos presentarán los 
originales y copia simple de: constancias, Títulos, Cédula Profesional, Diplomas, 
Documentos Oficiales y otros documentos comprobatorios que avalen los siguientes 
elementos de calificación, según sea el caso de cada candidato: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional 1; 
2. Resultados de evaluaciones del desempeño (Ultima evaluación del desempeño 

anual)*; 
3. Resultados de las acciones de capacitación*;  
4. Resultados de procesos de certificación*; 
5. Logros; 
6. Distinciones;  
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios: (Diplomados, Especialidad, Maestría, Doctorado); 
1 En tanto se emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la LSPC, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 
*Solo para servidores públicos de carrera titulares (podrán obtener algunos de los 
documentos comprobatorios del RUSP). 
Para lo anterior, se deberá presentar lleno el “Formato de valoración del mérito” 
conforme al instructivo para la valoración del mérito, disponibles también en la página 
web de la CONAGUA: www.conagua.gob.mx en la sección de “Información para ti” 
(parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera.-Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito.- Ver Documento.  
EN CASO DE QUE EN ALGUNO O TODOS LOS ELEMENTOS NO CUENTE CON 
DOCUMENTO COMPROBATORIO DE MERITO, SE DEBERA ANOTAR EN DICHO 
ELEMENTO LA PALABRA “NINGUNO” Y PRESENTAR EL FORMATO FIRMADO.  
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Aclaraciones  
sobre los 
documentos 
requeridos 

Para cubrir las escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance Titulado, 
serán válidos los Títulos o Grados de Maestrías o Doctorados específicamente en las 
áreas de estudio y las carreras definidas en el perfil. 
La acreditación de Títulos o Grados de los aspirantes se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 
Exclusivamente para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos 
los documentos oficialmente expedidos (con membrete y firmas legales); cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar 
copias simples, siendo responsabilidad del candidato su autenticidad, firmando bajo 
protesta de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA podrá verificar dicha 
autenticidad en cualquier momento y en su caso descartar del concurso al candidato.  
Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya que, el 
hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, pero su 
reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la normatividad emitida 
por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, en cuanto a si es o no 
necesaria la devolución del monto otorgado y diversas condiciones para 
reincorporarse. 
La revisión curricular efectuada a través de “Trabajaen" se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al candidato o, en su caso,
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua. 

Presentación de 
evaluaciones y 
entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada aspirante, a través de “Trabajaen”, 
con al menos dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en que deberán 
presentarse para la revisión y entrega de documentos y la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo, para los puestos adscritos a Oficinas 
Centrales, en la ciudad de México; y en la ciudad sede del Organismo de Cuenca o 
Dirección Local de los puestos adscritos a éstos. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a los candidatos al 
menos con dos días de anticipación. 
Para la mejor operación del proceso de selección, tomando en consideración la 
dimensión de la CONAGUA, la dispersión geográfica de sus Unidades Administrativas 
y las agendas de trabajo de los miembros de cada Comité Técnico de Selección que 
participan en la apertura del proceso, tanto el Secretario Técnico y como el 
Representante de la Secretaría de la Función Pública de dichos Comités, podrán ser 
diferentes en las Etapas de Entrevista y de Determinación a los que se integraron en 
la apertura.  
 La CONAGUA procurará adelantar las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso, por lo que será responsabilidad de los candidatos revisar continuamente 
sus mensajes en “Trabajaen”. En los mensajes que la CONAGUA envíe, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación y los requisitos para la 
presentación de las evaluaciones, así como los cambios que en su caso se presenten 
en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la evaluación correspondiente conforme a la disponibilidad 
de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, así como de la velocidad de 
respuesta de las conexiones para este fin o cualquier otro imprevisto. 
Los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se les 
programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta y las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que los candidatos deberán de disponer de tiempo 
para este fin. 
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Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 
anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados de exámenes de conocimientos técnicos 
presentados por un candidato en un concurso anterior del mismo puesto, siempre y 
cuando no cambie el Temario de estudio y por tanto se publique para el presente 
concurso el mismo. Para hacer válida esta revalidación, el aspirante deberá presentar 
su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, 
a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, 
indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, el 
aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario.  
Habilidades (Capacidad Gerencial): 
También tienen una vigencia de un año los resultados de una misma capacidad 
gerencial cuya evaluación se haya presentado en otro concurso anterior, mediante el 
módulo generador de exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública. 
En este caso, éstos se reflejarán en “Trabajaen” dentro del concurso del puesto 
respectivo de esta convocatoria. 
En el caso de candidatos que sean servidores públicos de carrera, podrán solicitar al 
Comité Técnico de Selección del puesto de que se trate de la CONAGUA, que 
considere su certificación de la capacidad gerencial que sea la misma que establece 
el perfil del puesto para el que se desee concursar, siempre y cuando el nivel de 
dominio de dicha certificación sea equivalente al nivel jerárquico del puesto para el 
que se concurse. Para hacer válida esta revalidación, la solicitud se deberá realizar 
por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección en cuanto se registren para el 
concurso en “Trabajaen” y a más tardar a los dos días siguientes al cierre de la Etapa 
de Registro de Aspirantes, anotando los números de folio de registro en el sistema 
“Trabajaen” (folio largo) y el folio del concurso (folio corto), su RFC, CURP, No. de 
convocatoria, así como los datos de localización, anexando los reportes de resultados 
aprobatorios firmados por el servidor público, generados a través del Sistema RHNET 
donde se indique el nivel de dominio en que está certificado, así como la pantalla del 
registro de la Certificación (vigencia 5 años) en el mismo sistema y copia de una 
identificación oficial. 
1) El Comité Técnico de Selección respectivo de la CONAGUA recibirá en el Area 

de Ingreso de la Gerencia de Personal la solicitud del aspirante y los documentos 
requeridos dentro de la fecha límite establecida, pero de faltar algún dato o 
documento comprobatorio, la solicitud se considerará como recibida en tiempo (si 
se entrega dentro del límite) pero no en forma, siendo éste motivo de rechazo 
que se emitirá sin necesidad de que el Comité sesione. 

2) El Comité Técnico de Selección validará que: 
a. La certificación de sus capacidades, corresponda al nivel de dominio y a la 

capacidad requerida para el concurso en que se encuentre participando.  
b. La certificación se encuentre vigente.  
c. Verificar la identidad del aspirante respecto del servidor público certificado.  

3) El Comité Técnico de Selección, notificará por escrito a la Secretaría de la 
Función Pública su determinación de considerar los resultados de la certificación 
de las capacidades del aspirante, anexando las evidencias de los resultados 
aprobatorios presentadas por el aspirante. 

4) En caso de proceder, la Secretaría referida incorporará a www.trabajaen.gob.mx 
los resultados del aspirante considerando lo siguiente:  
a. Los resultados sólo se incorporan para efectos del concurso en que se haya 

solicitado y en el nivel de dominio certificado.  
b. En caso de que el aspirante, cuente con evaluaciones vigentes derivadas de 

procesos de ingreso anteriores, no podrán ser incorporados sus resultados 
obtenidos en el proceso de certificación.  

c. Los resultados que se incorporen, derivados de su certificación de 
capacidades, sólo serán vigentes para y durante el concurso en que se haya 
solicitado su consideración.  

5) El aspirante, podrá visualizar en la página www.trabajaen.gob.mx sus resultados 
de certificación de capacidades, en el nivel de dominio certificado para el 
concurso de que se trate. Cuando la solicitud no sea procedente, la CONAGUA 
notificará de inmediato al aspirante para que presente su evaluación. 
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Sistema de 
puntuación y 
reglas de 
valoración 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la CONAGUA: 
 
Sistema de Puntuación: 
 

Etapa Peso Peso Total 
I. Revisión 
curricular 

Filtro que realiza automáticamente la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  

Indispensable 
acreditar esta 

etapa para 
continuar en el 

concurso 
II. Exámenes de 
Conocimientos 
Técnicos y de 
Habilidades 

Conocimientos 
Técnicos 

30 puntos 
Indispensable acreditar 
esta etapa para 
continuar en el 
concurso. 

40 puntos 

Habilidades 10 puntos 
III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración de 
mérito de los 
candidatos 

Experiencia 20 puntos 30 puntos 
mérito 10 puntos 

IV Entrevista Entrevista 30 puntos 30 puntos 
V Determinación  Con base en la Puntuación acumulada 

que se obtenga del concurso 
100 puntos 

 
Reglas de Valoración: 
1. La Evaluación de Conocimientos Técnicos considera: 

• Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 
escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

• Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el no aprobarla es motivo de descarte. 

Los Exámenes de Conocimientos Técnicos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la calificación 
definitiva (Ejemplo: En un porcentaje de 73.33 la calificación será de 73, en una 
calificación de 76.66 la calificación será de 76, siendo éstas aprobatorias. En un 
porcentaje de 69.99 la calificación será de 69, misma que será no aprobatoria). 
2. La Evaluación de Habilidades (Capacidades Gerenciales) considera: 

• La aplicación de un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 
señalada en el perfil de cada puesto. 

• La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 
de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso.  

• Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

3. La Evaluación de Experiencia considera: 
• La aplicación de la Evaluación de Experiencia conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública.  
• Esta Etapa no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 

acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
• La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación 
que cada candidato presente para sustentar cada elemento de evaluación. 
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• A los candidatos a puestos de Primer Nivel (identificados con la letra “P” en 
el Código de Puesto y en el Nivel administrativo) que aprueben las Etapas 
previas del concurso, se les asignará “una calificación única” de cien (100) 
equivalente a 20 puntos de un total de 20 que corresponden a esta Sub-
etapa de Evaluación de Experiencia del concurso. 

4. La Valoración del Mérito considera: 
• La aplicación de la Valoración del Mérito para todos los puestos del 

concurso, conforme a la Metodología y Escalas de Calificación emitida por la 
Secretaría de la Función Pública. 

• La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una 
ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidato para sustentar cualquiera o todos los elementos de 
valoración. 

5. Examen de Aptitud para el Servicio Público: 
• Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción III del 

artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, en el sentido de que los aspirantes a ingresar al Sistema 
deberán acreditar aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público, dentro del procedimiento de selección de los concursos se aplicará 
el examen denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad” (AP), posterior a la Etapa III y antes de la IV (Entrevista) de dicho 
procedimiento. Los resultados de dicha prueba serán referenciales, a fin
de apoyar a los Comités Técnicos de Selección en la determinación de 
ganadores y no será motivo de descarte en el concurso de ingreso. Para 
este efecto, se utilizará la herramienta de evaluación disponible por la 
Secretaría de la Función Pública que se aplicará conforme a los lineamientos 
emitidos por la misma. El Temario y la Bibliografía relativos a dicho examen 
se podrán consultar en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

6. La Entrevista considera: 
• El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 

candidatos evaluados en las Etapas anteriores establecerá el número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres, si el 
universo de candidatos lo permite. Si el universo fuera menor al mínimo 
establecido, se entrevistará a todos los candidatos. 

• En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, el Comité continuará entrevistando por ternas a los demás 
candidatos en orden de prelación, conforme a lo previsto en el Art. 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en caso de no 
contar con otra terna completa de candidatos se entrevistará a todos.  

• La Entrevista equivale a una ponderación de 30 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso.  

• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista para la calificación final. 

• Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de videoconferencia, de conformidad con la ubicación de los 
miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas.  

• Los candidatos finalistas que se determinen para entrevista se citarán en la 
ciudad que acuerden los miembros del Comité Técnico de Selección. 

• No se considerarán méritos particulares en ningún concurso.  
• Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 

tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad 
o visión de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación 
establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el 
manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente 
se les podrá hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente 
o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta 
indique, un examen de inglés en cualquiera de las etapas previas a la 
entrevista o, en su caso, solicitar los documentos comprobatorios en el nivel 
de dominio requerido.  
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• El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: Contexto, situación o tarea (favorable o 
adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o 
con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

 Nota: El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso 
de selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte 
del concurso. 

7. La Determinación considera:  
• Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el PUNTAJE MINIMO 

DE APTITUD del sistema general de puntuación, el cual será de 70, que es 
el resultado obtenido como aceptable para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso. 

• Los resultados obtenidos en todas las Etapas el Concurso, serán 
considerados para emitir el “listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados) de los candidatos que acrediten el PUNTAJE MINIMO DE 
APTITUD, el cual se basará en la Calificación Definitiva. 

• El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva;  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
d) Desierto el concurso. 

En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso podrá, 
por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la determinación al 
finalista seleccionado por los demás integrantes del Comité Técnico de Selección 
para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente. En caso de que el superior jerárquico del puesto que se concursa 
ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el Comité Técnico de Selección 
elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los restantes finalistas. 
El ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento como Servidor Público 
de Carrera Titular o Eventual, según el puesto, conforme a lo establecido en los 
artículos 5o. y 6o. del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, con el carácter “de confianza”, como lo establece el 
numeral 75 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 

Reserva Los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que participaron, 
pero que obtengan un Puntaje Mínimo de Aptitud de al menos 70 puntos, se 
integrarán a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Comisión Nacional del Agua, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso en la página www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
Ill. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Reactivación de 
folios 

Conforme al artículo 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 18 de su Reglamento, el acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización en su décima sesión extraordinaria del 28 de agosto del 
2008, así como a lo establecido en los Oficios-Circulares números 
SSFP/ICC/285/2007 del 6 de agosto del 2007 y SSFP/ICC/541/2007 del 24 de 
octubre del 2007, emitidos por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y 
Certificación de la Secretaría de la Función Pública, la reactivación de folios 
solamente procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información o del operador de 
ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a los aspirantes inscritos en el concurso el 
o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar transparencia 
al concurso. 
No se aceptarán las solicitudes de los aspirantes que sean rechazados en el filtro 
curricular, por errores de captura de su currículum. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada en 
Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04340, en México, D.F., o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen” o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de 
“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas. 

7. La Comisión Nacional del Agua no se hará cargo del respectivo menaje de casa 
del candidato que resulte seleccionado para ocupar el puesto, en caso de que 
radique en una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-40-00, a las 
Exts. 1941, 4885, 1063, 1027, 4908 y/o 4907; o bien, puede mandar un correo 
electrónico a: empleo@conagua.gob.mx de la Subgerencia de Organización y 
Planeación de Personal (Area de Ingreso) en un horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 
17:30 Hrs. (Hora del centro). 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
” Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
NOTA ACLARATORIA 

 
Por este medio se informa que en la convocatoria SSA/2011/12 relativa al concurso de plazas dentro del 

marco del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Salud, publicada el día miércoles 
4 de mayo de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, en la plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y 
SEGUIMIENTO A LA EVALUACION DE PROGRAMAS PRIORITARIOS EN SALUD en el apartado de Perfil  
y Requisitos: Académicos y Laborales se establece lo siguiente: 
 
DICE: 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Matemáticas-Actuaría y/o 
Carrera Genérica Humanidades y/o 
Carrera Genérica Economía y/o 
Carrera Genérica Computación e Informática y/o 
Carrera Genérica Ciencias Sociales y/o 
Carrera Genérica Administración y/o 
Carrera Genérica Sistemas y Calidad y/o 
Carrera Genérica Salud 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Tres años en Administración Pública y/o 
Tres años en Metodología y/o 
Tres años en Estadística y/o 
Tres años en Economía General y/o 
Tres años en Problemas Sociales 

 
DEBE DECIR: 

Perfil y requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Matemáticas-Actuaría y/o 
Carrera Genérica Humanidades y/o 
Carrera Genérica Economía y/o 
Carrera Genérica Computación e Informática y/o 
Carrera Genérica Administración y/o 
Carrera Genérica Sistemas y Calidad y/o 
Carrera Genérica Salud y/o 
Carrera Genérica Psicología y/o 
Carrera Genérica Medicina 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Tres años en Administración Pública y/o 
Tres años en Metodología y/o 
Tres años en Estadística y/o 
Tres años en Economía General y/o 
Tres años en Problemas Sociales y/o 
Tres años en Psicología General y/o 
Tres años en Grupos Sociales y/o 
Tres años en Estudio Psicología de Temas 
Sociales 

 
Para cualquier duda o aclaración por favor comuníquese al teléfono 50 62 16 00, extensión 58479 o enviar 
correo a ingresospc@salud.gob.mx 
 

México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Directora de Profesionalización y Capacitación  
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán  

Rúbrica. 
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Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CDI/SPC/002/2011 

 
La Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas, con fundamento en los artículos 2, 4, 38, 46, 49, 53, 59 y 63 del Estatuto del Servicio Profesional 
de Carrera de la CDI, y 7, 13, 18, 21, 25, 26 de sus Disposiciones Reglamentarias, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de enero de 2008, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta CDI/SPC/002/2011 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas: 
 

Nombre del 
puesto 

Dirección de Operación de Programas Especiales 

Nivel 
administrativo 

MC3 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $95,354.56 (noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Coordinación General de Fomento 
al Desarrollo Indígena 

Sede Av. México Coyoacán No. 343, 
Col. Xoco, Deleg. Benito Juárez, 

C.P. 03330, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Definir en coordinación con los y las responsables de las áreas, las adecuaciones a 
las Reglas de Operación, lineamientos, normas y procedimientos, a fin de que se 
regulen los programas y proyectos especiales. 
2.- Definir junto con las áreas la estrategia, para vigilar el cumplimiento de las Reglas 
de Operación y lineamientos de los programas y proyectos especiales. 
3.- Evaluar periódicamente los resultados físicos y financieros de los programas y 
proyectos especiales. 
4.- Analizar los reportes de avances, a fin de proponer las medidas correctivas que 
sean necesarias en la operación de programas y proyectos especiales. 
5.- Definir los informes y reportes e integrarlos para el seguimiento y control de los 
programas y proyectos especiales, en coordinación con las y los responsables de las 
áreas. 
6.- Vigilar la adecuada integración y elaboración de los diferentes informes sistemáticos 
para la operación de los programas. 
7.- Supervisar la elaboración de los reportes de la operación de los programas que 
permitan tomar las decisiones a la Coordinación General. 
8.- Coordinar los esfuerzos de los programas y proyectos especiales en materia de 
fortalecimiento de capacidades indígenas para alcanzar un mayor impacto. 
9.- Consolidar la articulación de los proyectos de los programas para potenciar el 
impacto de los mismos. 
10.- Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional a fin de potencializar los 
recursos federales en beneficio de la población indígena. 
11.- Monitorear en campo el desempeño de los programas y proyectos a fin de 
proponer áreas de mejora en su instrumentación. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura  
 
Grado de Avance: 
Cédula o Título Profesional 

Carrera Genérica: 
Economía 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 
Antropología 
Veterinaria y Zootecnia 
Ingeniería 
Agronomía 
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Experiencia 
laboral 

Cuatro años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Desarrollo de Capacidades 
Agronomía 
Veterinaria 
Antropología 
Filosofía 
Cuatro años de experiencia Específica en: 
Gestión Administrativa 
Servicios Públicos 
Instituciones Regionales 
Impartición de Cursos, Seminarios y Talleres dirigidos a técnicos 
y a la población. 
Elaboración y/o Ejecución de Proyectos en Materia de Agronomía 
Elaboración y/o Ejecución de Proyectos en Materia de Veterinaria 
Antropología Social 
Filosofía de las Ciencias Sociales 

Capacidades 
técnicas 

1. Reglas de Operación de Programas 
2. Lineamientos de Proyectos en Materia Indígena 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Liderazgo 
2.- Visión Estratégica 

Otros Disponibilidad para viajar. SI 
 

Nombre del 
puesto 

Dirección Ejecutiva de Investigación 

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Unidad de Planeación Sede Av. México Coyoacán No. 343, Col. Xoco, 
Deleg. Benito Juárez, C.P. 03330, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1.- Coordinar el análisis de políticas, programas, lineamientos y prioridades 
institucionales en materia de desarrollo y cultura de los pueblos indígenas para la 
integración del Programa de Investigaciones. 
2.- Dirigir la evaluación de la disponibilidad de los recursos humanos, financieros y 
materiales requeridos para el desarrollo del Programa de Investigaciones. 
3.- Establecer las líneas temáticas y los estudios específicos para la integración del 
Programa de Investigaciones. 
4.- Definir el programa, cronograma y asignación de presupuesto, para el desarrollo de 
proyectos específicos de investigación, de acuerdo con las líneas temáticas, y los 
criterios de viabilidad técnica. 
5.- Vigilar el establecimiento y aplicación de mecanismos de seguimiento en el proceso 
de ejecución de los proyectos de investigación, para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos planteados. 
6.- Coordinar la recepción de los avances y productos de investigación, para su 
dictamen de acuerdo con los términos de referencia establecidos. 
7.- Coordinar el análisis sobre los recursos de investigación en las instituciones 
académicas relacionados con los temas vinculados al desarrollo de los pueblos 
indígenas para que sirvan de apoyo a los proyectos del Programa de Investigación. 
8.- Difundir entre las instituciones académicas y especialistas, las líneas y temas 
específicos de investigación, para promover su colaboración en la ejecución de 
estudios sobre el desarrollo y las culturas de los pueblos indígenas. 
9.- Proponer la celebración de convenios con instituciones académicas y contratos de 
consultoría con especialistas, para la realización de los proyectos programados. 
10.- Coordinar la dictaminación de productos de investigación para su publicación por 
la CDI. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Cédula o Título Profesional 

Carrera Genérica: 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Antropología 
Economía 
Geografía 
Sociología 

Experiencia 
laboral 

Cuatro años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Antropología Social 
Sociología Experimental 
Cambio y Desarrollo Social 
Geografía Humana 
Sociología General 
Cuatro años de experiencia Específica en: 
Gestión Administrativa 
Servicios Públicos 
Instituciones Regionales 
Antropología Social 
Diseño de Investigación Social 
Métodos de Investigación Social 
Investigación de Problemáticas Sociales 
Geografía Social 
Geografía Cultural 
Sociología Comparada 

Capacidades 
técnicas 

1. Administración de Proyectos 
2. Metodología de la Investigación 

Capacidades 
gerenciales  

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Otros Disponibilidad para viajar. SI 
 

Nombre del 
puesto  

Subdirección de Fondos Regionales Indígenas 

Nivel 
administrativo 

NC1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Coordinación General de Fomento 
al Desarrollo Indígena 

Sede Av. México Coyoacán No. 343, 
Col. Xoco, Deleg. Benito Juárez, 

C.P. 03330, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Formular la normatividad congruente con los objetivos del programa, con la finalidad 
de operar de manera equitativa y transparente. 
2.- Revisar la aplicación de las Reglas de Operación vigentes, así como de los 
elementos normativos, para mejorar los planteamientos del programa, en congruencia 
con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa de Desarrollo para los Pueblos 
Indígenas y la Ley de la CDI. 
3.- Plantear propuestas de adición y precisión a las Reglas de Operación, para mejorar 
la operación del programa en congruencia al Plan Nacional de Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y la Ley de la CDI. 
4.- Planear el ejercicio del presupuesto anual para alcanzar las metas físicas 
establecidas en el programa y lograr la aplicación del recurso. 
5.- Programar la consecución de metas, que derivado de la operación, alcanzará el 
programa en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, Programa Nacional de 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Ley de la CDI, para el cumplimiento del 
objetivo general del programa. 
6.- Supervisar y administrar las acciones de gestión y transferencia de recursos con el 
fin de ministrar los apoyos de manera equitativa y transparente, evitando el desvío o 
malversación de los recursos. 
7.- Administrar acciones relativas al Programa Fondos Regionales Indígenas para 
lograr los objetivos y conseguir las metas propuestas. 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2011 

8.- Supervisar la aplicación de los mecanismos y estrategias operativas del programa 
en cada Delegación Estatal, así como fomentar la vinculación con otros programas 
públicos, con el objeto de evitar duplicidades pero conjuntar esfuerzos y potenciar 
resultados. 
9.- Supervisar a nivel central al personal que brinda el apoyo a las y los responsables 
del programa de cada Delegación Estatal y en los Centros Coordinadores de Desarrollo 
Indígena, para la realización eficiente del trabajo con las organizaciones y comunidades 
indígenas, cuidando y verificando la correcta aplicación de los recursos asignados y el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el programa. 
10.- Supervisar el seguimiento a las acciones relativas al Programa de Fondos 
Regionales para lograr los objetivos y conseguir las metas programadas. 
11.- Establecer mecanismos de información relativa a la operación, avances e impacto 
del programa, para dar transparencia a los recursos públicos. 
12.- Proporcionar información para la toma de decisiones en la ejecución y operación 
del programa en congruencia con el objetivo general del Programa Fondos Regionales 
Indígenas. 
13.- Supervisar y revisar la elaboración de los informes correspondientes a: avances de 
los objetivos, metas e indicadores (OMIS), informe de seguimiento al COCOA, informe 
de actividades Junta de Gobierno, informe de autoevaluación, avance de los resultados 
del POTCC, informe del Art. 75 (LFPRH), informe cumplimiento de objetivos y metas de 
las Reglas de Operación, informe de convenios de concertación, informe de cuenta 
pública, informe de acciones para el desarrollo integral de los pueblos indígenas, 
informe de rendición de cuentas 2007-2012, informe de acciones y resultados 
alcanzados de la ejecución del PND 2007-2012, informe en torno al tema de mujeres, 
seguimiento a las observaciones del OIC, seguimiento a las observaciones de la 
Auditoría Superior de la Federación, etc. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Cédula o Título Profesional 

Carrera Genérica: 
Licenciatura en Ciencias 
Sociales 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 
Derecho 
Antropología 

Experiencia 
laboral 

Tres años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Econometría 
Antropología Social 
Sociología General 
Derecho y Legislación Nacionales 
Tres años de experiencia Específica en: 
Administración Pública 
Gestión Administrativa 
Proyección Económica 
Antropología Social 
Sociología Comparada 
Derecho Administrativo 
Derecho Indígena 

Capacidades 
técnicas 

1.- Administración de Proyectos para el Fortalecimiento y 
Desarrollo Indígena 

2.- Lenguaje Ciudadano 
Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar. SI 
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Nombre del 
puesto  

Subdirección de Reconocimiento y Vigencia de Derechos 

Nivel 
administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Unidad de Planeación Sede Av. México Coyoacán No. 343, 
Col. Xoco, Deleg. Benito Juárez, 

C.P. 03330, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Diseñar proyectos legislativos para la vigencia de derechos de los pueblos 
indígenas. 
2.- Establecer y promover los criterios para la revisión y el análisis de la legislación 
nacional vigente en materia de derechos de los pueblos indígenas. 
3.- Analizar y evaluar los proyectos de iniciativas de modificaciones al marco jurídico 
mexicano para contar con un diagnóstico actual en la materia. 
4.- Establecer estrategias y mecanismos de promoción y difusión de los derechos de 
los pueblos y comunidades indígenas ante los poderes locales. 
5.- Coordinar y dar seguimiento a la elaboración de opiniones jurídicas a las iniciativas 
de ley, solicitadas por la Secretaría de Gobernación o los congresos locales para 
actualizar el diagnóstico legislativo en materia indígena. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Cédula o Título Profesional 

Carrera Genérica: 
Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
laboral 

Tres años de experiencia Genérica en: 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 
Defensa Jurídica y Procedimientos 
Tres años de experiencia Específica en: 
Derecho Indígena 
Administración Pública 
Administración Pública en Asuntos Indígenas 
Asesoría Jurídica a Comunidades Indígenas 

Capacidades 
técnicas 

1.- Derechos Humanos 
2.- Derechos de las y los Indígenas 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar. SI 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de Departamento de Quejas 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Organo Interno de Control Sede Av. México Coyoacán No. 343, 
Col. Xoco, Deleg. Benito Juárez, 

C.P. 03330, México, D.F. 
Funciones 
principales 

1.- Integrar los expedientes de quejas y denuncias que se reciben en el área para su 
clasificación y turno correspondiente. 
2.- Analizar la información y dictaminar sobre el trámite correspondiente para 
implementar las líneas de investigación y su correspondiente proceso. 
3.- Realizar las acciones necesarias para la recopilación de los elementos objetivos de 
prueba en que se sustenta la resolución o acuerdo que se emita en materia de quejas y 
denuncias, y con esto se cumpla con el propósito de legalidad que rige el Servicio 
Público. 
4.- Registrar la información correspondiente de los asuntos en materia de quejas y 
denuncias en los sistemas electrónicos, para que de acuerdo a los procedimientos 
establecidos se dé seguimiento y atención hasta su conclusión y así cumplir con lo 
establecido por la Secretaría de la Función Pública. 
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6.- Actualizar la información del seguimiento, trámite de las quejas y denuncias para 
enviar los cortes correspondientes a través del Sistema de Información a la Secretaría 
de la Función Pública. 
7.- Clasificar la información que obra en los archivos del Area de Quejas y 
responsabilidades conforme a los procedimientos y normatividad establecida. 
8.- Supervisar la integración de los expedientes de quejas y denuncias, así como su 
actualización, para proporcionar los informes semestrales respecto del índice de 
asuntos reservados, derivado de las solicitudes hechas por el IFAI. 
9.- Verificar que el escrito inicial contenga las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que sucedieron los hechos, de lo contrario solicitar a quien se queja o denuncia la 
precisión de dichos elementos. 
10.- Solicitar a la autoridad o servidor(a) público(a) presuntamente responsable de los 
hechos denunciados el informe correspondiente donde manifieste la atención brindada 
al usuario(a) o cómo sucedieron los hechos, para su integración al expediente. 
11.- Efectuar la entrega, a la o el superior jerárquico, de la documentación de los 
proyectos, para su turno, solución y conclusión correspondiente. 
12.- Analizar la información y determinar el área competente. 
13.- Solicitar a las áreas competentes la información necesaria para la atención de los 
expedientes sobre trámites y servicios. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% de créditos 

Carrera Genérica: 
Derecho 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia Genérica en: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Dos años de experiencia Específica en: 
Defensa Jurídica y Procedimientos 
Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
técnicas 

1.- Atención Ciudadana (Quejas y Responsabilidades) 
2.- Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar. Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de Departamento Administrativo 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en el Distrito 
Federal 

Sede Calle de Oxford No. 28, 
colonia Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, México, D.F. 

Funciones 
principales 

1.- Coordinar y supervisar la contabilidad general de la Delegación. 
2.- Revisar, consolidar y dar seguimiento a la aplicación de los recursos financieros 
asignados a la Delegación. 
3.- Ejecutar los procesos para la adquisición de bienes y servicios, y para la 
contratación de obra pública de la Delegación, conforme a la normatividad vigente. 
4.- Administrar los servicios generales de la Delegación (vehículos, combustibles, 
mensajería, fotocopiado, mobiliario, etc.). 
5.- Resguardar y mantener en óptimas condiciones los bienes muebles e inmuebles de 
la Delegación. 
6.- Gestionar ante las instancias correspondientes (internas y externas), lo relativo a la 
administración de los recursos humanos adscritos a la Delegación. 
7.- Dar seguimiento a la autorización y radicación de recursos presupuestales para la 
operación de los programas para el desarrollo indígena de la región. 
8.- Implementar acciones en materia de innovación y mejora de los procesos 
administrativos. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% de créditos 

Carrera Genérica: 
Administración 
Finanzas 
Economía 
Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia Genérica en: 
Contabilidad Económica 
Administración Pública 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Organización y Dirección de Empresas 
Dos años de experiencia Específica en: 
Contabilidad y Presupuesto Gubernamental 
Contabilidad Financiera 
Administración Pública 
Gestión Administrativa 
Administración de Recursos Humanos 
Administración de Recursos Materiales 
Administración de Recursos Financieros 

Capacidades 
técnicas 

1.- Programación y Presupuesto 
2.- Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar. Sí 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de Departamento de Programación 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en Hidalgo Sede Pachuca, Hidalgo 

Funciones 
principales 

1.- Establecer términos de referencia para el proceso de planeación y asignación del 
techo financiero y presupuestal del Proyecto de Unidades Operativas Foráneas (gasto 
corriente) para la asignación de presupuesto a cada unidad operativa. 
2.- Establecer el mecanismo de ejercicio de los recursos de la Delegación y los CCDI’s; 
así como su seguimiento, en apego a las normas establecidas, para el cumplimiento de 
metas y objetivos. 
3.- Revisar los informes físicos, financieros y presupuestales de las unidades operativas 
para su integración en los informes mensuales a las diferentes áreas de la Delegación y 
oficinas centrales. 
4.- Control y seguimiento de los oficios de autorización, CLC de todos los recursos que 
se operan en la Delegación Estatal y unidades operativas. 
5.- Elaborar y tramitar ante oficinas centrales las adecuaciones presupuestarias de los 
programas y proyectos que operan la Delegación y los CCDIS 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% de créditos 

Carrera Genérica: 
Contaduría 
Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Finanzas 
Comunicación 
Arquitectura 
Economía 
Informática 
Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia Genérica en: 
Contabilidad 
Organización y Dirección de Empresas 
Contabilidad Pública 
Administración Pública 
Dos años de experiencia Específica en: 
Contabilidad Financiera 
Contabilidad y Presupuesto Gubernamental 
Administración de Recursos Financieros 
Programación y Presupuesto 
Administración Pública 
Tesorería 
Gestión Administrativa 

Capacidades 
técnicas  

1.- Programación y Presupuesto 
2.- Administración de Proyectos 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar. SI 
 

Nombre del 
puesto  

Dirección de Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena 

Nivel 
administrativo 

OA2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Delegación Estatal en 
Querétaro 

Sede Tolimán, Querétaro 

Funciones 
principales 

1.- Identificar la problemática que enfrenta la región indígena a partir de la 
conformación de diagnósticos situacionales a nivel micro-región. 
2.- Promover y fortalecer acciones de coordinación con las autoridades federales, 
estatales y municipales en la región, para la gestión y atención de los asuntos 
relacionados con el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas. 
3.- Conducir la administración del presupuesto asignado de conformidad con las 
políticas, las normas y los procedimientos que dicte la Coordinación General de 
Administración y Finanzas. 
4.- Promover la consulta y la participación de las comunidades y organizaciones 
indígenas en las instancias de coordinación y concertación, así como en el diseño y 
operación de programas y proyectos. 
5.- Coordinar la elaboración de diagnósticos y estudios sobre la situación regional y 
municipal en materia del desarrollo y las culturas de los pueblos indígenas, de acuerdo 
con los criterios que establezca la Unidad de Planeación. 
6.- Promover y vigilar el establecimiento y la vigencia de los derechos de las y los 
indígenas ante los distintos órdenes de gobierno. 
7.- Coordinar la ejecución de los programas y proyectos a cargo de la Comisión dentro 
de su área de competencia territorial. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% de créditos 

Carrera Genérica: 
Antropología 
Administración 
Contaduría 
Economía 
Derecho 
Veterinaria y Zootecnia 
Agronomía 
Ingeniería 
Sociología 
Medicina 
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Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Ciencias Agrarias 
Cambio y Desarrollo Social 
Dos años de experiencia Específica en: 
Gestión Administrativa 
Servicios Públicos 
Instituciones Regionales 
Agronomía 
Ciencias Veterinarias 
Atención a Comunidades Indígenas 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
Desarrollo Socio-Económico 
Desarrollo Social 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

1.- Fomento y Preservación de las Culturas Indígenas 
2.- Derechos de las y los Indígenas 

Otros Disponibilidad para viajar. SI 
 

Nombre del 
puesto  

Dirección de Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena 

Nivel 
administrativo 

OA2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en Chiapas Sede Venustiano Carranza, Chiapas 

Funciones 
principales 

1.- Identificar la problemática que enfrenta la región indígena a partir de la conformación 
de diagnósticos situacionales a nivel micro-región. 
2.- Promover y fortalecer acciones de coordinación con las autoridades federales, 
estatales y municipales en la región, para la gestión y atención de los asuntos 
relacionados con el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas. 
3.- Conducir la administración del presupuesto asignado de conformidad con las 
políticas, las normas y los procedimientos que dicte la Coordinación General de 
Administración y Finanzas. 
4.- Promover la consulta y la participación de las comunidades y organizaciones 
indígenas en las instancias de coordinación y concertación, así como en el diseño y 
operación de programas y proyectos. 
5.- Coordinar la elaboración de diagnósticos y estudios sobre la situación regional y 
municipal en materia del desarrollo y las culturas de los pueblos indígenas, de acuerdo 
con los criterios que establezca la Unidad de Planeación. 
6.- Promover y vigilar el establecimiento y la vigencia de los derechos de las y los 
indígenas ante los distintos órdenes de gobierno. 
7.- Coordinar la ejecución de los programas y proyectos a cargo de la Comisión dentro 
de su área de competencia territorial. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% de créditos 

Carrera Genérica: 
Antropología 
Administración 
Contaduría 
Economía 
Derecho 
Veterinaria y Zootecnia 
Agronomía 
Ingeniería 
Sociología 
Medicina 



124     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2011 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia Genérica en: 
Administración Pública 
Ciencias Agrarias 
Cambio y Desarrollo Social 
Dos años de experiencia Específica en: 
Gestión Administrativa 
Servicios Públicos 
Instituciones Regionales 
Agronomía 
Ciencias Veterinarias 
Atención a Comunidades Indígenas 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
Desarrollo Socio-Económico 
Desarrollo Social 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas 

1.- Fomento y Preservación de las Culturas Indígenas 
2.- Derechos de las y los Indígenas 

Otros Disponibilidad para viajar. SI 
 

Nombre del 
puesto  

Jefatura de Departamento de Operación 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Delegación Estatal en Oaxaca Sede Oaxaca, Oaxaca 

Funciones 
principales 

1.- Proponer y difundir las reglas de operación para la formulación, dictamen y 
aprobación de propuestas para el financiamiento de los proyectos que presentan los 
grupos Indígenas. 
2.- Evaluar los resultados cuantitativos y cualitativos de la implementación de los 
proyectos financiados a los grupos indígenas. 
3.- Proponer, a las unidades operativas, mecanismos de control y seguimiento para 
evitar desviaciones en la ejecución de los programas y proyectos institucionales. 
4.- Coordinar la elaboración de diagnósticos regionales, para identificar la problemática 
que enfrenta la población indígena en la entidad. 
5.- Promover la transversalidad con instancias de orden Federal y Estatal que atienden 
la problemática de la población indígena. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura 
Grado de Avance: 
Pasante 100% de créditos 

Carreras: 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 
Contaduría 
Arquitectura 
Ingeniería Civil 
Comunicación 
Economía 
Finanzas 
Derecho 
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Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia Genérica en: 
Cambio y Desarrollo Social 
Planificación Urbana 
Contabilidad 
Organización y Dirección de Empresas 
Administración Pública 
Dos años de experiencia Específica en: 
Desarrollo Social 
Desarrollo Regional 
Contabilidad y Presupuesto Gubernamental 
Administración de Recursos Financieros 
Tesorería 
Gestión Administrativa 

Capacidades 
técnicas  

1.- Administración de Proyectos 
2.- Consultoría en el Sector Público 

Capacidades 
gerenciales 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en Equipo 

Otros Disponibilidad para viajar. SI 
 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y de 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de 
sus derechos, o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no contar con sentencias de pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje electrónico que al efecto hayan 
recibido, el cual será enviado con al menos dos días hábiles de anticipación, deberán 
exhibir en original o copia certificada y copia simple los siguientes documentos:  
1.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Currículum vítae que registró para inscribirse al concurso, detallando las 

funciones. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará título y/o cédula profesional, carta pasante con 100% 
créditos o documento oficial de las instituciones académicas que acredite el nivel 
de estudios requerido). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte y cédula profesional). 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o pertenecer a un ministerio de culto, 
no solicitud de constancia de no gravidez y/o de VIH, y de que la documentación 
presentada es auténtica. Este formato se le proporcionará para su llenado en el 
momento de la revisión documental. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido beneficiado(a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
incorporado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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7. Comprobantes de trayectoria laboral en las áreas solicitadas en la convocatoria, 
donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de 
término de la relación laboral, de manera que la suma de los periodos laborales 
comprueben la experiencia mínima requerida. Puede presentar: nombramientos, 
hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, constancias 
de movimiento y cualquier otro documento que reúna las características para 
comprobar la trayectoria laboral. 

8. Mensaje de “Bienvenida” donde se le asignó folio de participación en el concurso. 
9. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance de titulado 

serán validos los títulos o grados de Maestría o Doctorado que pertenezcan al 
área de la carrera solicitada en el perfil del puesto. 

10. Para el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. 

Nota: La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados al momento de inscribirse al concurso, 
para fines de evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la persona aspirante, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la CDI, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán a través del portal de la CDI (www.cdi.gob.mx), éste asignará un número de 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, dicho número servirá para 
formalizar su inscripción y poder identificarse durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité de Entrevista, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
La información registrada en esta etapa debe ser verídica y verificable, si se detecta 
que algún dato no coincide con el cotejo documental, la o el aspirante quedará con 
estatus de descarte. 
De acuerdo a la Normatividad del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, sólo se permite la inscripción a 
una vacante dentro de una misma convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, y notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.cdi.gob.mx, podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren. 

Etapas del 
concurso  

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la convocatoria 11 de mayo de 2011 
Registro de aspirantes.  
(En la Página www.cdi.gob.mx) 

Del 11 al 24 de mayo de 2011 

Revisión curricular en la página 
(www.cdi.gob.mx) 

Del 11 al 24 de mayo de 2011 

Evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 25 de mayo de 2011 

Evaluación de capacidades gerenciales y 
psicométrica 

A partir del 25 de mayo de 2011 

Revisión documental A partir del 25 de mayo de 2011 
Entrevista por el Comité de Entrevista A partir del 30 de mayo de 2011 
Determinación del ganador(a) A partir del 30 de mayo de 2011 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, emitiendo el aviso correspondiente a 
las y los aspirantes, o en su caso la aplicación de evaluaciones previo al cierre del 
periodo de inscripción a los puestos en concurso. 
Nota: El término “a partir de” refiere a que puede ser desde dicha fecha, sin embargo 
no es obligatorio que se publiquen resultados exclusivamente en ese tiempo. 
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Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas comunicará la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas; no se otorgará tiempo de tolerancia. 
En el caso de que un(a) aspirante no se presente en el día, hora y lugar indicados en 
el comunicado que se le envíe para cada una de las etapas del proceso, quedará 
automáticamente fuera del concurso. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de ingreso anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades técnicas y/o gerenciales a evaluar. 
Asimismo, para las y los colaboradores de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas que tengan resultados aprobatorios de evaluaciones 
de certificación y que correspondan a la(s) misma(s) capacidad(es) del puesto en 
concurso, dichas calificaciones serán consideradas, debiendo presentar el dictamen 
de resultados correspondiente. 

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades gerenciales y capacidades 
técnicas estarán a disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (www.cdi.gob.mx), 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntuación se integrará de los resultados de: 
1. Acreditar el perfil y experiencia laboral requeridos para el puesto, así como los 

requisitos legales correspondientes. 
2. La calificación mínima aprobatoria para las evaluaciones de capacidades técnicas 

y gerenciales será de 70 en una escala de 0-100, la cual se integrará de la 
siguiente forma: 
• El promedio que resulte de la suma de las calificaciones de la aplicación de 

las dos evaluaciones técnicas que correspondan a cada puesto en concurso. 
• El promedio que resulte de la suma de las calificaciones de la aplicación de 

las dos evaluaciones gerenciales que correspondan a cada puesto en 
concurso. 

3. Para acreditar la etapa de evaluaciones técnicas, se deberá obtener 70 en escala 
0-100 como promedio mínimo de la suma de las dos evaluaciones; la etapa de 
evaluaciones gerenciales, de igual forma será acreditada al obtener 70 en escala 
0-100 como promedio mínimo de la suma de las dos evaluaciones; una vez 
concluidas, se promediarán los resultados de ambas etapas para integrar la 
calificación final de capacidades. Deberá ser aprobatoria una etapa para poder 
continuar en la siguiente. 

4. La ponderación de las evaluaciones de capacidades técnicas y gerenciales se 
conformará de la siguiente manera: 
• Evaluación de Capacidades Técnicas 50% 
• Evaluación de Capacidades Gerenciales 50% 

 De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser tomado en 
consideración en el listado de prelación para ser sujeto(a) de entrevista. 

5. Los resultados obtenidos al promediar la calificación de capacidades técnicas y 
gerenciales serán considerados para elaborar el listado de aspirantes por orden 
de prelación para la etapa de entrevista, pudiendo ser hasta cinco candidatas y/o 
candidatos por vacante. 

6. El resultado de la evaluación psicométrica no será ponderado en la integración de 
los resultados finales. 

7. La calificación mínima aprobatoria en la entrevista de Comité será de 70 en una 
escala de 0-100, y la calificación final se integrará de la siguiente manera: 
• La evaluación de capacidades tendrá un peso ponderado de 70% 
• La entrevista tendrá un peso ponderado de 30% 

Publicación de 
resultados 

Los resultados serán publicados en la página www.cdi.gob.mx, al término de cada una 
de las etapas por cada plaza en concurso referidas en estas bases. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen en relación con la vacante y/o el proceso del presente concurso, se ha 
implementado la cuenta de correo electrónico: spcingreso@cdi.gob.mx, y el número 
telefónico 9183 2100, Exts. 7335 y 7316, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 Hrs. 
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Principios del 
concurso 

El concurso se llevará a cabo en estricto apego a los principios de transparencia, 
legalidad, imparcialidad, mérito e igualdad de oportunidades; sujetándose el desarrollo 
del proceso a las deliberaciones de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de 
la CDI, con base en la normatividad vigente. 

Disposiciones 
generales 

1. Por acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, en su tercera 
sesión ordinaria con fecha 5 de junio de 2008, se indica lo siguiente: 

 El proceso de ingreso no deberá detenerse si se cuenta con al menos una o un 
aspirante/candidato(a) en cualquiera de las etapas del concurso de una plaza 
vacante. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso.  

3. La documentación deberá ser entregada únicamente por la o el aspirante, por lo 
que no se aceptarán cartas poder. 

4. Las y los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se le 
solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de continuar participando en el 
concurso; y revisar los mensajes enviados al correo electrónico que registró al 
momento de inscribirse. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en la presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar recurso de reconsideración ante la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, así como su inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en avenida México Coyoacán 343, piso 2, 
Col. Xoco, C.P. 03330, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el Estatuto 
del Servicio Profesional de Carrera en la CDI, sus Disposiciones Reglamentarias 
y los acuerdos de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la CDI, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

8. Por acuerdo de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la CDI, en 
la Segunda Sesión Ordinaria con fecha 8 de abril de 2008 y ratificado en la 1a. 
Sesión Extraordinaria con fecha 8 de junio de 2009, las y los colaboradores de la 
CDI, que cuentan con una amplia trayectoria dentro de la Institución y experiencia 
probada en la materia propia de plazas vacantes sujetas al Servicio Profesional 
de Carrera, se permitirá su inscripción a los concursos, cuando acrediten una 
experiencia mayor en tiempo a la requerida por el perfil del puesto, en sustitución 
del grado académico y/o área de estudio. 

9. Por Acuerdo 003 CSPC CDI 1ra. SE/2010 de la Comisión del Servicio Profesional 
de Carrera de la CDI, en la Primera Sesión Extraordinaria, con fecha 20 de julio 
de 2010, se acuerda que en las convocatorias para la ocupación de plazas 
vacantes o de nueva creación, sea validada la experiencia profesional en el 
desempeño de funciones similares a las requeridas por el perfil del puesto, en 
sustitución del grado académico y/o área de estudio; dicha experiencia deberá 
equivaler al doble en tiempo a la solicitada en el perfil, así como haberse obtenido 
en la Administración Pública Federal, y ser acreditada mediante documento 
expedido por la o las dependencias en que se hubiere desempeñado el o la 
aspirante. Dicho documento deberá mencionar explícitamente las funciones 
desempeñadas por el o la aspirante, así como el periodo de tiempo que 
corresponda a cada una de ellas. 

10. La comprobación de la experiencia será verificada por el Comité de Entrevista 
designado para cada puesto vacante, la información obtenida en esta etapa, así 
como las apreciaciones de cada miembro del Comité serán plasmadas en la 
cédula de entrevista, misma que tendrá carácter de información confidencial. 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 

La Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la CDI 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Presidenta 
Coordinadora General de Administración y Finanzas 

María Teresa Gutiérrez Ayala 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

Subdirección General de Administración 
Gerencia de Personal 

Subgerencia de Organización y Planeación de Personal 
Comité Técnico de Selección 

NOTA ACLARATORIA 
 

En relación con la Convocatoria Pública y Abierta 09/11 de la Comisión Nacional del Agua, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2011, se comunica que el Puesto de Coordinador de 
Informática Financiera con código de puesto 16-B00-1-CFNC002-0002708-A-C-O, adscrito a la Subdirección 
General de Administración, Gerencia de Informática y Telecomunicaciones se elimina de esta convocatoria, 
toda vez que por error se incluyó indebidamente en las páginas 5 y 6, motivo por el que este puesto no se 
publicó en la página www.trabajaen.gob.mx; por tanto se aclara que en la convocatoria 09/11 se concursan 26 
plazas de la CONAGUA, mismas que se pueden consultar en “trabajaen”. 
 

México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
El Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la Convocatoria 09/11 

Henry Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica.   

Secretaría de la Reforma Agraria 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 
Comité Técnico de Selección 

SEGUNDA NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04/2011 
 
Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 04/2011 emitida por la 

Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de la Reforma Agraria, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de abril de 2011, se les comunica que con fundamento en los artículos 2, 25, 26, 
28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, el Comité Técnico de Selección de las 
plazas vacantes de SUBDIRECTOR DE INGRESO con código de puesto 15-410-2-CF01012-0000098-E-C-M 
y de la plaza de  JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO con código de puesto 
15-410-2-CF01059-0000154-E-C-M, ambas adscritas a la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
emite la siguiente nota aclaratoria en relación a la convocatoria número 04/2011 de esta dependencia del 
Ejecutivo Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2011. 

Debido a un error en la publicación en el portal de “TrabajaEn” de las plazas vacantes antes citadas, en las 
etapas del concurso se hacen las siguientes correcciones: 

 
DICE 

Etapas del 
concurso 
 
 
 
 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 27 de abril de 2011 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de abril al 10 de mayo de 2011 

Evaluación de conocimientos* Del 11 de mayo al 27 de mayo de 2011 
Evaluación de habilidades gerenciales* Del 30 de mayo al 20 de junio de 2011 
Revisión de documentos* Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 
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Evaluación de la Experiencia*  Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 
Valoración del Mérito*  Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 
Evaluación de “Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de la Legalidad” * 

Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 

Entrevistas* Del 12 de julio al 25 de julio de 2011 
Determinación* Del 26 de julio al 27 de julio de 2011 

Nota: * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

 
PARA LA PLAZA VACANTE DE SUBDIRECTOR DE INGRESO  

DEBE DECIR 
Etapas del 
concurso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 27 de abril de 2011 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 2 de mayo al 16 de mayo de 2011 

Evaluación de conocimientos* Del 17 de mayo al 30 de mayo de 2011 
Evaluación de habilidades gerenciales* Del 31 de mayo al 20 de junio de 2011 
Revisión de documentos* Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 
Evaluación de la Experiencia*  Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 
Valoración del Mérito*  Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 
Evaluación de “Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de la Legalidad” * 

Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 

Entrevistas* Del 12 de julio al 25 de julio de 2011 
Determinación* 25 de julio de 2011 

Nota: * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

PARA LA PLAZA VACANTE DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO 
DEBE DECIR 

 
Etapas del 
concurso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 27 de abril de 2011 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 de mayo al 17 de mayo de 2011 

Evaluación de conocimientos* Del 18 de mayo al 30 de mayo de 2011 
Evaluación de habilidades gerenciales* Del 31 de mayo al 20 de junio de 2011 
Revisión de documentos* Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 
Evaluación de la Experiencia*  Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 
Valoración del Mérito*  Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 
Evaluación de “Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de la Legalidad” * 

Del 22 de junio al 11 de julio de 2011 

Entrevistas* Del 12 de julio al 25 de julio de 2011 
Determinación* 25 de julio de 2011 

Nota: * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Reforma Agraria 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico y Director de Coordinación de Delegaciones 

Lic. Alberto Tonathiu Sotomayor Avilés 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 101 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 
75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria dirigida a toda persona interesada en el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Dirección de Estudios y Consultas 

Código de puesto 18-110-1-CFMB002-0000031-E-C-P 
Nivel administrativo 
 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto 
 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Deleg. Benito 

Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Verificar la legalidad de los actos jurídicos que suscriban los funcionarios 
públicos adscritos a la Secretaría. 

2. Recomendar sobre los actos jurídicos que deban celebrar las diversas 
Unidades Administrativas de la Secretaría. 

3. Verificar la legalidad de la firma en los documentos que se expiden, de 
conformidad con las facultades que el Marco Jurídico atribuye a los distintos 
funcionarios de la Secretaría. 

4. Asesorar y expedir opiniones de conformidad con la Normatividad Aplicable a 
los Comités y Organos Colegiados excepto en casos de litigios. 

5. Encomendar la realización de tareas específicas que coadyuven con las 
funciones de las distintas Areas de la Dirección. 

6. Apoyar a las demás Areas de la Unidad cuando las necesidades del servicio 
así lo requieran. 

Perfil Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio  
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio  
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Grado de avance 
Titulado 

Carrera  
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Tres años en: 
Area de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales  
Habilidades 
gerenciales 

1. Negociación  
2. Visión Estratégica 

Examen de 
conocimientos 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, en “Interés 
General” dar click en “Bolsa de Trabajo” 

Idiomas 
extranjeros No aplica 
Otros No aplica 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 8 (ocho) candidatas y candidatos, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de las y los concursantes y que estén en posibilidades numéricas de 
alcanzar el puntaje mínimo de aptitud requerido para ser consideradas y 
considerados finalistas. 

Nombre del 
puesto 

Subdirección de Telecomunicaciones 

Código de puesto 18-400-1-CFNA002-0000035-E-C-F 
Nivel administrativo NA2 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 16/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Oficialía Mayor Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Deleg. Benito 

Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Administrar y mantener la red de voz de la Secretaría, así como normar su 
crecimiento con el fin de asegurar su operación dentro de los niveles de 
servicio establecidos. 

2. Administrar y mantener la red de datos de la Secretaría, así como normar su 
crecimiento con el fin de asegurar su operación dentro de los niveles de 
servicio establecidos. 

3. Supervisar los servicios prestados por terceros en el área de servicio de voz y 
datos, así como atender los incidentes que sean escalados a esta área. 

4. Elaborar los procesos de administración de los servicios de seguridad 
informática alineados a estándares Internacionales. 

5. Participar y aplicar el sistema de gestión de la calidad para coadyuvar al 
desarrollo del conocimiento en materia de calidad. 

6. Diseñar e implementar las zonas de seguridad de la red de datos de la 
Secretaría garantizando un manejo oportuno y seguro de la información. 

7. Participar en el diseño de los sistemas informáticos para asegurar su 
alineación en materia de seguridad informática. 

8. Diseñar el crecimiento y expansión de la red WAN para asegurar su correcto 
dimensionamiento en cuanto a capacidad y confiabilidad. 

9. Implementar la conectividad de voz y datos de la red inter-secretarial 
obteniendo así reducción en los costos de inter-conexión con los integrantes 
del sector. 

Perfil Escolaridad 
 
 
 

Nivel de estudio  
Licenciatura o 
Profesional 
 

Area de estudio  
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales  

y Administrativas 
3.- Educación y 

Humanidades 
Ingeniería  
y Tecnología 

Grado de avance 
Titulado 
 

Carrera  
1. Eléctrica y Electrónica 
2. Sistemas y Calidad 
3.- Computación e 

Informática 
Experiencia 
laboral 

Tres años en: 
Area de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias tecnológicas 
2. Matemáticas 
3. Física 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología de los 

ordenadores 
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2. Tecnología de las 
telecomunicaciones 

3. Ciencia de los 
ordenadores 

4. Electrónica 
5.- Tecnología 

Electrónica 
Habilidades 
gerenciales 

1. Negociación 
2. Orientación a Resultados 

Examen de 
conocimientos 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, en “Interés 
General” dar click en “Bolsa de Trabajo” 

Idiomas 
extranjeros Inglés intermedio para hablar, leer y 

escribir. 
Otros - Horario de trabajo diurno, disponibilidad para viajar en 

ocasiones 
- Certificación en ITIL essentials 
- Contar con conocimientos en implementación de tableros 

de comandos "Ballanced Score Card"  
- Contar con conocimientos en herramientas de análisis de 

datos y reporteo (ejemplo: Crystal Reports, Hyperio, Oracle 
Reports, etc.) 

- Contar con conocimientos en administración de proyectos 
(preferentemente alineado a PMI) 

- Haber participado en el diseño, implementación y 
operación de sistemas de gestión de la calidad "ISO9000" 

- Haber participado en el diseño, implementación y 
operación de directorio activo de Microsoft (Win server 
2000 o 2003) 

- Contar con experiencia comprobable en administración y/o 
coordinación de centros de atención tecnológica o mesas 
de servicio alineadas a las mejores prácticas 

- Conocimientos en contratación de servicios informáticos  
- Experiencia en el dimensionamiento de infraestructura de ti 

para la implementación y puesta en marcha de proyectos 
informáticos 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 8 (ocho) candidatas y candidatos, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de las y los concursantes y que estén en posibilidades numéricas de 
alcanzar el puntaje mínimo de aptitud requerido para ser consideradas y 
considerados finalistas. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministra o ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público ni 
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encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y archivo electrónico (escaneado: un archivo por documento, formato 
PDF no editable, en su caso por los dos lados, escala del 100%, grabado en un 
CD identificado con el nombre de la plaza, folio de las y los participantes y folio del 
concurso), los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos tres días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y actualizado registrado por las y los participantes 

en la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
3. El requisito de escolaridad se acreditará con la exhibición del título registrado 

en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha 
autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. Conforme a lo 
establecido en el punto 16 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2008.  

 Se acuerda que los estudios de maestría y doctorado serán tomados en 
cuenta para avalar la escolaridad solicitada en las plazas.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Presentar escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada 
o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministra o ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica, de no haber sido beneficiada o beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal y de conformidad con el artículo 21 fracciones I, II, IV y V; su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Este formato estará disponible en www.energia.gob.mx y deberá ser 
entregado debidamente requisitado. 

6. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

7. Constancia que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborados, recibos de 
pagos y hojas únicas de servicio, declaración patrimonial y recibos
de honorarios). 

8. Copia de dos evaluaciones de desempeño anuales en el puesto, en el caso 
de servidoras o servidores públicos de carrera titulares de una plaza sujeta al 
Servicio Profesional de Carrera. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por las y los aspirantes para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará a las y los aspirantes o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Documentación 
para valoración del 
mérito 

1. Hoja resumen certificada. Para que las y los servidores públicos de carrera 
titulares puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (Sistema) de mayor 
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responsabilidad o jerarquía, deberán contar con al menos dos evaluaciones 
de desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupan como servidoras o 
servidores públicos de carrera titulares, con resultado satisfactorio o excelente 
y que sean consecutivas e inmediatas anteriores al momento en que se 
registren como aspirantes del concurso correspondiente. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de capacidades profesionales certificación vigentes (sólo las 

consideradas por el Servicio Profesional de Carrera). 
4. Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales, 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
Publicaciones (gacetas, revistas, prensa, libros) relacionadas al campo de 
experiencia. No son aceptados logros políticos ni religiosos. 

5. Constancia por haber fungido como titular de la presidencia, vicepresidencia o 
fundadora o fundador de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales 
(Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 
Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. Graduación con Honores o con 
Distinción. 

6. Premios otorgados a nombre de las y los aspirantes, reconocimientos por 
colaboración en ponencias o trabajos de investigación, congresos, coloquios, 
reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público, primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. En 
ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte. 

7. Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 
oficial por la Secretaría de Educación Pública, Patentes a nombre de las y los 
aspirantes, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autoría a 
nombre de las y los aspirantes, servicios de voluntariado, altruismos o 
filantropía (no incluye donativos). 

8. Título o constancia de estudios con validez oficial avalado por la Secretaría de 
Educación Pública, adicionales a los requeridos por el perfil del puesto 
vacante en concurso.  

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y archivo electrónico (escaneado), los documentos señalados. 
Nota: para mayor detalle consultar el documento “Metodología y escalas de 
calificación” publicado el pasado 23 de abril de 2009 a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “documentos e información relevante”. 

Documentación 
para evaluación de 
la experiencia 

La documentación requerida para la evaluación de la experiencia será: 
nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de 
honorarios, declaración patrimonial, cédula profesional, título y hoja resumen 
certificada. 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y archivo electrónico (escaneado: un archivo por documento, formato 
PDF no editable, en su caso por los dos lados, escala del 100%, grabado en un 
CD identificado con el nombre de la plaza, folio de las y los participantes y folio del 
concurso), los documentos señalados. 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Energía se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por las y los aspirantes 
para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a las y los aspirantes, o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, quien se reserva el derecho de 
ejecutar las acciones legales procedentes. 
Nota: para mayor detalle consultar el documento “Metodología y escalas de 
calificación” publicado el pasado 23 de abril de 2009 a través de la página 
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www.trabajaen.gob.mx en la liga “documentos y información relevante”. 
Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlas/os durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.energia.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulten necesarios o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 

Calendario del 
concurso  

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

11 de mayo de 2011 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

11 al 24 de mayo de 2011 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

24 de mayo de 2011 

Análisis de petición de reactivaciones* 26 de mayo al 1 de junio de 2011 
Exámenes de conocimientos* 6 de junio de 2011 
Evaluación de habilidades (Módulo 
Generador de exámenes de la Secretaría 
de la Función Pública) * 

9 de junio de 2011 

Cotejo documental * 14 de junio de 2011 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del mérito (Revisión Documental) 

14 de junio de 2011 

Evaluación de aptitud al servicio público 
(calificación referencial). 

17 de junio de 2011 

Entrevista * 22 de junio al 21 de julio de 2011 
Determinación de la o el candidato 
ganador* 

22 de junio al 21 de julio de 2011 

 * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Energía 
http://www.energia.gob.mx/webSener/portal/index.jsp?id=216 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.spc.gob.mx  
Para el examen de Aptitud para el Servicio Público: “Cultura de la Legalidad” (AP) 
el temario se encontrará a su disposición en la página www.trabajaen.gob.mx al 
elegir la liga de “documentos e información relevante”. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. En 
caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la presentación de 
sus evaluaciones las y los candidatos serán descartados del concurso.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
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evaluar.  
La Evaluación de Aptitud para el Servicio Público: “Cultura de la Legalidad”, tendrá 
un valor referencial, las y los aspirantes podrán renunciar a su calificación seis 
meses después de su aplicación. 

Reglas de 
valoración 

Para efectos de continuar en el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes, por lo que los resultados no 
aprobatorios obtenidos en la etapa de Examen de Conocimientos y Evaluación de 
habilidades, serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en la Evaluación de la 
Experiencia, Valoración del mérito y Aptitud para el Servicio Público: “Cultura de 
Legalidad”. Se considerarán como finalistas, las y los candidatos que hayan 
obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud el cual equivale a un total de 80, en una 
escala de 0 a 100 puntos, mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
El sistema de puntos se integrará de: 
 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración del 

mérito 

Entrevista 

Dirección  30 25 20 10 15 

Subdirección 30 30 15 10 15 
  

 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría de Energía 
www.energia.gob.mx identificándose con el número de folio asignado a cada 
candidata o candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las y los candidatos que obtengan un puntaje mínimo de 80 en la sumatoria de las 
etapas del proceso y no resulten ganadoras y ganadores en el concurso, se 
considerarán finalistas y se integrarán a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en la Secretaría de Energía durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate, de conformidad 
con el acuerdo respectivo del Comité Técnico de Profesionalización. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas y convocados, en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Energía, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
La o el ganador del concurso, será la o el finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, a la o el de mayor calificación definitiva; 
así mismo el Comité Técnico de Selección, determinará a la o el finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la o el 
ganador inicial comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto o que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx el nombre de la o el ganador del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará la reserva de los aspirantes de acuerdo con la determinación del 
Comité.  
“Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer en activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata o candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
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calificación para ser considerada o considerado finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al concurso, las y los aspirantes tendrán 1 día hábil a partir de la 
fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
en Vito Alessio Robles 174, Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 03100, 
México, D.F., en la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, de 
10:00 a 18:00 horas. Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables a las y los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones de la o el operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de las y los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 
folio de rechazo. 

 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables a las y los aspirantes como: 
1. La renuncia a concursos por parte de las y los aspirantes; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables a las y los 

aspirantes. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en 
su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables.  
Para que las y los servidores públicos de carrera titulares puedan acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (Sistema) de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán contar con al 
menos dos evaluaciones de desempeño anuales, en el rango del puesto que 
ocupan como servidoras o servidores públicos de carrera titulares, con resultado 
satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas anteriores al 
momento en que se registren como aspirantes del concurso correspondiente.  

Disposiciones 
generales 

8. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

9. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

10. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

11. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera y su Reglamento. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y 
el teléfono 5000-6000, Exts. 7747 o 3126, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandro Herrera Macías 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-012-2011 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta: dirigida a todo interesado que deseé ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar las siguientes plazas vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Auditor especializado 
 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52621-0000943-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de 
Control 

 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Evaluar los riesgos de mayor impacto y sus factores, para con base en ello 
elaborar los programas de trabajo para las auditorías. 

2. Colaborar en la programación de las auditorías con base en los criterios de 
relevancia, áreas proclives a la corrupción y programas con altos niveles
de riesgo. 

3. Vigilar que el desarrollo de las auditorías se enfoque a constatar el cumplimiento 
de la normatividad y el logro de las metas y objetivos de los programas y objetivos 
institucionales. 

4. Efectuar la práctica de auditorías con base en la planeación, programación, 
objetivos y procedimientos establecidos. 

5. Diseñar e implementar el programa de trabajo para la ejecución de las auditorías, 
investigaciones y visitas de inspección. 

6. Supervisar la aplicación de los programas específicos para la ejecución de las 
auditorías. 

7. Aplicar los procedimientos de revisión previstos en los programas de trabajo para 
la práctica de auditorías. 

8. Verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y lineamientos internos 
durante la ejecución de los procedimientos de auditoría. 

9. Compilar la información y documentación que se determine necesaria en cada 
auditoría para proceder a su análisis, verificación y determinación de 
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conclusiones. 
10. Diseñar los papeles de trabajo que permitan el análisis de los documentos e 

información referente a los rubros a revisar. 
11. Proponer los cronogramas para el control de los tiempos y actividades de las 

auditorías. 
12. Integrar la información y documentación que permita evaluar el cumplimiento de la 

normatividad, metas y objetivos. 
13. Participar en la elaboración e integración de los reportes del sistema de 

información periódica (SIP). 
14. Analizar que los reportes del sistema de información periódica, cumplan con lo 

señalado en las políticas de aplicación. 
15. Verificar que la información preparada para los reportes del sistema de 

información periódica, coincida con la información enviada a la Secretaría de la 
Función Pública. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, Contaduría, 
Economía, Derecho, Ingeniería Civil y, Computación e 
Informática. (Titulado). 

Experiencia laboral Tres años en Auditoría Gubernamental. 
Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades Técnicas 1. Auditoría Interna (nivel avanzado) 
2. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. (Nivel 

intermedio) 
Idiomas  
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco), si el número de candidatos lo permite, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Consultor Especializado. 
 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52621-0000948-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

NA1 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de 
Control 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Ejecutar las actividades contenidas en los programas específicos de las revisiones 
de control observando para tal efecto los lineamientos y disposiciones normativas 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, asegurar el cumplimiento de la 
normatividad aplicable, se incremente la eficiencia operativa y la confiabilidad de 
la información generada y mitigue la exposición a los riesgos de alto impacto, 
corrupción y opacidad en los procesos, áreas, actividades, operaciones de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas
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de Solidaridad. 
2. Elaborar el proyecto del informe de resultados del Organo Interno de Control, al 

informe anual del estado que guarda el control interno institucional. 
3. Dar seguimiento a través del enlace de control interno designado, a las acciones 

de mejora determinadas por la institución, derivadas del informe anual del estado 
que guarda el control interno institucional. 

4. Analizar los elementos y/o documental presentada, previo a la celebración de las 
sesiones de los subcomités, comités y/o eventos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios verificando que los mismos se apeguen al marco 
normativo aplicable. 

5. Participar y emitir comentarios sugerencias y/o propuestas de mejora que 
promuevan el cumplimiento del marco normativo y/o fortalezcan el sistema 
de control interno del órgano desconcentrado, en los subcomités y/o eventos de 
adquisiciones, así como dar seguimiento a los acuerdos tomados en los mismos. 

6. Elaborar la carpeta del Comité de Control y Desarrollo Institucional (COCODI); así 
como, en su caso, dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno del comité, 
a través de los medios institucionales establecidos, así como realizar las 
actividades inherentes al desarrollo de las sesiones del COCODI, con el fin 
proporcionar los elementos que permitan al Titular del Organo Interno de Control, 
constatar el cumplimiento de la normatividad en la materia. 

7. Asesorar y/o, en su caso previo acuerdo con el Titular del Area de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, contribuir con las unidades 
administrativas y con las áreas de Auditoría Interna, de Responsabilidades y de 
Quejas del Organo Interno de Control, en el correcto desarrollo de las actividades 
solicitadas por los indicadores del SER-OVC, con la finalidad de evitar 
desviaciones, rezagos e incumplimientos a las disposiciones normativas, 
lineamientos y fichas técnicas de dichos indicadores. 

8. Asegurar e informar al Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública que las actividades solicitadas en los indicadores SER - OVC, con 
objeto de que se efectúen en las fechas establecidas en las fichas técnicas de 
cada indicador. 

9. Recabar los documentos y demás información que sustenten los avances 
obtenidos en la implementación de las actividades, así como elaborar y someter a 
revisión los proyectos de informe relativos al SER-OVC con la finalidad de cumplir 
oportunamente con lo establecido en las fichas técnicas de los indicadores. 

10. Recabar y analizar la información que establecen las disposiciones normativas 
para la elaboración del programa anual de trabajo del OIC en materia de 
desarrollo y mejora de la gestión pública, así como registrar los avances 
periódicos que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública, con objeto 
de informar oportunamente a esa instancia sobre los avances en esta materia. 

11. Presentar al Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Pública, los resultados de los análisis de la información recopilada de los temas 
que le sean asignados, para su acuerdo y autorización, con objeto de ser enviada 
a la Secretaría de la Función Pública a través de los medios que ésta establezca e 
informar al órgano desconcentrado dichos resultados. 

12. Participar en la preparación y envío de los informes de avances relativos a la 
implementación de las actividades solicitadas en los indicadores del SER-OVC, a 
través de los sistemas que para tal efecto establezca la Secretaría de la Función 
Pública, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de
la SFP. 

13. Verificar periódicamente las páginas de Internet de las instancias normativas en 
materias de transparencia y rendición de cuentas, Instituto Federal de Acceso a la 
Información, Secretaría de la Función Pública, Fiscalía Especializada para
la Atención de Delitos Electorales y Comisión Intersecretarial para la Transparencia y 
Combate a la Corrupción, con la finalidad de mantener informado oportunamente 
al subdirector de transparencia sobre modificaciones o nuevas disposiciones 
normativas en los diferentes temas. 

14. Asistir a los actos de entrega-recepción, de los servidores públicos de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad que sea designado por el Titular del Area de Auditoría para Desarrollo 
y Mejora de la Gestión Pública, con la finalidad de constatar el cumplimiento de los 
lineamientos y normatividad aplicables. 
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15. Verificar conforme a la periodicidad establecida en la normatividad, la 
actualización del portal de obligaciones de transparencia del órgano 
desconcentrado, con objeto de garantizar la transparencia, oportunidad y 
contenido de la información institucional ofrecida a la sociedad. 

16. Asesorar a las unidades administrativas del órgano desconcentrado para el 
desarrollo y ejecución de los proyectos registrados, con la finalidad de asegurar 
el cumplimiento de los objetivos del PMG. 

17. Colaborar con las unidades administrativas del órgano desconcentrado en el 
diseño y establecimiento de nuevos proyectos en el marco del PMG, con el objeto 
de mejorar los resultados de la gestión institucional, la rendición de cuentas 
mediante la generación y difusión de información sobre el desempeño institucional 
a través de la aplicación de mejores prácticas. 

18. Atender y verificar las disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, a través del sistema administrativo establecido para tal efecto, con la 
finalidad de brindarles atención e informar oportunamente al Titular del Area de 
Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Ingeniería, Finanzas, 
Economía, Administración y Contaduría. (Titulado). 

Experiencia laboral Dos años en Contabilidad, Administración Pública, 
Auditoría, Economía General, Contabilidad, Evaluación, 
Consultoría en mejora de procesos y Dirección y desarrollo 
de recursos humanos. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades técnicas 1. Auditoría Interna. (Intermedio) 
2. Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

(Avanzado) 
Idiomas No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Word, Excel y PowerPoint. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco), si el número de candidatos lo permite, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Auditor 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CFOA002-0000932-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

OA2 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN.) 
Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de 
Control 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Investigar acerca de los riesgos de mayor impacto y sus factores, para con base 
en ello elaborar los programas de trabajo para las auditorías. 

2. Preparar la información para la programación de las auditorías con base en los 
criterios de relevancia, áreas proclives a la corrupción y programas con altos 
niveles de riesgo. 

3. Desarrollar las auditorías con un enfoque que permita constatar el cumplimiento 
de la normatividad y el logro de las metas y objetivos de los programas y objetivos 
institucionales. 
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4. Atender la práctica de auditorías con base en la planeación, programación, 
objetivos y procedimientos establecidos. 

5. Preparar el diseño del programa de trabajo para la ejecución de las auditorías, 
investigaciones y visitas de inspección. 

6. Efectuar la aplicación de los programas específicos para la ejecución de las 
auditorías. 

7. Identificar los procedimientos de ejecución previstos en los programas de trabajo 
para la práctica de auditorías. 

8. Aplicar las disposiciones normativas y lineamientos internos durante la ejecución 
de los procedimientos de auditoría. 

9. Integrar la información y documentación que se determine necesaria en cada 
auditoría para proceder a su análisis, verificación y determinación de 
conclusiones. 

10. Proponer el diseño de los papeles de trabajo que permitan el análisis de los 
documentos e información referente a los rubros a revisar. 

11. Proyectar los tiempos y actividades de las auditorías para la elaboración de los 
cronogramas. 

12. Reunir la información y documentación que permita evaluar el cumplimiento de la 
normatividad, metas y objetivos. 

13. Preparar e integrar los reportes del sistema de información periódica (SIP). 
14. Revisar que los reportes del sistema de información periódica, cumplan con lo 

señalado en las políticas de aplicación. 
15. Revisar que la información preparada para los reportes del sistema de información 

periódica, coincida con la información enviada a la Secretaría de la Función 
Pública. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, Contaduría, 
Economía, Ingeniería Civil, Computación e Informática y 
Derecho (Titulado). 

Experiencia laboral Tres años en Auditoría Gubernamental. 
Habilidades 
gerenciales 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Auditoría Interna (Nivel Avanzado). 
2. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno (Nivel 

intermedio). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco), si el número de candidatos lo permite, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Secretaria del Titular del Area de Responsabilidades y de Quejas 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF21866-0000557-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

PQ1 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de 
Control 

 

Sede Oficinas centrales: Avenida Parque 
Lira No. 65, Col. San Miguel 

Chapultepec, Deleg. Miguel Hidalgo  
Tipo de 
nombramiento 

Confianza 
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Funciones 
principales 

1. Mantener el archivo documental clasificado, aplicando los lineamientos emitidos 
para el efecto, para la pronta referencia de la documentación solicitada por el 
titular del área. 

2. Registrar la correspondencia que se recibe en el Area de Responsabilidades y de 
Quejas en la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), a través del control de gestión, a efecto de 
que sea turnada al titular del área para el despacho y atención correspondiente. 

3. Controlar el seguimiento de la correspondencia turnada al personal del área de 
responsabilidades y de quejas, mediante el control de gestión, para informar con 
oportunidad el estado de los mismos al titular del área. 

4. Redactar, transcribir y capturar los diversos documentos que le sean solicitados 
por el titular del área, mediante los sistemas informáticos, para la atención de los 
asuntos. 

5. Distribuir los documentos que emita el titular del área, registrándolos en el control 
de gestión, para la atención de los asuntos. 

6. Notificar, cuando sea necesario, documentos generados por el titular del área a 
diversas instancias. 

7. Gestionar y comprobar los viáticos y pasajes del titular, en apego a las 
disposiciones vigentes, para facilitar el cumplimiento de sus comisiones. 

8. Realizar y recibir las llamadas telefónicas que requiera el titular del área, para la 
atención de los asuntos. 

9. Recibir y canalizar a las personas que acudan con el titular del área para ser 
atendidas, en materia de responsabilidades y de quejas. 

10. Mantener informado al titular del área, sobre las llamadas y las visitas de personas 
para su atención en materia de responsabilidades y de quejas. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial en Secretariado y Secretaria. 
(Terminado o Pasante). 

Experiencia laboral Un año en apoyo ejecutivo y/o administrativo y 
archivonomía y control documental. 

Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a resultados. 
2. Trabajo en equipo. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Herramientas de cómputo (Nivel intermedio). 
2. Lenguaje ciudadano (Nivel Básico). 

Idiomas  
extranjeros 

No requerido. 

Otros Word, Excel y PowerPoint. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco), si el número de candidatos lo permite, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
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requerida. y copia simple, los siguientes documentos, en Av. Parque Lira No. 65, Col. San Miguel 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Curp y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el portal 
www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo previsto en 
los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el artículo 14 de los 
Lineamientos, las evaluaciones del desempeño anuales, deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que el candidato se registra en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 
11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren: 

 
Calendario del Actividad Fecha o plazo 
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concurso Publicación de la Convocatoria 11 de mayo de 2011 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 11 al 25 de mayo de 2011 

Revisión Curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 25 de mayo de 2011 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 26 al 30 de mayo de 2011 
Evaluaciones de conocimientos  6 y 7 de junio de 2011 

Evaluaciones de habilidades 
 

8 y 9 de junio de 2011 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales 
por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Cotejo documental (En paralelo con las 
Evaluaciones)* 

6 y 7 de junio de 2011 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales 
por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* Del 13 al 15 de junio del 2011 
Determinación del candidato ganador* Del 13 al 15 de junio del 2011 

 *Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el 
procedimiento de evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen 
en éstas. 

Temarios y 
bibliografías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos, se encontrarán a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) www.fonaes.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en las páginas electrónicas 
www.fonaes.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación 
de 
evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y nivel
a evaluar. 

Reglas de 
valoración  

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos) 
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
• Auditor Especializado: 75 
• Consultor Especializado: 75 
• Auditor: 70 
• Secretaria del Titular del Area de Responsabilidades y de Quejas: 70 
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Calificación mínima aprobatoria de exámenes de habilidades (gerenciales): 
• Auditor Especializado: 70 
• Consultor Especializado: 70 
• Auditor: 70 
• Secretaria del Titular del Area de Responsabilidades y de Quejas: 70 
El no acreditar las evaluaciones de habilidades (gerenciales) y/o de conocimientos 
(técnicos) será motivo de descarte. 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de 30 aciertos posibles en la prueba respectiva. Las evaluaciones técnicas podrán 
realizarse en línea, por lo que en su caso, al finalizar la evaluación cada aspirante 
conoce el resultado global de su evaluación.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase de 
entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados 
mas altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General: 
 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa 

 
Subetapa Puntos Resultado por 

etapa 
II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III.- Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 

Evaluación de 
experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
mérito 

10 

IV.- Entrevistas 
 

Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas abiertas 10 

Fórmula  
(Calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 

 
El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización para 
todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la calificación 
estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el formato de 
Experiencia y Mérito.  

Publicación 
de resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx  

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
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II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 
considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
seleccion_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden 
las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información así como por 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por rechazo curricular 
se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos casos la siguiente 
información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio y el 

motivo de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su experiencia 
laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las 
demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 2636-4390; o al correo 
electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. Parque Lira No. 65, (tercer 
piso), Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11850, en México, 
Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite (en 
cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en el 
concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no se 
aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
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entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo 
electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número telefónico (55) 2636-4100, Ext. 4219, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas en Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Armando Venegas Silva 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-014-2011 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta: dirigida a todo interesado que desee ingresar al servicio profesional de 
carrera para ocupar las siguientes plazas vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Auditoría A. 
 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52616-0000939-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

NC2 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de 
Control 

 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal,  

C.P. 11850 
Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Reducir riesgos de corrupción y de opacidad en la institución, hacer efectiva su 
operación, así como mantener una adecuada relación con ella, con un enfoque 
preventivo del control, una correcta vigilancia de la gestión pública y una efectiva 
aplicación de medidas correctivas. 

2. Presentar el plan de auditoría y los programas específicos de revisión al titular del 
área de auditoría. 

3. Supervisar la elaboración del plan de auditoría y los programas específicos de 
revisión para la ejecución de las mismas. 

4. Coordinar la realización de las auditorías asignadas. 
5. Supervisar que las auditorías asignadas, se realicen con apego a las técnicas

y procedimientos de auditoría gubernamentales. 
6. Constatar que se verifique el cumplimiento de las disposiciones normativas y 

lineamientos internos de la Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). 

7. Coordinar la elaboración de cédulas y papeles de trabajo de las auditorías a 
practicar. 

8. Supervisar la elaboración de cédulas y papeles de trabajo de las auditorías 
asignadas, a fin de que se cumpla con los requisitos mínimos de calidad. 

9. Constatar que las cédulas y papeles de trabajo, base de las observaciones 
determinadas, se encuentren debidamente soportados. 



Miércoles 11 de mayo de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     27 

  

10. Elaborar el informe detallado y ejecutivo de las auditorías practicadas a
las diferentes áreas administrativas. 

11. Presentar el informe detallado y ejecutivo de las auditorías practicadas a las 
diferentes áreas administrativas. 

12. Dar seguimiento a los informes de las auditorias practicadas a las unidades 
administrativas de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad (FONAES). 

13. Participar y/o designar a los participantes en los actos de entrega-recepción de los 
despachos de los servidores públicos de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). 

14. Verificar que se apliquen estrictamente los lineamientos emitidos por la Secretaría 
de la Función Pública en la entrega-recepción de despacho de los servidores 
públicos salientes. 

15. Intervenir en los actos de entrega-recepción de cualquier área administrativa de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas
de Solidaridad (FONAES). 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Economía, Matemáticas y 
Actuaría, Administración y Contaduría. (Titulado). 

Experiencia laboral 4 años en Administración Pública, Auditoría y Contabilidad. 
Habilidades 
gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Orientación a Resultados. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Auditoría Interna. 
2. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco), si el número de candidatos lo permite, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Quejas y Denuncias 
 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52621-0000859-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

NA1 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de 
Control 

 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal,  

C.P. 11850 
Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Reducir riesgos de opacidad en la institución, hacer efectiva su operación, con un 
enfoque preventivo del control, una correcta vigilancia de la gestión pública y una 
efectiva aplicación de medidas correctivas. 

2. Mantener una correcta vigilancia de la gestión pública y una efectiva aplicación de 
medidas correctivas. 

3. Vigilar los procesos de riesgos y de opacidad en la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo Para las Empresas de Solidaridad (FONAES). 

4. Reducir riesgos de corrupción en la institución, hacer efectiva su operación, con 
un enfoque preventivo del control, una correcta vigilancia de la gestión pública y 
una efectiva aplicación de medidas correctivas. 
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5. Realizar el control de registros de los asuntos, competencia del área de quejas y 
denuncias, tanto en los libros de gobierno como en los diversos que al efecto se 
requieran. 

6. Atender las quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Derecho. (Titulado). 
Experiencia laboral 3 años en Derecho y Legislación Nacionales y 

Administración Pública.  
Capacidades 
gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades técnicas 1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). 
2. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa.  

Idiomas No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 

Word, Excel y PowerPoint. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco), si el número de candidatos lo permite, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando, como mínimo de tres 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 

 
Bases de participación

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en Av. Parque Lira No. 65, Col. San Miguel 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Curp y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 
portal www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo previsto en 
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los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el artículo 14 de los 
Lineamientos, las evaluaciones del desempeño anuales, deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que el candidato se registra en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 
11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren: 

 
Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 11 de mayo de 2011 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 11 al 25 de mayo de 2011 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 25 de mayo de 2011 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 26 al 30 de mayo de 2011 
Evaluaciones de conocimientos  Del 13 al 17 de junio de 2011 

Evaluaciones de habilidades 
 

Del 6 al 10 de junio de 2011 y de acuerdo 
al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Cotejo documental (En paralelo con las 
Evaluaciones)* 

Del 6 al 10 de junio de 2011 y de acuerdo 
al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* Del 20 al 24 de junio del 2011. 
Determinación del candidato ganador* Del 20 al 24 de junio del 2011. 

 *Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el 
procedimiento de evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen 
en éstas. 

Temarios y 
bibliografías 

Los temarios referentes a la evaluación de Conocimientos, se encontrarán a disposición 
de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) www.fonaes.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx  

Presentación La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
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de 
evaluaciones 

Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

Reglas de 
valoración  

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos) 
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
• Subdirector de Auditoría A: 80 
• Subdirector de Quejas y Denuncias: 75 
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de habilidades (Gerenciales): 
• Subdirector de Auditoría A: 70 
• Subdirector de Quejas y Denuncias: 70 
El no acreditar las evaluaciones de habilidades (gerenciales) y/o de conocimientos 
(técnicos) será motivo de descarte. 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de 30 aciertos posibles en la prueba respectiva. Las evaluaciones técnicas podrán 
realizarse en línea, por lo que en su caso, al finalizar la evaluación cada aspirante 
conoce el resultado global de su evaluación.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase de 
entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados 
mas altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General:  

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos Resultado por 

etapa 
II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de
conocimientos 
 

25 25+15= 40

Evaluaciones de
habilidades 

15

III.- Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 

Evaluación de
experiencia 

20 20+10= 30

Valoración del
mérito 

10

IV.- Entrevistas 
 

Caso práctico 20 20+10= 30
Preguntas abiertas 10

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100
 
El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización para 
todos los niveles será: setenta y cinco (75). 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la calificación 
estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el formato de 
Experiencia y Mérito.  

Publicación 
de resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx  

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 



Miércoles 11 de mayo de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

  

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
seleccion_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden 
las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información así como por 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por rechazo curricular 
se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos casos la siguiente 
información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio y el 

motivo de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su experiencia 
laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el comité a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las 
demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
Convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 2636-4390; o al correo 
electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. Parque Lira No. 65 (tercer 
piso), Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11850 en México, 
Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite (en 
cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en el 
concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no se 
aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
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entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número telefónico (55) 2636-4100,
Ext. 4219, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General 
del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas en Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Armando Venegas Silva 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0086 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Puesto 
Jefe(a) de Departamento de Auditoría A 

27-112-1-CFOA001-0000317-E-C-U 
27-112-1-CFOA001-0000304-E-C-U 
27-112-1-CFOA001-0000315-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Tres (3) 
Nivel administrativo 

OA 1 
Jefe(a) de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
 

Adscripción 
Contraloría Interna 

Sede (Radicación) 
México, Distrito Federal 

Funciones  

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del programa de las 
auditorías y revisiones de control de la Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones 
e indicaciones dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la normatividad 
aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las auditorías y revisiones de 
control a las Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Organo Desconcentrado y 
a los Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría, así como seguir las instrucciones e indicaciones para la elaboración del 
mismo, de conformidad con la normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Organo 
Desconcentrado y a los Organos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría, a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas 
sustantivos y de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorías y revisiones de control a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, a su Organo Desconcentrado y a los Organos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de 
verificar el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas auditadas, a fin de 
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determinar, en su caso, las observaciones, acciones de mejora y las recomendaciones 
correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorías y revisiones de control 
realizadas para dejar evidencia del trabajo desarrollado. 
Función 2.5. Participar en la elaboración de los informes del resultado de las auditorías 
y revisiones de control para su validación. 
Función 2.6. Elaborar los informes de presunta responsabilidad que se deriven de las 
auditorías realizadas a las Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo 
Desconcentrado y los Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de Auditoria, para su validación, 
de conformidad con la normatividad aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega-recepción de los servidores públicos 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y de los 
titulares de los Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría General de la República, que deben realizar al separarse de su empleo 
cargo o comisión, se efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega-recepción, a fin de vigilar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo técnico a la gestión de la 
Secretaría y de su Organo Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable.  
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a la gestión de la 
Secretaria y su Organo Desconcentrado para asesorar y apoyarlos en su función, a fin 
de asegurar que se efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las observaciones y acciones de 
mejora que se deriven de las auditorías y revisiones de control realizadas por la 
Contraloría Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y a los Organos Internos de Control en 
las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y acciones de mejora a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Organo Desconcentrado y a los 
Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a 
fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las observaciones y acciones de 
mejora a fin de presentarlo a su superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le atribuyan las 
disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor Interno, el Director General 
Adjunto y el Director de Auditoría con el fin de logar los objetivos y metas de los planes 
a cargo de la Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto de 
Auditoría y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomienden el Contralor Interno, el 
Director General Adjunto y el Director de Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas 
de la Contraloría Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
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TrabajaEn) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera Genérica: Arquitectura, Ingeniería, Ingeniería Civil. 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o Carta 
Pasante (Deberá presentar Carta Pasante expedida por la 
Institución Educativa, si ésta no contempla la expedición de carta 
pasante, deberá acreditar el cumplimiento del 100% de los créditos 
establecidos en su carrera). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Auditoría 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia requerida: Administración Pública, 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Auditoría Pública (Básico). 
Auditoría Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal (Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Nota: Se recomienda a los interesados, registrar su participación 
en el concurso de las tres vacantes. Asimismo se hace de su 
conocimiento que bastará sólo una aplicación de las evaluaciones 
de habilidades, examen de conocimientos y de aptitud para el 
servicio público: cultura de legalidad, ya que sus resultados se 
registrarán para el concurso de los tres puestos. 

Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar tres (3) candidatos conforme a la orden de 
prelación que elabora el sistema TrabajaEn con base en
las calificaciones de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto 
Jefe(a) de Departamento de Auditoría B 

27-112-1-CFOA001-0000309-E-C-U 
27-112-1-CFOA001-0000310-E-C-U 
27-112-1-CFOA001-0000311-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Tres (3) 
Nivel administrativo 

OA1 
Jefe(a) de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (diecisiete cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
Contraloría Interna 

Sede (Radicación) 
México, Distrito Federal 

Funciones  

 

 

 

 

 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del programa de las 
auditorías y revisiones de control de la Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones 
e indicaciones dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la normatividad 
aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las auditorías y revisiones de 
control a las Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Organo Desconcentrado y 
a los Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría, así como seguir las instrucciones e indicaciones para la elaboración del 
mismo, de conformidad con la normatividad aplicable. 
Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Organo 
Desconcentrado y a los Organos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría, a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas 
sustantivos y de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorías y revisiones de control a las Unidades 
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Administrativas de la Secretaría, a su Organo Desconcentrado y a los Organos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de 
verificar el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas auditadas, a fin de 
determinar, en su caso, las observaciones, acciones de mejora y las recomendaciones 
correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorías y revisiones de control 
realizadas para dejar evidencia del trabajo desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del resultado de las auditorías 
y revisiones de control para su validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad que se deriven de las 
auditorías realizadas a las Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo 
Desconcentrado y los Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de Auditoría, para su validación, 
de conformidad con la normatividad aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega-recepción de los servidores públicos 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y de los 
Titulares de los Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría General de la República, que deben realizar al separarse de su empleo 
cargo o comisión; se efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega-recepción, a fin de vigilar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo técnico a la gestión de la 
Secretaría y de su Organo Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a la gestión de la 
Secretaria y su Organo Desconcentrado para asesorar y apoyarlos en su función, a fin 
de asegurar que se efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las observaciones y acciones de 
mejora que se deriven de las auditorías y revisiones de control realizadas por la 
Contraloría Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y a los Organos Internos de Control en 
las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y acciones de mejora a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Organo Desconcentrado y a los 
Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a 
fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las observaciones y acciones de 
mejora a fin de presentarlo a su superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le atribuyan las 
disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor Interno, el Director General 
Adjunto y el Director de Auditoría con el fin de logar los objetivos y metas de los planes 
a cargo de la Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto de 
Auditoría y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomienden el Contralor Interno, el 
Director General Adjunto y el Director de Auditoria, a fin de lograr los objetivos y metas 
de la Contraloría Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias Políticas y 
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deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración Pública. 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de estudio: Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o Carta 
Pasante 
(Deberá presentar Carta Pasante expedida por la Institución 
Educativa, si ésta no contempla la expedición de carta pasante, 
deberá acreditar el cumplimiento del 100% de los créditos 
establecidos en su carrera). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Auditoría 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia requerida: Administración Pública, 
Administración y Avalúo de Bienes Nacionales 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Auditoría Pública (Básico). 
Auditoría Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal (Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Nota: Se recomienda a los interesados, registrar su participación 
en el concurso de las tres vacantes. Asimismo se hace de su 
conocimiento que bastará sólo una aplicación de las evaluaciones 
de habilidades, examen de conocimientos y de aptitud para el 
servicio público: cultura de legalidad, ya que sus resultados se 
registrarán para el concurso de los tres puestos 

Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar tres (3) candidatos conforme a la orden de 
prelación que elabora el sistema trabajaen con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto 
Jefe(a) de Departamento de Auditoría C 

27-112-1-CFOA001-0000314-E-C-U 
27-112-1-CFOA001-0000313--E-C-U 

Número de 
vacantes 

Dos (2) 
Nivel administrativo 

OA1 
Jefe (a) de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (diecisiete cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
Contraloría Interna 

Sede (Radicación) 
México, Distrito Federal 

Funciones  

 

 

 

Objetivo 1. Realizar propuestas en la planeación y elaboración del programa de las 
auditorías y revisiones de control de la Contraloría Interna, siguiendo las instrucciones 
e indicaciones dirigidas a un proyecto de programa que cumpla con la normatividad 
aplicable y permita alcanzar los objetivos y metas de la Unidad. 
Función 1.1. Realizar un proyecto inicial del programa de las auditorías y revisiones de 
control a las Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Organo Desconcentrado y 
a los Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría, así como seguir las instrucciones e indicaciones para la elaboración del 
mismo, de conformidad con la normatividad aplicable. 
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Objetivo 2. Auditar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Organo 
Desconcentrado y a los Organos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría, a fin de evaluar el cumplimiento de sus programas 
sustantivos y de la normatividad aplicable. 
Función 2.1. Realizar las auditorías y revisiones de control a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, a su Organo Desconcentrado y a los Organos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de 
verificar el cumplimiento de sus programas sustantivos y de la normatividad aplicable. 
Función 2.2. Recabar la información de las áreas sujetas a revisión, para su análisis. 
Función 2.3. Analizar la información proporcionada por las áreas auditadas, a fin de 
determinar, en su caso, las observaciones, acciones de mejora y las recomendaciones 
correspondientes. 
Función 2.4. Integrar los papeles de trabajo de las auditorías y revisiones de control 
realizadas para dejar evidencia del trabajo desarrollado. 
Función 2.5 Participar en la elaboración de los informes del resultado de las auditorías 
y revisiones de control para su validación. 
Función 2.6 Elaborar los informes de presunta responsabilidad que se deriven de las 
auditorías realizadas a las Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo 
Desconcentrado y los Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades 
y la Procuraduría, a fin de presentarlo ante el Director de Auditoría, para su validación, 
de conformidad con la normatividad aplicable. 
Objetivo 3. Comprobar que los actos de entrega-recepción de los servidores públicos 
de las Unidades Administrativas de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y de los 
Titulares de los Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la 
Procuraduría General de la República, que deben realizar al separarse de su empleo 
cargo o comisión, se efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Función 3.1. Intervenir en los actos de entrega-recepción, a fin de vigilar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 4. Constatar que los comités y subcomités de apoyo técnico a la gestión de la 
Secretaría y de su Organo Desconcentrado cumplan con la normatividad aplicable. 
Función 4.1. Asistir a los comités y subcomités de apoyo técnico a la gestión de la 
Secretaria y su Organo Desconcentrado para asesorar y apoyarlos en su función, a fin 
de asegurar que se efectúen en cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Objetivo 5. Cerciorarse que en el seguimiento de las observaciones y acciones de 
mejora que se deriven de las auditorías y revisiones de control realizadas por la 
Contraloría Interna y demás instancias fiscalizadoras, a las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y a los Organos Internos de Control en 
las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría General de la República, las 
unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las recomendaciones propuestas. 
Función 5.1. Realizar el seguimiento de las observaciones y acciones de mejora a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a su Organo Desconcentrado y a los 
Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a 
fin de que las unidades auditadas cumplan en tiempo y forma con las 
recomendaciones propuestas. 
Función 5.2. Elaborar el informe del seguimiento de las observaciones y acciones de 
mejora a fin de presentarlo a su superior jerárquico, para su validación. 
Objetivo 6. Cumplir las demás funciones que expresamente le atribuyan las 
disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor Interno, el Director General 
Adjunto y el Director de Auditoría con el fin de logar los objetivos y metas de los planes 
a cargo de la Contraloría Interna, fije y establezca el Director General Adjunto de 
Auditoría y determine el titular de la Unidad. 
Función 6.1. Realizar las demás funciones que le encomienden el Contralor Interno, el 
Director General Adjunto y el Director de Auditoría, a fin de lograr los objetivos y metas 
de la Contraloría Interna. 
Objetivo 7. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
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Función 7.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería, Arquitectura 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Arquitectura 
Area de estudio: Ciencias Económicas 
Carrera Genérica: Contaduría, 
Grado de avance escolar: Licenciatura Terminada o Carta 
Pasante 
(Deberá presentar Carta Pasante expedida por la Institución 
Educativa, si ésta no contempla la expedición de carta pasante, 
deberá acreditar el cumplimiento del 100% de los créditos 
establecidos en su carrera). 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Auditoría 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia requerida: Administración Pública, 
Administración y Avalúo de Bienes Nacionales 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Auditoría Pública (Básico). 
Auditoría Interna (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal (Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Nota: Se recomienda a los interesados, registrar su participación 
en el concurso de ambas vacantes. Asimismo se hace de su 
conocimiento, que bastará sólo una aplicación de las evaluaciones 
de habilidades, examen de conocimientos y de aptitud para el 
servicio público: cultura de legalidad, ya que sus resultados se 
registrarán para el concurso de ambos puestos. 

Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar tres (3) candidatos conforme a la orden de 
prelación que elabora el sistema trabajaen con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Puesto 
Jefe(a) de Departamento de Control y Evaluación 

27-112-1-CFOA002-0000285-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Uno (1) 
Nivel administrativo 

OA 1 
Jefe (a) de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
 

Adscripción 
Contraloría Interna 

Sede (Radicación) 
México, Distrito Federal 

Funciones  

 

Objetivo 1. Realizar las revisiones de control y sus seguimientos en la Secretaría, su 
Organo Desconcentrado y en los Organos Internos de Control en las dependencias, 
entidades y la Procuraduría General de la República, para la mejora de procesos y el 
fortalecimiento del control interno.  
Función 1.1. Recibir la instrucción y la planeación del Subdirector de Control y 
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Evaluación, para la realización de las revisiones de control y de sus seguimientos. 
Función 1.2. Practicar las revisiones de control y sus seguimientos a efecto de dar 
cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 
Función 1.3. Elaborar los resultados de las revisiones de control y sus seguimientos, 
realizados en la Secretaría, su Organo Desconcentrado y en los Organos Internos de 
Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría y presentarlo a su jefe 
inmediato para su aprobación. 
Objetivo 2. Realizar las evaluaciones, diagnósticos y aplicación de estrategias para la 
mejora de la gestión gubernamental y desarrollo administrativo, con base a las 
disposiciones legales aplicables, en la Secretaría, su Organo Desconcentrado y en los 
Organos Internos de Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría. 
Función 2.1. Recibir la instrucción del Subdirector de Control y Evaluación, para 
realizar la evaluación y el diagnóstico en las unidades administrativas de la Secretaría, 
su Organo Desconcentrado y los Organos Internos de Control en las dependencias, 
entidades y la Procuraduría General de la República, de los programas 
gubernamentales en materia de simplificación, mejora regulatoria, profesionalización 
del servicio público, eficiencia administrativa, transparencia, rendición de cuentas y 
control interno a efecto de hacer las propuestas de mejora y fortalecimiento del control 
interno. 
Función 2.2. Recibir del Subdirector de Control y Evaluación, el plan estratégico 
autorizado para su aplicación a fin de promover las mejoras en la gestión 
gubernamental y eficiencia administrativa en coordinación con la unidades 
administrativas de la Secretaría, su Organo Desconcentrado y los Organos Internos de 
Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría General de la República. 
Función 2.3. Practicar las evaluaciones, diagnósticos y estrategias para la mejora de la 
gestión gubernamental y desarrollo administrativo, con base a las disposiciones 
legales aplicables, en la Secretaría, su Organo Desconcentrado y en los Organos 
Internos de Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría General de la 
República.  
Función 2.4. Elaborar los reportes de resultados que se deriven de la aplicación del 
plan estratégico para promover las mejoras en la gestión gubernamental en materia de 
simplificación, mejora regulatoria, profesionalización del servicio público, eficiencia 
administrativa, transparencia, rendición de cuentas y control interno. 
Objetivo 3. Efectuar las demás actividades que las disposiciones aplicables le 
confieran y le sean asignadas por el Subdirector de Control y Evaluación, el Director 
General Adjunto de Control y Evaluación para el logro de los objetivos y metas de la 
Contraloría Interna. 
Función 3.1. Coordinar la integración de los expedientes de las revisiones de control y 
turnarlos a la Subdirección de Control y Evaluación para su revisión y aprobación. 
Función 3.2. Realizar la planeación, programación y evaluación de las áreas de la 
Contraloría Interna con el fin de integrar la información de la Unidad. 
Función 3.3. Dar cumplimiento a las demás funciones que expresamente le atribuyan 
las disposiciones legales reglamentarias, el Subdirector de Control y Evaluación y el 
Director General Adjunto de Control y Evaluación. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Economía, Contaduría, 
Administración, Mercadotecnia y Comercio 
Area de estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Administración, Ingeniería 
Area de estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Mercadotecnia y Comercio 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o, en su defecto, la 
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Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en 
trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia requerida: Consultaría en Mejora de 
Procesos, Auditoria 
Campo de Experiencia: Ciencia Política  
Area de Experiencia requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Auditoría Pública (Básico). 
Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal (Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar tres (3) candidatos conforme a la orden de 
prelación que elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del concurso en
las bases de la convocatoria). 

Puesto 
Subdirector(a) de Servicios e Innovación Jurídicos 

27-110-1-CFNB002-0000600-E-C-P 
27-110-1-CFNB002-0000605-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Dos (2) 
Nivel administrativo 

NB1 
Subdirector(a) de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos con 15/100 M.N.) 
 

Adscripción 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos Sede (Radicación) 
México, Distrito Federal 

Funciones  

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 1.- Asegurar que los dictámenes y opiniones respecto de los proyectos de 
disposiciones jurídicas o normativas, en su caso, convenios en materia de 
programación, presupuestación, planeación, gestión, administración y 
profesionalización de recursos humanos se encuentran ajustados a las políticas que el 
Ejecutivo Federal haya establecido, con el propósito de que se regulen 
adecuadamente los procesos y procedimientos que se pretenda establecer, así como 
que el objeto y obligaciones a definir sean jurídica y materialmente realizables. 
Función 1.1.- Elaborar e integrar dictámenes y opiniones a los proyectos de iniciativas 
de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, políticas, circulares y demás disposiciones 
de carácter general que resulten necesarias, para regular de manera adecuada, 
flexible y pertinente las materias de de programación, presupuestación, planeación, 
gestión, administración y profesionalización de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, así como propiciar se asegure la consistencia de dichas disposiciones 
con el ámbito de atribuciones de la Secretaría. 
Función 1.2.- Coordinar y elaborar los proyectos de dictámenes y opiniones respecto 
de los convenios que se plantee celebrar con dependencias, entidades paraestatales, 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Procuraduría General de la República y 
demás instituciones públicas o privadas, en materia de planeación, administración
y profesionalización de recursos humanos, a efecto de asegurar la adecuada 
aplicación del marco jurídico que rige dichas materias, preservando las facultades de 
esta Secretaría. 
Función 1.3.- Definir y asesorar sobre los criterios que deban seguirse en la 
interpretación y aplicación del marco jurídico que rige las materias de programación, 
presupuestación, planeación, gestión, administración y profesionalización de los 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, con el fin de propiciar su 
debida observancia y facilitar su adecuada operación. 
Objetivo 2.- Asegurar que la resolución de los recursos de revocación en materia del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
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Centralizada, cumplan con la normatividad aplicable, así como se emitan 
oportunamente y se encuentre debidamente fundada y motivada, para garantizar su 
adecuada defensa en caso de impugnación ante los Tribunales Federales. 
Función 2.1.- Asegurar y verificar los requisitos de procedibilidad del recurso de 
revocación para elaborar los documentos procedentes y formular la solicitud de los 
antecedentes del proceso de selección, con el fin de asegurar la correcta integración 
del expediente y contar con los elementos que sustenten el proyecto de resolución que 
recaiga a dicho medio de impugnación. 
Función 2.2.- Elaborar y revisar el acuerdo admisorio del recurso de revocación, en su 
caso, el pronunciamiento respecto a las pruebas ofrecidas y requerir a los recurrentes 
su autorización, para difundir sus datos personales en los términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Función 2.3.- Determinar lo procedente respecto a la solicitud de suspensión que se 
plantee en los recursos de revocación y acordar sobre ésta, a efecto de observar 
puntualmente el marco jurídico que rige el Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal Centralizada. 
Función 2.4.- Verificar y analizar las constancias del medio de impugnación y los 
argumentos de agravio expresados, como los elementos probatorios que ofrezca el 
promovente, a efecto de valorarlos conforme a derecho y asegurar se observe
el marco jurídico aplicable en la propuesta de resolución que recaiga a los recursos de 
revocación. 
Objetivo 3.- Asesorar jurídica y legalmente, en su caso, proponer los criterios 
obligatorios de aplicación sobre las materias competencia de la Secretaría, así como 
en materia de innovación jurídica, para facilitar el conocimiento, observancia y 
aplicación del marco jurídico respectivo. 
Función 3.1.- Elaborar y proponer el proyecto de opinión a las consultas formuladas 
por las unidades administrativas de la Secretaría, de las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada en materia de de nombramientos, 
recursos de revocación y otros procedimientos e instancias legales, a fin de propiciar la 
debida observancia y facilitar la operación del marco jurídico que rige al Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada. 
Función 3.2.- Asesorar jurídica y legalmente en las materias de programación, 
presupuestación, planeación, administración y profesionalización de recursos 
humanos, que realicen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, la Procuraduría General de la República, las Entidades Federativas y los 
particulares en general, para facilitar la comprensión del marco jurídico o establecer 
criterios obligatorios de aplicación de éste. 
Función 3.3.- Controlar y clasificar los criterios de aplicación que en su caso resulte 
necesario para propiciar su debida observancia y facilitar la comprensión del marco 
jurídico que rige las materias de programación, presupuestación, planeación, 
administración y profesionalización de recursos humanos. 
Función 3.4.- Participar y ejecutar los proyectos de administración de información, 
análisis y generación de informes a partir de la concentración de datos, a efecto de 
asegurar el aprovechamiento de espacios físicos, del conocimiento de nuevas 
tecnologías de la información, consulta y procesamiento de datos que garanticen una 
mejor rendición de cuentas. 
Objetivo 4.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 

Requisito de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho.  
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en 
trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones.) 

Requisitos de Mínimo 5 años de experiencia en:  
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TrabajaEn) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

experiencia: Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
 

Exámenes de 
conocimientos:  

Consultoría Jurídica (Básico). 
Recursos Humanos-Relaciones laborales, Administración de 
Personal y Remuneraciones (Básico) 
Jurídico Contencioso (Básico). 
Administración de Proyectos (Intermedio). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Nota: Se recomienda a los interesados, registrar su 
participación en el concurso de ambas vacantes. Asimismo se 
hace de su conocimiento que bastará sólo una aplicación de las 
evaluaciones de habilidades, examen de conocimientos y de 
aptitud para el servicio público: cultura de legalidad, ya que sus 
resultados se registrarán para el concurso de ambos puestos. 

Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar tres (3) candidatos conforme a la orden de 
prelación que elabora el sistema trabajaen con base en las 
calificaciones de los candidatos. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria) 

Puesto 
Jefe(a) de Departamento de Quejas y Denuncias 

27-112-1-CFOA002-0000295-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Uno (1) 
Nivel administrativo 

OA 1 
Jefe(a) de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
 

Adscripción 
Contraloría Interna 

Sede (Radicación) 
México, Distrito Federal 

Funciones  

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 1. Analizar y atender las quejas y denuncias que le sean turnadas, 
relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones o inobservancia de la 
legislación aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos, para 
su atención. 
Función 1.1. Analizar las quejas y denuncias que le sean turnadas, a efecto de 
proponer la procedencia o no de las mismas. 
Función 1.2. Elaborar los proyectos de acuerdos, actuaciones y diligencias que se 
determinen necesarias durante la investigación de las quejas y denuncias que le sean 
encomendadas, para su debida integración. 
Función 1.3. Dictaminar los expedientes que les sean turnados y elaborar los 
proyectos de acuerdos de conclusión de las quejas o denuncias y someterlos a la 
consideración de su superior jerárquico, para que sean resueltos 
Función 1.4. Integrar los expedientes que tenga asignados, con el fin de allegarse de 
los elementos que permitan resolver objetivamente. 
Función 1.5. Llevar un registro y control de los asuntos que le sean asignados desde 
su inicio y hasta su conclusión, para deshogar los expedientes de forma eficiente y 
oportuna. 
Función 1.6. Atender las peticiones ciudadanas y sugerencias sobre el trámite y 
mejoramiento de los servicios que presta la Secretaría y su órgano desconcentrado, 
con el fin de contribuir a la mejora de gestión y desalentar las prácticas irregulares y de 
corrupción. 
Función 1.7. Atender a los quejosos o denunciantes que se presenten a solicitar 
información respecto a su queja, a fin de procurar el cumplimiento de la legalidad en 
beneficio de la sociedad. 
Objetivo 2. Solicitar información y documentación a las Unidades Administrativas de la 
Secretaría y de su órgano desconcentrado, así como a las Dependencias, Entidades y 
la Procuraduría General de la República, relacionadas con los hechos objeto de la 
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investigación, o la comparecencia de personas o servidores públicos relacionados con 
la investigación de que se trate, levantando las actas administrativas correspondientes, 
con el propósito de sustanciar los expedientes turnados. 
Función 2.1. Elaborar los proyectos de requerimiento a los quejosos o denunciantes, 
cuando así lo considere conveniente, para que ratifiquen su queja o denuncia, y/o 
aporten mayores elementos de prueba. 
Función 2.2. Instrumentar las actas administrativas con motivo de los requerimientos a 
los quejosos, denunciantes o servidores públicos relacionados con la investigación, a 
fin de sustanciar los expedientes, observando el principio de legalidad.  
Función 2.3. Elaborar los informes o notas informativas que le instruyan sus superiores 
jerárquicos relacionados con los expedientes a su cargo, para informar los aspectos 
importantes y sustanciales del expediente. 
Función 2.4. Elaborar los proyectos de solicitud de los informes pormenorizados a los 
servidores públicos involucrados en la investigación, para contar con los elementos 
necesarios que permitan determinar si existe o no una presunta conducta irregular 
administrativa. 
Función 2.5. Elaborar las actuaciones y acuerdos necesarios para la substanciación de 
las quejas y denuncias hasta su conclusión. 
Función 2.6. Atender los requerimientos de informes formulados por diversas 
autoridades, relacionados con los expedientes a su cargo, así como la información que 
sea solicitada por los quejosos o denunciantes, con el fin de procurar el cumplimiento 
de la legalidad. 
Objetivo 3. Atender las inconformidades presentadas por actos relativos a la operación 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, a fin de preservar la observancia de 
los principios rectores que regulan la operación del Sistema.  
Función 3.1. Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas con el trámite
y resolución de las inconformidades que les sean turnadas para su atención y 
presentarlos al Subdirector de Quejas y Denuncias para su aprobación. 
Función 3.2. Formular las solicitudes de informes o documentos que se determinen 
necesarios para la atención y resolución de la inconformidad que se encuentre bajo su 
atención. 
Función 3.3. Proponer las recomendaciones y acciones necesarias para preservar la 
observancia de los principios rectores que regulan la operación del Sistema, así como 
la investigación de presuntas conductas irregulares cuando se advierta incumplimiento 
a las obligaciones de los servidores públicos. 
Función 3.4. Cumplir las demás funciones que expresamente le atribuyan las 
disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor Interno, el Director General 
Adjunto de Quejas, Denuncias e Investigaciones y el Subdirector de Quejas y 
Denuncias, con el propósito lograr los objetivos y metas de la Unidad. 
Objetivo 4. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 4.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

 

 

 

 

Requisitos de 
escolaridad: 

Area de estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en 
trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones.) 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
conocimientos: 

Investigación Sobre Presuntas Responsabilidades y Faltas 
Administrativas de los Servidores Públicos (Básico). 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades (Básico). 
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Nociones Generales de la Administración Pública Federal (Básico). 
Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar tres (3) candidatos conforme a la orden de 
prelación que elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a los 
Lineamientos de la Operación del Subsistema de Ingreso (Lineamientos) y las 
presentes bases. Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente 
liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/normatividad 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras solicitadas 
corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión documental, conforme 
a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por esta Dependencia en la siguiente 
liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/
criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El requisito académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría o Doctorado, el candidato deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V.  Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de participación.  
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* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su Primera Reunión 
Extraordinaria del 25 de enero de 2010 autorizó como Reglas de Valoración General, 
entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones 
obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos y en las Evaluaciones 
de Habilidades, mismas que serán tomadas en cuenta para determinar la lista de 
prelación de los candidatos que pasarán a la etapa de entrevista, independientemente 
del resultado de sus calificaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos, debe ser 
igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener un puntaje inferior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
De conformidad con los acuerdos CP/SFP/.004/1a. E/2009 y CP/SFP/.002/4a./2009 del 
Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría: 
 “Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, prueba de valores, herramientas de cómputo y el 
assessment center (en los casos de Director General y Director General Adjunto). 
Unicamente serán considerados en el Sistema de Puntuación General la calificación de 
las herramientas de capacidades”. Las demás evaluaciones serán sólo de carácter 
referencial.  
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden 
de prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en
la liga de Red de Ingreso. 
- Herramienta de evaluación de Aptitud en el Servicio Público. De acuerdo a la fracción 
III del artículo 21 de la LSPC, los aspirantes a ingresar al Sistema deberán acreditar 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público, este requisito se 
acreditará a través de la aplicación de un examen referencial denominado “Aptitud para 
el Servicio Público: Cultura de la Legalidad”. 
La herramienta se utilizará como referencia de aptitud para el servicio público y para la 
selección de los candidatos por parte del Comité Técnico de Selección, asimismo no 
será motivo de descarte en los concursos de ingreso a puestos del Servicio Profesional 
de Carrera.  
La calificación se podrá consultar en el portal de www.trabajaen.gob.mx y se reflejará 
en una escala de 0 a 100 puntos. En caso de que el aspirante quiera mejorar su 
calificación, podrá renunciar a ésta después de seis meses a partir de su aplicación. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al Art. 
36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que 
hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su 
Primera Reunión Extraordinaria del 23 de marzo de 2009, determinó que el número de 
candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
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fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados 
“en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se 
continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente.  

En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se 
entrevistarán a un mayor número de candidatos, si el universo de 
candidatos lo permite, en donde se contará con la participación de cada 
uno de los superiores jerárquicos de las plazas en concurso en el mismo 
Comité. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección, (de acuerdo al numeral 70 de los Lineamientos) 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la dependencia, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 
o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los Procesos 
de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/criterios- 
de-evaluacion-y-seleccion 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Publicación de Convocatoria 11 de mayo de 2011 
Registro de Aspirantes Del 11 de mayo al 26 de mayo de 2011 
Revisión Curricular Del 11 de mayo al 26 de mayo de 2011 
Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Del 30 de mayo al 17 de junio de 2011 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 13 de junio al 18 de julio de 2011 

Entrevista Del 11 de julio al 5 de agosto de 2011 
Determinación Del 11 de julio al 5 de agosto de 2011 

Nota: 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o 
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información el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

Citas, 
publicación y 
vigencia de 
resultados  

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los aspirantes con dos días de 
anticipación la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos. 
Las citas se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicada en Av. Insurgentes 
Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, D.F., 
mezzanine ala centro (oficina de la Subdirección de Ingreso adscrita a la Dirección 
General de Recursos Humanos). 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a los aspirantes provenientes del 
Interior de la República (excluyendo a los candidatos del Estado de México por su 
cercanía con el Distrito Federal) se informa que las personas que acrediten con 
comprobante de boleto de avión, de autobús o ticket de pago de casetas su 
procedencia, tendrán la posibilidad de elegir entre presentarse a varias citas (proceso 
normal) o de realizar, en su caso, ese mismo día, y si es necesario al día siguiente, los 
procesos de evaluación de las siguientes etapas y cotejo documental. La aplicación de 
las evaluaciones se hará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten 
previamente. Es importante que aquellos candidatos que deseen realizar las 
evaluaciones subsecuentes en su primera cita, contemplen el examen de “Aptitud para 
el Servicio Público: Cultura de la Legalidad”, para lo cual deberán revisar previamente 
el temario de estudio. 
* Publicación.  
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 
En caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de la 
Función Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación para su cotejo 
documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. (Hoja de bienvenida). 
En original o copia certificada y copia simple de éstos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 

pasaporte o cédula profesional). 
4. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
5. Impresión de currículum vítae detallado y actualizado.  
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
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auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o, en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que
el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasante, el 
documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación 
Pública. 

• EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales, como: 

• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar contratos deberá presentar los recibos de honorarios por el 

periodo laborado. 
• Recibos de pago (presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 

laborado en dicha dependencia.). 
• Alta y baja al ISSSTE o IMSS (en caso de presentar dicha documentación se 

deberá soportar la información presentando recibos de pago bimestrales por cada 
año laborado en dicha dependencia). 

• Recibos de honorarios: Presentar recibos de honorarios por el periodo laborado. 
• VALORACION DEL MERITO 
 Los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el sector público, privado o social, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

10. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF y al numeral 14 de los Lineamientos, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales 
deberán ser consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
En este caso no aplica la solicitud del documento original para las Evaluaciones del 
Desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados por el área 
responsable de cada Dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los 
mismos que presente el Servidor Público de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el catálogo y en la presente 
convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Temarios 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2010 dentro del archivo: Temarios 
Convocatoria 0086. 
El temario para el examen de “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad” 
se encuentra disponible en la página www.trabajaen.gob.mx en el apartado: 
Documentos e Información Relevante; en el rubro: Aptitud para el Desempeño de las 
Funciones en el Servicio Público (fracción III del artículo 21 de la LSPC). 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan en la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de la Función Pública, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes de
la misma”, por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

Reactivación 
de folios 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de 
votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un 
folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación siempre y 
cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes.  
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición.  
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un 
folio, deberán comunicarse vía telefónica a partir del día en que se publique en el portal 
de la Secretaría la información correspondiente.  
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como:  
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante;  
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante.  
4. El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o laborales. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  
De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de conocimiento para los 
aspirantes que participaron en el concurso en cuestión, mediante el cual se detalla el 
total de folios reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el cuadro podrá 
ser consultado en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2010 
dentro de este link se encuentra la información que sustenta los casos de 
reactivaciones de folios en los concursos de Ingreso. 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia acordaron no reactivar 
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folios que sean rechazados en la etapa de revisión curricular.  

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC, su 
inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta de 
Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, con dirección en: 
edificio sede, Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la LSPC en la Administración 
Pública y su RLSPC. 

4. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente, para lo cual deberá enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de Ingreso de la 
Secretaría de la Función Pública, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH, etc.) en ninguna etapa del 
proceso ni como requisito para participar en el concurso, o para ingresar a esta 
Dependencia.  

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de atención 
de dudas, en el teléfono 20-00-30-00, Ext. 5164, 5350, 5204, 5109 y 5011. Asimismo, 
se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de Ingreso de la Secretaría 
de la Función Pública. 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
 El Secretario Técnico 

C. Luis Gonzalo Camacho de Avila 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 16/2011, dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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Nombre del 
puesto 

Jefe(a) de Departamento de Enlace y Seguimiento para la Difusión de 
Materiales Educativos 

Nivel administrativo 11-311-1-CFOA001-0000288-E-C-F 
Jefe de Departamento Número de vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Dirección General de Materiales Educativos 
(DGME) Sed

e 
México, D.F. 

Funciones principales 1. Mantener la vinculación con las Entidades Federativas y otras instancias 
de la SEP para abrir canales de comunicación que facilite la difusión de los 
materiales educativos producidos por la DGME; 

2. Operar los mecanismos de vinculación para promover el desarrollo de 
capacidades técnicas y de gestión, en las escuelas de educación básica 
para la obtención de los materiales educativos; 

3. Investigar las necesidades de información que requieran las escuelas de 
nivel básico de las Entidades Federativas acerca de los materiales 
educativos mediante mecanismos de comunicaciones y vinculación; 

4. Aplicar instrumentos de seguimiento de las estrategias de difusión de los 
materiales educativos de la DGME a través de los canales de 
comunicaciones con las Entidades Federativas para conocer la efectividad 
de la difusión implementada; 

5. Dar seguimiento a los sistemas de información y de comunicaciones por 
internet que permitan identificar las necesidades de materiales educativos 
de las comunidades escolares, y 

6. Revisar periódicamente las publicaciones y páginas de internet en donde 
se promuevan los materiales de la Dirección General de Materiales 
Educativos (DGME) para mantener actualizada. 

Perfil Escolaridad Area general: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras genéricas: Administración, Comunicación, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Humanidades, Educación, 
Area general: Educación y Humanidades 
Carreras genéricas: Educación, Humanidades. 
Area general: Ingeniería y Tecnología 
Carreras genéricas: Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Ciencias Económicas 
Carreras genéricas: Organización y Dirección de Empresas 
Area general: Ciencia Política 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Opción Pública. 
Area general: Ciencias de las Artes y las Letras 
Carreras genéricas: Teoría, Análisis y Crítica Literarias 
Area general: Lingüística 
Carreras genéricas: Lingüística Aplicada. 
Area general: Pedagogía 
Carreras genéricas: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación 

Habilidades 
gerenciales

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Comunicación Social 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
extranjeros

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y SEGUIMIENTO PARA LA DIFUSION DE MATERIALES 
EDUCATIVOS

Tema 1: DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
 Subtema 1: DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL
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  Bibliografía
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Título Primero: Capítulo Unico de la Administración Pública Federal Título 

Segundo: Capítulo Primero. De las Secretarías de Estado y los 
Departamentos administrativos. Capítulo Segundo. De la Competencia de las 
Secretarías de Estado, Artículo 38. Título Tercero Capítulo Unico. De la 
Administración Pública Paraestatal 

  Página Web
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 
  Bibliografía
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Título Primero.- Disposiciones comunes para los sujetos obligados. Capítulo I. 

Disposiciones Generales Capítulo III. Información Reservada y Confidencial 
Capítulo IV. Protección de datos personales.  

  Página Web
  http://www.ifai.gob.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf
  Bibliografía
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Título Primero. Capítulo único. Disposiciones Generales 

Título Segundo. Capítulo I. Principios que rigen la función pública, sujetos de 
responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio público 

  Página Web
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/240.doc 
  Bibliografía
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Artículo 3o.
  Página Web
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía
  Ley General de Educación
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Toda la Ley
  Página Web
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf 
  Bibliografía
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Capítulo I Capítulo VIII
  Página Web
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n128.pdf  
  Bibliografía
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Eje 3. Igualdad de oportunidades 3.1 Transformación Educativa 9.- Elevar 

Calidad Educativa 
  Página Web
  http://pnd.presidencia.gob.mx/ 
  Bibliografía
  Acuerdo Secretarial número 384 por el que se establece el nuevo Plan y 

Programas de estudio para la Educación Secundaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes
  Plan de estudios para la Educación Secundaria. 1. Las finalidades de la 

educación básica. 2. Perfil de egreso de la educación básica. 3. Elementos 
centrales en la definición de un nuevo currículo. 4. Características del plan y 
programas de estudio.

Tema 2: COMUNICACION SOCIAL 
 Subtema 1: COMUNICACION SOCIAL 
  Bibliografía 
  Armand Mattelart y Michéle Martelart. Historia de las teorías de la 
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comunicación. Barcelona, Paidós, 1997. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  El organismo social 

La teoría de la información 
Industria cultural, ideología y poder 
La influencia de la información 

  Página Web 
  No disponible en este medio. 
Tema 3: ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
 Subtema 1: ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
  Bibliografía 
  PMI Proyect Management Institute, (2000) Una guía de los fundamentos de la 

Dirección de la Dirección de proyectos, 3a. Edición (PMBOK, Guide) EUA 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Marco conceptual de la dirección de proyectos 

Normas para la dirección de proyectos 
Area de conocimiento de la dirección de proyectos 

  Página Web 
  No disponible en este medio. 

 

Nombre del 
puesto 

Jefe(a) de Departamento de Control y Registro de Maestros en Proceso de 
Formación Continua 

Nivel administrativo 11-314-1-CFOA001-0000107-E-C-F 

Jefe de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) Sede 

México, D.F. 

Funciones principales: 1. Diseñar el programa de actividades para la organización de los procesos 
de inscripción y acreditación de los exámenes nacionales de actualización 
de los maestros en servicio; 

2. Dar seguimiento y respuesta a las solicitudes de movimientos del registro 
académico de los maestros de educación básica participantes en los 
exámenes nacionales de actualización de los maestros en servicio; 

3. Proponer el diseño de lineamientos generales para la organización y 
aplicación de los exámenes nacionales de actualización de los maestros 
en servicio; 

4. Proponer y dar seguimiento a los criterios y procedimientos para el control 
y registro del proceso de aplicación de instrumentos para la acreditación 
de estudios derivados de los programas, proyectos y acciones de 
formación continua de maestros en servicio de educación básica; 

5. Revisar el cumplimiento de las normas y criterios operativos para realizar 
los procesos de inscripción y acreditación de los maestros de educación 
básica en servicio que participan en los exámenes nacionales de 
actualización de los maestros en servicio; y 

6. Validar, integrar y actualizar el registro de los maestros de educación 
básica que participan en los exámenes nacionales de actualización de los 
maestros en servicio a nivel nacional para determinar la demanda de
los sustentantes por Entidades Federativas y tipo de examen. 

Perfil: Escolaridad Area general: Educación y Humanidades. 
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Carreras genéricas: Educación. 
Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Educación y Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
Area general: Pedagogía. 
Area de experiencia requerida: Organización y Planificación 
de la Educación. 
Area general: Ciencia Política. 
Area de experiencia requerida: Administración Pública. 

Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 
TEMARIO JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y REGISTRO DE MAESTROS EN PROCESOS 

DE FORMACION CONTINUA 
Tema 1: EL SISTEMA EDUCATIVO MEXICANO 
 Subtema 1 MARCO NORMATIVO NACIONAL EN MATERIA EDUCATIVA: LEYES, 

NORMAS Y REGLAMENTACION FEDERAL. 
  Bibliografía. 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Artículo 3. 
  Página Web 
  http://www.senado.gob.mx/libreria/sen/libreria/MJ/constitucion/constitucion.pdf  
  Bibliografía. 
  Ley General de Educación. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Cap. I Art. 11 Cap II Arts. 12 y 14. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf  
  Bibliografía. 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Artículo 33. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/convocatoria_PEC/normatividad/reglamento_interio

r_sep.pdf  
  Bibliografía. 
  Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Objetivos sectoriales, alineación al PND, metas al 2012, Estrategias y líneas 

de acción 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/programa_sectorial  
  Bibliografía 
  Reglas de Operación del Programa del Sistema Nacional de Formación 

Continua y Superación Profesional de maestros de Educación Básica en 
Servicio 2011. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web 
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  http://formacioncontinua.sep.gob.mx/sites/normas/docs/Acuerdo558_PSNFCS
P_Publicado_DOF.pdf  

  Bibliografía 
  Alianza por la Calidad de la Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web 
  http://alianza.sep.gob.mx/ 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales de Carrera Magisterial 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Lineamientos_Generales_de_Carrera_

Magisterial  
Tema 2  FORMACION CONTINUA DE MAESTROS 
 Subtema 1 FORMACION CONTINUA DE MAESTROS 
  Bibliografía. 
  Plan de estudios 2009, Educación Básica, Primaria 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web 
  http://basica.sep.gob.mx/reformaintegral/sitio/pdf/primaria/plan/PlanEstEduBas

09.pdf  
  Bibliografía 
  Plan y Programas de Estudios para Educación Secundaria, 2006 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Página Web 
  http://basica.sep.gob.mx/reformaintegral/sitio/pdf/secundaria/plan/Planestudios

2006.pdf  
  Bibliografía 
  Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de 

Maestros en Servicio 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo III El Sistema Nacional de Formación Continua 
  Página Web 
  http://formacioncontinua.sep.gob.mx/sites/SistNaldeFCySP/docs/Sistema_ 

Nacional_de_FCySP.pdf  
Tema 3 GENERALIDADES DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACION 
 Subtema 1 GENERALIDADES DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACION 
  Bibliografía 
  Competencias docentes para la evaluación. Diseño de reactivos para evaluar 

el aprendizaje. Patricia Frola Ruiz. 2008, Primera Edición Trillas.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Texto completo 
  Es un texto, no se encuentra en línea 
Tema 4 IMPACTO DE LA EVALUACION EN LA EDUCACION 
 Subtema 1 IMPACTO DE LA EVALUACION EN LA EDUCACION 
  Bibliografía 
  Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Acerca del INNE 
  Página Web 
  http://www.inee.edu.mx 
  Bibliografía 
  Prueba ENLACE Educación Básica 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Enlace en Educación Básica 
  Página Web 
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  http://enlace.sep.gob.mx 
  Bibliografía 
  Evaluación PISA Subsecretaría de Educación Básica 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. 
  Evaluación 
  Página Web 
  http://www.pisa.sep.gob.mx  

 

Nombre del 
puesto 

Jefe(a) de Departamento de Asesoría de Equipos Técnicos para la Evaluación 
Curricular 

Nivel administrativo 11-312-1-CFOA001-0000138-E-C-F 

Jefe de Departamento Número de 
vacantes 

Una 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del puesto Dirección General de Desarrollo Curricular 
(DGDC) Sede 

México, D.F. 

Funciones principales 1. Difundir a las Autoridades Educativas y los Equipos Técnicos de las 
Entidades Federativas la organización y realización de acciones para la 
evaluación del currículo de educación básica dirigidas a los enfoques 
pedagógicos y a contenidos educativos; 

2. Diseñar y aplicar acciones técnico–pedagógicas que contribuyan al 
fortalecimiento de la capacidad técnica de los Equipos Estatales, con 
relación a la formulación y aplicación de instrumentos de evaluación para 
el monitoreo del currículo de educación básica que permita proponer los 
ajustes necesarios para su mejoramiento; 

3. Asesorar a los Equipos Técnicos Estatales en la definición y desarrollo de 
proyectos de evaluación para el monitoreo del currículo de educación 
básica que permita proponer los ajustes necesarios para mejorarlo, y 

4. Asesorar a los Equipos Estatales en la formulación y aplicación de 
instrumentos de evaluación para el monitoreo del currículo de educación 
básica que permita proponer los ajustes necesarios para mejorarlo.  

Perfil: Escolaridad Area general: Educación y Humanidades. 
Carreras genéricas: Educación. 
Area general: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras genéricas: Educación, Psicología y Comunicación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area general: Pedagogía. 
Area de experiencia requerida: Teoría y Métodos 
Educativos, Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores. 
Area general: Psicología. 
Area de experiencia requerida: Psicología del Niño y del 
Adolescente, Asesoramiento y Orientación, Evaluación y 
diagnóstico en psicología, Psicología Experimental
y Psicología Industrial. 

Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas No requerido. 
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extranjeros 
Otros Disponibilidad para viajar. 

TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CAPACIDADES TECNICAS PARA EL PUESTO DE 
JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA DE EQUIPOS TECNICOS PARA LA EVALUACION 

CURRICULAR 
Tema 1 ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACION BASICA 
 Subtema 1 ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL
  Bibliografía.
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Art. 3o. 
  Página Web.
  http://www.conae.gob.mx/work/sites/CONAE/resources/LocalContent/5079/4/

Constitucion_Mexicana.pdf (Acceso: 16 de abril de 2011). 
 Subtema 2 ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 

CURRICULAR. 
  Bibliografía.
  SEP. Reglamento interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc.
  Art. 29. Fracciones I-XII.
  Página Web.
  http://ses2.sep.gob.mx/somos/normativa/risep.pdf (Acceso: 16 de abril de 

2011). 
 Subtema 3 ORGANIZACION DEL SISTEMA DE EDUCACION BASICA (EVALUACION 

EDUCATIVA, LIBROS DE TEXTO PARA SECUNDARIA, PROGRAMAS DE 
ESTUDIO, CAMBIOS EN PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO) 

  Bibliografía.
  SEP. Acuerdo 98. México, SEP, 1982.
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Capítulo VI y VIII
  Página Web.
  http://www.reformasecundaria.sep.gob.mx/doc/sustento/a98.pdf 

(Acceso: 16 de abril de 2011). 
  Bibliografía.
  SEP. Acuerdo número 200 por el que se establecen normas de evaluación del 

aprendizaje en educación primaria, secundaria y normal, 1994. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Art. 3o. 
  Página Web.
  http://www.snte21.org.mx/files/acuerdo%20200.PDF (Acceso: 16 de abril de 

2011). 
  Bibliografía.
  SEP. Acuerdo número 236 por el que se determinan los lineamientos a que se 

sujetará el procedimiento para autorizar el uso de libros de texto destinados a 
escuelas de nivel secundaria.1997. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 
sección(es), etc. 

  Sección CONSIDERANDO
  Página Web.
  http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/42b00ee7-33da-4bff-85e3-

ef45b0f75255/a236.pdf (Acceso: 16 de abril de 2011). 
  Bibliografía.
  SEP. Acuerdo número 384 por el que se establece el plan y programas de 

estudios para la educación secundaria. 2006. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Sección CONSIDERANDO (puntos 1 y 6); TRANSITORIO DECIMO 

PRIMERO 
  Página Web.
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  http://www.consejosconsultivos.sep.gob.mx/P%C3%A1gina%20Web/plantillas/
documentos/acuerdo_384.html (Acceso: 16 de abril de 2011). 

Tema 2 CONSTRUCCION CURRICULAR 
 Subtema 1 ELEMENTOS CONCEPTUALES (FUENTES DEL CURRICULUM, PROCESO 

DE ENSEÑANZA Y DE APRENDIZAJE, CONTENDIOS CONCEPTUALES, 
PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES) 

  Bibliografía. 
   Buxarrais, María R. et al. (2004), La educación moral en primaria y en 

secundaria. Una experiencia española, México, Editorial Luis Vives/Editorial 
Progreso/SEP (Biblioteca para la actualización del maestro). 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 
sección(es), etc. 

  Capítulo 3. Diseño curricular de educación moral. Páginas 51-54. 
  Página Web. 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 2 EL CURRICULUM COMO DESARROLLO: ADECUACIONES 

CURRICULARES, IDEAS PREVIAS DE LOS ALUMNOS, PAPEL DEL 
DOCENTE, FUNCION DE LA ESCUELA, RETOS DE LA EDUCACION 
SECUNDARIA 

  Bibliografía 
  Perrenoud, Philippe. Construir competencias desde la escuela. México, 

Santiago de Chile, Dolen/SEP (Biblioteca para la actualización del maestro).  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Trabajar a partir de las representaciones de los alumnos. Páginas 21-22 
  Página Web. 
  No disponible en este medio. 
  Bibliografía. 
  SEP (2005), Orientaciones para la formación y atención de los adolescentes 

en las escuelas secundarias. Primera etapa de implementación, México. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Los retos actuales de la educación secundaria. Páginas 9-12. 
  Página Web. 
  No disponible en este medio. 
  Bibliografía. 
  SEP (2007), La creación de ambientes de aprendizaje en la escuela. 

(Cuadernos de la Reforma). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Ambientes centrados en quien aprende. Páginas 12-15. 
  Página Web. 
  http://basica.sep.gob.mx/reformasecundaria/pdf/cuadernosdelareforma/ 

AMBIENTES_DE_APRENDIZAJE.pdf (Acceso: 16 de abril de 2011). 
  Bibliografía. 
  SEP (2006), Vigencia del debate curricular. Aprendizajes básicos, 

competencias y estándares. México (Cuadernos de la Reforma). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Las competencias y la definición de las intenciones educativas. Páginas

27-32. 
  Página Web. 
  http://basica.sep.gob.mx/reformasecundaria/pdf/cuadernosdelareforma/ 

DEBATE_CURRICULAR.pdf (Acceso: 16 de abril de 2011). 
  Bibliografía. 
  SEP (2007), El aprendizaje de todos los estudiantes: principal compromiso de 

la escuela. México (Cuadernos de la Reforma). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Una misión que hay que reorganizar. Páginas 16-17. 
  Página Web. 
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  http://basica.sep.gob.mx/reformasecundaria/pdf/cuadernosdelareforma/ 
APRENDIZAJE_DE_LOS_ESTUDIANTES.pdf (Acceso: 16 de abril de 2011). 

  Bibliografía. 
  SEP (2007), Influencias de la escuela y la comunidad en el desarrollo 

humano. México (Cuadernos de la Reforma). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Las escuelas como organizadores. Páginas 52-57. 
  Página Web. 
  http://basica.sep.gob.mx/reformasecundaria/pdf/cuadernosdelareforma/ 

INFLUENCIAS_DE_LA_ESCUELA.pdf (Acceso: 16 de abril de 2011). 
  Bibliografía. 
  SEP (2007), Mensaje de la 47a. Reunión de la Conferencia Internacional de 

Educación de la UNESCO y prioridades de acción propuestas con miras a 
mejorar la calidad de la educación de todos los jóvenes. México (Cuadernos 
de la Reforma). 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 
sección(es), etc. 

  Presentación. Página 5. 
  Página Web. 
  http://basica.sep.gob.mx/reformasecundaria/pdf/cuadernosdelareforma/ 

MENSAJE_UNESCO.pdf (Acceso: 16 de abril de 2011). 
Tema 3 EL PROCESO EDUCATIVO 
 Subtema 1 PROPOSITOS Y CONTENIDOS DE LA EDUCACION BASICA (PLANES Y 

PROGRAMAS DE ESTUDIO 2006, ESTRUCTURA Y OBJETIVOS 
CURRICULARES, PERFIL DE EGRESO, COMPETENCIAS PARA LA VIDA Y 
EN EL CONTEXTO DEL EXAMEN PISA) 

  Bibliografía. 
  SEP, Educación básica. Secundaria. Plan de estudios 2006, México, SEP. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Presentación, Página 5. Capítulos II, III y IV, Páginas 9-28. 
  Página Web. 
  http://basica.sep.gob.mx/reformasecundaria/doc/programas/2006/planestudios

2006.pdf (Acceso: 16 de abril de 2011). 
  Bibliografía. 
  SEP, (2008), La evaluación en el salón de clases, México, SEP/McGraw-Hill. 

(Biblioteca para la actualización del maestro). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Capítulo 5. Evaluación del desempeño. Páginas 127-131. 
  Página Web. 
  No disponible en este medio. 
  Bibliografía. 
  OECD (2003) The definition and selection of key competencies. Executive 

Summary. Disponible en línea en  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  Página 16. 
  Página Web. 
  http://www.oecd.org/dataoecd/47/61/35070367.pdf (Acceso: 16 de abril de 

2011). 
 Subtema 2 TEORIAS Y METODOS EDUCATIVOS (DIDACTICA DE LAS CIENCIAS, 

TRADICION ANGLOSAJONA Y FRANCESA, EL ERROR COMO 
OPORTUNIDAD PARA EL APRENDIZAJE) 

  Bibliografía 
  Astolfi, Jean Pierre (2004), El “error” un medio para enseñar, México, 

SEP/Diada Editora (Biblioteca para la actualización del maestro). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc. 
  La consideración didáctica. Páginas 64-65. 



60     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2011 

 

  Página Web. 
  No disponible en este medio. 
 Subtema 3 APOYO AL ASESORAMIENTO DE LOS EQUIPOS TECNICOS ESTATALES
  Bibliografía
  Domingo Segovia, J. (2004), Asesoramiento al centro educativo, México, 

SEP/OCTAEDRO (Biblioteca para la actualización del maestro). 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes. Incluye capítulo(s), artículos(s), 

sección(es), etc.
  Capítulos 4, 5, 6, 7, 9. Páginas 92-105, 109-121, 137-144, 152-166, 187196.
  Página Web.
  http://www.ugr.es/~jdomingo/presentweb.pdf (Acceso: 16 de abril de 2011).

 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección 
determinaron entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes 

Reactivación de folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 16/2011, DIRIGIDA 

A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite, se podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante la 
Dirección General de Profesiones o el acta del examen profesional 
correspondiente u oficio original de la institución educativa con fecha de 
vigencia de hasta seis meses anterior a la fecha de la revisión documental del 
concurso, donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
requisitos de escolaridad el nivel de pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y/o tira de materias) donde establezca que la persona cubrió 
el total de créditos del nivel de estudios correspondiente, cuya fecha de 
vigencia sea de hasta seis meses anterior a la fecha de la revisión documental 
del concurso. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar el documento que acredite la validez o reconocimiento oficial de las 
autoridades educativas nacionales (Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación y/o Dirección General de Profesiones, según el 
caso, de la Secretaría de Educación Pública, para el ejercicio de su profesión o 
grado académico correspondiente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
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aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajan. 

11. Los y las aspirantes que sean servidores públicos de carrera titulares que 
deseen acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, en 
el rango del puesto que ocupan como servidores públicos de carrera titulares, con 
resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas anteriores 
al momento en que se registren como aspirantes del concurso correspondiente. 
Una vez que dichos servidores públicos de carrera titulares accedan a un puesto de 
distinto rango mediante concurso público y abierto, se iniciará nuevamente el 
cómputo de este requisito.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 11 al 25 de mayo de 
2011, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Es importante señalar que en caso de que el o la aspirante haya reprobado alguna 
evaluación de habilidades que aplique para el concurso de interés, se requiere 
declinar al resultado obtenido una vez cumplido el plazo que establece el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta, y 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
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horas de anticipación por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema.

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  11 de mayo de 2011 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 11 al 25 de mayo de 2011 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 11 al 25 de mayo de 2011 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 30 de mayo al 30 de julio de 2011 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 30 de mayo al 30 de julio de 2011 

Examen “Aptitud para el Servicio 
Público: Cultura de la Legalidad” (AP)* 

Del 30 de mayo al 30 de julio de 2011 

Etapa IV: Entrevista Del 30 de mayo al 30 de julio de 2011 
Etapa V: Determinación  Del 30 de mayo al 30 de julio de 2011 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo
de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten 
el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
*El examen denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad” 
(AP) es de aplicación obligatoria, a fin de cumplir con el requisito previsto en el 
artículo 21, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. En caso de que el o la participante no se presente 
al examen, será motivo de descarte del concurso. La evaluación se aplicará a los y 
las aspirantes que hayan aprobado la etapa III (evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito) y antes de la etapa IV (entrevista) del proceso de 
reclutamiento y selección. El resultado del examen será referencial para el Comité 
Técnico de Selección, sin que esto implique el descarte del concurso. El temario y 
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la Bibliografía relativos al examen se encuentran disponibles en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, opción Documentos e información relevante, Aptitud para 
el desempeño de las funciones en el Servicio Público.  

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. De acuerdo al Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005 del 28 de febrero de 2005, la vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas). 

Conforme lo establecido por el Oficio Circular SSFP/413/095/2008 emitido por la 
Secretaría de la Función Pública el 26 de febrero de 2008, Los resultados de los 
servidores públicos en las evaluaciones de Habilidades Gerenciales/directivas con 
fines de certificación realizadas con el CENEVAL serán consideradas, a solicitud 
expresa de los mismos y durante su vigencia, en los procesos de selección para 
puestos del mismo rango que el ocupado por el servidor público de que se trate. La 
solicitud correspondiente deberá ser presentada por el o la aspirante interesado(a) 
ante el Comité Técnico de Selección con domicilio en Dr. Río de la Loza 148,
piso 7, colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., a 
partir del momento de su registro al concurso de que se trate. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al 
mínimo la posibilidad de que el o la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la 
invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
• Renunciando o declinando al resultado obtenido (principalmente si éste es no 

aprobatorio) se sujetará a la evaluación de sus capacidades (habilidades) 
Gerenciales o Directivas: 
a) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 

• Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas (examen de 
conocimientos), éstos tendrán vigencia de un año en relación con el puesto 
sujeto a concurso, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad técnica de que se trate. Renunciando o declinando al 
resultado obtenido (principalmente si éste es no aprobatorio), podrá realizar el 
examen de conocimientos:  
a) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 

La aplicación del resultado aprobatorio en el concurso anterior, deberá ser 
solicitado, de forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de 
Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y 
Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen de conocimientos en curso. 
La renuncia o declinación al resultado obtenido en el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades (principalmente si éste es no aprobatorio), deberá 
realizarse a través de la página personal del portal www.trabajaen.gob.mx, antes 
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de registrase en el concurso. 
Es importante señalar que el resultado obtenido por la o el aspirante (aprobatorio o 
no aprobatorio), se verá reflejado automáticamente en la página personal de 
www.trabajaen.gob.mx 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que los Comités Técnicos de Selección, con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 56 de los “Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2008 y aplicables para los concursos que integran la presente 
Convocatoria, determinen la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el 

aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 

5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de 
los(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.- Número mínimo de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden
de prelación. 

7.- Número de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un(a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos(as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 

evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 

10.- El (la) ganador(a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
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aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe(a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector(a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director(a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director(a) General Adjunto(a): Liderazgo y Negociación. 
Director(a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna el 
requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le 
dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en 
la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en
la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental que 
acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos señalados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados. De manera específica, a 
través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 
en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera específica, 
a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
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e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio(a) candidato(a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el aspirante 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja 
de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus 
del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, 
señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 

calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
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calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos 
por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros,
los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 

una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o miembro(a) fundador(a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio 
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Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través 
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la 
documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la cual 
puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación 
del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del 
nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño 
respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún(a) candidato(a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los(as) candidatos(as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los(as) candidatos(as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los(as) candidatos(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 71 de los “Lineamientos para la Operación 
del Subsistema de Ingreso”. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores(as) en el concurso, serán considerados(as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
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que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples señaladas, 
en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite, se podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante la 
Dirección General de Profesiones o el acta del examen profesional 
correspondiente u oficio original de la institución educativa con fecha de 
vigencia de hasta seis meses anterior a la fecha de la revisión documental del 
concurso, donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
requisitos de escolaridad, el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y/o tira de materias) donde establezca que la persona cubrió 
el total de créditos del nivel de estudios correspondiente, cuya fecha de 
vigencia sea de hasta seis meses anterior a la fecha de la revisión documental 
del concurso. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar el documento que acredite la validez o reconocimiento oficial de las 
autoridades educativas nacionales (Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación y/o Dirección General de Profesiones, según el 
caso, de la Secretaría de Educación Pública, para el ejercicio de su profesión o 
grado académico correspondiente. La o el aspirante podrá cubrir escolaridades 
de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o 
grados de los aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor público de carrera titular que desee acceder 
a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, 
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en el rango del puesto que ocupa como servidor público de carrera titular, con 
resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores al momento en que se registren como aspirantes del concurso 
correspondiente. Una vez que dichos servidores públicos de carrera titulares 
accedan a un puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, se 
iniciará nuevamente el cómputo de este requisito 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. Río de la Loza 
148, piso 10, colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
de 9:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará 
del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, 
a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 Hrs. La determinación del Comité 
Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado(a), a través del Encargado(a) del Subsistema
de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a
su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La vigencia de calificaciones no aprobatorias. Con respecto a éstas, es 

necesario que, en caso de haber reprobado alguna evaluación de habilidades, 
la o el aspirante renuncie al resultado previo a su registro de inscripción al 
concurso, a través de su página personal de www.trabajaen.gob.mx (opción 
MIS SOLICITUDES, opción MIS EXAMENES). Lo anterior, de acuerdo a lo 
establecido por la Secretaría de la Función Pública en el Oficio Circular
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005. 

• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes
de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
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participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el del Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien
lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y
a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

13. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

14. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

15. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

16. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de 
la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
93 al 96 de su Reglamento. 

 Página Web http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php 
17. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 
98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

18. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II, queda estrictamente prohibido 
utilizar herramientas de consulta tales como: Palm, celular, dispositivo 
electrónico, apuntes, libros y cualquier otro dispositivo y/o información 
relacionada con los exámenes correspondientes. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: ingreso_sep@sep.gob.mx 
y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 59966 en un horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 16:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto en Materia de Remuneraciones 

Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 
Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 07-2011 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad Cons. 2767 
Código del puesto 08-B00-1-CFPA003-0002767-E-C-D 
Nivel administrativo PA3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Regulación Nacional Sede Uruapan, Michoacán 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Verificar rastreabilidad de la fruta que se empaca con destino a exportación 
para iniciar el proceso de certificación. 

2. Realizar las actividades de muestreo a los embarques procedentes de huertos 
certificados para constatar ausencia de plagas cuarentenarias. 

3. Supervisar el proceso de empacado para asegurar la ausencia de plagas 
cuarentenarias en los embarques de aguacate. 

4. Verificar el etiquetado de cajas y pallets de aguacate que se destinan para la 
exportación. 

5. Constatar el cumplimiento de requisitos para exportación en el medio de 
transporte. 

6. Expedir certificados fitosanitarios internacionales para facilitar la exportación 
de aguacate. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la vida Biología de insectos 

(Entomología) 
Ciencias jurídicas y derecho Derecho y legislación nacionales 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Sanidad vegetal 
Marco jurídico en materia de sanidad vegetal 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
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3, 9, y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de la 
Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Nombre del puesto Enlace Administrativo de Centro de Operaciones de Campo Cons. 2866 
Código del puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002866-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Sede Comalapa, Chiapas 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Solicitar al área técnica las necesidades que requieren para el desempeño de 
las actividades de campo del centro, para contar con los materiales y 
herramientas necesarias y cumplir con los objetivos del programa a nivel 
nacional. 

2. Concentrar y enviar dichas necesidades en el Plan Anual de Adquisiciones de 
Bienes, Arrendamientos y Servicios del Centro de Operaciones a la 
Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, para que sean 
considerados en el presupuesto anual del Programa Moscamed. 

3. Proporcionar al área técnica los materiales solicitados y garantizar así el 
desarrollo y cumplimiento de las actividades institucionales del programa 
Moscamed. 

4. Programar los mantenimientos preventivos y/o correctivos que procedan, de 
acuerdo a los servicios realizados al parque vehicular asignado al centro de 
operaciones de campo, así como solicitar a servicios generales para que 
proporcione en su momento los mantenimientos correspondientes, así mismo 
se deberá solicitar cuando sea necesario los servicios y mantenimientos de los 
equipos y herramientas de trabajo, para mantener en óptimas condiciones los 
bienes y equipos con que cuenta dicho centro de operaciones. 

5. Obtener mensualmente, por parte de los usuarios que operan las unidades 
motrices, las bitácoras de combustible correspondientes para su envío a la 
Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed y cumplir en tiempo y forma 
con la comprobación del gasto. 

6. Presentar en forma quincenal a la Subdirección Administrativa Moscafrut-
Moscamed, debidamente requisitada la documentación que integra cada una 
de las comprobaciones, que se deriven de los diferentes mantenimientos y/o 
servicios solicitados por el centro de operaciones de campo, para continuar 
con los servicios que se requirieran de los prestadores de servicios. 

7. Realizar la recepción, guarda y control de los artículos, materiales y bienes, de 
acuerdo a nuestras necesidades proporcionadas en el plan anual de 
adquisiciones del centro de operaciones de campo. 

8. Registrar diariamente las entradas y salidas de los mismos, así como elaborar, 
informar y enviar mensualmente las existencias de los materiales y bienes de 
consumo con que cuenta el centro de operaciones de campo, para monitorear 
a nivel programa los saldos y el valor de las existencias para su aplicación 
contable. 

9. Realizar periódicamente el inventario físico de bienes muebles, instrumentales 
y de consumo, a fin de verificar física y documentalmente su existencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Administración 
Agronomía 



74     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2011 

 

Ciencias políticas y 
administración pública 
Computación e informática 
Contaduría 
Derecho 

Ingeniería y tecnología Computación e informática 
 Experiencia 

laboral 
Un año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencia política 
 

Administración pública 
Ciencias políticas 

Ciencias económicas Contabilidad 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Adquisición de bienes muebles y contratación de servicios 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9, y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de la 
Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Enlace Administrativo de Centro de Operaciones de Campo Cons. 

2868 
Código del puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002868-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

Sede Angel Albino Corzo, 
Chiapas 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Solicitar al área técnica las necesidades que requieren para el desempeño de 
las actividades de campo del centro, para contar con los materiales y 
herramientas necesarias y cumplir con los objetivos del programa a nivel 
nacional. 

2. Concentrar y enviar dichas necesidades en el Plan Anual de Adquisiciones de 
Bienes, Arrendamientos y Servicios del centro de operaciones a la 
Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed, para que sean 
considerados en el presupuesto anual del Programa Moscamed. 

3. Proporcionar al área técnica los materiales solicitados y garantizar así el 
desarrollo y cumplimiento de las actividades institucionales del Programa 
Moscamed. 

4. Programar los mantenimientos preventivos y/o correctivos que procedan, de 
acuerdo a los servicios realizados al parque vehicular asignado al centro de 
operaciones de campo, así como solicitar a servicios generales para que 
proporcione en su momento los mantenimientos correspondientes, así mismo 
se deberá solicitar cuando sea necesario los servicios y mantenimientos de los 
equipos y herramientas de trabajo, para mantener en óptimas condiciones los 
bienes y equipos con que cuenta dicho centro de operaciones. 

5. Obtener mensualmente, por parte de los usuarios que operan las unidades 
motrices, las bitácoras de combustible correspondientes para su envío a la 
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Subdirección Administrativa Moscafrut-Moscamed y cumplir en tiempo y forma 
con la comprobación del gasto. 

6. Presentar en forma quincenal a la Subdirección Administrativa Moscafrut-
Moscamed, debidamente requisitada la documentación que integra cada una 
de las comprobaciones, que se deriven de los diferentes mantenimientos y/o 
servicios solicitados por el centro de operaciones de campo, para continuar 
con los servicios que se requirieran de los prestadores de servicios. 

7. Realizar la recepción, guarda y control de los artículos, materiales y bienes, de 
acuerdo a nuestras necesidades proporcionadas en el Plan Anual de 
Adquisiciones del centro de operaciones de campo. 

8. Registrar diariamente las entradas y salidas de los mismos, así como elaborar, 
informar y enviar mensualmente las existencias de los materiales y bienes de 
consumo con que cuenta el centro de operaciones de campo, para monitorear 
a nivel programa los saldos y el valor de las existencias para su aplicación 
contable. 

9. Realizar periódicamente el inventario físico de bienes muebles, instrumentales 
y de consumo, a fin de verificar física y documentalmente su existencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Administración 
Agronomía 
Ciencias políticas y 
administración pública 
Computación e informática 
Contaduría 
Derecho 

Ingeniería y tecnología Computación e informática 
Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencia política 
 

Administración pública 
Ciencias políticas 

Ciencias económicas Contabilidad 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Adquisición de bienes muebles y contratación de servicios 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9, y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de la 
Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cons. 464 
Código del puesto 08-B00-2-CF21864-0000464-A-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
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Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección de la Comisión México Estados Unidos 
para la Prevención de la Fiebre Aftosa y otras 

Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) 

Sede Gómez Palacio, 
Durango 

 
Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz y 
eficiente. 

2. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia de contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de enfermedades y 
plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la finalidad de aplicar las 
acciones contraepidémicas pertinentes. 

3. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes o
re emergentes, para contar con medidas preventivas y notificar oportunamente 
la sospecha de enfermedades. 

4. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de 
las actividades de la vigilancia epidemiológica para la integración de informes 
ejecutivos. 

5. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de 
los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y regional de 
manera oportuna. 

6. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales y 
federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con los 
comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y asesorarles 
sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes acuícolas y de 
los animales. 

7. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, actualización y 
adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y simulacros, para 
contar con personal calificado en situaciones de emergencia. 

8. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante la 
presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las estrategias 
de control y/o erradicación. 

9. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de la 
aplicación de operativos de emergencia para la integración de informes 
ejecutivos. 

10. Aplicar las estrategias contraepidémicas a las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud pública o a la 
ganadería nacional, para su control o erradicación. 

11. Coadyuvar en la conformación de los grupos estatales de emergencia de 
sanidad animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar oportunamente 
en situaciones de emergencia. 

12. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su área 
de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en su 
entidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias 
 

Producción animal 
Ciencias veterinarias 

Ciencias de la vida 
 

Etología 
Inmunología 

Ciencias médicas Farmacología 



Miércoles 11 de mayo de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

  

 Patología 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Marco jurídico de salud animal 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9, y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de la 
Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cons. 492 
Código del puesto 08-B00-2-CF21864-0000492-A-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección de la Comisión México Estados Unidos 
para la Prevención de la Fiebre Aftosa y otras 

Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) 

Sede Villahermosa, 
Tabasco 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz y 
eficiente. 

2. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia de contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de enfermedades y 
plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la finalidad de aplicar las 
acciones contraepidémicas pertinentes. 

3. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes
o reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar 
oportunamente la sospecha de enfermedades. 

4. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de 
las actividades de la vigilancia epidemiológica para la integración de informes 
ejecutivos. 

5. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de 
los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y regional de 
manera oportuna. 

6. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales y 
federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con los 
comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y asesorarles 
sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes acuícolas y de 
los animales. 

7. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, actualización y 
adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y simulacros, para 
contar con personal calificado en situaciones de emergencia. 

8. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante la 
presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las estrategias 
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de control y/o erradicación. 
9. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de 

la aplicación de operativos de emergencia para la integración de informes 
ejecutivos. 

10. Aplicar las estrategias contraepidémicas a las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud pública o a la 
ganadería nacional, para su control o erradicación. 

11. Coadyuvar en la conformación de los grupos estatales de emergencia de 
sanidad animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar oportunamente 
en situaciones de emergencia. 

12. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su área 
de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en su 
entidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias 
 

Producción animal 
Ciencias veterinarias 

Ciencias de la vida 
 

Etología 
Inmunología 

Ciencias médicas 
 

Farmacología 
Patología 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Salud animal y sanidad acuícola y pesquera 
Marco jurídico de salud animal 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9, y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de la 
Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cons. 458 
Código del puesto 08-B00-2-CF21864-0000458-A-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección de la Comisión México Estados Unidos 
para la Prevención de la Fiebre Aftosa y otras 

Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) 

Sede Villaflores, 
Chiapas 

 
Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz y 
eficiente. 

2. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia de contribuir con la vigilancia 
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epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de enfermedades y 
plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la finalidad de aplicar las 
acciones contraepidémicas pertinentes. 

3. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes
o reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar 
oportunamente la sospecha de enfermedades. 

4. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de 
las actividades de la vigilancia epidemiológica para la integración de informes 
ejecutivos. 

5. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de 
los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y regional de 
manera oportuna. 

6. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales y 
federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con los 
comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y asesorarles 
sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes acuícolas y de 
los animales. 

7. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, actualización y 
adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y simulacros, para 
contar con personal calificado en situaciones de emergencia. 

8. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante la 
presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las estrategias 
de control y/o erradicación. 

9. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de la 
aplicación de operativos de emergencia para la integración de informes 
ejecutivos. 

10. Aplicar las estrategias contraepidémicas a las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud pública o a la 
ganadería nacional, para su control o erradicación. 

11. Coadyuvar en la conformación de los grupos estatales de emergencia de 
sanidad animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar oportunamente 
en situaciones de emergencia. 

12. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su área 
de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en su 
entidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias 
 

Producción animal 
Ciencias veterinarias 

Ciencias de la vida 
 

Etología 
Inmunología 

Ciencias médicas 
 

Farmacología 
Patología 

Habilidades de la 
dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Marco jurídico de salud animal 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que 
proporciona el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso 
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con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 3, 9, y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de 
Medidas de Control en el Gasto de Servicios Personales”, 
dados a conocer a través del Oficio Circular 307-A-0106 de 
fecha 26 de febrero de 2010, emitido por la Subsecretaría de 
Egresos, a través de la Unidad de Política y Control 
Presupuestal, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Nombre del puesto Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cons. 491 
Código del puesto 08-B00-2-CF21864-0000491-A-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección de la Comisión México Estados Unidos 
para la Prevención de la Fiebre Aftosa y otras 

Enfermedades Exóticas de los Animales (CPA) 

Sede Cárdenas, Tabasco 
 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en la elaboración y actualización de los planes de emergencia 
regionales, para su implementación y con ello realizar una vigilancia eficaz y 
eficiente. 

2. Promover y capacitar a los profesionales técnicos y productores del estado 
que le corresponde sobre la importancia contribuir con la vigilancia 
epidemiológica, para notificar oportunamente la sospecha de enfermedades y 
plagas exóticas acuícolas y de los animales, con la finalidad de aplicar las 
acciones contraepidémicas pertinentes. 

3. Analizar la información zoosanitaria regional y determinar niveles de riesgo 
sobre la presentación de enfermedades y plagas exóticas emergentes
o reemergentes, para contar con medidas preventivas y notificar 
oportunamente la sospecha de enfermedades. 

4. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de 
las actividades de la vigilancia epidemiológica para la integración de informes 
ejecutivos. 

5. Detectar con oportunidad las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de 
los animales para aplicar las medidas zoosanitarias a nivel local y regional de 
manera oportuna. 

6. Mantener permanente contacto con las autoridades zoosanitarias estatales y 
federales de las entidades, con las organizaciones de productores y con los 
comités de fomento y protección pecuaria, para informarles y asesorarles 
sobre los riesgos de las enfermedades exóticas y emergentes acuícolas y de 
los animales. 

7. Apoyar al coordinador regional en los eventos de capacitación, actualización y 
adiestramiento sobre las enfermedades y plagas exóticas acuícolas y de los 
animales, a través de cursos, seminarios, conferencias y simulacros, para 
contar con personal calificado en situaciones de emergencia. 

8. Analizar y proponer con el coordinador regional escenarios de riesgo ante la 
presencia de enfermedades exóticas o emergentes, así como las estrategias 
de control y/o erradicación. 

9. Informar periódicamente al coordinador regional los avances y resultados de la 
aplicación de operativos de emergencia para la integración de informes 
ejecutivos. 

10. Aplicar las estrategias contraepidémicas a las enfermedades y plagas exóticas 
acuícolas y de los animales, que impliquen riesgos a la salud pública o a la 
ganadería nacional, para su control o erradicación. 

11. Coadyuvar en la conformación de los grupos estatales de emergencia de 
sanidad animal (GEESA) en la entidad a su cargo, para actuar oportunamente 
en situaciones de emergencia. 
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12. Elaborar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas en su área 
de influencia, que permitan dar seguimiento epidemiológico a las 
enfermedades y plagas acuícolas y de los animales que se presenten en su 
entidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias 
 

Producción animal 
Ciencias veterinarias 

Ciencias de la vida 
 

Etología 
Inmunología 

Ciencias médicas 
 

Farmacología 
Patología 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Marco jurídico de salud animal 
Salud animal y sanidad acuícola y pesquera 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9, y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas 
de Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a 
conocer a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de 
febrero de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a 
través de la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cons. 

295 
Código del puesto 08-B00-2-CF21864-0000295-A-C-F 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Importación de Animales Vivos 
y sus Productos 

Sede México, D.F. 
 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Colaborar en la elaboración de los documentos técnicos de regionalización de 
enfermedades y plagas de los animales. 

2. Colaborar en la elaboración de los documentos técnicos de 
compartimentación de enfermedades y plagas de los animales. 

3. Colaborar en la generación y supervisión de la información técnica y 
administrativa que permita la publicación de zonas libres de enfermedades y 
plagas en el Diario Oficial de la Federación. 

4. Colaborar en la recabación de la información técnica necesaria para emitir 
documentos y cuestionarios de regionalización. 

5. Colaborar en la elaboración de documentos de zonificación de enfermedades 
y plagas que permita su reconocimiento a nivel internacional. 

6. Apoyar en la supervisión de la aplicación de medidas sanitarias adicionales en 
zonas libres para reconocimiento internacional. 

7. Recabar información sanitaria necesaria para la elaboración de análisis de 
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riesgo. 
8. Colaborar en la recaudación de la información específica para la emisión de 

análisis epidemiológicos y dictámenes técnicos de importancia sanitaria. 
9. Apoyar en las visitas de verificación y evaluación de zonas libres de 

enfermedades y plagas de los animales. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias 
 

Producción animal 
Ciencias veterinarias 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Marco jurídico de salud animal 
Salud animal y sanidad acuícola y pesquera 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9, y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas 
de Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a 
conocer a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de 
febrero de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a 
través de la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Secretaria Ejecutiva en Español A Cons. 2 
Código del puesto 08-B00-2-CF04811-0000002-A-C-F 
Nivel administrativo PQ1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Salud Animal 
 

Sede México, D.F. 
 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Registrar y turnar las solicitudes pecuarias a las diferentes direcciones de área 
para generar una base documental que muestre las evidencias de la atención 
a los usuarios. 

2. Emitir reportes de los asuntos turnados a las direcciones de área adscritas a la 
Dirección General para llevar un control de las solicitudes, ingresadas, 
atendidas y pendientes. 

3. Integrar el archivo de los documentos resolutivos respecto a las solicitudes 
ingresadas para generar una evidencia documental. 

4. Revisar los acuses de recibo de los volantes entregados a las diferentes áreas 
y turnarlos a su archivo. 

5. Revisar las copias señaladas al Director General y seleccionar las de mayor 
importancia para que sean analizadas por la secretaria particular del 
despacho. 

6. Revisar periódicamente la documentación archivada para constatar su 
clasificación y ubicación. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 
Ciencias de la salud Química 
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Ingeniería y tecnología Bioquímica 
Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias Ciencias veterinarias 
Ciencias de la vida Biología animal (zoología) 
Química Bioquímica 

Química farmacéutica 
Química orgánica 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Lenguaje ciudadano: lenguaje claro. 
Herramientas de cómputo (conocimiento) 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Coordinador de Epidemiología en Campo Cons. 2930 
Código del puesto 08-B00-1-CFPA003-0002930-E-C-F 
Nivel administrativo PA3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Análisis e Investigación 
Epidemiológica 

Sede Xalapa, Veracruz 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Verificar "in situ" el cumplimiento de requisitos sanitarios de zonas o 
compartimentos para gestionar el cambio de fase de enfermedades y plagas 
bajo campaña. 

2. Corroborar y verificar "in situ" la confiabilidad e integridad de información 
recopilada para la elaboración de documentos técnicos de regionalización. 

3. Corroborar y verificar "in situ" la confiabilidad e integridad de información 
recopilada para la elaboración de documentos técnicos de compartimentación. 

4. Desarrollar y difundir mecanismos de notificación al SIVE entre el personal 
involucrado en materia de salud animal a nivel estatal o regional para detectar 
oportunamente cambios en el comportamiento de las enfermedades y plagas. 

5. Participar en la elaboración de informes individualizados de cada cierre de 
caso, foco o brote de enfermedades o plagas bajo investigación 
epidemiológica, que incluyan el análisis de estos "in situ" para la emisión de 
recomendaciones de manera coordinada con el nivel central. 

6. Elaborar informes periódicos de investigación y vigilancia epidemiológica, 
según corresponda, a nivel estatal o regional para conocer la situación 
sanitaria prevalente. 

7. Consolidar la información sanitaria generada que resulte del seguimiento y 
cierre de focos de enfermedades y plagas a nivel estatal o regional, conforme 
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a los criterios establecidos por el nivel central, para verificar la condición de 
libre de la zona afectada. 

8. Participar en la actualización y evaluación "in situ" de los expedientes técnicos 
sobre enfermedades y plagas de los animales a nivel estatal o regional, para 
fines de regionalización, compartimentación o análisis de riesgo. 

9. Supervisar y verificar la ejecución de recursos federales aplicados a la 
vigilancia epidemiológica y trazabilidad, entre otros programas o proyectos 
estatales o regionales en materia sanitaria para eficientizar el uso de los 
recursos asignados. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Matemáticas Probabilidad  

Estadística  
Análisis numérico 

Ciencias agrarias Ciencias veterinarias 
Peces y fauna silvestre 

Ciencias de la vida Biomatemáticas 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Marco jurídico de salud animal 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9, y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas 
de Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a 
conocer a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de 
febrero de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a 
través de la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional Dictaminador de Servicios Especializados Cons. 52 
Código del puesto 08-B00-2-CF21865-0000052-A-C-D 
Nivel administrativo PQ2 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Jáltilpan, Veracruz 
 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 
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5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación. 

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en el área de: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias Ciencias veterinarias 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9, y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas 
de Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a 
conocer a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de 
febrero de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a 
través de la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional Dictaminador de Servicios Especializados Cons. 86 
Código del puesto 08-B00-2-CF21865-0000086-A-C-D 
Nivel administrativo PQ2 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Escárcega, 
Campeche 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
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principales personal de la Dirección de Campañas Zoosanitarias que corresponda. 
2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 

estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la Dirección de Campañas Zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación.  

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la Dirección de 
Campañas Zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

1 año de experiencia en el área de: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias Ciencias veterinarias 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
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Nombre del puesto Profesional Dictaminador de Servicios Especializados Cons. 29 
Código del puesto 08-B00-2-CF21865-0000029-A-C-D 
Nivel administrativo PQ2 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede San Luis Potosí, 
San Luis Potosí 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación.  

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en el área de: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias Ciencias veterinarias 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Salud Animal 
Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
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el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Nombre del puesto Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cons. 
375 

Código del puesto 08-B00-2-CF21864-0000375-A-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Sede Palenque, Chiapas 
 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Coordinar sus actividades con el jefe de programa de salud animal y con el 
personal de la dirección de campañas zoosanitarias que corresponda. 

2. Participar coordinadamente con el jefe de programa de salud animal, a nivel 
estatal, en el proceso de planeación de las actividades en las campañas 
zoosanitarias. 

3. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

4. Participar en las labores de supervisión en campo de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias. 

5. Informar mensualmente con respecto a las actividades de supervisión y los 
resultados obtenidos en el avance de las campañas. 

6. Participar en coordinación con el jefe de programa de salud animal, los 
gobiernos estatales en las acciones de supervisión de proyectos que se 
realizan en campo. 

7. Participar en la resolución de la problemática estatal intrínseca a las 
campañas zoosanitarias, en seguimiento a los programas y proyectos en 
materia de salud animal. 

8. Representar a la dirección de campañas zoosanitarias, a nivel estatal, en 
eventos oficiales y de capacitación.  

9. Participar en los procesos y gestiones para coadyuvar a la exportación de 
ganado. 

10. Apoyar técnica y administrativamente a los supervisores de la dirección de 
campañas zoosanitarias en el estado de adscripción que corresponda. 

11. Supervisar y orientar las actividades que realizan los médicos veterinarios 
aprobados y oficiales para dar cumplimiento a las metas y objetivos 
establecidos a nivel de campo, laboratorios y rastros de los programas y 
proyectos en materia de salud animal. 

12. Promover y dar seguimiento a las acciones de las campañas zoosanitarias. 
13. Participar en el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal a 

nivel estatal a su cargo con relación a las campañas para mantener un nivel 
de desempeño adecuado y, a su vez, garantizar el avance en las campañas 
zoosanitarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
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Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 
Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en el área de: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias Ciencias veterinarias 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cons. 

333 
Código del puesto 08-B00-2-CF21864-0000333-A-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Químicos Farmacéuticos y 
Alimenticios 

Sede Jiutepec, Morelos 
 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Ejecutar con base en procedimientos el análisis biotecnológico en alimentos 
de origen animal y en productos para consumo y uso por animales para 
garantizar su condición sanitaria. 

2. Registrar y reportar la información de los análisis biotecnológicos en alimentos 
de origen animal y en productos para consumo y uso por animales para 
garantizar su condición sanitaria. 

3. Apoyar en la verificación o auditorias técnicas para la evaluación de 
laboratorios auxiliares y aprobados por el SENASICA con el fin de asegurar el 
cumplimiento de las normas de laboratorio en materia zoosanitaria. 

4. Implementar y validar métodos biotecnológicos innovadores en el análisis en 
alimentos de origen animal y en productos para consumo o uso por animales 
para la homologación de criterios internacionales con el fin de apoyar la 
comercialización nacional e internacional de productos pecuarios. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Biología 

Química 
Veterinaria y zootecnia 

Ingeniería y tecnología Bioquímica 
Farmacobiología  

Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en el área de: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Química Química analítica 
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Química orgánica 
Ciencias médicas Farmacología 
Ciencias tecnológicas 
 

Ingeniería y tecnología 
químicas 
Tecnología de los alimentos 

Ciencias de la vida Bioquímica 
Ciencias agrarias Ciencias veterinarias 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Marco Jurídico de Salud Animal 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Oficial de Sanidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquera Cons. 

3397 
Código del puesto 08-B00-1-CFPA003-0003397-E-C-F 
Nivel administrativo PA3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Especialista Agropecuario C Sede Culiacán, Sinaloa 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la sagarpa, 
para constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

2. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y 
realizar la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y 
de enfermedades de importancia cuarentenaria. 

3. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, 
para darle cumplimiento. 

4. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

5. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

6. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se 
cumplió con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

7. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa 
del SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades. 

8. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar 
con el soporte documental de los expedientes de importación y facilitar su 
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manejo. 
9. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 

importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 

10. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

11. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

12. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción 
o reciclaje. 

13. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se 
lleve a cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Agronomía 

Biología 
Desarrollo agropecuario 
Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias 
 

Fitopatología 
Ciencias veterinarias 
Producción animal 
Agronomía 
Peces y fauna silvestre 
Ingeniería agrícola 

Ciencias de la vida 
 

Biología de insectos 
(entomología) 
Biología vegetal (botánica) 
Biología animal (zoología) 

Ciencias jurídicas y derecho Derecho y legislación 
nacionales 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Inspección y vigilancia cuarentenaria 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Oficial de Seguridad Fitozoosanitaria Cons. 

3409 
Código del puesto 08-B00-1-CFPA003-0003409-E-C-F 
Nivel administrativo PA3 Número de vacantes 1 
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Sueldo bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Gestión de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede El Carmen, 
Campeche 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y supervisar la aplicación de las medidas y disposiciones sanitarias 
que establece la normatividad, a los vehículos y mercancías agropecuarias 
que se movilicen por el territorio nacional, levantando las actas 
correspondientes. 

2. Informar sobre las actividades de verificación, inspección y aplicación de 
tratamientos que se realicen en los pvif, para el análisis y procesamiento de la 
información y posterior toma de decisiones de las áreas correspondientes. 

3. Vigilar la movilización de mercancías agropecuarias en los puntos de 
verificación de inspección fitozoosanitaria en tres turnos de 8 horas, las 24 
horas del día, los 365 días del año para inspeccionar todas las unidades que 
transmiten por el punto de verificación con mercancías reguladas. 

4. Proporcionar la información normativa al personal operativo de los comités de 
fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal, así como formular 
registros e informes de actividades. 

5. Establecer una estrecha relación con el personal operativo de los comités de 
fomento y protección pecuaria y/o de sanidad vegetal y en su caso de las 
autoridades estatales, que participan en la operación del punto de verificación 
e inspección federal, para proponer acciones de mejora en la operación y 
funcionamiento del pvif. 

6. Verificar, registrar y reportar irregularidades, en los procesos de certificación 
de los centros de certificación zoosanitaria, unidades de verificación, así como 
del personal aprobado en materia fitosanitaria. 

7. Supervisar los servicios y tratamientos zoosanitarios que se aplican en los 
pvif, para garantizar que se realicen correctamente. 

8. Supervisar los servicios y tratamientos fitosanitarios que se aplican en los pvif, 
para garantizar que se realicen correctamente. 

9. Dar seguimiento a las guardas custodias y/o cuarentenas, hasta su liberación, 
para garantizar que se realicen correctamente. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Agronomía 

Biología 
Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: 
 

Area de Experiencia: 

Ciencias agrarias 
 

Fitopatología 
Ciencias veterinarias 
Producción animal 
Agronomía 

Ciencias de la vida 
 

Biología de insectos 
(entomología) 
Biología vegetal (botánica) 
Biología animal (zoología) 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Inspección y vigilancia cuarentenaria 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés intermedio 
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Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas 
de Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a 
conocer a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de 
febrero de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a 
través de la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Nombre del puesto Enlace de Operatividad y Difusión de Organismos Genéticamente 
Modificados 

Cons. 
2811 

Código del puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002811-E-C-F 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Jefe de Departamento de Control y Verificación de 
Permisos de Liberación de Organismos 

Genéticamente Modificados 

Sede México, D.F. 
 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Recabar la información para mantener actualizados los procedimientos 
técnicos y científicos para llevar a cabo el monitoreo de liberaciones al 
ambiente intencionales o no intencionales de organismos genéticamente 
modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, 
para poder optimizar tiempos, y tener mejoras en la realización de nuestras 
actividades. 

2. Realizar ajustes en las metodologías de inspección para obtener información 
que determinen los efectos adversos que las actividades con organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos pudieran ocasionar al medio ambiente. 

3. Proporcionar la información necesaria y suficiente para difundir la regulación y 
operatividad de los organismos genéticamente modificados de especies 
vegetales, animales, acuícolas y microorganismos en el territorio nacional, con 
respecto a esta nueva tecnología y así evitar riesgos en torno a la sanidad 
animal, vegetal y acuícola. 

4. Apoyar en las distintas actividades de inspección y monitoreo de organismos 
genéticamente modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y 
microorganismos que puedan causar efectos negativos a la sanidad animal, 
vegetal o acuícola dentro del país, para reducir los daños que pudieran causar 
a la sanidad animal, vegetal y acuícola. 

5. Apoyar con los procedimientos técnicos y científicos para ejecutar las medidas 
de seguridad o de urgente aplicación de acuerdo con la normatividad aplicable 
en materia de organismos genéticamente modificados de especies vegetales, 
animales, acuícolas y microorganismos, para evitar riesgos a la sanidad 
vegetal, animal y acuícola. 

6. Apoyar en la gestión y en la sistematización de la información derivada de los 
procesos de inspección, monitoreo de permisos de liberación al ambiente, 
utilización confinada y dispositivos de bioseguridad, para generar información 
técnica y científica para el establecimiento de nuevas medidas de 
bioseguridad y estrategias operativas de manera oportuna y eficaz. 

7. Proporcionar la información para que las Unidades de Verificación y los 
Organismos de Certificación realicen sus actos de monitoreo y verificación en 
tiempo y forma de acuerdo con la normatividad de organismos genéticamente 
modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos de 
este campo y así mantener una mayor protección en cualquier tipo
de liberación al ambiente. 
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8. Apoyar en la organización y control de los Organismos de Certificación, 
Laboratorios de Prueba y Unidades de Verificación para que realicen la 
ejecución de las actividades de monitoreo con organismos genéticamente 
modificados de especies vegetales, animales, acuícolas y microorganismos, 
para prevenir, evitar o reducir los posibles riesgos que estos pudieran causar a 
la sanidad vegetal, animal y acuícola. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Agronomía 

Desarrollo agropecuario 
Ciencias naturales y exactas Biología 
Ingeniería y tecnología Bioquímica 

Experiencia 
laboral 

Seis meses de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias 
 

Agronomía 
Horticultura 
Fitopatología 

Ciencias de la vida 
 

Biología de insectos 
(entomología) 
Biología vegetal (botánica) 
Biología animal (zoología) 

Ciencias tecnológicas Tecnología bioquímica 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Aspectos básicos de la inocuidad agroalimentaria 
Sistemas de reducción de riesgos de contaminación 
agroalimentaria 
Inglés 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad Pecuaria Cons. 

2293 
Código del puesto 08-B00-1-CFPA003-0002293-E-C-D 
Nivel administrativo PA3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Vigilancia y Constatación Sede México, D.F. 
 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Analizar los requisitos para el cumplimiento de buenas prácticas, 
procedimientos operacionales de sanitización y análisis de peligros y control 
de puntos críticos, en unidades de producción primaria de acuerdo a la 
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normatividad vigente o disposiciones emitidas por la Secretaria, con el objeto 
de asegurar productos con calidad higiénica. 

2. Analizar los requisitos para el cumplimiento de buenas prácticas, 
procedimientos operacionales de sanitización y análisis de peligros y control 
de puntos críticos en establecimientos de manufactura de acuerdo a la 
normatividad vigente o disposiciones emitidas por la Secretaría, asegurando el 
procesamiento de productos con calidad higiénica. 

3. Elaborar las órdenes de verificación de unidades de producción primaria con 
buenas prácticas, procedimientos operacionales de sanitización y análisis de 
peligros y control de puntos críticos. 

4. Elaborar las órdenes de verificación de establecimientos de manufactura de 
productos de origen animal con buenas prácticas, procedimientos 
operacionales de sanitización y análisis de peligros y control de puntos 
críticos. 

5. Participar en la verificación de unidades de producción primaria con buenas 
prácticas, procedimientos operacionales de sanitización y análisis de peligros 
y control de puntos críticos. 

6. Participar en la verificación de establecimientos de manufactura, con buenas 
prácticas, procedimientos operacionales de sanitización y análisis de peligros 
y control de puntos críticos. 

7. Enviar los resultados de verificación y opinión técnica al área jurídica. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias Ciencias veterinarias 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Salud animal 
Marco jurídico de salud animal 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9, y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas 
de Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a 
conocer a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de 
febrero de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a 
través de la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Se requiere 
conocimiento en salud pública y medicina preventiva y 
conocimientos en programas de cómputo Office e Internet. 

 
Nombre del puesto Verificador Federal Cons. 

3615 
Código del puesto 08-B00-1-CF21864-0003615-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Vigilancia y Constatación Sede México, D.F. 
 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 1. Contribuir en el programa de verificaciones en las unidades de producción 
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principales primaria y establecimientos de proceso primario con reconocimiento y/o 
certificación en buenas prácticas agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras, 
a fin de disminuir los riesgos de contaminación en alimentos de origen 
agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera y producción orgánica. 

2. Participar en la elaboración de las órdenes de verificación, oficios de comisión 
motivados y actas circunstanciadas de hechos para formalizar la verificación 
en unidades de producción primaria y establecimientos de proceso primario 
con reconocimiento y/o certificación en buenas prácticas agrícolas, pecuarias, 
acuícolas y pesqueras, con la finalidad de notificar las acciones a efectuar con 
base en la normatividad aplicable. 

3. Auxiliar en la organización del soporte documental sobre los procesos de 
inspección, a fin de proporcionar los elementos necesarios al área jurídica 
para iniciar el procedimiento administrativo correspondiente, con la finalidad 
de evitar el reincidir en el incumplimiento de la normatividad. 

4. Realizar las acciones inherentes a la revisión del cumplimiento del protocolo 
de investigación sobre los aspectos técnicos establecidos de acuerdo a la 
norma oficial aplicable, con la finalidad de determinar la efectividad biológica 
del plaguicida. 

5. Reunir la información para evaluar la eficacia de los procesos y 
procedimientos aplicados durante el estudio de efectividad biológica, para 
garantizar el bueno uso de plaguicidas. 

6. Llevar el control documental de los informes finales sobre los resultados del 
estudio de efectividad biológica, para determinar el grado de cumplimiento de 
la norma oficial aplicable. 

7. Atender las visitas de inspección a unidades de producción que se encuentren 
en el extranjero, autorizadas en sistemas de reducción de riesgos que 
exportan alimentos a México, con la finalidad de evitar la instrucción de 
enfermedades que afecten la salud humana. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Agronomía 

Biología 
Química 
Veterinaria y zootecnia 

Ingeniería y tecnología Ingeniería industrial 
Oceanografía 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia:
 

Area de Experiencia: 

Ciencias Económicas Dirección y desarrollo de 
recursos humanos 

Ciencias agrarias 
 

Ciencias veterinarias 
Ingeniería agrícola 
Agronomía 

Ciencias médicas Toxicología 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Aspectos básicos de la inocuidad agroalimentaria 
Sistema de análisis de riesgos y puntos críticos de control 
(HACCP) 
Inglés 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
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Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional Analista de Programas de Inocuidad Cons. 

3590 
Código del puesto 08-B00-1-CF21864-0003590-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Buenas Prácticas Agrícolas Sede México, D.F. 
 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Apoyar a las áreas técnicas competentes para la integración de la información 
necesaria para el desempeño de sus funciones y cumplimiento de metas con 
la finalidad de asegurar contar con los elementos para su análisis. 

2. Conjuntar la información generada de la operación de las áreas técnicas y 
organismos externos con el objeto proponer los procesos de sistematización 
de los proyectos propuestos. 

3. Sistematizar la información seguimiento a la operación y ejecución las 
actividades descritas en los Programas de Trabajo de las áreas técnicas y 
organismos externos beneficiados con la finalidad de solicitar el cumplimiento 
de las metas a través de informes físicos. 

4. Apoyar en la Validación de los programas de trabajo y proyectos propuestos 
por las áreas técnicas y organismos externos para el diseño, implementación, 
promoción y aplicación de Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación, en la producción y procesamiento primario de origen 
agropecuario, acuícola y pesquero, producción orgánica y plaguicidas de uso 
agrícola. 

5. Compilar los informes físicos presentados por las áreas técnicas y organismos 
externos beneficiados con el propósito de identificar y regularizar la 
problemática y las alternativas de solución en la operación. 

6. Sistematizar los procesos de supervisión operativa con el propósito de 
verificar el cumplimiento de metas físicas comprometidas en los programas de 
trabajo por las áreas técnicas y organismos externos beneficiados con 
recursos federales. 

7. Apoyar en el análisis del comportamiento de los indicadores establecidos de 
acuerdo a las metas establecidas en los Programas de Trabajo con la finalidad 
de proporcionar la información para la toma de decisiones. 

8. Participar en las reuniones de trabajo de las comisiones de evaluación y 
seguimiento en las entidades federativas con la finalidad de presentar 
alternativas de solución en la operación de los programas de trabajo 
convenidos. 

9. Participar en las reuniones de trabajo, foros y eventos con el objeto de dar a 
conocer los apoyos para la implementación de los Sistemas de Reducción de 
Riesgos de Contaminación en la producción y procesamiento primario
de alimentos de origen agropecuario, acuícola y pesquero, producción 
orgánica y plaguicidas de uso agrícola. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y zootecnia 
Ingeniería y tecnología Computación e informática 

Experiencia Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
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laboral Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias Ciencias veterinarias 

Agronomía 
Matemáticas Estadística 
Ciencias tecnológicas Tecnologías de información y 

comunicaciones 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Sistema de análisis de riesgos y puntos críticos de control 
(HACCP) 
Sistemas de reducción de riesgos de contaminación 
agroalimentaria 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Enlace del Centro Nacional de Referencia de Plaguicidas y 

Contaminantes 
Cons. 3025 

Código del puesto 08-B00-1-CF21864-0003025-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Proceso Analítico Sede Tecámac, Estado de 
México 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Determinar la identidad y concentración (análisis cualitativo y cuantitativo) de 
los niveles residuales de plaguicidas presentes en productos agrícolas a 
través de cromatografía de gases, líquidos y espectrometría de masas, para 
determinar su identidad y concentración en los productos agrícolas. 

2. Preparar soluciones patrón para la identificación y cuantificación de los 
plaguicidas en los productos agrícolas sujetos a vigilancia, a fin de cumplir con 
la normatividad vigente. 

3. Realizar el análisis cualitativo y cuantitativo de muestras ciegas para el 
programa de control de calidad analítica. 

4. Solicitar, recibir y checar fugas a los cilindros de los gases cromatográficos 
que usan los sistemas de medición, evitando con esto desperfectos en los 
equipos. 

5. Registrar el consumo diario de cada uno de los gases cromatográficos 
empleados en los sistemas de medición, a fin de dar mejor manejo a los 
equipos y administrar correctamente los insumos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias de la salud Química 
Ingeniería y tecnología Bioquímica 
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Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Química Química inorgánica 

Química analítica 
Química orgánica 

Matemáticas Estadística 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Aspectos básicos de la inocuidad agroalimentaria 
Inglés 
Sistema de análisis de riesgos y puntos críticos de control 
(HACCP) 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de la 
Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional Especializado en Detección de Organismos 

Genéticamente Modificados 
Cons. 
2984 

Código del puesto 08-B00-1-CF21864-0002984-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Aprobación de Detección de 
Organismos Genéticamente Modificados 

Sede Tecámac, Estado 
de México 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Realizar y obtener los registros y documentos concernientes al sistema de 
gestión de la calidad de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria 
Acuícola y Pesquera y los lineamientos de calidad en materia de la NOM 
17025 “requisitos generales para los laboratorios de ensayo y calibración” 
para cumplir con las políticas de calidad. 

2. Estandarizar los protocolos de Detección de Organismos Genéticamente 
Modificados de acuerdo a los requisitos de la NOM 17025 y seguir los 
lineamientos vigentes de la Alianza Global de Laboratorios (GENETIC ID) para 
garantizar la calidad de los resultados. 

3. Conservar, calificar e inventariar la infraestructura procesal del Centro 
Nacional de Referencia de Detección Organismos Genéticamente Modificados 
para cumplir con los requisitos necesarios para mantener la acreditación. 

4. Recabar la información técnica que se proporcionará a los laboratorios de 
coadyuvancia de la SAGARPA para obtener un resultado oportuno ante 
cualquier proceso regulatorio o dispositivo de bioseguridad o de urgente 
aplicación. 

5. Comprobar la veracidad y precisión de los resultados que generen los 
integrantes para la Red de Laboratorios aprobados por la SAGARPA, para 
mantener un alto nivel de confianza en los resultados que se emitan 
diariamente. 

6. Presupuestar la certificación para presencia, ausencia o corroboración de 
material genéticamente modificado en productos agropecuarios y acuícolas 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2011 

 

para facilitar el intercambio comercial nacional e internacional. 
7. Apoyar en los dispositivos de bioseguridad de organismos genéticamente 

modificados a través de la actualización y capacitación del personal 
involucrado en la toma y transferencia de muestras al Centro Nacional de 
Referencia en Detección de Organismos Genéticamente Modificados para 
proporcionar resultados confiables en los actos administrativos competentes 
de la SAGARPA. 

8. Registrar e inventariar el material enviado al Centro Nacional de Referencia en 
Detección de Organismos Genéticamente Modificados para el análisis 
aplicable y expedir el informe sobre el resultado correspondiente a la muestra 
analizada. 

9. Instalar y presupuestar cursos, o simposios para la capacitación de personal 
oficial en las actividades de detección, identificación y cuantificación de 
organismos genéticamente modificados en campo para que el material a 
analizar cuente con las características mínimas requeridas para realizar un 
análisis confiable. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Agronomía 

Biología 
Química 

Ciencias de la salud Farmacobiología 
Medicina 
Nutrición 

Ingeniería y tecnología 
 

Bioquímica 
Sistemas y calidad 

Experiencia 
laboral 

Seis meses de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de la vida Microbiología 

Genética 
Biología molecular 
Biología celular 

Ciencias agrarias Agronomía 
Matemáticas Estadística 
Química Bioquímica 

Química orgánica 
Ciencias tecnológicas Tecnología de los alimentos 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Sistemas de reducción de riesgos de contaminación 
agroalimentaria  
Inglés 
Servicios de sanidad y calidad agroalimentaria 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
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a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Monitoreo y Vigilancia de Contaminantes 

y Residuos Tóxicos 
Cons. 
3606 

Código del puesto 08-B00-1-CFNA001-0003606-E-C-D 
Nivel administrativo NA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección de Inocuidad Agroalimentaria, 
Operación Orgánica y Plaguicidas de Uso Agrícola 

Sede México, D.F. 
 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Coordinar e implementar el programa nacional de vigilancia y monitoreo de 
residuos tóxicos y contaminantes durante la producción y procesamiento 
primario de alimentos de origen agropecuario, acuícola y pesquero con la 
finalidad de identificar los peligros en productos agrícolas, pecuarios, 
acuícolas y pesqueros que pudieran afectar su condición de inocuidad. 

2. Supervisar y ejecutar el desarrollo del programa nacional de vigilancia y 
monitoreo de residuos tóxicos y contaminantes en alimentos de origen 
vegetal, animal, acuícola y pesquero producidos en el territorio nacional y los 
que ingresen al país, a fin de evitar que sobrepasen los límites permisibles. 

3. Coordinar los mecanismos para el análisis de residuos tóxicos y 
contaminantes en alimentos de origen vegetal, animal, acuícola y pesquero 
con los laboratorios de referencia oficiales y los autorizados, con la finalidad 
de identificar la presencia de contaminantes en dichos productos que pongan 
en riesgo su condición de inocuidad. 

4. Participar en la elaboración del marco jurídico en materia de límites máximos 
permisibles, así como vigilar su aplicación en alimentos de origen vegetal, 
animal, acuícola y pesquero producidos en territorio nacional y en los de 
importación, a fin de asegurar su inocuidad y favorecer la comercialización de 
éstos. 

5. Generar bases de datos nacionales derivados de la vigilancia de residuos 
tóxicos y contaminantes de productos agropecuarios, acuícolas y pesqueros 
que permitan identificar la unidad de producción y entidad federativa, para 
establecer las estrategias y acciones correctivas con áreas técnicas, gremios 
e instituciones para reducir la presencia de residuos tóxicos y contaminantes, 
con el objeto de evitar daños en el consumidor al asegurar la inocuidad de los 
productos. 

6. Emitir ante las autoridades competentes las denuncias de aquellos 
productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros, productos, personas, 
empresas y marcas que hayan presentado presencia de residuos tóxicos y 
contaminantes, que sobrepasen los límites permisibles de los mismos, para 
que las instituciones competentes realicen la sanción correspondiente a fin de 
evitar la comercialización de productos que causen algún daño a la salud del 
consumidor. 

7. Promover y supervisar la celebración de acuerdos con empresas, instituciones 
y otros organismos que puedan coadyuvar con la secretaría para mantener la 
vigilancia y monitoreo de residuos tóxicos y contaminantes en alimentos, a fin 
de asegurar la condición de inocuidad de los alimentos agrícolas, pecuarios, 
acuícolas y pesqueros. 

8. Supervisar los proyectos de inversión requeridos para el equipamiento, 
operación y reconocimiento de laboratorios que coadyuven con la secretaría, 
para agilizar el análisis de los residuos tóxicos y contaminantes en alimentos 
de origen agrícola, pecuario, acuícola y pesquero; en estrecha coordinación 
con los laboratorios oficiales de referencia. 

9. Proporcionar la asesoría a organismos auxiliares, productores y demás 
personas interesadas para que apliquen programas de vigilancia y monitoreo 
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de residuos tóxicos y contaminantes en productos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, a fin de garantizar su condición sanitaria. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y zootecnia 
Ciencias naturales y exactas Biología 

Química 
Experiencia 
laboral 

Cuatro años de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencia política Administración pública 
Ciencias de la vida Biología animal (zoología) 
Ciencias tecnológicas Tecnología de los alimentos 
Ciencias agrarias Ciencias veterinarias 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Sistemas de reducción de riesgos de contaminación 
agroalimentaria  
Aspectos básicos de la inocuidad agroalimentaria  
Sistema de análisis de riesgos y puntos críticos de control 
(HACCP) 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés avanzado 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional en Muestreo, Análisis y Seguimiento Cons. 3616 
Código del puesto 08-B00-1-CF21864-0003616-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Muestreo, Análisis y 
Seguimiento 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Capturar y actualizar la base de datos de los resultados derivados de la 
vigilancia de residuos tóxicos y contaminantes de productos agropecuarios, 
acuícolas y pesqueros para identificar el origen de la contaminación a fin de 
tomar las medidas correctivas. 

2. Analizar y revisar los dictámenes de los resultados emitidos por los 
laboratorios oficiales de referencia, para identificar el cumplimiento del marco 
regulatorio en la materia. 

3. Recabar el marco normativo de otros países para establecer los límites 
máximos permisibles de residuos tóxicos y contaminantes en los alimentos de 
origen agrícola, pecuario, acuícola y pesquero nacionales, con el objeto de 
mantener la comercialización de dichos productos al asegurar el cumplimiento 
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de las disposiciones internacionales. 
4. Integrar los expedientes generados por la presencia de residuos tóxicos y 

contaminantes en alimentos de origen agrícola, pecuario, acuícola y pesquero, 
con el objeto de aplicar las acciones correctivas correspondientes y estar en 
condiciones de asegurar la inocuidad de dichos productos. 

5. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos con órganos de coadyuvancia, 
empresas, productores e instituciones para realizar la implementación de 
acciones correctivas en la vigilancia y el monitoreo de residuos tóxicos y 
contaminantes durante la producción primaria de alimentos de origen agrícola, 
pecuario, acuícola y pesquero. 

6. Elaborar el material didáctico en materia de residuos tóxicos y contaminantes 
para la capacitación de productores, empresas y órganos de coadyuvancia 
para reducir la presencia de contaminantes durante la producción primaria de 
alimentos agropecuarios, acuícolas y pesqueros a fin de asegurar su 
condición inocua. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Agronomía 

Biología 
Química 
Veterinaria y zootecnia 

Experiencia 
laboral 

Tres años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias agrarias 
 

Ciencias veterinarias 
Agronomía 
Peces y fauna silvestre 

Ciencias de la vida Microbiología 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Sistemas de reducción de riesgos de contaminación 
agroalimentaria  
Aspectos básicos de la inocuidad agroalimentaria 
Sistema de análisis de riesgos y puntos críticos de control 
(HACCP) 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés intermedio 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cons. 864 
Código del puesto 08-B00-2-CF21864-0000864-A-C-P 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
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Adscripción del 
puesto 

Dirección General Jurídica Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Emitir dictámenes eficientes, que otorguen certidumbre jurídica en la 
suscripción de los convenios y contratos instrumentados con base a la 
competencia y atribuciones de este órgano administrativo desconcentrado, 
para cumplir con sus objetivos y metas, apegándose al marco jurídico 
aplicable al caso concreto. 

2. Proporcionar respuestas eficientes y eficaces, a las consultas formuladas por 
las áreas administrativas del SENASICA, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables al caso concreto, mismas que deberán ser 
ajustadas a estricto derecho, con la finalidad de crear certeza jurídica a los 
actos emitidos por las autoridades de este órgano administrativo 
desconcentrado. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias jurídicas y derecho Defensa jurídica y 

procedimientos 
Ciencia política Administración pública 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Aspectos Jurídicos del SENASICA 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad CONS. 2100 
Código del puesto 08-B00-1-CFPA001-0002100-A-C-P 
Nivel administrativo PA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Procedimiento Administrativo Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Ejecutar eficiente y eficazmente todos aquellos actos exigidos dentro de los 
procedimientos laborales en los cuales sean parte las autoridades de la 
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sagarpa y/o el SENASICA, para asegurar la correcta substanciación de esos 
juicios, recabando los elementos probatorios que resulten idóneos para la 
defensa planteada, tendiente a que mediante éstas, se defiendan los intereses 
y bienes en posesión del SENASICA. 

2. Realizar todos aquellos actos que se requieran para la tramitación de los 
juicios contenciosos administrativos ante el tribunal federal de justicia fiscal y 
administrativa y en los cuales, las autoridades de este órgano administrativo 
desconcentrado sean parte a efecto de que la substanciación de dichos juicios 
resulte eficiente y eficaz. 

3. Elaborar en tiempo y forma las diligencias necesarias dentro de los juicios 
civiles, en los cuales se vean involucradas autoridades de este órgano 
administrativo desconcentrado, a efecto de que se dé seguimiento a dichos 
juicios con estricto apego a derecho, para asegurar la correcta substanciación 
de los mismos y en salvaguarda de los intereses jurídicos y patrimoniales de 
esta unidad administrativa y de la propia secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias jurídicas y derecho Defensa jurídica y 

procedimientos 
Ciencia política Administración pública 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Aspectos Jurídicos del SENASICA 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Analista de Control y Seguimiento de Servicios Cons. 3217 
Código del puesto 08-B00-1-CF21864-0003217-E-C-N 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Servicios Generales Básicos Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Dar seguimiento a los pedidos celebrados por el SENASICA en materia de 
adquisiciones y elaborar contratos en materia de servicios, a efecto de dar 
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cumplimiento a las obligaciones contraídas por los proveedores. 
2. Apoyar en la gestión de trámites de pago a proveedores de bienes y servicios, 

una vez cumplidos los requisitos legales y administrativos establecidos. 
3. Dar seguimiento al suministro oportuno de bienes y servicios requeridos por 

las diversas áreas que conforman al SENASICA. 
4. Apoyar los procesos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales. 
5. Proporcionar la información requerida por parte de la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales. 
6. Realizar la gestión necesaria para los asuntos de la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales. 
7. Recabar y revisar los documentos que integran los expedientes para la 

elaboración de convenios de concertación. 
8. Dar seguimiento al trámite de convenios de concertación ante las áreas 

involucradas. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y 
administrativas 
 

Administración 
Derecho 
Economía 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias económicas Contabilidad 

Organización y dirección de 
empresas 

Ciencia política Administración pública 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Adquisición de bienes muebles y contratación de servicios 
Administración de proyectos 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Departamento de Servicios Generales Básicos Cons. 3532 
Código del puesto 08-B00-1-CF01059-0003532-E-C-N 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Servicios Generales y Seguros Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios con la 
finalidad de asegurar el cumplimiento de las atribuciones que tiene 
encomendadas el SENASICA. 
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2. Coordinar los trabajos de cotización de los bienes que se requieran adquirir, 
supervisando que se requisiten en los formatos establecidos para llevar a 
cabo el procedimiento de compra conforme lo marca la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

3. Actualizar e integrar un padrón de proveedores, en función a las actividades 
que se lleven a cabo en el SENASICA, a efecto de facilitar la identificación de 
tipo de bien que se requiera. 

4. Elaborar los reportes establecidos en materia de control de compras, a efecto 
de entregarlos a las instancias correspondientes. 

5. Participar en los procesos de adquisición de los insumos que requiera el 
SENASICA, así como en la elaboración de pedidos mayores y menores 
derivados de los diferentes procesos de adquisición con la finalidad de darle 
seguimiento y cumplimiento a las actividades del SENASICA. 

6. Elaborar los oficios de autorización de inversión definitivos de las diversas 
unidades administrativas en apego a la disponibilidad presupuestal autorizada 
para el rubro de inversión. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y 
administrativas 
 

Administración 
Ciencias políticas y 
administración pública 
Contaduría 
Derecho 
Economía 
Finanzas 

Ingeniería y tecnología Ingeniería 
Experiencia 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Matemáticas Análisis numérico 
Ciencias económicas Organización y dirección de 

empresas 
Ciencias jurídicas y derecho Derecho y legislación 

nacionales 
Ciencia política Administración pública 

Habilidades de 
la 
Dependencia 

Pruebas psicométricas 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Obra Cons. 3000 
Código del puesto 08-B00-1-CFOA001-0003000-E-C-N 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Obra Sede México, D.F. 
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Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Programar y desarrollar las actividades necesarias para ejecutar el 
levantamiento de necesidades de mantenimiento y obra pública en las 
Unidades Administrativas que conforman el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, a través de visitas de campo. 

2. Analizar y verificar que las solicitudes de las Unidades Administrativas que 
conforman el SENASICA sean las convenientes para realizar el trámite de 
contratación de servicios relacionados con obra pública. 

3. Revisar y consolidar todos los requerimientos para su cuantificación, 
calendarización y programación de eventos, con la finalidad de asegurar que 
los procedimientos de adjudicación se realicen con apego a la normatividad 
vigente. 

4. Revisar y ejecutar los mecanismos de acción para integrar la información 
necesaria en materia de proyectos de inversión para su registro en cartera 
ante la SHCP, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 

5. Implementar las acciones que permitan dar seguimiento a los proyectos de 
inversión, que de acuerdo con las normas, políticas y lineamientos 
institucionales establecidos para tal efecto. 

6. Elaborar en coordinación con el Subdirector los reportes necesarios para 
notificar la situación actual de las obras a la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales con el propósito de informar a las áreas usuarias y 
apoyar en la toma de decisiones. 

7. Revisar, elaborar e integrar los expedientes que se generen, con motivo de la 
aplicación de los diversos procedimientos de adjudicación correspondientes al 
mantenimiento (gasto de operación) y adecuación de inmuebles. 

8. Revisar, elaborar e integrar los expedientes que se generen, con motivo de la 
aplicación de los diversos procedimientos de adjudicación correspondientes a 
Obra Pública (gasto de inversión). 

9. Realizar el registro automatizado en el Sistema GRP de los procesos 
inherentes al área para mantener la base de datos actualizada con 
fundamento en las políticas y lineamientos establecidos para el efecto. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y 
administrativas 
 

Administración 
Ciencias políticas y 
administración pública 
Ciencias sociales 
Derecho 
Economía 
Mercadotecnia y comercio 

Educación y humanidades Arquitectura 
Ingeniería y tecnología Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Cuatro años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias de las artes y las 
letras 

Arquitectura 

Ciencias económicas Dirección y desarrollo de 
recursos humanos 
Economía general 

Ciencia política Administración pública 
Ciencias jurídicas y derecho Derecho y legislación 

nacionales 
Ciencias tecnológicas Tecnología de la construcción 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 
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Capacidades 
técnicas 

Adquisición de bienes muebles y contratación de servicios 
Inglés 
Obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
El puesto requiere conocimientos sobre: 
Contratos de prestación de servicios profesionales y 
arrendamiento de inmuebles, Adquisiciones inmobiliarias a 
favor de la Federación, Registro Público de la Propiedad (Local 
y Federal), Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Nombre del puesto Analista de Concertación y Procesos Administrativos Cons. 1995 
Código del puesto 08-B00-1-CF21864-0001995-A-C-P 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Relaciones Laborales Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Elaborar las contestaciones a las demandas laborales que son presentadas en 
contra de esta dependencia por parte del ejecutivo federal, a fin de cumplir 
con lo dispuesto en tiempo, forma y contenido de información, según lo 
previsto en la ley. 

2. Recabar los elementos probatorios que resulten idóneos para la defensa 
planteada y verificar su debido desahogo. 

3. Promover, en su caso, los medios de impugnación intra procesales que 
resulten procedentes, dentro de los juicios laborales en los que sea parte la 
SAGARPA. 

4. Elaborar demandas en materia laboral, solicitando ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, la baja de los trabajadores que no se desempeñan 
óptimamente las funciones que le han sido encomendadas y ocasionan con 
ello, perjuicio o deficiencia en los servicios que presta esta dependencia. 

5. Atender eficientemente las diligencias necesarias dentro de los 
procedimientos laborales. 

6. Promover todos los medios de defensa, incluyendo el juicio de amparo, para 
obtener sentencias favorables para esta dependencia del ejecutivo federal. 

7. Proporcionar respuestas eficientes y eficaces, a las consultas que en materia 
laboral, plantean a esta dirección general, las áreas administrativas del 
SENASICA. 

8. Elaborar dictámenes apegados a derecho, respecto de la legal procedencia 
las cuestiones laborales sometidas a conocimiento y validación de esta 
dirección general. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
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Ciencias sociales y 
administrativas 

Ciencias políticas y 
administración pública 
Derecho 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia:  Area de Experiencia: 
Ciencias jurídicas y derecho Defensa jurídica y 

procedimientos 
Derecho y legislación 
nacionales 

Ciencia política Administración pública 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Recursos humanos - profesionalización y desarrollo 
Recursos humanos - relaciones laborales administración de 
personal y remuneraciones 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Departamento de Administración de Base de Datos y Servidores Cons. 3099 
Código del puesto 08-B00-1-CF01059-0003099-E-C-K 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Infraestructura Tecnológica Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Formular y aplicar políticas, estándares, procesos y procedimientos para la 
creación y administración de base de datos y servidores, que garanticen la 
interoperabilidad, integración, uso e intercambio de la información. 

2. Crear las bases y el diccionario de datos conforme a las necesidades de la 
institución con el fin de satisfacer las necesidades de información. 

3. Crear y administrar roles, perfiles y cuentas de usuarios de las base de datos 
y servidores institucionales, con base en características comunes, que faciliten 
la administración y control de usuarios, lo que permitirá contar con información 
actualizada de manera permanente. 

4. Coordinar y coadyuvar en las actividades de optimización, administración y 
soporte a la operación de bases de datos y servidores, conforme a los 
procesos y procedimientos establecidos por la dirección de tecnología de la 
información, lo que permitirá con medios técnicos que faciliten el acceso a la 
información. 

5. Resolver y dar seguimiento a errores y fallas relacionadas con la 
administración y operación de las bases de datos y servidores, lo que permite 
garantizar la operación continua de las actividades de la institución. 

6. Verificar que se realice de forma permanente el monitoreo de la operación de 
bases de datos y servidores, lo que permitirá actuar de manera 
proactivamente en el caso de presentarse alguna contingencia en la 
institución. 
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7. Analizar los requerimientos de información de las unidades responsables de 
SENASICA, con la finalidad de diseñar e implantar bases de datos que 
satisfagan las necesidades de la institución. 

8. Realizar los procesos de seguridad de datos y servidores, que aseguren la 
disponibilidad, confidencialidad e integridad de la información en la institución. 

9. Implementar los métodos y procedimientos de bases de datos y servidores, 
con base en las mejores prácticas establecidas por la dirección de tecnologías 
de la información, con el fin de maximizar las capacidades que ofrecen las 
herramientas informáticas. 

10. Establecer el ciclo de vida de la administración de bases de datos y los 
métodos de administración de servidores, que permitan integrar las mejores 
formas de almacenar y recuperar información, a través de los beneficios que 
ofrecen los equipos de cómputo centrales. 

11. Mantener actualizadas las bases de datos y servidores, con base en la 
metodología establecida para este fin por la Dirección de Tecnologías de
la Información, lo que permite que los datos y su procesamiento se genere con 
base en métricas de desempeño y que permiten medir su rendimiento. 

12. Implantar las arquitecturas tecnológicas de datos y servidores que permitan 
homogenizar la infraestructura del SENASICA, para garantizar la integración 
de los datos y su administración. 

13. Coadyuvar en el desarrollo de anexos técnicos, términos de referencia y 
bases de licitación para la adquisición de software y hardware de bases de 
datos y servidores, que requiere la institución para operar de manera eficiente. 

14. Contribuir en la selección de terceros que ofrecen hardware, software y 
servicios de bases de datos y servidores, para garantizar que la institución 
contrate al mejor proveedor, de acuerdo a la relación costo beneficio. 

15. Vigilar que los proveedores de bases de datos y servidores cumplan con los 
servicios ofrecidos en tiempo y forma, con el fin de garantizar que se cumplan 
con los niveles de servicio solicitados por la institución. 

16. Asegurar que los proveedores de bases de datos y servidores proporcionen 
en tiempo y forma la información documental de sus servicios solicitados y 
contratados por la institución, con el fin de hacer visible las acciones
y actividades realizadas durante la prestación de sus servicios. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y tecnología 
 

Computación e informática 
Eléctrica y electrónica 
Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencias tecnológicas Tecnología de las 

telecomunicaciones 
Tecnología electrónica 
Ingeniería y tecnología 
eléctricas 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Administración de proyectos 
Tecnologías de información y comunicación 

Idiomas 
extranjeros 

Inglés básico 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
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Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
El puesto requiere conocimientos sobre: 
Contratos de prestación de servicios profesionales y 
arrendamiento de inmuebles, adquisiciones inmobiliarias a favor 
de la Federación, Registro Público de la Propiedad (Local y 
Federal), Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Nombre del puesto Coordinador del Subsistema de Separación Cons. 2822 
Código del puesto 08-B00-1-CFOA001-0002822-E-C-M 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Prestaciones y Relaciones 
Laborales 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Examinar la información que se genere con motivo del desarrollo de un 
procedimiento específico de separación en el cual se acredite la actualización 
de cualquiera de las causas señaladas en la Ley o procedimiento respectivo, 
de acuerdo con la normatividad aplicable, para el adecuado desarrollo del 
procedimiento. 

2. Supervisar la Integración, actualización y custodia de los expedientes que se 
generen con motivo de los procedimientos de separación de los servidores 
públicos, para garantizar la veracidad y autenticidad de la información. 

3. Verificar que se informe a las áreas responsables, competentes y/o 
involucradas en el procedimiento de separación específico los resultados del 
mismo, a fin de facilitar la toma de decisiones. 

4. Analizar las solicitudes que se presenten a fin de incorporar nuevas causales 
al proceso de separación de los servidores públicos, para la mejor toma de 
decisiones. 

5. Supervisar y verificar el proceso de trámite de autorización de los respectivos 
procedimientos ante las instancias competentes, a fin de coadyuvar a la 
integración y clasificación de la información. 

6. Supervisar que la información se proporcione en tiempo a las áreas 
competentes sobre las determinaciones que se emitan con motivo de la 
incorporación de nuevas causales al procedimiento de separación de los 
servidores públicos, para la adecuada toma de decisiones. 

7. Expedir los informes y/o oficios para informar de los procedimientos de 
separación a los Organos de Auditoría, para la presentación oportuna y veraz 
de la información. 

8. Elaborar los informes y/o oficios para informar de los procedimientos de 
separación a las áreas que requieran información del SENASICA, para la 
oportuna y veraz presentación de la información. 

9. Consolidar la Integración y análisis de la información estratégica para la toma 
de decisiones relacionada con los procedimientos de separación de los 
servidores públicos, para asegurar que la toma de decisiones se sustente en 
información veraz. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o profesional Titulado 
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Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Administración 
Ciencias políticas y 
administración pública 
Ciencias sociales 
Derecho 

Educación y humanidades Humanidades 
Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencia política Administración pública 

Ciencias políticas 
Ciencias jurídicas y derecho Derecho y legislación 

nacionales 
Ciencias económicas Dirección y desarrollo de 

recursos humanos 
Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

 Capacidades 
técnicas 

Recursos humanos - profesionalización y desarrollo 
Recursos humanos - selección e ingreso 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados Cons. 1608 
Código del puesto 08-B00-1-CFPQ003-0001608-A-C-C 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Departamento de Enlace y Coordinación 
 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Participar en el desarrollo de las actas, identificar y dar seguimiento a los 
acuerdos de las sesiones del consejo técnico del SENASICA y del SICASICA, 
y proponer acciones de mejora en ambos foros. 

2. Participar en los eventos institucionales, nacionales e internacionales, y 
proponer estrategias y acciones de promoción del SENASICA y de mejora de 
la logística y organización de los mismos. 

3. Aplicar las políticas y herramientas del lenguaje ciudadano en la información 
contenida en la página Web del SENASICA. 

4. Participar en talleres o reuniones de trabajo a nivel regional con los grupos, 
asociaciones u organismos institucionalizados, para detectar necesidades y 
establecer compromisos orientados a la promoción del SENASICA y de la 
cultura sanitaria agroalimentaria. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 
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Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Administración 
Comunicación 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

Un año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencia política Administración pública 
Sociología Comunicaciones sociales 
Ciencias sociales Relaciones públicas 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Administración de proyectos 
Servicios de sanidad y calidad agroalimentaria 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Acción Ciudadana Cons. 2743 
Código del puesto 08-B00-1-CF52424-0002743-E-C-C 
Nivel administrativo OA1 Número de vacantes 1 
Sueldo bruto $17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Vinculación Institucional 
 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

De carrera 

Funciones 
principales 

1. Diseñar y proponer encuestas y sondeos de acuerdo a los diferentes 
segmentos de la población objetivo. 

2. Formular y proponer los criterios generales, lineamientos o guías para la 
aplicación de encuestas, sondeos y estudios a nivel nacional, regional y 
estatal. 

3. Verificar la aplicación de encuestas y sondeos y dar seguimiento a los 
resultados obtenidos, por segmento de población. 

4. Elaborar reportes con base en los resultados obtenidos en encuestas y 
sondeos, de acuerdo a los segmentos de población. 

5. Participar en la integración y actualización de los directorios de las 
instituciones públicas, privadas y sociales relacionadas con la promoción de la 
cultura sanitaria agroalimentaria. 

6. Aplicar las herramientas estadísticas para el análisis de consistencia de la 
información obtenida a través de encuestas y sondeos. 

7. Verificar el cumplimiento de criterios generales, lineamientos o guías en la 
aplicación de encuestas y sondeos. 

8. Verificar que la información referente a encuestas, sondeos y estudios sobre 
el grado de penetración de la cultura sanitaria agroalimentaria sea 
debidamente presentada en los medios electrónicos e impresos a difundirse 
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en los diferentes segmentos de población. 
9. Participar en la construcción del esquema de monitoreo del grado de 

penetración de la cultura sanitaria agroalimentaria en la población. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o profesional Titulado 
Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias agropecuarias Agronomía 
Ciencias sociales y 
administrativas 

Administración 
Ciencias políticas y 
administración pública 
Comunicación 
Derecho 
Economía 
Mercadotecnia y comercio 
Relaciones internacionales 
Sociología 

Educación y humanidades Educación 
Experiencia 
laboral 

Tres años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia: 
Ciencia política Administración pública 
Ciencias Económicas 
 

Economía general 
Organización y dirección de 
empresas 

Sociología Sociología general 
Matemáticas Estadística 

Habilidades de 
la dependencia 

Pruebas psicométricas 

Capacidades 
técnicas 

Administración de proyectos  
Servicios de sanidad y calidad agroalimentaria 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o rotación de 
acuerdo a las necesidades del servicio público que proporciona 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
El puesto podrá cancelarse en cualquier etapa del proceso con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de 
Control en el Gasto de Servicios Personales”, dados a conocer 
a través del Oficio Circular 307-A-0106 de fecha 26 de febrero 
de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de 
la Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
Los servidores públicos de carrera interesados en participar en concursos de mayor 
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nivel jerárquico en comparación al puesto que ocupan, deberán contar con las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto que desempeñe, con 
resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de 
concursar. Todo servidor público, en caso de resultar ganador de algún concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite fehacientemente haberse 
separado del puesto anterior; así como de haber cumplido con lo señalado en el 
artículo 11 fracción VIII de la Ley de Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal. 

Documentación 
requerida 

Los candidatos deberán presentar los siguientes documentos en el lugar, fecha y hora 
establecidos en el mensaje electrónico que reciban a través de su centro de mensajes 
de TrabajaEn: 
1. Comprobante de folio de participación, que el sistema asignó al momento de su 

inscripción al concurso en referencia por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

2. Impresión de la información curricular que registró en el sistema TrabajaEn 
(currículum). 

3. Solicitud de empleo llenada con la misma información cargada en TrabajaEn, 
firmada y con fotografía. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto, no haber sido 
favorecido por algún programa de retiro voluntario, o de conclusión de servicios en 
forma definitiva en la Administración Pública Federal y no estar sujeto a pensión 
por jubilación. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable y deberán expresarlo en 
dicha protesta y que la documentación que presenta es auténtica. 

Original legible o copia certificada para su cotejo y copia simple de los siguientes 
documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Clave Unica de Registro de Población. 
3. Constancia de Registro de RFC, emitida por el SAT (Art. 118 Fracción IV del la Ley 

del Impuesto sobre la Renta). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional, con registro en la 
Secretaría de Educación Pública; para cubrir escolaridades de nivel licenciatura 
con grado de avance titulado; serán validos los títulos o grados de maestría o 
doctorados en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. En el caso de estudios en el extranjero 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública). 

5. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma inglés, cuando el perfil del 
puesto así lo requiera, en caso de no presentarla, no será motivo de descarte. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, pasaporte y cartilla del 
servicio militar). 

7. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante de domicilio. (Luz, teléfono, agua o predial con antigüedad menor a 

3 meses). 
9.  Documentación que acredite y soporte toda la experiencia laboral incluida en el 

currículum registrado en el sistema TrabajaEn (hoja única de servicios, 
nombramientos, talones de pago, constancia laboral, contratos de honorarios, 
declaraciones de impuestos, constancias de retenciones, servicio social y prácticas 
profesionales en papel membretado, mismos que deberán cumplir con los criterios 
validados por el Comité Técnico de Profesionalización, en cuanto a validez y 
formalidad. 

10. Los servidores públicos de carrera, enunciados en los requisitos de participación 
de esta convocatoria, deberán comprobar que cuentan con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales con resultados satisfactorios o superiores, 
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mediante su formato de resumen de calificación anual correspondiente. Estas 
evaluaciones deben ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen 
(Artículo 47 del Reglamento vigente de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y numeral 14 de los Lineamientos de 
Operación del Subsistema de Ingreso). 

11. En caso de ser extranjero deberá presentar forma migratoria FM2 
12. Documentación que comprueben elementos para la valoración del mérito. 
El candidato deberá consultar los criterios para la documentación comprobatoria de 
experiencia laboral y mérito, mismos que fueron aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización, disponibles en la siguiente ruta de Internet: 
1. http://www.senasica.gob.mx 
2. Información relevante 
3. Dar click en Convocatorias y Temarios  
4. Dar click en Formatos de Escalas de Experiencia y Merito (hoja anversa criterios) 
El mensaje electrónico para la presentación de los documentos deberá recibirlo cuando 
menos con 48 horas de anticipación a la fecha de la cita.  
El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditar su existencia o autenticidad 
se descartará al candidato, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección 
del SENASICA a través de su Secretario Técnico vía electrónica. 
En caso de no presentarse en la fecha, horario y lugar indicado en su mensaje de 
invitación o de no presentar la documentación antes citada con las características 
solicitadas será descartado sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, 
los operadores del Subsistema de Ingreso, ni para el SENASICA. 

Revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 

Esta etapa del concurso consiste en el cotejo de documentos (original vs. copia 
simple), evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Para poder presentarse a esta etapa debe ingresar a la página de Internet de 
SENASICA y accesar a través de la siguiente ruta de Internet:  
1. http://www.senasica.gob.mx 
2. Información relevante 
3. Dar click en Convocatorias y Temarios  
4. Formatos de Ingreso. 
En el apartado del sitio Web “formatos de ingreso” deberá imprimir, revisar y llenar los 
siguientes formatos: 
1. Carta protesta 
2. Cédula de recepción de documentos 
3. Formato de escalas de experiencia  
4. Formato de escalas de mérito 
5. Formato de experiencia laboral 
Es indispensable asistir con los 5 formatos llenados y la documentación ordenada de 
acuerdo a la lista de documentos que “la cédula de recepción de documentos” 
establece, será muy importante que los candidatos consulten los criterios de cada 
elemento que se evaluará para las escalas de mérito y experiencia. 
Así mismo deberán presentar en original y copia simple todos los documentos que 
acrediten los puntos a evaluar en el formato de escala de experiencia y mérito, de 
acuerdo a la información que usted proporcionó en su currículum de la página 
TrabajaEn.  
Para servidores públicos de carrera, se requerirá: 
1. Hoja única de servicios 
2. Constancia de servicio activo 
3. Nombramiento y último talón de pago 
4. Talones de pago (primero y último con la misma clave presupuestal) 
En caso de no presentarse en la fecha, horario y lugar indicado en su mensaje de 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2011 

 

invitación o de no presentar la documentación antes citada con las características 
solicitadas será descartado sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, 
los operadores del Subsistema de ingreso, ni para el SENASICA. 
Los candidatos inscritos a los concursos publicados por el SENASICA quedan sujetos 
a las condiciones de uso del portal denominado trabajaen.gob.mx; “Es compromiso de 
los usuarios garantizar la veracidad y autenticidad de sus datos personales y perfil 
curricular que ingresen al portal TrabajaEn a través del formato establecido para ello.” 
En los casos en que se detecten diferencias en los datos personales (Nombre, RFC y 
CURP), el candidato se someterá a los criterios, medidas y acciones que la Secretaría 
de la Función Pública establezca, como administrador de dicho portal. Así como a las 
determinaciones del Comité Técnico de Selección correspondiente. 

Documentación 
comprobatoria 
de experiencia 
laboral 
(Unicos 
documentos 
aceptados) 
 

1. Hoja única de servicios.- Deberá indicar fechas de alta y baja del servidor público, 
con firma autógrafa, papel membretado y sello de la institución. 

2. Nombramientos.- Deberá indicar fecha de alta o ingreso, con el formato autorizado 
por la Secretaría de la Función Pública, firmas autógrafas, papel membretado u 
oficial. Nota importante: para cerrar el periodo laboral se requiere el último talón de 
pago.  

3. Talones de pago.- Deberán indicar periodo de pago, estar en papel membretado u 
oficial. Con datos de la institución o sellos de la empresa. 

4. Constancias laborales.- (Iniciativa privada, Organizaciones No Gubernamental 
[ONG’s], deberán indicar fecha de alta o ingreso y baja, que indique las principales 
funciones realizadas, firmas autógrafas, papel membretado u oficial con domicilio y 
teléfonos de la empresa. En caso de veterinarias, deberán incluir copia de la 
cédula profesional del dueño de la empresa o su alta en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para corroborar  

5. Contratos de honorarios.- Debidamente protocolizado: deberá indicar fecha de 
inicio y conclusión del período, funciones a realizar, firmas autógrafas del 
interesado y representante legal.  

6. Declaración de impuestos.- Deberá indicar período declarado, con el formato 
autorizado por la SHCP, régimen, indicando el nombre de la persona física o 
moral, la actividad desempeñada en la empresa o giro de la empresa, firma 
autógrafa y sellos del Banco o del SAT. Nota: en caso de persona moral es 
importante presentar acta constitutiva.  

7. Constancia de retenciones.- Deberá indicar período laborado, con el formato 
autorizado por la Secretaría de la Función Pública, firmas autógrafas, papel 
membretado u oficial. 

8. Servicio social.- Deberá indicar fecha de inicio y término, en papel membretado de 
la institución académica o del área de servicio social de la entidad donde prestó el 
servicio, firmas autógrafas y teléfonos. 

9. Prácticas profesionales.- Deberá indicar fecha de inicio y término, en papel 
membretado de la institución académica o del área de servicio social de la entidad 
donde prestó las prácticas, indicando las principales funciones realizadas, firmas 
autógrafas con domicilio y teléfonos.  

En caso de no presentarse en la fecha, horario y lugar indicado en su mensaje de 
invitación o de no presentar la documentación antes citada con las características 
solicitadas será descartado sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, 
los operadores del Subsistema de Ingreso, ni para el SENASICA. 

Registro de 
aspirantes 

La solicitud para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes, se 
realizarán a través de la página www.trabajaen.gob.mx; una vez cubierto el 
procedimiento de inscripción el sistema les asignará un número de folio al aceptar las 
presentes bases, formalizando así su inscripción al concurso. Dicho folio servirá para 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
Los candidatos inscritos a los concursos publicados por el SENASICA quedan sujetos 
a las condiciones de uso del portal denominado trabajaen.gob.mx; “Es compromiso de 
los usuarios garantizar la veracidad y autenticidad de sus datos personales y perfil 
curricular que ingresen al portal TrabajaEn a través del formato establecido para ello.” 
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Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la 
fecha de rechazo por no haber acreditado la etapa de revisión curricular, para 
presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de 
Selección, y entregarlo en Av. Insurgentes Sur No. 489, Col. Hipódromo Condesa, 
Delegación Cuauhtémoc, piso 15, en la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, con horario de atención de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 Hrs. 
para candidatos radicados en el D.F., para candidatos radicados en el interior de la 
república podrán optar por la entrega de la documentación escaneada al correo 
electrónico ingresospc.dgai@senasica.gob.mx 
Dicho escrito deberá incluir la siguiente información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el mensaje 

de revisión curricular en donde se observe el motivo de rechazo al concurso. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folio será procedente sólo en aquellos casos, en que se actualicen 
los supuestos descritos a continuación: 
1. Cuando el rechazo sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección, 
cuando dicho comité determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá 
documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
correspondan. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de rechazo sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. El mecanismo difusión de los casos procedentes se realizará mediante 
notificación al solicitante, así como a los demás candidatos inscritos en el concurso, 
mediante su centro de mensajes en TrabajaEn. 

Reconocimiento 
de calificaciones 
aprobatorias 
previas 

Para el reconocimiento de calificaciones relativas a exámenes de conocimientos, sólo 
serán procedentes cuando el candidato realice solicitud de acuerdo al calendario 
establecido para este fin, y previa valoración del Comité Técnico de Selección, en la 
que se verificará que sea procedente, para lo cual se tendrá una vigencia de un año, en 
relación a un mismo puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario
de una convocatoria a otra, temario con el cual se evaluó la capacidad técnica (examen de 
conocimientos), de acuerdo al oficio circular SSFP/USPRH/408/007/2005. 

Observaciones Todos los puestos adscritos a este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria están sujetos a cambio de adscripción y/o movimiento de rotación 
(homólogo a movimiento lateral) de acuerdo a las necesidades del servicio público. 
Todos los puestos publicados en esta convocatoria podrán cancelarse en cualquier 
etapa del concurso, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3, 9 y 14 de los “Lineamientos para la Aplicación de Medidas de Control en el Gasto
de Servicios Personales”, dados a conocer a través del Oficio Circular 307-A-0106 de 
fecha 26 de febrero de 2010, emitido por la Subsecretaría de Egresos, a través de la 
Unidad de Política y Control Presupuestal, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Etapas de los 
concursos 

El siguiente calendario contempla las fechas propuestas para llevar a cabo el desahogo 
de las etapas de los concursos: 

  Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la convocatoria 11 de mayo de 2011 
Registro de aspirantes Del 11 de mayo al 31 de mayo de 2011 
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Revisión curricular Del 11 de mayo al 31 de mayo de 2011 
Solicitud de reactivación de folios 2 días posteriores a la fecha del 

descarte 
Solicitud de reconocimiento de resultados 
de evaluaciones aprobatorias previas 

Hasta el 3 de junio de 2011 

*Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

Hasta el 20 de junio de 2011 

*Evaluación de habilidades Hasta el 5 de julio de 2011 
*Revisión de documentos Hasta el 20 de julio de 2011 
*Evaluación de experiencia y valoración del 
mérito 

Hasta el 20 de julio de 2011 

*Evaluación de aptitud al Servicio Público Hasta el 1 de agosto de 2011 
*Entrevistas Hasta el 8 de agosto de 2011 
*Determinación Hasta el 8 de agosto de 2011 
Nota 1: *Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de plazas que 
integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas; así como el número de 
candidatos inscritos en cada concurso. 
(Estos cambios se notificarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse).  

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encuentran a su 
disposición en la página electrónica del SENASICA www.senasica.gob.mx a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
Para la presentación de las evaluaciones de la dependencia (psicométricas), no existen 
guías de estudio. 

Presentación 
de evaluaciones 

El lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos (técnicos), evaluación de 
habilidades de la dependencia (psicométricos), evaluación de aptitud al servicio 
público, evaluación de la experiencia, valoración del mérito, cotejo documental y 
entrevista, será establecido en función del número de plazas que integren la 
convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, el número de candidatos inscritos en 
cada concurso; así como en los recursos humanos y financieros con los que cuente el 
SENASICA para este fin. 
Cada aspirante deberá presentarse en el domicilio, fecha y hora que se le indique a 
través de los mensajes que recibirá mediante su centro de mensaje de TrabajaEn, 
mismos que deberán recibir cuando menos dos días hábiles de anticipación a la fecha 
en la que deberán presentarse.  
Los aspirantes podrán solicitar revisión de exámenes o evaluaciones dos días hábiles 
después del registro de la calificación en el sistema, mediante solicitud enviada al 
correo señalado en el último apartado de estas bases.  
En caso de no presentarse en la fecha, horario y lugar indicado en su mensaje de 
invitación o de no presentar la documentación solicitada, será descartado sin 
responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, los operadores del Subsistema 
de Ingreso, ni para el SENASICA. 

Evaluación de 
la aptitud para 
el Servicio 
Público 

Conforme a los Lineamientos de la Secretaría de la Función Pública, señalados en el 
Oficio Circular No. SSFP/413/09/2009 de fecha 24 de junio de 2009, le informamos que 
para dar cumplimiento a la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el concurso de Reclutamiento y 
Selección al que se encuentra inscrito, aplicará la Evaluación de “Aptitud para el 
Servicio Público: Cultura de la Legalidad”, cuyo temario se encuentra disponible en la 
página de www.trabajaen.gob.mx en el apartado: Documentos e Información 
Relevante; en el rubro: Aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio 
público (fracción III del Art. 21 de la Ley del SPC). 
En caso de no presentarse en la fecha, horario y lugar indicado en su mensaje de 
invitación o de no presentar la documentación solicitada, será descartado sin 
responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, los operadores del Subsistema 
de Ingreso ni el SENASICA. 

Reglas de 
valoración 
general, 

Las reglas de valoración son los criterios establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización del SENASICA para determinar los resultados de las etapas del 
procedimiento de selección a que hacen referencia los artículos 29 y 30 de la Ley del 
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sistema de 
puntuación 
general y 
criterios de 
evaluación  
 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 34 de su 
Reglamento, así como los específicos que en su caso determine el Comité Técnico de 
Selección. 
El Sistema de Puntuación General es el método establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización a que se refieren el artículo 30 de la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal y el artículo 34 de su Reglamento, 
para otorgar puntos a cada uno de los elementos que conforman las etapas del 
proceso de reclutamiento y selección.  
Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades de la dependencia. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los niveles de puestos sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los elementos 
que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el orden
de prelación de los candidatos antes y después de cada etapa del proceso de 
reclutamiento y selección. Los criterios que se tomaron en cuenta para la 
determinación de estas reglas de valoración son los siguientes: 
Los procesos de reclutamiento y selección comprenderán en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y cuatro evaluaciones psicométricas, para los 
niveles de Enlace, Jefe de Departamento y Subdirector; para los niveles de Director de 
Area, Director General Adjunto y Director General, además se aplicará el Centro
de Evaluación (Assessment Center). 
Para los niveles de Enlace a Director General, la calificación mínima aprobatoria para 
el examen de conocimientos técnicos será igual a 60, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales, que asignará un total de 30 puntos de acuerdo a los parámetros de 
puntuación indicados en la Tabla del Sistema de Puntuación General. 
Para todos los niveles del SENASICA las calificaciones de las evaluaciones 
psicométricas no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas evaluaciones aportarán puntos para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, los resultados de las 
evaluaciones asignarán un total de 20 puntos para los niveles de Subdirector de Area a 
Director General, 15 puntos para nivel de Jefe de Departamento y 20 puntos para el 
nivel de Enlace, de acuerdo a los parámetros de puntuación indicados en el Sistema de 
Puntuación General. 
Centro de Evaluación 
Para los niveles de Director General, Director General Adjunto y Director de Area, 
además se aplicará el Centro de Evaluación (Assessment Center); la calificación de 
esta evaluación no será motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones aportarán puntos para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetaran a entrevista. Si una vez agotada la 
primera terna no hubiere finalista, se llamará a la segunda terna y se aplicará el criterio 
señalado en el punto anterior. Si tampoco en esta terna existieran finalistas, el 
concurso se declarará desierto. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito. 
La calificación mínima en todos los puestos del SENASICA será de 60, en una escala 
de 0 a 100 puntos sin decimales para ambas evaluaciones. Favor de consultar la 
metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando click en la liga de Red de Ingreso. 
La subetapa de evaluación de la experiencia asignará un total de 20 puntos para los 
niveles de Jefe de Departamento a Director General y para el nivel de Enlace 10 
puntos, de acuerdo a los parámetros de puntuación indicados en el Sistema de 
Puntuación General. 
La subetapa de valoración del mérito asignará un total de 10 puntos para los niveles de 
Subdirector de Area a Director General, para el nivel de Jefe de Departamento 15 
puntos y para el nivel de Enlace 10 puntos, de acuerdo a los parámetros de puntuación 
indicados en el Sistema de Puntuación General. 
Entrevista. 
Para la etapa de entrevistas, el Comité Técnico de Profesionalización de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, determinó que el número de candidatos a entrevistar, 
será de tres si el universo de candidatos lo permite.  
Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de prelación hubiera menos de tres 
candidatos, se entrevistará a todos. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatos, se citará a entrevista a los 
tres primeros lugares. Si en la etapa de entrevistas el Comité Técnico de Selección 
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otorgare calificaciones iguales o superiores a 70, los candidatos que obtengan estas 
calificaciones serán considerados finalistas, y de entre ellos se determinará al ganador.  
Si una vez agotada la primera terna no hubiera finalista, se llamará a la segunda terna 
y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior. Si tampoco en esta terna 
existieran finalistas, el concurso se declarará desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un especialista o traductor, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio que posea el candidato, 
cuando el perfil del puesto requiera idiomas y dicho reporte se anexará al de los 
miembros del Comité. 
Para los niveles de Director General, Director General Adjunto, Director de Area, 
Subdirector de Area y Jefe de Departamento, la calificación mínima aprobatoria será de 
80 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, que asignará un total de 20 puntos 
de acuerdo a los parámetros de puntuación indicados en la Tabla del Sistema de 
Puntuación General.  
El nivel de Enlace tendrá una calificación mínima aprobatoria de 80 puntos, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales, que asignará un total de 30 puntos de acuerdo a los 
parámetros de puntuación indicados en la Tabla del Sistema de Puntuación General. 
Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal del SENASICA, identificándose al aspirante con 
su número de folio para el concurso. 

Determinación 
y reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
obtengan una calificación igual o superior a 70 puntos y que no sean ganadores del 
concurso, formarán parte de la Reserva de Aspirantes del puesto y rama de cargo
de que se trate en el SENASICA, durante un año contado a partir de la fecha de 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización a nuevos concursos destinados a tales puestos y ramas de cargo 
según aplique. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la deliberación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos para la operación 
del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2008. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles del concurso y 
los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización del SENASICA es el responsable de 
determinar las reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los 
procesos de selección de la misma, con apego a lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de los candidatos son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
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I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

 En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria o se realizará movimiento lateral por necesidades del SENASICA. 

6. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control del SENASICA, ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 
489, PH1, Col. Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. En caso de no presentarse en la fecha, horario y lugar indicado en su mensaje de 
invitación para el desahogo de alguna etapa del concurso será descartado sin 
responsabilidad para el Comité Técnico de Selección, los operadores del 
Subsistema de Ingreso, ni para el SENASICA. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables, 
dentro de los 90 días naturales que se tengan previstos para el desahogo y 
conclusión del concurso. Para suspensión de los procesos de concurso por 
supresión de los puestos de la estructura este plazo se apegará a las fechas 
establecidas por la disposición correspondiente. 

9. Los candidatos inscritos a los concursos publicados por el SENASICA quedan 
sujetos a las condiciones de uso del portal denominado trabajaen.gob.mx; “Es 
compromiso de los usuarios garantizar la veracidad y autenticidad de sus datos 
personales y perfil curricular que ingresen al portal TrabajaEn a través del formato 
establecido para ello.” En los casos en que se detecten diferencias en los datos 
personales (Nombre, RFC y CURP) registrados en TrabajaEn vs. La 
documentación oficial, los candidatos en este supuesto quedan sujetos a los 
criterios, medidas y acciones que la Secretaría de la Función Pública establezca, 
como administrador de dicho portal. Así como a la resolución del Comité Técnico 
de Selección y Normatividad en la materia. 

Resolución de 
dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 5905-1000, Exts. 51702 y 51669, de lunes a viernes en un horario de 16:30 a 
18:30, o dirigirse al correo electrónico araceli.gomez@senasica.gob.mx 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
 

TEMARIOS 07-2011 
 

TEMARIO: CONSECUTIVO:  
295 PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS  
2930 COORDINADOR DE EPIDEMIOLOGIA EN CAMPO 

TEMA 1: METODOLOGIA EPIDEMIOLOGICA 
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 SUBTEMA 1: MUESTREOS PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
  BIBLIOGRAFIA 
• CAMERON A.R. & BALDOCK F.C. (1998). A NEW PROBABILITY FORMULA FOR SURVEYS TO 

SUBSTANTIATE FREEDOM FROM DISEASE. PREV. VET. MED., 34, 1–17. 
• GUERRERO V. R. ET AL. EPIDEMIOLOGIA. SISTEMAS TECNICOS DE EDICION S.A. DE C.V. 

MEXICO. 1991. 228 PG. 
• KAGEYAMA ML., SANIN AL., ROMIEU I., MANUAL DE MUESTREO POBLACIONAL. 

APLICACIONES EN SALUD AMBIENTAL. CENTRO PANAMERICANO DE ECOLOGIA HUMANA Y 
SALUD. OPS. OMS. METEPEC. MEXICO. 1997. 120 PG. 

• MARTIN SW., MEEK A.H., WILLEBERG P., VETERINARY EPIDEMIOLOGY: PRINCIPLES AND 
METHODS. IOWA STATE UNIVERSITY, AMES. 1987. 345 PG. 

• ORGANIZACION MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL. CAPITULO 1.1.1. METODOS DE MUESTREO — 
CAPITULO ACTUALIZADO (MAYO DE 2005)- EN: MANUAL DE LAS PRUEBAS DE DIAGNOSTICO 
Y DE LAS VACUNAS PARA LOS ANIMALES TERRESTRES. 

• REBAGLIATO M. POBLACION DEL ESTUDIO. TECNICAS DE MUESTREO Y TAMAÑO DE LA 
MUESTRA. EN: M REBAGLIATO, I RUIZ Y ARRANZ M [EDITORES]. METODOLOGIA DE 
INVESTIGACION EN EPIDEMIOLOGIA. DIAZ DE SANTOS. VALENCIA. ESPAÑA 1996. 223 PG. 

• RUIZ I. VARIABLES DEL ESTUDIO. EN: REBAGLIATO M, RUIZ I Y ARRANZ M [EDITORES]. 
METODOLOGIA DE INVESTIGACION EN EPIDEMIOLOGIA. DIAZ DE SANTOS. VALENCIA. 
ESPAÑA 1996. 223 PG. 

• CANNON R. M. AND ROE R. T. LIVESTOCK DISEASE SURVEYS: A FIELD MANUAL FOR 
VETERINARIANS. DEPARTMENT OF PRIMACY INDUSTRY, WATER AND ENVIRONMENT 
AUSTRALIAN GOVERNMENT PUBLISHING SERVICE. CANBERRA, AUSTRALIA, 1982. 15 PG. 

• THRUSFIELD M. VETERINARY EPIDEMIOLOGY. BLACKWELL SCIENCE, AMES IOWA. 2005. 339 
PG. 

• INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MEDICAS DE LA HABANA. CENTRO DE CIBERNETICA 
APLICADA A MEDICINA. BIOESTADISTICA Y COMPUTACION. EDITORIAL PUEBLO Y 
EDUCACION. CUBA. 1987. 228 PG. 

• LWANGA S. K. AND LEMESHOW S. SAMPLE SIZE DETERMINATION IN HEALTH STUDIES. A 
PRACTICAL MANUAL. WORLD HEALTH ORGANIZATION. GENEVA. 1991. 77 PG. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  - CONCEPTOS GENERALES DE MUESTREO. 

- DETERMINACION DEL TAMAÑO MINIMO DE MUESTRA. 
- TIPO DE MUESTREO APLICADO A LA EPIDEMIOLOGIA. 
- CRITERIOS DE MUESTREO UTILIZADOS EN SANIDAD ANIMAL EN 
MEXICO. 

  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.CEPIS.OPS-

OMS.ORG/BVSEA/E/FULLTEXT/MANUALM/MANUALM.PDF 
HTTP://WWW.OIE.INT/ESP/NORMES/MMANUAL/PDF_ES/1.1.01_ 
MUESTREO_2007.PDF 

 SUBTEMA 2: CAPTURA Y ANALISIS DE INFORMACION EPIDEMIOLOGICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL Y ESTUDIOS EPIDEMIOLOGICOS 

  BIBLIOGRAFIA 
 
• BEAGLEHOLE R. EPIDEMIOLOGIA BASICA. ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD, 

WASHINGTON, EUA 2008. 269 PAG. 
• COLIMON K. M. FUNDAMENTOS DE EPIDEMIOLOGIA. EDICIONES DIAZ DE SANTOS, S.A. 

MADRID, ESPAÑA. 1990. 339 PAG. 
• GREENBERG R.S. EPIDEMIOLOGIA MEDICA. ED. EL MANUAL MODERNO, S.A. MEXICO, D.F. 

2005. 236 PG. 
•  MARTIN SW., MEEK A.H., WILLEBERG P., VETERINARY EPIDEMIOLOGY: PRINCIPLES AND 

METHODS. IOWA STATE UNIVERSITY, AMES. 1987. 345 PAG. 
• SCHWABE C.W. EPIDEMIOLOGY IN VETERINARY PRACTICE. LEA & FEBIGER, PHILADELPHIA, 

EUA. 1977. 303 PG. 
• THRUSFIELD M. VETERINARY EPIDEMIOLOGY. BLACKWELL SCIENCE, AMES IOWA. 2005. 339 

PAG. 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  - EPIDEMIOLOGIA OBSERVACIONAL. 

- EPIDEMIOLOGIA EXPERIMENTAL. 
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- USO DE LA INFORMACION SANITARIA NACIONAL E INTERNACIONAL. 
- NOCIONES DE ESTADISTICA. 
- ERRORES EN ESTUDIOS EPIDEMIOLOGICOS. 
- VALOR PREDICTIVO POSITIVO Y NEGATIVO. 

 SUBTEMA 3: PRACTICAS DE TRAZABILIDAD 
  BIBLIOGRAFIA 
• R. MOREIRA Y P. GECELE. TRAZABILIDAD (RASTREABILIDAD) EN ANIMALES Y SU 

IMPORTANCIA EN LAS EXPORTACIONES PECUARIAS. INFORME AREA DE RECURSOS 
NATURALES. UNIVERSIDAD DE SANTO TOMAS, CHILE. NUMERO 4, 2005. 

• REGLAMENTO EUROPEO 178/2002. POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS PRINCIPIOS Y 
REQUISITOS GENERALES DE LA LEGISLACION ALIMENTARIA, SE CREA LA AUTORIDAD 
EUROPEA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SE FIJAN PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA. 

• V. CAPORALE, A. GIOVANNINI, C. DI FRANCESCO & P. CALISTRI. IMPORTANCE OF THE 
TRACEABILITY OF ANIMALS AND ANIMAL PRODUCTS IN EPIDEMIOLOGY. REV. SCI. TECH. 
OFF. INT. EPIZ., 2001, 20 (2), PP. 372-378. 

• LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL. ARTICULO 84, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 25 DE JULIO DE 2007. 

• CODIGO SANITARIO PARA LOS ANIMALES TERRESTRES. ARTICULO 3.5.1, ORGANIZACION 
MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL. 2007. 

• MEMORIAS DEL CURSO TALLER SOBRE TRAZABILIDAD EN EL SECTOR GANADERO. LA 
ANTIGUA, GUATEMALA. DEL 25 AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  - GENERALIDADES Y ELEMENTOS DE TRAZABILIDAD. 

- TRAZABILIDAD Y MOVILIZACION. 
- SISTEMAS DE TRAZABILIDAD. 
- METODOS DE IDENTIFICACION. 
- REGLAMENTACION NACIONAL. A32 
- REGLAMENTACION INTERNACIONAL. 

 SUBTEMA 4: PRACTICAS DE RASTREABILIDAD 
  BIBLIOGRAFIA 
• REGLAMENTO EUROPEO 178/2002. POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS PRINCIPIOS Y 

REQUISITOS GENERALES DE LA LEGISLACION ALIMENTARIA, SE CREA LA AUTORIDAD 
EUROPEA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SE FIJAN PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA. 

• V. CAPORALE, A. GIOVANNINI, C. DI FRANCESCO & P. CALISTRI. IMPORTANCE OF THE 
TRACEABILITY OF ANIMALS AND ANIMAL PRODUCTS IN EPIDEMIOLOGY. REV. SCI. TECH. 
OFF. INT. EPIZ., 2001, 20 (2), 372-378. 

• LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 25 DE JULIO DE 2007. 

• CODIGO SANITARIO PARA LOS ANIMALES TERRESTRES. ORGANIZACION MUNDIAL DE 
SANIDAD ANIMAL. 2007. 

• HTTP//WWW.OIE.INT/ESP/MALADIES/ES_ALPHA.HTM¿E1D7  
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  - GENERALIDADES DE RASTREABILIDAD. 

- INFORMACION NECESARIA PARA REALIZAR EL RASTREO 
EPIDEMIOLOGICO. 
- INFORMES DE CIERRE DE CASO. 
- IMPACTO DEL RASTREO EPIDEMIOLOGICO. 

 SUBTEMA 5: VERIFICACION Y EVALUACION DE REGIONES Y COMPARTIMENTOS 
PARA SU RECONOCIMIENTO COMO LIBRES DE ENFERMEDADES O 
PLAGAS 

  BIBLIOGRAFIA 
• BIBLIOGRAFIA 1. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SENASICA, CAPITULO VI. DESCRIPCION 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION TECNICA PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
ZONAS LIBRES DE ENFERMEDADES Y PLAGAS QUE AFECTAN A LA GANADERIA. GOBIERNO 
FEDERAL, MEXICO, 2007. 

• REVUE SCIENTIFIQUE ET TECHNIQUE. ORGANIZACION MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL. 16 (1). 
13 DE ABRIL, 1997.  

• CODIGO SANITARIO PARA LOS ANIMALES TERRESTRES. ORGANIZACION MUNDIAL DE 
SANIDAD ANIMAL. 2003. PARIS, FRANCIA. 
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• MANUAL OF STANDARDS FOR DIAGNOSTIC TESTS AND VACCINES. ORGANIZACION MUNDIAL 
DE SANIDAD ANIMAL. 2000. PARIS, FRANCIA. 

• ACUERDO SOBRE LA APLICACION DE MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS. 
ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO. ABRIL DE 1994. 

• COMISION REGIONAL PARA LA OIE PARA AMERICA. GUIA PARA LA ELABORACION DE 
ANALISIS DE RIESGO. 

• PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR PROCEDIMIENTOS. DIRECCION DE CALIDAD E 
INNOVACION EN LOS SERVICIOS DEL SENASICA, VERSION 00 2006 O VIGENTE. 

• THRUSFIELD M. EPIDEMIOLOGIA VETERINARIA. EDITORIAL ACRIBIA. ZARAGOZA, ESPAÑA. 
1997. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  - FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL OFICIAL. 

- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS ORGANISMOS 
AUXILIARES. 
- PROCEDIMIENTOS DE COMPARTIMENTACION Y ZONIFICACION. 
- IDENTIFICACION EPIDEMIOLOGICA DE COMPARTIMENTO. 
- METODOS DE GESTION DE BIOSEGURIDAD DE COMPARTIMENTOS. 
- METODOS DE GESTION DE BIOSEGURIDAD EN LA ZONIFICACION. 
- EVALUACION, RECONOCIMIENTO Y ADMINISTRACION DE 
COMPARTIMENTOS Y ZONAS LIBRES. 

TEMARIO: CONSECUTIVO: 
333 PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

TEMA 1: MARCO CONCEPTUAL DE SALUD ANIMAL, SANIDAD ACUICOLA Y PESQUERA 
 SUBTEMA 1: CONSTATACION 
  BIBLIOGRAFIA 
• DANIEL C. HARRIS, ANALISIS QUIMICO CUANTITATIVO, ED. REVERTE S.A. 2001, 2a. ED. 
• R.A.DAY, JR, A.L QUIMICA ANALITICA CUANTITATIVA, ED. PRENTICE HALL, 5a. EDICION. 
• HUTTON TIM, FOOD MICROBIOLOGY: AN INTRODUCTION, KEY TOPICS IN FOOD SCIENCE AND 

TECHNOLOGY No 12, 2006. 
• GUIDELINES FOR ESTABLISHING THE SUITABILITY OF FOOD MICROBIOLOGY METHODS. 

CAMPDEN AND CHORLEYWOOD FOOD RESEARCH ASSOCIATION GROUP. GUIDELINE No. 29. 
2001. 

• DR. IAN R. TIZARD, INMUNOLOGIA VETERINARIA, ED. INTERAMERICANA 1979. 
• IVAN ROITT, JONATHAN BROSTOFF, DAVID MALE, INMUNOLOGIA, ED HARCOURT BRACE, 

1998, 4a. EDICION. 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  - CONCEPTOS BASICOS DE QUIMICA ANALITICA. 

  ♦QUIMICA ANALITICA. 
  ♦ANALISIS VOLUMETRICO. 
  ♦ANALISIS GRAVIMETRICO. 
  ♦EQUILIBRIO QUIMICO. 
  ♦SOLUCIONES VALORADAS. 
  ♦SOLUCIONES AMORTIGUADORAS. 
- CONCEPTOS BASICOS DE CROMATOGRAFIA. 
- TIPOS DE CROMATOGRAFIA.  
- CONCEPTOS BASICOS DE MICROBIOLOGIA. 
- PRUEBAS INMUNOLOGICAS EN ALIMENTOS Y BUENAS 
PRACTICAS DE LABORATORIO. 
- PRUEBAS DE CONTROL FISICO-QUIMICO AL PRODUCTO EN 
PROCESO Y TERMINADO. 
- PRUEBAS DE CONTROL BIOLOGICO AL PRODUCTO EN 
PROCESO Y TERMINADO. 

  PAGINA WEB 
   
TEMA 2: CONCEPTOS DE PROCESOS DE SALUD ANIMAL Y SANIDAD ACUICOLA Y 

PESQUERA 
 SUBTEMA 1: SISTEMAS DE GESTION DE LA CALIDAD  
  BIBLIOGRAFIA 
• PHILIP B CROSBY: LA CALIDAD NO CUESTA, EDT CECSA, 142a. EDICION, MEXICO, 1999. PAG. 

172. 
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• CRESPESPONDA ALFREDO. Y COL. HACIA UNA CALIDAD MAS ROBUSTA, COLOMBIA 
PANORAMA.1a. EDICION, MEXICO 2001, PAG. 227 31: MEXICO 135 – 150. 

• UNAM, ADMINISTRACION CALIDAD EDITORIAL SICE MEXICO 2004 MODULO II PAGS. 25. 
• PAGINA HISTORIA DE LA CALIDAD INA 3 DE 48 
 HTTP://WWW.TECNOLOGIAYCALIDAD.GALEON.COM/CALIDAD/6.HTM 12/11/2003. 
• LA NORMA ISO 9001:2000 SISTEMAS DE GESTION DE LA CALIDAD IMNC. 
• LIC. MANUEL MEDINA HERNANDEZ, ¿LA ESTRATEGIA HACIA LA CALIDAD EN LAS EMPRESAS? 

HTTP://WWW.CEFA.COM.MX/ARTICULOS/DI45P39.HTML. 
• JUAN MANUEL IZAR LANDETA Y JORGE HORACIO GONZALEZ ORTIZ, LAS 7 HERRAMIENTAS 

BASICAS DE LA CALIDAD, UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI, UNIDAD 
ACADEMICA MULTIDISCIPLINARIA ZONA MEDIA. SLP, MEXICO, 2004. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  - ANTECEDENTES HISTORICOS 

- FUNDAMENTOS DE LOS SISTEMAS DE CALIDAD 
- ENFOQUE BASADO EN PROCESOS  
- CICLO DE DEMING 
- ADMINISTRACION DE LA CALIDAD 
- OCHO PRINCIPIOS PARA LA GESTION DE LA CALIDAD 

  PAGINA WEB 
   
TEMARIO: CONSECUTIVO: 

 2984 PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN DETECCION DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS 

TEMA 1: SENASICA 
 SUBTEMA 1: FUNCIONAMIENTO DEL SENASICA. 
  BIBLIOGRAFIA 
  WWW.SENASICA.GOB.MX 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  MISION. VISION, PRINCIPIOS Y VALORES DEL SENASICA 
  PAGINA WEB 
  WWW.SENASICA.GOB.MX 
TEMA 2: LEGISLACION EN MATERIA DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS 
 SUBTEMA 1: MARCO REGULATORIO INTERNACIONAL DE LOS OGMS 
  BIBLIOGRAFIA 
  PROTOCOLO DE CARTAGENA SOBRE BIOSEGURIDAD DE LA 

BIOTECNOLOGIA DEL CONVENIO SOBRE LA BIODIVERSIDAD 
BIOLOGICA 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10 
  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.CIBIOGEM.GOB.MX/PUBLICACIONES/DOCUMENTS/ 

CARTAGENA-PROTOCOL-ES.PDF 
 SUBTEMA 2: MARCO REGULATORIO NACIONAL DE LOS OGMS 
  BIBLIOGRAFIA 
  1- LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 

MODIFICADOS. 
2- REGLAMENTO DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENETICAMENTE MODIFICADOS. 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  1- CAPITULOS I, II Y III. 

2- TITULOS PRIMERO Y DECIMOSEGUNDO. 
  PAGINA WEB 
  1- HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX/LEYESBIBLIO/PDF/LBOGM. 
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PDF 
2- HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX/LEYESBIBLIO/REGLEY/REG_

LBOGM.PDF  
TEMA 3: SISTEMAS DE CALIDAD  
 SUBTEMA 1: ACREDITACION LABORATORIOS DE ENSAYO 
  BIBLIOGRAFIA 
  NMX 17025:2006 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  COMPLETA 
  PAGINA WEB 
TEMA 4: ANALISIS MOLECULAR DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS 
 SUBTEMA 1: TECNICAS DE BIOLOGIA MOLECULAR 
  BIBLIOGRAFIA 
  GENES IX, LEWIN BENJAMIN, EDICION 2008 

MOLECULAR CLONING: A LABORATORY MANUAL (THIRD EDITION) 
JOSEPH SAMBROOK CSHL PRESS TOMOS 1 Y 2 
BIOQUIMICA, LEHNINGER  

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  EXTRACCION, INTEGRIDAD Y PUREZA DE ACIDOS NUCLEICOS; 

REACCION EN CADENA DE LA POLIMERASA Y SUS VARIANTES EN 
PUNTO FINAL Y TIEMPO REAL, SOUTHERN, NORTHERN Y WESTERN 
BLOT 

  PAGINA WEB 
 SUBTEMA 2: TECNICAS DE ANALISIS DE OGMS 
  BIBLIOGRAFIA 
  HTTP://MBG.JRC.EC.EUROPA.EU/CAPACITYBUILDING/DOCUMENTATION.

HTML  
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  DETECCION, IDENTIFICACION Y CUANTIFICACION DE OGMS 
  PAGINA WEB 
  HTTP://MBG.JRC.EC.EUROPA.EU  
TEMA 5 CONCEPTOS ANALISIS INMUNOLOGICO DE OGMS 
 SUBTEMA 1: TECNICAS INMUNOLOGICAS DE DETECCION DE PROTEINAS 

RECOMBINANTES 
  BIBLIOGRAFIA 
  INMUNOBIOLOGY, CHARLES A JANEWAY EDITORIAL 

GARLANDSCIENCE 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  INMUNOLOGISTS TOOLBOX 
  PAGINA WEB 
  WWW.NCBI.NML.NIH.GOV/BOOKS  
TEMA 6: INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
 SUBTEMA 1: SISTEMA DE ANALISIS DE RIESGOS Y PUNTOS CRITICOS DE 

CONTROL (CONCEPTOS BASICOS) 
  BIBLIOGRAFIA 
  FOOD AND AGRICULTURAL ORGANIZATION OF THE UNITED 

NATIONS(FAO) 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES  
  DEFINICIONES, PRINCIPIOS Y DIRECTRICES 
  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.FAO.ORG/DOCREP/005/Y1579S/Y1579S05.HTM#TOPOFP

AGE  
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TEMARIO: CONSECUTIVO: 
1995 ANALISTA DE CONCERTACION Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

TEMA 1: LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 
 SUBTEMA 1: CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA CENTRALIZADA 
  BIBLIOGRAFIA 
  • CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS,  
• LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL. 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LOS ARTICULOS 14, 16, 90, 108 AL 114. 
TITULO PRIMERO, CAPITULO UNICO DEL ARTICULO 1o. AL 9o., 
TITULO SEGUNDO, CAPITULO I DEL ARTICULO 10 AL 25 Y 
CAPITULO II DEL ARTICULO 26 AL 44 DE LA LEY ORGANICA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX 
TEMA 2: LA SAGARPA 
 SUBTEMA 1: CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA SAGARPA 
  BIBLIOGRAFIA 
  • REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  DEL ARTICULO 1o. AL 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SAGARPA  
  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX 
 SUBTEMA 2: ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SAGARPA 
  BIBLIOGRAFIA 
  • REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA  
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  DEL ARTICULO 32 AL 36 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SAGARPA  
  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX 
 SUBTEMA 3: SENASICA 
  BIBLIOGRAFIA 
  • REGLAMENTO INTERIOR DE LA SAGARPA  
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  DEL ARTICULO 49 AL 54 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SAGARPA  
  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX 
 
TEMA 3: SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 SUBTEMA 1: PRINCIPIOS, ESTRUCTURA Y OPERACION DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA 
  BIBLIOGRAFIA 
  • LEY FEDERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA,  

• REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  TITULO PRIMERO, TITULO SEGUNDO, TITULO TERCERO, 
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TITULO CUARTO Y TRANSITORIOS DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
CAPITULO PRIMERO, CAPITULO SEGUNDO, CAPITULO 
TERCERO, CAPITULO CUARTO, CAPITULO QUINTO, CAPITULO 
SEXTO, CAPITULO SEPTIMO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

  PAGINA WEB  
  HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX 
TEMA 4: RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
 SUBTEMA 1: CONOCIMIENTOS GENERALES DE LAS RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
  BIBLIOGRAFIA 
  • LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS  
• LIBRO: RESPONSABILIDADES LEGALES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. AUTOR: SERGIO MONSERRIT 
ORTIZ SOLTERO EDITORIAL: PORRUA, CUARTA EDICION, 
MEXICO, 2007. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  LOS ARTICULOS 1 AL 51 DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS 
CAPITULO I, EL SERVIDOR PUBLICO, PAGS. 1 A LA 19.  
CAPITULO III, RESPONSABILIDAD POLITICA, PAGS. 73 A LA 122.  
CAPITULO IV, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, PAGS. 125 A 
LA 212.  
CAPITULO V, RESPONSABILIDAD PENAL, PAGS. 213 A LA 277 
CAPITULO VI, RESPONSABILIDAD CIVIL, PAGS. 279 A LA 327 

  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX 
TEMA 5: DERECHO SOCIAL 
 SUBTEMA 1: DERECHO LABORAL BUROCRATICO 
  BIBLIOGRAFIA 
  • LEY FEDERAL DEL TRABAJO,  

• LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL 
ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL  

• LIBRO: CURSO DE DERECHO BUROCRATICO AUTOR: 
CARLOS REYNOSO CASTILLO EDITORIAL: PORRUA, 
SEGUNDA EDICION, MEXICO.  

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  TITULO PRIMERO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

PRINCIPIOS GENERALES 
TITULO SEGUNDO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO 
TITULO TERCERO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
CONDICIONES DE TRABAJO 
TITULO SEPTIMO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO 
TITULO OCTAVO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
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HUELGAS 
Y TITULO NOVENO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
RIESGOS DE TRABAJO  
TITULO PRIMERO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO 
B) DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 
TITULO SEGUNDO DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y DE 
LOS TITULARES 
TITULO TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
DEL ESCALAFON 
TITULO CUARTO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE LA ORGANIZACION COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES Y 
DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
TITULO QUINTO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE LOS RIESGOS PROFESIONALES Y DE LAS ENFERMEDADES 
NO PROFESIONALES 
TITULO SEGUNDO, EL REGIMEN JURIDICO: 
CAPITULOS I, II, III, PAGS. 61 A 123. 
TITULO TERCERO, REPRESENTACION COLECTIVA E 
INSTITUCIONALIDAD BUROCRATICA: 
CAPITULOS I, II, PAGS. 130 A 146.  

  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX 
 SUBTEMA 2: DERECHO PROCESAL LABORAL 
  BIBLIOGRAFIA 
  LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTICULO 
123 CONSTITUCIONAL 
LIBRO: ANALISIS PRACTICO Y JURISPRUDENCIAL DEL 
DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 
AUTOR: DR. MIGUEL BORRELL NAVARRO 
EDITORIAL: SISTA, SEPTIMA EDICION, MEXICO. 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  TITULO SEXTO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE LAS PRESCRIPCIONES 
TITULO SEPTIMO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE Y DEL 
PROCEDIMIENTO ANTE EL MISMO 
TITULO OCTAVO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE LOS MEDIOS DE APREMIO Y DE LA EJECUCION DE LOS 
LAUDOS 
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TITULO NOVENO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE LOS CONFLICTOS ENTRE EL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION Y SUS SERVIDORES 
TITULO DECIMO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y DE LAS SANCIONES 
LIBRO: ANALISIS PRACTICO Y JURISPRUDENCIAL DEL 
DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 
TITULO 1, CAPITULO 2, PAGS. 25 A LA 51. 
TITULO 4, CAPITULO 5, PAGS. 123 A LA 164. 
TITULO 5, CAPITULO 6, PAGS. 167 A LA 191. 
TITULO 16, CAPITULOS 17, 18, 19, PAGS. 505 A LA 566. 
TITULO 22, CAPITULOS 23, 24, 25 Y 26, PAGS. 617 A LA 755.  

  PAGINA WEB 
  HTTP://WWW.DIPUTADOS.GOB.MX 

________________________ 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 149 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO PLAZA CODIGO DE 
PUESTO 

U.R. NIVEL 

1 Subdirector de 
Catalogación 

100002 11-H00-1-CFNA001-
0001837-E-C-D 

Dirección General de Sitios 
y Monumentos del 
Patrimonio Cultural 

NA01 

2 Coordinador 
administrativo 

100002 11-H00-1-
CFNC002-0001976-

E-C-6 

Secretaría Cultural y 
Artística 

NC02 

3 Jefe de Departamento 
de Licitaciones 

100019 11-H00-1-
CFOA001-0002169-

E-C-N 

Dirección General del 
Centro Nacional de las 

Artes 

OA01 

4 Jefe de Departamento 
de Invitaciones 

Restringidas 

100015 11-H00-1-
CFOA001-0002218-

E-C-N 

Dirección General de 
Administración 

OA01 

5 Coordinador 
administrativo 

100002 11-H00-1-CFNA001-
0001855-E-C-6 

Dirección General de 
Culturas Populares 

NA01 

6 Subdirector de 
Almacenes, 

Inventarios y Seguros 

100004 11-H00-1-CFNA002-
0002789-E-C-N 

Dirección General de 
Administración 

NA02 

 
Bases de participación 

Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
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algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. Tratándose de Servidores 
Públicos de Carrera para quienes la ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una 
promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño anuales con 
resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria 
FM3 según corresponda 2. Currículum vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 3. Documento que 
acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o título 
profesional y para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel 
de pasantes, documento oficial que así lo acredite. 4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 7. Escrito bajo 
protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 8. Comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 9. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los 
años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente requisitados (Membrete, fecha, 
firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de servicio, si ha laborado en 
gobierno) 10. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia 
certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 
Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 
Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 
mayor responsabilidad.  
2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  
3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de Mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 



134     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2011 

 

 
Etapa Fecha o Plazo
Publicación de convocatoria 11-05-2011  
Registro de Aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

11-05-2011 al 24/05/2011 

Reactivación de folios 25/05/2011 al 31/05/2011 
Exámenes de conocimientos 1/06/2011 al 14/06/2011 
Evaluación de habilidades 15/06/2011 al 28/06/2011 
Cotejo Documental 29/06/2011 al 12/07/2011 
Valoración del mérito y Evaluación de la Experiencia 29/06/2011 al 12/07/2011 
Entrevistas 13/07/2011 al 26/07/2011 
Determinación del candidato ganador 26/07/2011 al 28/07/2011 

 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar. La prueba denominada Assessment Center para los niveles de Director 
General u Homólogo y Director General Adjunto u Homólogo queda sin efecto en este Consejo. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contando a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades 
de ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Declaración de concurso desierto: 
El comité de Selección podrá considerando las circunstancias del caso declara desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por 
los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga 
denominada “transparencia y rendición de cuentas” y en el Link: "Servicio Profesional de Carrera". 
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 175, 15o. piso, Col. 
Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 



Miércoles 11 de mayo de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     135 

  

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0569, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

México, D.F., a 11 de mayo de 2011. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Director de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 

Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 
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